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Presentación

Por
Mª Ángeles  Barrère Unzueta y Arantza Campos Rubio

El presente volumen reúne algunos de los textos presentados en el
encuentro Igualdad de oportunidades e igualdad de género: una rela-
ción a debate, celebrado en Oñati los días 15 y 16 de mayo de 2003. El
work-shop se planteó para dar continuidad a otro que, bajo el título La
teoría del Derecho feminista en España hoy había sido impulsado y coor-
dinado por las profesoras de la Universidad Autónoma de Barcelona
Encarna Bodegón, Pilar Jiménez y Francesca Puigpelat. Este último
había tenido lugar exactamente tres años antes y, en efecto, junto al
acuerdo unánime de las asistentes al mismo sobre la feliz idea de su con-
vocatoria, un par de objetivos quedaron pendientes a su cierre: por un
lado, la necesidad de impulsar la implantación en la Universidad de cur-
sos de postgrado que sirvieran para formar a un personal especializado
en la igualdad de género, y, por otro, la conveniencia de profundizar en
el análisis teórico del tan manido principio de igualdad de oportunida-
des cuando va referido a la igualdad de mujeres y hombres. Con esta
doble tarea, se pensó en organizar (junto a las firmantes de esta presen-
tación, la profesora de la Universidad de Granada, Ana Rubio Castro) el
work-shop que ha culminado con la publicación que ahora sale a la luz.

El desarrollo del work-shop se caracterizó por la gran afluencia de
participantes pero, sobre todo, por la diversa procedencia geográfica y
profesional de las mismas. Esta última, la diversidad profesional (pues
junto a profesoras de disciplinas varias había «agentes de igualdad» al
servicio de la Administración Pública Vasca) otorgó al encuentro una
especial riqueza, ya que hizo que se pudiera poner en relación y some-
ter a debate la experiencia acuñada durante años de trabajo por parte de
las agentes de igualdad con el contenido y desenvolvimiento de los dos
cursos de postgrado impulsados a raíz del anterior encuentro (concreta-
mente, un Título de Especialista en Igualdad de Oportunidades impar-
tido por la Universidad Autónoma de Barcelona y un Master en Igual-
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dad de Mujeres y Hombres, de carácter bianual, e impartido por la Uni-
versidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea). Por lo demás,
junto a esta dimensión —por así decir— práctica de la temática en cues-
tión (la implementación de la igualdad de género en las políticas públi-
cas, ya sea en el ámbito de la educación universitaria como en la propia
Administración), tuvo también un hueco importante el debate teórico
sobre la manera de entender la igualdad de género y su vínculo con la
igualdad de oportunidades. Esta división (debate teórico-implementa-
ción práctica) explica, precisamente, la estructura fraccionada de este
volumen.

I

Así, en la Primera Parte del mismo (Igualdad de género e igualdad
de oportunidades: perspectiva teórica) van a encontrar cabida algunas de
las cuestiones candentes del debate teórico feminista cuando se trata de
lidiar con el papel desempeñado por el Derecho en el logro de la igual-
dad de género. El comienzo presenta, con todo, márgenes más amplios
de reflexión. Así, en primer lugar, Juana Mª Gil (Universidad de Grana-
da) plantea la necesaria revisión del binomio subjetividad-ciudadanía
como primer paso para la consecución del paradigma igualitario. Hay
que trabajar la subjetividad —señala la autora— y revisar los modelos
simbólicos que han dado base a la socialización diferencial. Esto supo-
ne, por un lado, una introspección (sin esencialismos) que revalorice lo
que hasta ahora ha sido invisibilizado, ignorado, rechazado y excluido,
esto es, recuperar la esfera de la domesticidad, reconocer como trabajo
lo realizado en ella y considerar la maternidad como un valor social; por
otro, utilizar contra las prácticas sociales que funcionan como barreras
externas a la igualdad estructural de las mujeres un Derecho antidiscri-
minatorio basado en el principio de antisubordinación. Ambas opera-
ciones exigen, en cualquier caso, un examen crítico del papel desempe-
ñado por los medios de comunicación, el lenguaje, la formación
académica, la familia y la religión.

Las acciones positivas en política es el tema abordado por la docto-
randa salvadoreña Xiomara Lazo, quien inserta también el tema de las
llamadas cuotas de mujeres en cargos de representación política en la
perspectiva de un Derecho antidiscriminatorio crítico y a través de un
concepto de igualdad sustantiva entendida no sólo como igualdad de
oportunidades (igualdad en los puntos de partida), sino también como

PRESENTACIÓN

16



igualdad de resultados (por medio de cuotas o cupos). Lazo estudia espe-
cialmente la realidad latinoamericana que, a su vez, es contrastada con
la europea y, así, frente a esta última, de la realidad latinoamericana
resalta la curiosa peculiaridad de haber incorporado las cuotas políticas
sin mayores obstáculos (el caso de Costa Rica representaría, a estos efec-
tos, el listón más alto), no teniendo el mismo éxito, sin embargo, la
acción positiva centrada en el ámbito económico-laboral. Por lo demás,
la postura favorable de Lazo a las cuotas se une a la conciencia de que
éstas son un mecanismo, un mero instrumento para el empoderamiento
de las mujeres, no la meta final.

El principio del gender mainstreaming (transversalidad de género)
es el tema abordado en el texto de la Dra. Celia Pereira (Universidad de
a Coruña). Partiendo de la exposición del significado y origen de la
expresión, la estudiosa gallega efectúa luego un examen pormenoriza-
do de la adopción y aplicación de este principio en las instituciones euro-
peas (Consejo de Europa y Unión Europea), en el Estado español y en
las Comunidades Autónomas. Tras un balance que, especialmente en
cuanto al panorama estatal y autonómico, no arroja un saldo demasiado
halagüeño, el análisis se centra luego en la aplicación del gender mains-
treaming en el ámbito de la negociación colectiva sectorial de la Comu-
nidad Autónoma de Galicia. Como señala Pereira, la importancia de
introducir la transversalidad de género en la negociación colectiva es
mucha, ya que en los convenios colectivos se regulan temas clave a la
hora de poder hacer compatible la vida familiar y laboral para mujeres
y hombres. Quizá precisamente por ello, los resultados obtenidos tras el
análisis que ofrece de diversos ítems (participación en las mesas nego-
ciadoras, lenguaje utilizado, uso de categorías profesionales, promoción
profesional, salarios, permisos, acoso sexual, cláusulas antidiscrimina-
torias, etc.) resulten especialmente desoladores.

La prostitución, un asunto especialmente polémico dentro del femi-
nismo, pero de extremada actualidad en el panorama jurídico europeo,
es el tema abordado por el equipo investigador integrado por la profe-
sora Sylvia Gay, el licenciado Eñaut Otazo y la licenciada Marian Sanz
(participantes del Seminario «Feminismo y Derecho» de la Universidad
del País Vasco). Conscientes de la dificultad del tema debido particu-
larmente a lo encontrado de las posturas feministas (las expresiones
«prostitución» y «trabajo del sexo» resultan a este respecto bastante sig-
nificativas), pero con el convencimiento al mismo tiempo de que el
Derecho no puede permanecer ajeno a la situación de desamparo y debi-
lidad en la que viven las personas dedicadas a la prostitución, este equi-
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po investigador realiza un enorme esfuerzo expositivo tendente —pri-
mero— a la configuración de los modelos conocidos de intervención
legislativa (prohibicionismo, reglamentismo, regulacionismo), así como
a su aplicación más representativa en distintos Estados del espacio euro-
peo (Suecia, Francia, Italia, Holanda, Alemania), para —en un segundo
momento— y bajo el prisma de un modelo de relaciones laborales que
se basa en el derecho a la libre elección de profesión u oficio (aun con
todos los matices que se puedan efectuar respecto de tal «libertad de
elección»), pasar a exponer las fórmulas técnicas de una legalización
laboral (trabajo asalariado, trabajo autónomo, trabajo asociado) que per-
mitan reconocer a dichas personas su condición de trabajadoras y, por
ende, sus derechos como tales.

Para terminar, el último texto que se recoge en esta Primera Parte
trata sobre la articulación del principio de igualdad de oportunidades con
la llamada discriminación institucional. Se trata de un trabajo elabora-
do por las profesoras Mª Angeles Barrère y Dolores Morondo (Univer-
sidad del País Vasco y Universidad de Urbino, respectivamente) que se
inscribe en el ámbito de la crítica feminista al Derecho antidiscrimina-
torio y que, como las mismas autoras indican, supone un paso ulterior a
la reflexión emprendida en trabajos previos ya publicados o que van a
ver pronto la luz. El texto intenta responder a un interrogante: ¿hasta qué
punto la lucha contra la discriminación institucional de las mujeres puede
basarse en la formulación clásica del principio de igualdad de oportuni-
dades? Con el fin de responder a este interrogante, las mencionadas pro-
fesoras efectúan un breve recorrido crítico por el Derecho antidiscrimi-
natorio estadounidense y comunitario y, a través de la argumentación
dada por el Tribunal de Luxemburgo en una sentencia escogida como
banco de prueba (asunto Gruber), constatan la debilidad de tal princi-
pio, abogando en todo caso por la necesidad redefinitoria del mismo que
supere el marco de la competitividad vinculado a su origen.

II

En la Segunda Parte del volumen (Igualdad de género e igualdad de
oportunidades: perspectiva práctica) se recogen tres contribuciones que
adquieren especial relevancia; las dos primeras por su vinculación con
algunos de los temas teóricos tratados, y la última porque constituye una
reflexión en primera persona sobre la experiencia de años desempeñan-
do un puesto propulsor de la igualdad de género en la Administración.
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En efecto, el trabajo de la profesora y periodista Natividad Abril
sobre la incidencia de los medios de comunicación en la igualdad —y
desigualdad— de género constituye una de las revisiones críticas señala-
das en la ponencia de Juana Mª Gil como de urgente necesidad. La prue-
ba de lo así considerado no se hace esperar y, así, lo primero que hace
Abril es resaltar la necesidad y la importancia que los medios de comu-
nicación tienen dentro de las estrategias de las políticas institucionales
ya que precisamente con estas se pretende conseguir una especie de
«revolución de las mentalidades» que logre un cambio en el sistema de
sexo-género y que, como consecuencia de ello, las mujeres puedan ejer-
cer plenamente todos sus derechos. Y sin embargo, frente a esta necesi-
dad, la autora constata el fracaso en los resultados de los compromisos
que en distintas ocasiones han adquirido los miembros de Naciones Uni-
das y de las ONGs ante los medios de comunicación. Dos son los tipos
de explicación que ofrece de tal realidad. Por una parte hace referencia
a las difíciles relaciones que se han producido entre los medios de comu-
nicación y el feminismo y, por otra, se centra en los resultados de una
encuesta realizada en la Facultad de periodismo de la UPV. En relación
a la primera cuestión señala claramente cómo a principios de los 70 los
medios de comunicación, o silenciaban las ideas y las acciones que las
feministas realizaban en la lucha por la conquista de derechos para las
mujeres o, de lo contrario, si hacían algún tipo de referencia era a través
de la construcción de una imagen simbólica interesada y distorsionada
del feminismo y de las feministas. Y, si bien es cierto que en la actuali-
dad asistimos a la aceptación por un porcentaje muy elevado de medios
de comunicación (Abril se refiere a los asentados en Bizkaia) del pro-
tocolo de género, la autora se muestra un tanto escéptica sobre las posi-
bilidades de cambio que introduce la aceptación del mismo. En este sen-
tido, propugna actuar dentro del propio medio, haciendo real la paridad
en los consejos de redacción e interviniendo activamente en la línea edi-
torial y en la elaboración del libro de estilo. Por último, para la segunda
de las explicaciones del fracaso se basa, como se ha mencionado ya, en
una encuesta sobre la igualdad de oportunidades realizada en la Facul-
tad de Periodismo, donde se evidencia que, a pesar de haber sido edu-
cado en el valor de la igualdad y de mostrarse favorable a la igualdad de
oportunidades, el alumnado reconoce la desigualdad existente.

El segundo texto que integra esta Segunda Parte del volumen apa-
rece asimismo vinculado con una temática tratada en la Primera Parte:
la transversalidad de género. Entonces se trataba de examinar el uso del
concepto, así como sus logros y dificultades; ahora, lo que hacen las pro-
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fesoras de ciencia política Eva Martínez, Ainhoa Novo y Arantxa Eli-
zondo (Universidad del País Vasco) es ofrecer un magnífico ejemplo de
lo que supone la puesta en práctica del gender mainstreaming, a través
de un supuesto de integración de la perspectiva de género en la Admi-
nistración Pública (concretamente en el Ayuntamiento de Bilbao). Aun-
que —como advierten las autoras— es imposible que la ponencia dé
cuenta pormenorizada de una labor en la que el equipo investigador ha
empleado año y medio, se incluyen en la misma la totalidad de los estu-
dios realizados (balance de las políticas de igualdad de oportunidades
en el Ayuntamiento, diagnóstico de las necesidades, indicadores de la
situación de mujeres y hombres, encuestas al personal y elaboración de
un Plan de Igualdad), centrándose luego la reflexión en las conclusiones
en relación al personal y la intervención en el nivel interno (concreta-
mente sobre los tipos de obstáculos encontrados en el proceso, a saber,
los relativos a las personas, las estructuras, los recursos y la voluntad y
el compromiso político). 

Como broche final, el volumen incluye la valiosa aportación de una
profesional de la igualdad al servicio de la Administración Pública
Vasca, como es la de la «agente de igualdad» en el Instituto Foral de Bie-
nestar Social (Vitoria-Gasteiz) Pilar Sanz de Pablo. En su trabajo, la
autora parte de la definición de la figura de «Agente para la igualdad de
oportunidades» para referirse seguidamente a cuál ha sido su evolución
histórica como categoría profesional, destacando que fue en 1985 y en
el seno de la Unión Europea donde se impulsa esta figura. Una vez defi-
nida la actividad, el bagaje profesional y las cualidades de la persona que
ejerza de «Agente de Igualdad de Oportunidades», la cuestión sobre la
que se detiene Sanz de Pablo es básica y fundamentalmente la de la for-
mación. Así, aportando todos los datos sobre las distintas experiencias
de formación que se han ejecutado y se siguen ejecutando en el estado
español (como es el caso de los cursos de postgrado en Igualdad de
Mujeres y Hombres a los que ya se ha hecho mención), y señalando la
importancia de la vinculación que deben tener todas las instituciones,
incluida la universidad, termina haciendo una serie de propuestas entre
las que caben resaltar la necesidad de la colaboración de todos los orga-
nismos y colectivos implicados en el logro de la igualdad real de muje-
res y hombres, la apuesta por las titulaciones universitarias sobre «estu-
dios de género e igualdad», el reconocimiento, cualificación y valoración
profesional de quien actúa como «agente de igualdad» y la creación de
Unidades Administrativas para el desarrollo de la igualdad de género en
todos los niveles de la Administración Pública.
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Por último, no sería justo finalizar esta Presentación sin congratu-
larnos por la existencia del Instituto Internacional de Sociología Jurídi-
ca de Oñati que posibilitó un encuentro especialmente nutrido, grato y
fructífero sobre la igualdad de género. Y más injusto sería todavía fina-
lizarla sin dejar constancia de nuestro agradecimiento al personal admi-
nistrativo del Instituto en general (y a Malen Gordoa en particular) por
su paciente e inestimable ayuda en la organización, a Jose Antonio
Azpiazu por los cuidados de edición de este libro, así como al entonces
director del Instituto Manolo Calvo García, por su amable acogida.

Donostia-San Sebastián, septiembre de 2003
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El paradigma de la igualdad y el binomio
subjetividad-ciudadanía

Por
Juana María Gil Ruiz

«Las mujeres deben mirarse como dueñas de su persona
y con plenos poderes para disponer de ella». STENDHAL,
De L’Amour, G.F. Flammarion, Paris, 1822.

Introducción

El 27 de diciembre de 1978, la Constitución española abrió la puer-
ta formal de la igualdad con un novedoso y deseado artículo 14 que pro-
clamaba que «Los españoles son iguales ante la ley, sin que pueda pre-
valecer discriminación alguna por razón de nacimiento, raza, sexo,
religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o
social». Probablemente consciente de que un mero principio programá-
tico no iba a generar de manera automática la tan anhelada igualdad real,
el legislador constitucional compromete —en el artículo 9.2 C.E.— a
los poderes públicos en la lucha por promover las condiciones para que
la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra
sean reales y efectivas; en remover los obstáculos que impidan o difi-
culten su plenitud y facilitar la participación de todos los ciudadanos en
la vida política, económica, cultural y social.

Han pasado casi 25 años de aquella victoria en pro de la libertad y
de la igualdad, y la pregunta que nos seguimos planteando es si real-
mente dicha proclama del artículo 14 se presenta en la actualidad con
entidad real desde una perspectiva de género o si, por el contrario, sigue
formando parte de las entelequias o de los buenos deseos políticos de un
Estado que se califica de Democrático y Social de Derecho. No quere-
mos con esto desmerecer los importantes esfuerzos que se han hecho a
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nivel jurídico de adecuación de la legislación al principio de no discri-
minación señalado por la Constitución de 1978 y por la normativa comu-
nitaria, pero entendemos que ni la igualdad legal-formal entre hombres
y mujeres es suficiente, requiriendo medidas de carácter compensato-
rio, ni la falacia del igualitarismo jurídico puede llevarnos a «deponer
las armas» en la lucha por la igualdad real. 

Escuchamos, al analizar los avances formales en relación al princi-
pio de igualdad, eliminando cualquier atisbo discriminatorio contra las
mujeres, que «los tiempos han cambiado». Ciertamente las mujeres pue-
den participar, al menos sin que ninguna norma jurídica lo prohíba, en
ámbitos tradicionalmente vedados y vetados a las mujeres. Nos referi-
mos al acceso a la educación, al trabajo y por supuesto, a la política. Sin
embargo, si apostamos por un análisis no meramente descriptivo-formal
del panorama socio-laboral del que participan las mujeres, descubrire-
mos que tales «mejoras» no han traido consigo «mejoras para las muje-
res», sino curiosamente sentimientos de frustración, impotencia, depre-
sión y concretamente un síndrome que ya ha pasado a formar parte de
los anales de la psiquiatría, «el síndrome de la super-woman». Efectiva-
mente, las mujeres comprueban remisas la fugacidad del tiempo. Ahora
la jornada se vuelve interminable, y junto a las «tradicionales tareas asig-
nadas a su sexo», la mujer puede y debe participar en el mundo de la cul-
tura, el trabajo y la política. La liberación ha supuesto una suma de tiem-
pos, cuando no un triple salto mortal, compatibilizar la función
doméstica con el trabajo público reconocido, y la participación en la vida
política, cultural y social. Esta nueva situación «emancipadora» no ha
extinguido la condición subordinada entre los sexos sino que ha venido
a sumar en la agenda de las mujeres nuevas tareas a las ya «propias de
su sexo». La adición de tiempos —tiempo para la reproducción, tiempo
para la producción, tiempo para el foro (sin mencionar el tiempo para la
ocio, o el tiempo para la formación permanente, tan necesaria en nues-
tros días)— modela un new look en las mujeres —ahora superwomen-
sin inmutar las estructuras del modelo simbólico femenino. Pero el
patrón mujer-esposa-madre se mantiene inalterable, y sólo se adjuntan
más responsabilidades a las ya existentes.

Ante esta situación, podemos contentarnos con la asunción, sin cues-
tionamiento alguno, de esta neutralidad del lenguaje jurídico y creernos
—como dogma de fe— el tan igualitario artículo 14 de la Constitución;
o podemos —desde una perspectiva crítica y comprometida con los prin-
cipios democráticos de nuestro ordenamiento jurídico-político— recu-
perar ámbitos reales del debate igualitario, como son los ámbitos de la
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educación, el trabajo y la política y desvelar la importancia que los
modelos simbólicos de Mujer y Ciudadano poseen en la determinación
del alcance de dicho principio igualitario. Optemos por el segundo.

Planteamiento del problema y estado de la cuestión

Un vistazo al contexto socio-laboral actual pone de manifiesto la inte-
racción progreso-género y cómo las constantes denunciadas por la Teoría
jurídica-política feminista insisten y persisten. Percibimos de manera sig-
nificativa la segregación de oficios masculinos y femeninos; la participa-
ción de las mujeres en puestos de menor cualificación y menor prestigio
social; la mujer sigue siendo subpagada —en España el porcentaje es de
un 25% por debajo— en relación con sus compañeros varones con idén-
tica categoría profesional; el paro continúa persiguiendo al colectivo feme-
nino, especialmente a las más jóvenes; los contratos a tiempo parcial ame-
nazan con colgarse definitivamente en las espaldas de las mujeres con el
riesgo preocupante de parcialidad en lo que a salario, prestaciones por jubi-
lación y promoción se refiere. La mujer sigue acarreando su maternidad1,
o como diría Rousseau, su condición de serlo, por doquier. 

De hecho, las condiciones previas al desempeño de tareas profesio-
nales no son las mismas entre hombres y mujeres. «La desigual distri-
bución de las responsabilidades domésticas constituye una de las prin-
cipales barreras microsociales que la mujer encuentra para ser activa en
el mundo laboral, ya que dicha desigualdad determina que la mujer tenga
una menor disponibilidad de energía física, mental y afectiva para dedi-
car a su empleo y profesión»2. 

JUANA MARÍA GIL RUIZ
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1 Las palabras de Harriet Taylor Mill en el siglo XIX retumban con total actualidad:
«No es necesario ni justo hacer imperativo a las mujeres que han de ser madres o nada; o
que si una vez han sido madres, no serán nada más durante el resto de su vida. (...) Decir
que las mujeres deben ser excluidas de la vida activa porque la maternidad la descalifica
para ello es decir en realidad que se les debe prohibir cualquier otra trayectoria a fin de
que la maternidad sea su único recurso», vid. Taylor Mill, Harriet (1851), La emancipa-
ción de la mujer, en Mill, John Stuart y Taylor Mill, Harriet (2001), Ensayos sobre la igual-
dad sexual, Madrid: Cátedra, p. 129-130. Hemos preferido utilizar aquí la versión apor-
tada por la editorial Cátedra por entender que la traducción de dicho texto es más clara y
contundente. De cualquier modo, podrán encontrarse dichos párrafos en la editorial Penín-
sula, Barcelona, 1973, entresacados de las pp.129-131.

2 Poal Marcet, Glòria (1993), Entrar, quedarse, avanzar. Aspectos psicosociales de
la relación mujer-mundo laboral, Madrid: Siglo XXI de España Editores, p. 214.



Las mujeres se ven compelidas a compatibilizar «trabajos» —aun
cuando no se reconozcan socialmente como tales— o a desertar de algu-
na de las esferas, mayoritariamente de la esfera laboral remunerada. Las
primeras —las conciliadoras— se topan con un grave problema que les
lleva ineludiblemente a desarrollar sentimientos de culpabilidad y frus-
tración, así como ciertos estados depresivos. Nos referimos a la carencia
de tiempo: tiempo para dedicarse, ante todo, a sí misma, y para poder
atender desahogadamente las diferentes tareas. Ello se torna especial-
mente duro cuando al intentar abarcar y sin flaquezas los diferentes flan-
cos —las mujeres son particularmente visibles y cuestionadas en el ámbi-
to público— la mujer se autorreprocha y se autocondena como culpable
directo del acaecimiento de cualquier desgracia familiar (drogas, fraca-
so escolar, infidelidad marital...) o de la no superación «con nota» de las
tareas asignadas a su sexo. Expresiones tales como «si hubiera estado en
mi lugar...», o «esto no habría sucedido si yo...» atormentan, como si de
la propiedad reflexiva se tratara, a la mujer trabajadora, esposa, madre, y
asistente social. Las mujeres que, por el contrario, no están dispuestas a
investirse del aura de superwoman, se enfrentan con la mutilante decisión
de renunciar a la vida familiar o a la carrera profesional, abocando su pre-
sente-futuro a la «soledad» o a una situación de paro prolongado respec-
tivamente. Buena parte de ellas se ven obligadas a abandonar profesio-
nalmente en los llamados años críticos de promoción, para reincorporarse
una vez pasada la posibilidad de ascender o de situarse en un puesto de
cierta responsabilidad. Es del todo conocido que las empresas penalizan
sobremanera los vacíos curriculares y los desfases formativos. 

Y todo ello aderezado, además, de importantes cotas de acoso sexual
que obligan a plantearnos de manera crítica y siempre con ánimo de ela-
boración de un discurso teórico-práctico emancipador alternativo si esta
situación resulta ser «liberadora» o por el contrario, deja fuera del juego
de la ciudadanía al colectivo de las mujeres. Y digo esto porque un Esta-
do que obliga a una parte de su ciudadanía a tener que optar entre com-
patibilizar todas las tareas (tiempo para la función doméstica+tiempo para
el trabajo público remunerado+tiempo para el foro) —con lo que impli-
ca de insatisfacción, frustración y depresión si es que desea desarrollar
todas sus aptitudes y capacidades como ciudadana— o abandonar la posi-
bilidad de trabajar en el ámbito público para dedicarse a «sus labores» y
a «su destino natural», no puede tacharse de Estado social y democráti-
co de Derecho, tal y como reza el artículo 1.1 de la Constitución espa-
ñola, pues no incorpora en su origen las condiciones necesarias para una
efectiva igualdad de oportunidades. No puede hablarse de democracia
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con mayúsculas cuando más de la mitad de la ciudadanía está obligada a
optar frente a la otra mitad que puede realizar todas sus capacidades sin
tener que hacer renuncias ni dejaciones. Nos encontramos, por lo tanto,
con dos clases de individuos: los lastrados y los libres. No sabría si cali-
ficarlos de ciudadanos de 2.ª categoría frente a los de 1.ª, o si arriesgarme
a calificar a las cosas de un modo más realista —súbditas y ciudadanos—
en tanto que se trata con esta reflexión crítica de poner de manifiesto que
aunque la apariencia de igualitarismo nos lleve al ámbito de la ciudada-
nía por excelencia, no se puede ser ciudadano o ciudadana por mucho
reconocimiento formal que exista, si antes no se es sujeto. Vistas las cir-
cunstancias nos encontramos con un más-menos 50% de ciudadanos y
un más-menos 50% de individuos con una subjetividad hipotecada y pres-
tada, reflejo de una primera forma de violencia «estatal» intergéneros.

Asimismo, presupuestos «formalmente igualitarios» como la actual
erradicación de toda discriminación jurídica en el ámbito laboral, la posi-
bilidad de poder acceder y promocionarse en este ámbito sin necesidad de
«ayuda» política-jurídica de acción positiva, la apertura total de las orga-
nizaciones políticas y de las instituciones del Estado a la intervención y par-
ticipación de las mujeres... motiva, en mi opinión, una segunda violencia.
Se trata de una violencia especialmente destructiva que camuflada tras un
disfraz igualitario, generador de ilusiones ópticas emancipatorias, coloca
en el banquillo de los acusados a las mujeres, y a la sociedad patriarcal en
el de las víctimas. Las mujeres, según se afirma, pueden participar activa-
mente en el mundo de la educación, del trabajo y de la política, y el no
hacerlo o hacerlo con determinadas connotaciones, implica que no quieren
intervenir de otro modo. Que los estudios mayoritariamente femeninos
—y con mayor tasa de paro— sean Enfermería, Magisterio, Trabajo Social,
Filología y Psicología alcanzando el 70%, frente a la Ingeniería en sus dis-
tintas ramas —Aeronáutica, Industrial, Telecomunicaciones, Caminos,
Canales y Puertos...— en que destaca su ausencia —porcentaje inferior al
10%— forma parte del mundo de la voluntas. Que el colectivo de las muje-
res se alce con el porcentaje del 95.5% de profesoras de Preescolar, frente
al 27.3% de Profesoras Universitarias y al 3.7% de Catedráticas de Uni-
versidad, forma parte también del mundo de la voluntad y del juicio obje-
tivo del sistema de méritos. La baja participación femenina en los puestos
de representación política, la escasa presencia de las mujeres en el ejecuti-
vo estatal y cargos de la Administración, el reducido número de afiliadas
a partidos políticos se interpreta como un supuesto desinterés de las muje-
res, culpabilizando a éstas y olvidando someter a estudio a la otra parte
implicada: ¿existen obstáculos a la participación efectiva de las mujeres?

JUANA MARÍA GIL RUIZ

27



De este modo, se afirma que los tiempos han cambiado y que no ha lugar,
por discriminatorio hacia el sexo masculino e incluso femenino3, a medi-
das de acción positiva y más concretamente a las descalificadas medidas
de discriminación positiva o inversa.

Pero quizás la solución al enigma de la igualdad real resida en su
incorrecto e insuficiente planteamiento. Una sociedad que continúe alzán-
dose sobre la adjudicación preasignada y jerarquizada de papeles socia-
les a hombres y mujeres, esto es, sobre la subordinación estructural de un
género, no podrá liberarse realmente, sino todo lo contrario, de las dis-
tintas formas de violencia contra las mujeres. La Violencia de Género
incluye todas aquellas agresiones sufridas por las mujeres como conse-
cuencia de los condicionamientos socioculturales que actúan sobre
los géneros masculino y femenino, y que se manifiestan en cada uno de los
ámbitos de relación de la persona. Asimismo, y si en sentido genérico, se
entiende por violencia la fuerza que limita o anula el libre ejercicio de la
voluntad, limitando la capacidad de realización del ser humano, habrá
que plantearse de manera crítica y reflexiva, enfocando al colectivo de
las mujeres, si se ejerce violencia de género en nuestros días o si por el
contrario, nos encontramos en la etapa de superación de toda desigual-
dad formal y real de nuestro Estado Social y Democrático de Derecho.
Y esto es así, porque ella misma se erige sobre la propia violencia ejer-
cida a la mitad de la ciudadanía, retroalimentándola. No nos olvidemos,
retomando las palabras de J.Astelarra, que «el sistema de género que
impone el predominio de los hombres sobre las mujeres y les otorga más
privilegios, es una organización social estructurada sobre el poder sexual.
Se convierte, así, en una forma de expresión política, si ésta se entiende
no sólo como una actividad, sino como el ejercicio del poder. Sólo es
posible la existencia de la sociedad patriarcal y de la dominación mas-
culina, porque en su base hay una compleja red de relaciones de poder»4.

No basta —para erradicar la subordinación estructural— con anali-
zar las posibles discriminaciones o diferencias de trato en el escalón de
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3 Recientemente se ha aprobado en el Parlamento Balear la medida de representación
paritaria de hombres y mujeres en las elecciones autonómicas. El no más de 60% ni menos
del 40% ha sido criticado por algunas fuerzas políticas conservadoras por entenderlo discri-
minatorio hacia los hombres y especialmente hacia las mujeres. Idéntica propuesta se deba-
tirá próximamente en el Parlamento de Castilla la Mancha y en el Parlamento Andaluz.

4 Vid. Astelarra, Judith (1990), «Las mujeres y la política», en Astelarra, Judith
(comp.), Participación política de las mujeres, Colección «Monografías», n.º 109, Madrid:
Centro de Investigaciones Sociológicas (CSIC) y Siglo XXI de España Editores, p. 12.



la ciudadanía, sino que, entiendo, se demanda imperiosamente la revi-
sión de los distintos procesos de socialización diferencial que confor-
man el primer escalón de la subjetividad. Denunciar la adjudicación de
papeles y esferas sociales de los niños y las niñas en los cuentos, en los
libros de texto, en la publicidad..., denunciar el recelo empresarial en la
contratación de mujeres por causa de la «maternidad» y el manteni-
miento de criterios meritocráticos patriarcales de exclusión para la selec-
ción y promoción laboral del personal trabajador (antigüedad, disponi-
bilidad espacial y temporal...), denunciar la ausencia de mujeres en
cargos políticos o institucionales puede ser un primer paso. Pero ello
requiere, a su vez, partir de otro axioma. Si no se es, si no se existe, si
no se está, no se puede participar. No se puede participar de la ciudada-
nía, si antes no se es sujeto, un sujeto libre y autónomo que decida, des-
pués, su intervención en los valores sociales y políticos que regirán el
modelo social por él elegido.

La urgente revisión del modelo de subjetividad lastrado

Esta conclusión dibuja uno de los frentes —quizás el más importan-
te por escurridizo— que tendremos que combatir si es que pretendemos
arribar a la igualdad real que no sólo formal. Hay que trabajar la subje-
tividad, los modelos simbólicos. «(F)rente a las arraigadas concepciones
sobre el carácter biológico, corporal, de las diferencias que se observan
entre los sexos, la tendencia actual de las investigaciones subraya el papel
capital que cumplen las concepciones imperantes sobre qué significa ser
mujer y ser hombre en la creación de esas diferencias. Las chicas y los
chicos no nacen tan diferentes, pero llegado el momento de la vida pien-
san y sienten de forma diferente; más adelante, se quejan de forma dife-
rente: unas se deprimen y otros se alcoholizan»5. Y «no es la ley, —como
indicaba J. S. Mill hace más de un siglo— sino la educación y la cos-
tumbre, lo que produce la diferencia»6. Ello exige tener que romper con
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5 Vid. Dio Bleichmar, Emilce (1999), La depresión en la mujer, Temas de Hoy,
Madrid: Colección Vivir Mejor, p. 56-57.

6 Mill, John Stuart (1832), Primeros ensayos sobre el matrimonio y el divorcio, en
Mill, John Stuart, y Taylor Mill, Harriet (1973), Ensayos sobre la igualdad sexual, Bar-
celona: editorial Península, p. 95, estudio introductorio de Alice Rossi. Existe otra versión
más reciente, con el mismo título, en la editorial Cátedra, Colección Feminismos, Madrid,
2001, que se acompaña de un estudio introductorio muy riguroso de Neus Campillo.



la tradicional, que no por ello desfasada, ecuación Mujer=Esposa y Madre
—ahora también trabajadora pública reconocida y asistente social (la ética
del cuidado)— y detectarla en los distintos canales de socialización dife-
rencial. Nos referimos a un modelo de mujer lastrado, hipotecado y
dependiente de. Una mujer que necesita de la dependencia de los demás
para ser. Una mujer que, incluso, depende de esta dependencia de los
demás7 y que en el momento en que se siente que no es requerida ni nece-
sitada, cae en el vacío más profundo por entender que ya no sirve para
nada, que en definitiva, ya no existe, que no es. Para Dio Bleichmar, «esta
identidad del yo-en relación —es decir, que sólo se adquiere el senti-
miento de identidad en la medida en que se establece un vínculo— supo-
ne un problema de primera magnitud y una fuente de permanentes con-
flictos para las mujeres, con características diferenciales respecto a los
hombres»8. Frente a ello, al hombre se le presupone que es; y al educar-
lo en el tener-hacer se completa un modelo político competente. La mujer
nunca será, o nunca será lo suficiente, y al no estar instruida para el tener-
hacer, nunca estará preparada para actuar activamente en el mundo públi-
co. Todo ello impulsa a la mujer a caer en un círculo vicioso que la obli-
ga a funcionar conforme a los cánones establecidos: hacer lo que la
sociedad, lo que los demás quieren que haga9. Y aquí radica el peligro.
Pero a su vez, hoy tanto como ayer, la mujer educada básicamente en el
ser —característica de lo privado— se enfrenta a un mundo que —para-
dójicamente— requiere y valora el hacer y el tener —características de lo
público— y propia de la educación del hombre10. De hecho, para las
mujeres, por tanto, (re)incorporarse al mundo laboral no supone sólo bus-
car un empleo, sino que supone un doble reto, es decir, hacer dos cosas
para las que no ha sido preparada: realizar una transición, e incorporarse
en un mundo para el que no siempre se halla bien posicionada11.
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17 Gil Ruiz, Juana María (1996), Las políticas de igualdad en España: avances y
retrocesos, Granada: Servicio de Publicaciones de la Universidad de Granada, Instituto
Andaluz de la Mujer, p. 256.

18 Dio Bleichmar, Emilce (1999), La depresión en la mujer, opus cit., p. 78-79.
19 Algunas de estas reflexiones, centradas en la problemática actual de anorexia y

bulimia que aqueja, especialmente, a mujeres jóvenes, la hallamos en Gil Ruiz, María del
Rocío et al. (2002), «Los trastornos de la conducta alimentaria en las mujeres y su influen-
cia sobre la salud reproductiva», Inv. Clínica, vol. V, n.º 4, p. 337-342.

10 Gil Ruiz, Juana María (1996), Las políticas de igualdad en España: avances y
retrocesos, opus cit. , p. 256.

11 Poal Marcet, Glòria (1993), Entrar, quedarse, avanzar. Aspectos psicosociales
de la relación mujer-mundo laboral, opus cit., p. 216.



Todo ello nos hace reflexionar sobre los rasgos que se conforman en
la socialización diferencial de los sexos y en cómo son valorados social-
mente. Sabemos que se prepara a hombres y a mujeres desde la cuna. Al
hombre le corresponde el mundo público; el punto de mira es el futuro; se
fomenta la intrepidez la innovación. A la mujer, por el contrario, le corres-
ponde la esfera doméstica y se la educa para que desee permanecer en él;
el punto de mira es el pasado y el presente; y se fomenta la rutina, la con-
servación, la repetición. No es éste el momento para detenerme en una
reflexión sobre la socialización diferencial, —aspecto que trataremos a con-
tinuación— pero creo que sí debo hacer mención a dos aspectos que me
parecen especialmente peligrosos y que siguen amenazando el proceso de
conformación de la subjetividad de los individuos: que socialmente se infra-
valore a uno de ellos (al ámbito privado-doméstico), y que se eduque a cada
sexo para desarrollarse en uno sólo de los ámbitos. Ambos aspectos, curio-
samente, ya fueron señalados hace dos siglos por Harriet Taylor Mill quien
denunciaba la división de dos esferas —la privada-doméstica y la públi-
ca— con la que se justificaba la desigualdad sexual afirmando categórica-
mente que «La esfera adecuada de todos los seres humanos es la mayor y
más elevada que sean capaces de alcanzar. Cuál sea ésta no puede averi-
guarse sin una completa libertad de elección». Asimismo, afirmaba que
«interferir de antemano mediante un límite arbitrario y declarar que sean
cuales fueren el genio, talento, energía o fuerza metal de un individuo de
determinado sexo o clase, no ejercerá esas facultades o únicamente las ejer-
cerá en unos pocos de los muchos modos en los que se permite a otros uti-
lizar las suyas no es sólo una injusticia para el individuo y un detrimento
para la sociedad, que pierde algo que no le sobra, sino también el modo más
eficaz de establecer que en el sexo o clase así encadenados no existan las
cualidades que no se permite ejercitar»12. Ya entonces, la autora se alarma
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12 En este sentido, se separa de J.S. Mill y de su ficción doméstica. Para una infor-
mación más completa al respecto, véase Gil Ruiz, Juana María (2003), El pensamiento
de los Mill en los ensayos sobre la igualdad sexual, Granada: editorial Comares, (en pren-
sa), en donde se analiza las diferencias y similitudes de pensamiento en la lucha por la
igualdad de Harriet Taylor Mill y John Stuart Mill. Vid. Taylor Mill, Harriet (1851), La
concesión del derecho de voto a las mujeres, en Mill, John Stuart y Taylor Mill, Harriet
(2001), Ensayos sobre la igualdad sexual, Madrid: editorial Cátedra, Colección Femi-
nismos, p. 126-127.

Hemos preferido utilizar aquí la versión aportada por la editorial Cátedra, por enten-
der que la traducción de dicho texto es más clara. De cualquier modo, podrá encontrarse
dicho párrafo en la p. 127 de la editorial Península. 



y denuncia los peligros de una educación diferencial de asignación de roles
que incapacitaría a los seres humanos para ciertas funciones que era lo que
se pretendía desde las concepciones que defendían que cada sexo ocupara
un ámbito: moldear a los individuos según los patrones predesignados,
según sexo. A la mujer le corresponderá el ser, y el hogar como esfera de
acción y lugar de pertenencia frente al hacer y al mundo, aspectos sólo ane-
jos al papel que al hombre le toca desempeñar13. El statu quo no parece
haber variado en el siglo XXI.

Por lo tanto, para que cada mujer sea aquella persona que realmen-
te quiere ser, se requiere urgentemente extinguir la jerarquía generada
por el sistema patriarcal, así como los patrones establecidos que marcan
la vida de los individuos. Este cambio tan trascendental y arriesgado sólo
se puede afrontar desde uno de los pilares básicos de nuestra sociedad,
la educación. Educar en igualdad en el respeto a las diferencias, nos acer-
cará a un mundo sin obstáculos ni barreras que dificulten la igualdad
real de oportunidades entre mujeres y hombres, ni el acceso y reparto
del poder. Porque, como indica Dio Bleichmar, «la masculinidad y el
poder han nacido amigos, entendiendo por poder el poder poder, (...) es
decir, ser capaz y estar autorizado. Los hombres, por el solo hecho de
pertenecer al género masculino, se sienten legitimados para poder hablar,
votar, gobernar, pelear, saber de todo o no saber si “ese” hijo es hijo pro-
pio (...) la historia es muy otra para las mujeres. Cuando nos topamos
con alguna figura que ha pasado a la posteridad, indefectiblemente será
en su condición de madre —empezando por la madre del hijo de Dios—,
de virgen o su consabida contrapartida, o por su radiante belleza. (...) El
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13 El Opúsculo de Maréchal aclara poéticamente el lugar y la misión que le corres-
ponden al hombre y a la mujer

«El águila altiva trae el trueno;
En los cielos tiene su morada.
La paloma roza la tierra,
Y no está hecha más que para el amor».

Nos referimos a la obra de Sylvain Maréchal, demócrata radical, revolucionario y anti-
clerical, titulada Proyecto de una ley que prohíba aprender a leer a las mujeres. Se trata de
un proyecto de ley ficticio aun cuando posee una formulación exacta a cualquier proposi-
ción de ley. Se publicó en París, en las ediciones Massé, en 1801 bajo las iniciales S** M**.
Aun cuando un título así pueda sugerir que se trata de una mera «provocación inocua», sin
embargo, el hecho de que posteriormente se reeditara en 1841 en Lille y en 1843 por Gus-
tave Sandré, alias Adolphe Ricard, quien había editado diversas obras sobre mujeres, nos
hace tomarnos muy en serio «la inicuidad» del articulado de dicho opúsculo.



poder no es nada “femenino”, espanta a los hombres, y las mujeres fren-
te al riesgo que eso supone han preferido renunciar a toda ambición per-
sonal, a ni siquiera proponérsela. (...) De modo que las mujeres encuen-
tran dificultades y no les es tan fácil sentirse potenciadas en su identidad
femenina. Cuando acceden a posiciones de poder, en lugar de incre-
mentar su autoestima resulta que se sienten perseguidas, atormentadas,
rechazadas»14.

Pues bien, la tarea de detección y desidentificación del modelo de
mujer lastrado exige asimismo combatir dos enemigos bastante escurri-
dizos que participan de la retroalimentación del modelo de subjetividad
hipotecado: el interno y el externo. El enemigo interno exige un trabajo
de introspección de las mujeres, desidentificando para luego identificar
lo que es ser mujeres —sin caer en esencialismos peligrosos—, siendo
conscientes del enorme poder que poseen en la determinación de subje-
tividades ajenas —hijas, hijos, maridos— y revalorizando lo que hasta
ahora ha sido invisibilizado, ignorado, rechazado y excluido. Me refie-
ro a recuperar la esfera de la domesticidad, esfera olvidada por la Moder-
nidad. Me refiero a reconocer, por fin, el trabajo —porque es trabajo—
realizado dentro del hogar. Y también, entiendo fundamental, el reco-
nocimiento y la valoración de la maternidad como valor social. 

El enemigo externo exige acciones colectivas, trabajos de trinchera
ya sean en el ámbito jurídico o/e institucional, que utilizando el conoci-
do principio antidiscriminatorio estén alerta ante cualquier práctica indis-
criminada a favor del varón frente a la mujer, o con el novísimo princi-
pio antisubordinación condenen aquéllas que tienen el efecto inevitable
de crear o perpetuar —en la sociedad— una posición subordinada
estructural para ciertos grupos desaventajados. En este sentido, hay que
estar alerta ante cualquier atisbo socializador. Este último aspecto, pese
a haberlo nombrado en último lugar no deja de urgir si es que deseamos
realmente un desarrollo libre de la ciudadanía. Las barreras impuestas
externamente, y que ejercen violencia, —represión de libertades, obs-
táculos en el acceso de las mujeres al Poder...— son aceptadas y acata-
das, esto es, son eficaces, gracias a la inducción en la mujer de barreras
internas —autolimitación, dependencia, autonegación, autorrenuncia...—15.
Una vez conseguida esta inducción de limitaciones personales y esta
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14 Dio Bleichmar, Emilce (1999), La depresión en la mujer, opus cit., p. 86-87.
15 Poal Marcet, Glòria (1993), Entrar, quedarse, avanzar. Aspectos psicosociales

de la relación mujer-mundo laboral, opus cit., p. 150.



aceptación de limitaciones sociales, el Estado —tal y como en su día
refirió Einsenstein16— sólo supervisará la forma en que la ley enlaza la
ideología del patriarcado con su práctica y con las necesidades de la tota-
lidad. Es en este sentido que el Estado y el Derecho resultan ser grandes
maltratadores. 

Ahora, en pleno siglo XXI, quizás sea el momento de analizar si los
tiempos han cambiado o si por el contrario, en el ámbito de la subjeti-
vidad el statu quo sigue inmutable, impenetrable, caduco.

Las vías de socialización y su esfera de influencia

Hoy, tanto como ayer, sabemos que la educación permite, avanzar
en la lucha contra la discriminación y la desigualdad sean éstos por
razón de nacimiento, raza, sexo, religión u opinión, tengan un origen
familiar o social y se concibe ésta como elemento decisivo para la supe-
ración de los estereotipos sociales asimilados a la diferenciación por
sexos, empezando —nos sugiere la LOGSE— por la construcción y uso
del lenguaje17. Y es que, aunque ciertamente hayan existido avances en
la igualdad de oportunidades, en el aumento de libertades de las muje-
res y en la situación en general de éstas, la totalidad de los agentes
socializadores importantes continúan transmitiendo mensajes que rele-
gan a la mujer a un segundo plano y que son claramente discriminato-
rios para éstas. No podríamos señalar cuál de éstos —familia, ámbito
académico, religión, lenguaje, medios de comunicación— incide más
en las personas —tanto en hombres como en mujeres— ayudándolas a
interiorizar el papel asignado. El área de influencia es bien diferente:
la vertiente afectiva (familia); la espiritual (religión); la vertiente cog-
nitiva (lenguaje, ámbito académico) o la social (medios de comunica-
ción). Sin embargo, todos coinciden en la sutileza con la que los men-
sajes son emitidos, y en cómo se traspasan de generación en generación,
perpetuando su existencia. A la mujer le corresponde el hogar, al hom-
bre, el mundo. Si se transmite un modelo de mujer «lastrado» será
imposible el desarrollo de una ciudadanía completa, y por lo tanto el
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16 Einsenstein, Zillah (1979), «El Estado, la familia patriarcal y las madres que tra-
bajan», Teoría, 1.

17 Vid. Preámbulo y Título Preliminar de la Ley Orgánica 1/1990 de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo. BOE, n.º 238, de 4 de octubre de 1990.



paradigma de la igualdad estará condenado a residir en el mundo de las
quimeras y de los imposibles, pese a los formalismos jurídicos. Para
poder mitigar esta situación que se retroalimenta y se eterniza sería
necesaria «una mentalidad muy flexible, altamente crítica y autocríti-
ca, y un estado de alerta permanente» que permitiera detectar los efec-
tos de esta socialización recibida y exterminar el modelo de subjetivi-
dad lastrado, sin olvidar otros cambios a nivel macrosocial. Hablamos
de una socialización crítica que el cientificismo reinante en las estruc-
turas educativas hace difícil y problemática.

Llegado este punto, creo que es el momento de analizar el modelo
simbólico gestado y transmitido por los distintos agentes socializadores
y reconocer su enorme responsabilidad en el proceso de conformación
de un ser humano completo, de un sujeto que pueda participar de la ciu-
dadanía y ser tratado con igual consideración y respeto. 

1. La vertiente social: los medios de comunicación

La idea de «fomentar en los medios de comunicación una imagen
de las mujeres no discriminatoria ni estereotipada» ha sido uno de los
objetivos18 presentes en todos los planes para la igualdad de oportuni-
dades de las mujeres en España, consciente tal vez del mantenimiento
de estereotipos sexistas a través de los mass media —especialmente en
lo que a publicidad se refiere— y a la urgente necesidad de difundir una
imagen de las mujeres ajustada a la realidad. Esto pone de manifiesto el
alcance y la importancia que los modelos simbólicos poseen en las for-
maciones de identidades personales y sociales.

Sin embargo, un vistazo rápido al mundo de la publicidad nos sigue
poniendo de manifiesto el fracaso de los supuestos esfuerzos institucio-
nales por paliar esta socialización diferencial social. En los spots, el
modelo de varón recoge los valores de autoridad y aventura; frente al de
la mujer, que sigue representando la belleza y la seducción. Los anun-
cios dirigidos a niños y niñas nos ofrecen una imagen bastante real de
la situación que sigue relegando a la mujer a papeles secundarios, y lo
que es peor, reduciéndola, en ocasiones, a objeto. El marco continúa
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ge, tras la evaluación del I Plan, en capítulo aparte y con un tratamiento específico, y ya
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siendo «la casita»; las tareas, las domésticas; la función, la maternidad;
y la presencia, la más dulcemente femenina. Frente a los eternos anun-
cios de muñecas, con los más completos accesorios —cocina, hogar,
belleza—, prorrumpen en la publicidad las videoconsolas, ordenadores,
juegos de ingenio, dirigidos a un público infantil —los niños— inquie-
to y presto a aventurarse en el abismo de la tecnología. El mundo del ser
(en relación a los demás) y del tener-hacer asoma en el proceso de asig-
nación de identidades a niñas y niños respectivamente.

Tras este panorama, y siendo conscientes de que los individuos con-
forman su personalidad en los tres primeros años de vida, no debería
extrañarnos que en edad universitaria, y según datos estadísticos referi-
dos al comienzo de mi exposición, las alumnas se inclinen por estudiar
Humanidades, enfermería, magisterio... (70%) —ámbitos donde la tasa
de paro se incrementa paulatinamente—, frente a los estudios técnicos
superiores donde los varones destacan frente al escaso 10% femenino.

Pero si el simbolismo de la imagen nace, crece y se reproduce día
tras día en los medios de comunicación, el sonido, a su vez, esconde tras
de sí categorías jerarquizadas según género. Repárese en la voz del anun-
ciante, abrumadoramente masculina; o incluso en anuncios con voz
mixta, en donde la última palabra incorpora el tono varonil. Los estu-
dios de marketing no se equivocan al inclinarse por una voz masculina
frente a la femenina, en lo que a reconocimiento de autoridad y con-
fianza se refiere. Que de 192 anuncios analizados19, y descartados los
que incorporan un sonido neutro (8%) —música, voz blanca, sonido
computerizado—, un 67% de éstos estén protagonizados exclusivamen-
te por una voz de hombre, frente al ridículo 8% protagonizado en exclu-
sividad por una voz de mujer, no es fruto del azar ni de los caprichos de
los creativos publicistas. En los estudios de mercado, todo está decidi-
do estratégicamente y ello implica reconocer que si la voz femenina bri-
lla casi por su ausencia en los spots publicitarios es, probablemente, por-
que ésta no vende. Incluso en los anuncios con voz mixta, el porcentaje
de aquellos cuya última palabra proviene de un varón supera —con un
8% frente a un 6%— a aquellos que decidan finalizar con voz de mujer.

Se reclama, pues, un estado de alerta y reacción ante cualquier atis-
bo sexista, y una lucha sin cuartel en la búsqueda de una identidad feme-
nina sin tópicos, flexible, rica y abierta.
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2. La vertiente cognitiva: el lenguaje y el ámbito académico

Si ayer se prohibía jurídicamente el acceso de la mujer a la edu-
cación, al mundo laboral y a la política, la era constitucionalista ha
incorporado la necesidad de revisar y adoptar medidas legislativas que
incorporen el valor «igualdad» a tenor del principio de no discrimina-
ción por razón de sexo. Ahora la mujer tiene derecho subjetivo a una
educación completa e igualitaria, y al acceso a cualquier ámbito del
mercado laboral.

Sin embargo, y a pesar de haber incorporado a las mujeres a casi
todos los escalones del proceso de formación, los poderes públicos reco-
nocen que «la escuela sigue reproduciendo actitudes y modelos sociales
más acordes con patrones tradicionales que con las exigencias de una
sociedad moderna»20. De hecho, nuestra escuela, que se presenta como
una oferta neutral e igualitaria, ejerce una socialización por sexos y
reproduce, legitima y perpetúa una cultura androcéntrica que distorsio-
na la imagen del mundo y de las propias mujeres. Las discriminaciones
que se producen en el ámbito escolar son diferentes según niveles edu-
cativos y a medida que aumenta la asimilación del modelo cultural nues-
tra mayor formación/deformación nos dificulta la crítica y los mecanis-
mos de discriminación se sofistican21. Por esta razón, los instrumentos
políticos para la Igualdad siguen insistiendo, básicamente, en cinco obje-
tivos fundamentales que se suceden en los distintos Planes en relación a
educación y cultura; a saber: 1) combatir los estereotipos sexistas en el
material didáctico y en los currícula; 2) fomentar el cambio de actitudes
en el profesorado a través de la sensibilización y de la formación inicial
y continua; 3) garantizar la igualdad de oportunidades para las chicas y
los chicos en el acceso a todas las formas de enseñanza y a todos los
tipos de formación, con el fin de hacer posible que todas las personas
desarrollen plenamente sus aptitudes; 4) adecuar la educación perma-
nente a las necesidades específicas de las mujeres; y 5) fomentar en los
medios de comunicación una imagen de las mujeres no discriminatoria
ni estereotipada.
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Por ello, y siguiendo con nuestro ánimo de analizar y valorar si la
igualdad de oportunidades entre géneros aparece en nuestros días como
una realidad, o si por el contrario sigue formando parte de discursos
vacíos «igualitarios» y fantasmagóricos, entendemos —en la línea de la
Recomendación europea de 25 de mayo de 1990— que no puede hablarse
de calidad de enseñanza sin incorporar el principio de igualdad de opor-
tunidades entre sexos en los tres aspectos fundamentales del proceso edu-
cativo: orientación escolar y profesional, inspección y evaluación. De ello
son también conscientes los Planes para la Igualdad de Oportunidades de
las Mujeres afirmando que «todos los mecanismos de evaluación del sis-
tema deben incorporar este concepto como indicador que exprese, del
modo más objetivo posible, si se han producido avances en este proceso
o si es necesario reorientar las políticas educativas para conseguir este
fin»22. Ésta va a ser nuestra misión en este epígrafe deteniéndonos en el
examen de la imagen de hombre y mujer proyectada en los libros de texto,
y en las constantes que se reiteran, aún en nuestros días, en éstos y en los
cuentos ilustrados dirigidos a nuestros menores. 

Pues bien, la desequilibrada presencia masculino/femenino incorpo-
ra de por sí toda la carga del mensaje sexista. La abundancia de figuras
masculinas frente a las escasas y secundarias figuras femeninas; los este-
reotipados oficios femeninos; la progresiva desaparición del modelo feme-
nino conforme se avanza en la edad del alumnado, son algunas de las cons-
tantes detectadas en los manuales y cuentos. Y ello resulta especialmente
grave si tenemos en cuenta que los primeros años infantiles conforman la
personalidad de los sujetos del mañana, y por lo tanto, condicionará el
desenvolvimiento de la ciudadanía del futuro. «Creemos —como pon-
dremos de manifiesto con ejemplos actuales— que en estos textos los
niños reconocerán que ellos constituyen lo nombrado y reconocido social-
mente, por lo que desarrollarán sentimientos de seguridad, autoestima,
etc..., mientras que la incorporación de lo femenino en momentos pun-
tuales establece relaciones subordinadas y configura categorías inferiores,
desarrollando en las niñas sentimientos de inseguridad, ausencia, etc.»23
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Instituto de la Mujer, Ministerio de Asuntos Sociales, 1993, actuación 2.4.3. «Introducir
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uno delos indicadores de la calidad de enseñanza», p. 46-47.

23 Coordinadora Andaluza de Organizaciones Feministas (1993), «Análisis coedu-
cativo de libros de texto de educación primaria (I)», en Menos Lobos, n.º 11, diciembre
1993, p. 22.



Una hojeada por los libros de texto de los cursos de primero y
segundo de primaria de la editorial S.M. y de la editorial Bruño confir-
man nuestras pesquisas: predominio de la presencia masculina, fugaces
apariciones femeninas, oficios estereotipados... De este modo, y aunque
en los libros de la editorial S.M. aparezcan un niño y una niña como per-
sonajes principales, aun cuando por sus nombres —Lío y Pepo— no
podamos reconocer a la del sexo femenino; el resto de las historias para-
lelas se encuentran protagonizadas por figuras masculinas, hallándose
en el texto del primer trimestre del 2.º curso tan sólo una historia prota-
gonizada por una niña, aunque invisibilizada en el título «Vicente el
diente»; al igual que en el segundo trimestre en la historieta titulada
«Doña Casimira Ivés que todo lo hace al revés», donde su exclusiva pre-
sencia plantea tintes de torpeza. Por consiguiente, no sólo la presencia
femenina resulta esporádica, sino que además cuando lo hace, lo hace
incorporando valoraciones negativas o peyorativas.

En lo que a la editorial Bruño se refiere, citaremos dos ejemplos
bastante ilustrativos. El primero de ellos atiende al 2.º libro de Pasarela
donde tan sólo aparecen 4 mujeres desempeñando algún oficio —una
actriz, una azafata, una cartera y una médica— frente a 41 hombres, pro-
fesionales de un basto abanico laboral. El segundo de los ejemplos se
refiere al libro de texto Micho, muy utilizado en las escuelas andaluzas,
y en donde la mamá gatita que se presenta desde el comienzo con un
delantal, termina el texto con el mismo. Y ello mismo se repite en los
cuentos infantiles. Éstas son las características detectadas en buena parte
de los libros:

1. Ausencia de mujeres, sobre todo representando papeles prota-
gonistas.

2. La presencia de mujeres suele justificarse como acompañante
de la figura principal, la masculina. (Ej. Médico/enfermera;
Jefe/ secretaria...)

3. Las mujeres adultas identificadas en los libros son madres y
ninguna es descrita o representada teniendo otras actividades
que no sean domésticas.

4. No se ven y no se oye hablar de mujeres que ejerzan oficios o
profesiones varias: agricultoras, obreras, artesanas, ejecutivas,
abogadas, arquitectas, médicas, científicas, ingenieras, jefas de
empresa, políticas, escritoras, cineastas, pintoras...

5. Las mujeres no conducen autobuses, taxis, ni aviones.
6. Si en alguna ocasión se las encuentra vendiendo algún produc-

to, se trata de alimentos, flores, ropas o juguetes.
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7. Frente a la pobreza de funciones reservadas a las mujeres, los
hombres adultos disfrutan en los libros de toda una amplia gama
de funciones y oficios: comerciantes, piratas, ladrones, reloje-
ros, científicos...

Y es que sorprende que en el mundo de los cuentos, donde todo está
permitido, donde la imaginación vuela hasta límites insospechados, los
autores, ilustradores, editores..., sean incapaces de situar en contextos
más o menos extravagantes a hombres y mujeres distintos del patrón
diseñado por la más rancia sociedad patriarcal. Se evita a la mujer car-
pintera, capitana de barco, piloto de avión, e incluso resulta —para los
cuentos— «inimaginable» un país gobernado por una primera ministra,
presidenta o reina. Sorprende aún más que en traducciones de cuentos
famosos, se alteren los finales pensando en alguno más creíble por
subordinador y jerarquizante. Y aquí también se detecta sexismo y desi-
gualdad. Este es el caso del cuento titulado «Rubí» de Hiawyn Oram y
Tony Ross traducido y publicado en distintos países europeos (Ander-
sen Press, Gran Bretaña; Editions du Seuil, Francia; Timun Mas, Espa-
ña), que, curiosamente, apuesta por una niña «rebelde», simpática y
«moderna», presta a no dejarse llevar por los patrones preestablecidos.
Decidida a romper con los propósitos conservadores de su madre tradi-
cional quien espera casarla, textualmente, «con un príncipe que la
envuelva en algodones y sólo la saque para asistir a brillantes banque-
tes» decide emprender peligrosas aventuras —con su amigo Harvey—
para dejar de ser «preciosa» y erigirse como imprudente. Tras conseguir
su propósito, no sin visitar el hospital «con dos piernas rotas y diez dedos
hechos trizas», y tras rechazar una última propuesta matrimonial por
parte de su amigo y confidente Harvey, la protagonista apuesta por una
opción profesional clara: —¡Y seré primera ministra!— dice en la ver-
sión francesa; —¡Y seré bombero! dice en la española.

Si los libros son (o debieran ser) instrumentos fácticos de cambio
social, el hecho de exponer la situación real de la mujer y de la niña de
forma meramente descriptiva, sin criticarla ni interpelarla, implica copar-
ticipar y devenir cómplice en el proceso de conformación de subjetivi-
dades hipotecadas. Y creemos que es preciso que los responsables de la
educación conozcan lo importante que resulta para el porvenir de las
niñas y de los niños, de los sujetos, de las ciudadanas y ciudadanos del
mañana, que se reconozcan en personajes positivos y que dejen de iden-
tificar a las mujeres —a las niñas— con la ignorancia, la frivolidad, la
malignidad y la tontería.
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Probablemente por ésta, entre otras razones, el profesorado conti-
núa haciendo referencia al poco interés de los chicos por las labores, por
ejemplo, y, en conjunto, a la falta de homogeneidad en los comporta-
mientos de ambos grupos en relación a los distintos tipos de actividades
normales que en general mantienen una fuerte connotación masculina. 

Sin embargo, los cambios que se vienen experimentando en la reali-
dad social española reclaman un giro en la instrucción de ambos sexos,
demandando una educación integral de todas las personas. Esto es, no
se trata sólo de fomentar el interés de las niñas por las nuevas tecnologías
—tarea bastante quimérica si se continúa con los cuentos de hadas y niñas
que sueñan y juegan a ser exclusivamente madres y esposas—, sino tam-
bién a promocionar y desarrollar en los niños conocimientos, habilidades
y destrezas relativas a la salud, al cuidado y atención de las personas, y en
general, todas aquellas vinculadas al papel tradicional de las mujeres.

Pero si el sexismo se detecta abiertamente en los libros de texto y
en los cuentos, éste no se halla en menor medida en la esfera lingüísti-
ca. De hecho, tal y como lo destacaba Victoria Sau en su Diccionario
ideológico feminista24, el sexismo abarca todos los ámbitos de la vida y
de las relaciones humanas, constituyendo el lenguaje, sin duda, un buen
ejemplo. Para las mujeres, el lenguaje representa el lugar de una exclu-
sión, de una negación. «El orden patriarcal ha marcado profundamente
la forma lingüística delimitando y circunscribiendo las formas de la
nominación. La diferencia sexual se reduce a una eliminación, a un resi-
duo negativo, que la estructura simbólica del lenguaje refleja y repro-
duce»25. Ello se observa con sólo analizar el lenguaje y las formas de
interpelación para la mujer26, siempre definidas en su relación con los
hombres. Se incurre en sexismo lingüístico pues, cuando el mensaje
resulta discriminatorio contra las mujeres (en este caso) en determina-
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ciones Cátedra, p. 73.
26 Resulta evidente la relación que une Poder con derecho a nombrar. La mujer que

pasa del estado civil de soltera al de casada cambia «su nombre del padre», por «su nuevo
nombre del marido». En inglés y en francés podemos referirnos a una señora casada inter-
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el caso de no estar casada, su título será el de «señorita» , y no el de «señora» , frente al
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das construcciones o mensajes, ya sea por el término utilizado o por la
manera de construir la frase. 

Pues bien, en este sentido, el lenguaje resulta ser uno de los agentes
socializadores más importantes, erigiéndose en transmisor incansable de
mensajes sutiles, «inconscientes», interiorizados sin posibilidad de críti-
ca. Refleja la existencia de dos géneros e invisibiliza a uno de ellos, el
femenino, incluyéndolo en el genérico masculino (él/ella/ellos). A veces,
incluso, la estrategia no reside en la exclusión sino en el claro distancia-
miento. Un ejemplo aclarará nuestra aseveración. En Francia, la mujer
que se dedica profesionalmente a ayudar en las tareas administrativas y
organizativas, en definitiva, a asuntos de oficina y despacho en general,
recibe el nombre de «la secrétaire» (secretaria). Sin embargo, si «la sécre-
taire du patron» consigue formar parte del Gobierno, ostentando un cargo
político, pasará a denominarse «Madame le secrétaire». «La aceptación
de formas femeninas es —en palabras de Benoîte Groult27— inversa-
mente proporcional al prestigio de la profesión». Y esto es así porque las
palabras no son neutras ni ingenuas. El lenguaje es el espejo de una socie-
dad en el que se reflejan prejuicios, tabúes y deseos inconscientes.

Pero no podemos ni debemos olvidar que la lengua es una realidad
en continuo cambio, en continua ebullición. Es más, recordemos que la
lengua evoluciona en cada época para responder a las necesidades de la
comunidad que la utiliza; y ello implica, la obligación —con la Consti-
tución en la mano— de los Poderes Públicos28 de contribuir a que el len-
guaje sea un instrumento de cambio social real hacia la igualdad de opor-
tunidades que propugna y defiende, respondiendo ante una sociedad que
exige importantes niveles de igualdad fáctica inter-géneros.

3. La vertiente afectiva y espiritual: la familia y la religión

Pero si existen vías de conformación del ser humano especialmen-
te escurridizas, éstas son las que afectan al mundo de las emociones y
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administración con las estrategias no sexistas que posee la lengua española y sensibili-
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del espíritu. Las religiones, todas, nos recuerdan aspectos de dulzura,
abnegación, pureza, virginidad, entrega, sacrificio, renuncia, mortifica-
ción, irreprensibilidad, subordinación al esposo o padre... y se recubren
incluso de elementos materiales que pretenden esconder a la mujer, y
reducirla a un mundo interior, aunque heterónomo, siempre, paradóji-
camente, al servicio y dependencia de los demás. El burka, el chador, el
velo... forman parte de la «tramoya» de la representación de la subordi-
nación estructural. No en vano, llegó a defenderse por algún que otro
«pensador»29 el uso del rosario, frente a la lectura, ya fuere del misal o
de la Biblia, lectura que podía originar e impulsar el desarrollo del libre
pensamiento y de la creación, y en consecuencia la posibilidad de inter-
pelación de una situación de cercenación de libertad y de autonomía.

Lamentablemente, venimos asistiendo en la actualidad a la ablación,
lapidación y muerte de muchas mujeres, ya sea espiritual o física; y a la
indiferencia de los Estados y Gobiernos que argumentan sus «omisio-
nes» y silencios en la defensa y protección de las «culturas» de los pue-
blos y en la inevitable contradicción ontológica de la identidad humana:
universalidad-historicidad. Pero, nos sigue sorprendiendo que, sin embar-
go, la ONU intervenga ante la decisión de los talibanes —algo que tam-
bién es «cultural»— de destruir iconos e imágenes de dioses, ídolos
paganos según su interpretación de las enseñanzas del Corán. Si destruir
los vestigios culturales de ciertas civilizaciones es grave, —patrimonio
histórico y cultural de la humanidad—, cuanto más la vulneración cons-
tante de los derechos más fundamentales del ser humano. Entendemos
que la protección de la dignidad de los individuos es el principio y el
pilar de los derechos humanos, y éstos no pueden quedar desprotegidos
por mor de demagógicos argumentos sobre culturalidad de los pueblos.

Por último, hemos de aludir a la socialización diferencial prove-
niente de la esfera afectiva, particularmente de la familia, y donde la
mujer ocupa un lugar fundamental. De ello han sido conscientes las dis-
tintas formas de Gobierno a lo largo de la Historia y la han requerido
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para hacer viable la «reconversión» e influir directamente en su entor-
no. Incluso, las mujeres, eje vertebrador de la familia, tan menosprecia-
das por los fascismos, resultaron piezas fundamentales para el manteni-
miento y permanencia del nuevo orden. No debe olvidarse que son las
mujeres la base que permite la articulación y construcción de la indivi-
dualidad masculina y también de la femenina. Y aquí, entiendo, radica
el peligro pero también la clave. Esto es, y haciendo mías las palabras
de Poal Marcet- «La socialización diferencial, pues, al convertirse a la
mujer en objeto de la discriminación la transforma en sujeto de ésta, es
decir, la convierte en agente que contribuye a perpetuar dicha discrimi-
nación tanto contra sí misma como contra las generaciones venideras.
Ésta es la razón por la que es tan difícil el cambio hacia una mayor igual-
dad, pero es también la razón por la que las mujeres podemos (y debe-
mos) ser los agentes del cambio. En nuestras manos está».

Por lo tanto, el quid de la cuestión radica en la identidad personal
de la mujer, sinónimo de madre y esposa, y viva, por consiguiente, en
cuanto a referentes extraños. El discurso patriarcal la ha relegado al
hogar, disfrazando las razones de afectividad y sentimientos; y por
amor, la realidad no se analiza, sino que se asimila y reproduce. La
mujer será mujer en relación al baremo de esposo e hijos, y lo auténti-
camente pernicioso reside en que la propia mujer incorporará en sí
misma tales criterios de evaluación para colocar y colocarse en el ran-
king femenino.

Esta actitud de alerta ante cualquier atisbo socializador discrimina-
torio nos permitiría romper con una realidad desigual ya anunciada por
las estadísticas referidas al precoz adoctrinamiento de las adolescentes
en las tareas domésticas y la consecuente escasez de tiempo frente a sus
compañeros varones. El 48% de las chicas en edad comprendida entra
14 y 18 años ya participa en las faenas de la casa, aumentando este por-
centaje hasta un 97% en el intervalo de 45 a 54 años. Sólo un 8% de los
chicos de 14 a 18 años participa de ellas, pudiendo afirmar, en conse-
cuencia, que en la adolescencia la participación femenina en las tareas
de la casa sextuplica la masculina. Si a ellos le añadimos el escalofrian-
te dato referente a la evolución del comportamiento masculino, que
aumenta hasta un 14% su participación en edades comprendidas entre
25 y 34 años, para decrecer luego y sólo atisbar una ligera subida al final
de la vida, afirmaremos que las diferencias no sólo son significativas
entre los adolescentes por razón de sexo, sino que aumentan considera-
blemente con la edad, hallándose las mayores diferencias entre los padres
y madres de dichos adolescentes.
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Es cierto que la familia no es quien construye la feminidad y la mas-
culinidad; pero sí es en la estructura familiar en la que el niño y la niña
interiorizan los elementos básicos para la construcción de su identidad30.
Por esta razón, el conocimiento de los procesos de aprendizaje y socia-
lización de los niños y niñas en el seno de la familia revierte un especial
interés, desentrañando los mecanismos de asignación de papeles y
vaciándolos de prejuicios y valores equivocados.

Algunas propuestas

La conclusión valorativa, en un intento por conectar la realidad
sociológica desigual inter-sexos existente, con el complejo proceso de
socialización diferencial de los individuos analizado, es que la única
manera de arribar a una verdadera ciudadanía democrática de las muje-
res pasa indefectiblemente por la conformación de seres humanos libres,
autónomos e independientes en su identidad. Y este trabajo previo de
desidentificación de una subjetividad predesignada, hipotecada y las-
trada y de posterior búsqueda y construcción de una subjetividad libre
y completa, corresponde, en buena medida, a las mujeres. Se trata de
una tarea que requiere de continuos buceos introspectivos pero también
del trabajo coordinado aunque independiente de los distintos frentes de
mujeres: desde las instituciones y agentes sociales; desde el feminismo
sectorial-académico; desde el movimiento de mujeres. Estos esfuerzos
por modificar los modelos simbólicos crecerían paralelos, entiendo, al
modelo social que se quiere construir más amplio, abierto y flexible,
presto a abarcar los pluralismos, sin caer en la tentación de homogenei-
zarlos.

Investir de un nuevo contenido la función reproductiva, propia de
mujeres, así como la doméstica y socializadora puede ser hoy una gran
arma de lucha. Revalorizar lo privado y mantener una actitud de alerta,
acercará a la mujer el poder que reclama y que le pertenece. Tomar con-
ciencia, las mujeres, de que no están sólas, contactar con su género,
poder identificarse por sí mismas y en sí mismas, y por qué no, comen-
zar a aceptarse y a valorar el importante papel que tienen en la forma-
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ción de subjetividades individuales, serían algunas de mis reflexiones
acerca de cómo conseguir, de verdad, disfrutar de la condición de ciu-
dadanas.

Junto a éstas, y a modo de apunte, otras medidas deberían tomarse
a nivel institucional y estatal para poder paliar las consecuencias de esta
subordinación y exclusión estructural de las mujeres frente a los hom-
bres: revisión de cualquier atisbo socializador jerarquizante; auditoría
completa y detallada donde el tiempo doméstico y extradoméstico se
contabilizara como generador de bienes y servicios; y elaboración, entre
otras, de un sistema de valoración que supere el sistema meritocrático
masculino donde se incluyan nuevos méritos, esta vez de género, capa-
ces de romper con el techo de cristal de las mujeres (disponibilidad tem-
poral y espacial, cursos de formación y reciclaje, antigüedad...).

Creo oportuno cerrar este trabajo con las palabras de una mujer, aun-
que conocidas históricamente como proferidas por un hombre, su mari-
do, como merecido colofón y homenaje a todas las mujeres que nos han
precedido y que han formado parte de la historia de una negación. Espe-
ro haber colaborado a construir la futura historia de una afirmación: la
historia de la igualdad en el respeto a las diferencias.

«Los hombres han podido crear, una tras otra, las imposibles, purí-
simas, castísimas figuras de mujer que decoran, adornan, iluminan, aro-
man e idealizan sus novelas, cuentos, dramas y comedias, porque las han
soñado, y el sueño es, en cierto modo, una realidad para la mente que le
forja. Mas una mujer, que se ve “por dentro”, que íntima, personal e
implacablemente “se sabe de memoria”, no se puede soñar a sí misma
fuera de lo real. Y, en efecto, las escritoras nuestras contemporáneas,
empiezan a poner en el papel una realidad femenina harto en desacuer-
do con el ideal de “ángel de candor” o “pajarillo caído del nido” (todo
tiene alas) consagrado por siglos de la fantasía masculina»31.
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Las acciones positivas en Latinoamérica:
el caso Costarricense

Por
Xiomara E. Lazo Fuentes

Orígenes sociológicos y modelos de implementación
de las acciones positivas

El origen del uso de las «acciones afirmativas» (affirmative actions)
en el Derecho Constitucional estadounidense —más bien conocidas en
el ámbito europeo como «acciones positivas»— viene de la mano de la
lucha contra la discriminación racial1 y las desigualdades materiales pro-
ducto de aquélla, y que posteriormente, se extendería también a otros
criterios de discriminación grupal, como son el sexo, la religión y ori-
gen nacional, etc. (Barrère 1997: 33 y ss.). Nos interesa destacar aquí
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1 Tras la finalización de la II Guerra Mundial, en la década de los sesenta y setenta
se da el movimiento por los derechos civiles de los afroamericanos. Bajo la presidencia de
Kennedy, se crea la Comisión Presidencial de Igualdad de Oportunidades para acabar con
las discriminaciones en los empleos públicos y las empresas que contratasen con el gobier-
no. Así, se comienza a llamar estas medidas como «afirmative action policy», cuyo obje-
tivo era lograr igualdad de oportunidades en el empleo prohibiendo la toma en considera-
ción de la raza, el credo, color u origen nacional. En 1964, se da la Civil Rights Act (Ley de
Derechos Civiles), pero es hasta 1972, cuando se publica la Equal Employment Opportu-
nity Act en la que se menciona la concretamente a las minorías y mujeres (Barreré 1997,
33 y ss; Beltrán Pedreira et al. 2001, 102). Estos programas de acciones afirmativas han
sido los aspectos más controversiales de la revolución de los modernos derechos civiles, y
que sus críticos han llamado reverse discrimination (discriminación inversa). Sin embargo,
estas políticas parecen ser una lógica extensión de las políticas adoptadas por del Estado de
Bienestar a partir del New Deal de los años los treinta (Hall et al. 1996, 560). No obstante,
en este país este tipo de legislación y medidas afirmativas a favor de grupos raciales han
ido en franco retroceso a partir de resoluciones de la Corte Suprema de Justicia durante la
década de los noventa, haciendo énfasis en que la garantía constitucional de igual protec-
ción protege personas, no grupos (Adarand Constructors v. Peña, 115 S. Ct. 2097, 1995).



las variaciones del uso de las medidas de acción afirmativa extendidas
a las diferentes zonas de cultura preeminente occidental hasta la actua-
lidad. Así, muchos de los quince países que conforman la Unión Euro-
pea (UE) y otros de la región latinoamericana han desarrollado mode-
los de aplicación de este tipo de medidas con el fin casi exclusivo de
promover la igualdad de oportunidades entre los sexos2, no así en torno
a la raza3. Pero a pesar de esta inicial similitud, los ámbitos de la accio-
nes positivas para mujeres han sido totalmente diferentes en una y otra
región. La normativa y políticas sociales comunitarias de la UE han inci-
dido, y lo hacen cada vez más, en la discriminación de las mujeres en el
área económico-laboral, tanto pública como privada4, así como también
el aspecto formativo-educativo5, entre otras cosas —y que ahora no es
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2 No deben confundirse las medidas de acción afirmativa (o positiva) con las medi-
das de igualación social (o prestaciones diferenciadas) típicas del Estado Social de Dere-
cho de los países europeos. Ambas implican tratos formalmente desiguales o diferencia-
dos, pero las primeras se centran en los derechos de grupos discriminados, mientras que
las segundas se refieren a los derechos sociales individuales en base a la situación de infe-
rioridad social del beneficiado, independientemente de su sexo, raza, u otro criterio iden-
titario (Giménez Gluck, 1999: 58 y ss).

3 La razón la intuye Peters (1999) para un caso de un país paradigmático europeo
como es Alemania, el cual no es formalmente un país de inmigrantes, a diferencia de Esta-
dos Unidos. Los trabajadores extranjeros y solicitantes de asilo con frecuencia residen sólo
temporalmente en Alemania. Los residentes permanentes no son generalmente ciudada-
nos alemanes. Ellos no han reclamado todavía accesos privilegiados a las escuelas y tra-
bajos. En el derecho, las mujeres tienen un estatus constitucional especial que excluye rei-
vindicaciones análogas por otros grupos. 

4 Con todo, la jurisprudencia comunitaria del Tribunal de Justicia de las Comuni-
dades Europeas ha sido bastante restrictiva con las legislaciones nacionales que han imple-
mentado el uso de tratamiento diferenciales a favor de las mujeres en el acceso al empleo,
específicamente en torno a la función pública, y a pesar del respaldo para las acciones
positivas que representó la entrada en vigor del Tratado de Ámsterdam (1999), sobre todo
su Art. 141.4. Pero como señala Sierra (2002, 107), hay una renuncia a la definición de
acción positiva a favor de la más tradicional de igualdad de oportunidades. La posición
del T.J.C.E. desde el caso Kalanke (1993) hasta el caso Lommers (2002) ha ido evolucio-
nando y matizándose; pero se ha mantenido en cuanto a que el límite de los tratamientos
diferenciales está en que éstos no vayan más allá de la igualdad en los puntos de partida,
considerando injustificadas y irrazonables las medidas de trato preferente de igualdad de
resultados.

5 Como afirma Roselli (2001: 23), si ya en el Tratado de Roma de 1957 se reguló
la igualdad salarial (Art. 119) era por la necesidad de regular derechos sociales mínimos
comunes de los trabajadores y trabajadoras en todos los estados miembros, a fin de evitar
un basurero social y eliminar las barreras que podían impedir la movilidad de la mano de
obra.



posible detallar— pareciéndose en este aspecto al modelo estadouni-
dense. Del lado latinoamericano, los países que han puesto en marcha
legislaciones y políticas de acciones positivas para mujeres lo han hecho
centrándose casi exclusivamente en el área de la política y la participa-
ción activa de las mujeres en sus democracias representativas (de recien-
te implantación en casi todos ellos), mediante el uso de legislación res-
pecto a cuotas o cupos de mujeres en los cargos públicos de elección
popular. En el presente trabajo, vamos a tratar de ahondar en este últi-
mo modelo latinoamericano y algunos de los principales problemas teó-
ricos constitucionales que el uso de las cuotas presentan. Finalmente,
expondremos uno de los casos paradigmáticos de la región en el uso de
las cuotas obligatorias mínimas electorales para mujeres en los listados
de candidaturas: Costa Rica.

El modelo de implementación de acciones positivas para mujeres
en América Latina

En la década de los noventa comenzó a crecer la demanda por parte
de los movimientos feministas nacionales e internacionales de muchos
países de América Latina, de cambio en las estructuras de poder —típi-
camente masculino hasta entonces—, así como en el resto de áreas de
la vida pública. Como sucedía en el resto del mundo, cada vez más las
mujeres se habían incorporado al mundo laboral y económico, y muchas
de ellas tenían una formación educativa equiparable a la de algunos de
los hombres que dirigirían las empresas, las instituciones privadas o
públicas y los poderes públicos. Además, la influencia externa del pen-
samiento feminista que se generaba en países europeos y de Norteamé-
rica fue sumamente estimulante para algunos cambios que se han pro-
ducido en la subregión6. Esto se tradujo en un impulso teórico y de
trabajo práctico de los movimientos feministas de la zona, así como tam-
bién una cierta condicionabilidad al respecto de las políticas de coope-
ración con perspectiva de género7.
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6 Especialmente bajo la influencia de las diferentes Conferencias Mundiales sobre
los Derechos de la Mujer, promovidas por Naciones Unidas (México, 1976; Nairobi, 1985;
y, muy especialmente, Beijing en 1995).

7 La políticas de cooperación de los organismos nacionales y multilaterales evolu-
cionaron de tal forma que las mujeres comenzaron a ser consideradas como un factor fun-
damental para el desarrollo de estos países. La perspectiva había cambiado: las mujeres



Así que las reivindicaciones transformadoras para la situación de
subordinación de las mujeres bajo ese esquema fueron asumidas en cier-
ta medida por los poderes públicos en la medida que se propiciaba una
«igualdad de acceso» (o igualdad de derechos) de las mujeres a las dife-
rentes esferas. Se llevaron a cabo en todos estos países reformas legales
que eliminasen las anteriores limitaciones a la autonomía política, eco-
nómica, incluso en el seno de las relaciones privado-familiares, bajo un
contexto competitivo con los hombres.

Esta igualdad de acceso —que continúa siendo una igualdad for-
mal— dio paso a algunas medidas que iban más allá de la pretendida
igualdad (formal) en los derechos entre hombres y mujeres, con la pre-
tensión de transformar el desequilibrio abrumador entre los sexos en área
de la representación política. También se llevaron a cabo medidas para
controlar de alguna manera la violencia contra las mujeres en las rela-
ciones privadas familiares8. 

En el caso específico de los derechos políticos de las mujeres, en
muchos de estos países se produjo legislación pertinente a fin de acer-
carse a una igualdad en los resultados en los cargos públicos de elec-
ción popular o en la conformación del gobierno, mediante el uso de las
llamadas cuotas o cupos. Los avances en el acceso de las mujeres a los
puestos de toma de decisiones del aparato estatal han sido significativos
en términos numéricos a partir de la década de los noventa, cuando
muchos de los países latinoamericanos optaron por implantar un siste-
ma de cuotas femeninas en sus parlamentos, a fin de impulsar, al menos
en ese ámbito, la igualdad de género, bajo la fuerte presión de movi-
mientos feministas nacionales e internacionales y por los compromisos
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como madres, esposas y cuidadoras de la familia en general, estaban pasado a ser sujetas
de tales políticas, pero ya no en accesoriedad al resto de miembros de la familia, sino como
personas autonómas. Los años noventa fueron, además, los tiempos en que la globaliza-
ción y las políticas neoliberales se consolidaban en el área, y la democracia, al menos for-
mal, había sido alcanzada por prácticamente todos los países —unos ya en la década de
los ochenta, y otros hasta la década de los noventa, después de guerras civiles, como el
caso de El Salvador, Nicaragua y Guatemala—, mientras los recién implantados Estados
de Derecho perdían más poder cada vez, sobre todo en el campo económico.

8 Fueron estas dos áreas las de mayor interés para los organismos internacionales
y los gobiernos del área. En ambos casos, las medidas emprendidas trataban de proteger
el ejercicio de los derechos civiles (libertades de desarrollo personal y protección a la inte-
gridad física y mental en el ámbito privado, en los casos de la violencia doméstica) y polí-
ticos (libertad de acceder en condiciones de igualdad a los cargos de representación polí-
tica) de las mujeres, entrándose así en la búsqueda de la igualdad material entre los sexos. 



adquiridos por los gobiernos de la región con la comunidad internacio-
nal al firmar tanto la Convención sobre la eliminación de todas las for-
mas de discriminación contra la mujer, como las diversas Declaracio-
nes firmadas en las Conferencias sobre Derechos de las Mujeres
promovidos por las Naciones Unidas —especialmente bajo la influen-
cia de la Conferencia de Beijing en 19959.

Argentina fue el primer país que adoptó tal mecanismo en 1991 y
con su ejemplo, poco a poco, se fueron adoptando tales medidas de tra-
tos preferentes (cuotas) para mujeres en al menos diez países de la región
hasta ahora —sin contar los países anglófonos y francófonos. En algu-
no de estos, en donde se ha dado pleno cumplimiento a la normativa
legal de las cuotas, caso de Costa Rica, el porcentaje de participación
femenina en el parlamento se ha elevado de forma contundente a un
35,1% (siendo el más alto de la región). 

Desde el ente político del Sistema Interamericano de Derechos
Humanos, es decir, la Comisión Interamericana de Derechos Huma-
nos (CIDH), se impulsó y promovió la utilización de las cuotas para
mujeres en los cargos de decisión política mediante el pronuncia-
miento al respecto (CIDH 1999), considerándolas compatibles con los
instrumentos internacionales del sistema. Esto no quiere decir que el
proceso de implantación de este mecanismo legal para la igualdad
haya sido fácil y que se esté cumpliendo a cabalidad en cada país. Por
el contrario, en la mayoría de ellos se incumplen, y como ejemplo de
ello, al menos ya existen dos casos individuales denunciados ante la
Comisión Interamericana de Derechos Humanos10, y en el primero de
ellos, sirvió para que el gobierno argentino accediera a reglamentar
la Ley de Cuotas, de forma que se diera fin al incumplimiento de la
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19 El promedio general de la presencia femenina en los parlamentos nacionales en
la región rondaba el 16% en 2003 (Htun 2002).

10 El primer caso, fue el de María Merciadri de Morini vs. Argentina, en el cual
la Comisión aprobó el Informe de solución amistosa el 11 de octubre de 2001(Informe
N.º 103/00, María Merciadri de Morini, Caso 11.307 (Argentina), Informe Anual de la CIDH,
2001,OEA/Ser.L/V/II.114, Doc.5 rev., Capítulo III. Este caso fue admitido por la Comi-
sión según Informe N.º 102/99 (Argentina), Informe Anual de la CIDH, 1999). El segun-
do caso presentado, y que aún se encuentra abierto, es el de Janet Espinoza Feria y otras
vs Perú, habiendo sido admitida la petición presentada por el Defensor del Pueblo en fun-
ciones de Perú y de la Coordinadora General del Movimiento Manuela Ramos ante la
CIDH en agosto de 2001 (Informe N.º 51/02[1], Caso 12.404 Janet Espinoza Feria y otras
(Perú), 10 de octubre de 2002).



misma mediante ciertas manipulaciones de algunos partidos políticos
para evitarla11.

Pese a este innegable avance para las mujeres del área, el Informe
de la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL)
de 1999, Participación, Liderazgo y Equidad de Género en América Lati-
na (Váldez y Palacios 1999), sostiene que parece haberse avanzado sig-
nificativamente en los derechos civiles y políticos, tanto de hombres
como mujeres, pero no así en cuanto a los derechos económicos y socia-
les de las mujeres en la región. 

Este Informe (p. 103) señala que «deben desarrollarse no sólo polí-
ticas generales para la participación política, sino también políticas que
aumenten capacidades y oportunidades a las mujeres». Quiere decir que
las oportunidades políticas que se han implementado a favor de las muje-
res para forzar a una mayor participación femenina de los cargos públi-
cos mediante legislación, no se han reflejado —automáticamente y de
forma inmediata, como algunos esperaban— en las oportunidades en el
resto de ámbitos y para todo el conjunto de las mujeres, mucho menos
en el caso de las mujeres bajo el umbral de la pobreza. Las causas de la
inefectividad que se les atribuye, pueden buscarse en la forma en cómo
esos mecanismos han sido llevados a la práctica son múltiples desde el
punto de vista de la Ciencia Política12; pero además, las causas de fondo
deben ser buscadas en los presupuestos teóricos ideológicos que les han
dado paso y su correspondencia en el contexto social.

Como se ha visto, si bien es cierto en América Latina las cuotas han
superado en buena medida los obstáculos teórico—ideológicos y cons-
titucionales que suelen atribuirse a este tipo de tratos preferentes13, no
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11 En ese sentido, el Gobierno argentino dictó en diciembre de 2000 el decreto
N.º 1246 por el que se reglamenta la Ley N.º 24.012 y deroga el decreto reglamenta-
rio N.º 379/93, cuyo texto puede verse en el Informe de solución amistosa. Caso María
Merciari de Morini vs. Argentina.

12 Jones (2000) señala factores tanto formales y de voluntad política que han inter-
venido en su andadura, que van en torno al tipo de sistema electoral y la voluntad y buena
fe de los partidos políticos, etc. 

13 Los problemas principales de las cuotas electorales son dos: en primer lugar, tiene
que ver con la necesidad de preservar la unidad del electorado y los diversos órganos
representativos surgidos de procedimientos electorales llevados a cabo en ámbitos dife-
rentes, particularmente en el nacional, dado que no se pueden dividir ni electorado, ni el
órgano representativo; en segundo lugar, se trata de la colisión que las cuotas suponen
entre el derecho de libertad de elección de representantes y el libre derecho de concu-
rrencia a las elecciones (Instituto de la Mujer 2001, p. 176).



queda del todo claro hasta qué punto es posible que mediante ellas se
consiga transformar las condiciones materiales de las mujeres. Existe la
recriminación constante sobre que dicho mecanismo al final sólo sirve
para maquillar, es decir, aparentar una participación femenina en una
democracia formal o procedimental, pero sin que ello resuelva realmente
el problema de la desigualdad entre los sexos, porque no todas las muje-
res inmersas en la política están comprometidas con la implementación
de cambios desde las políticas públicas, legislación y jurisprudencia, o
para forzar redistribuciones de bienes escasos desde el Estado en el
colectivo de mujeres mediante acciones positivas, por poner un ejemplo.
Es usual, además, que las cuotas para mujeres en política suelen bene-
ficiar a las que se encuentran en una posición alta en la sociedad, bas-
tante formadas, por lo que actuarían de forma elitista. 

A continuación y a modo de ilustración, veremos brevemente cómo
se ha desarrollado la utilización de las cuotas electorales y se han sol-
ventado obstáculos en uno de los países modélicos de América Latina y
sus efectos más inmediatos en la lucha por la erradicación de la discri-
minación sexual estructural.

El caso costarricense de implementación de cuotas electorales
para mujeres del 40%

La singularidad de Costa Rica con respecto a sus vecinos del área
centroamericana en términos de desarrollo político, económico y social
es bastante conocida y basta con observar los datos sociológicos recien-
tes del área (PNUD, 2003). Por supuesto, tal desarrollo costarricense es
resultado de una evolución histórica distinta a la del resto de la región,
sobre todo en cuanto a lo político a partir de la finalización de su gue-
rra civil y la aprobación de su Constitución en 1949 (que continua vigen-
te, aunque con reformas). La apertura democrática en este país se nota
en el hecho mismo de haber desarrollado en los últimos años políticas
sociales y diferenciales, incluso introduciendo legislación anti-discri-
minatoria por razón de sexo desde hace más de una década. Además, ha
existido una inversión pública en educación y salud que ha facilitado una
mayor movilidad social al tiempo que estabilidad de la democracia y res-
peto al Estado de Derecho (Informe del Estado de la Nación, 2003)14. 
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14 Informe del Estado de la Nación, N.º 9. Costa Rica Sinopsis (2003). Ver en:
http://www.estadonacion.or.cr/Info2003/nacion9/centroamérica.html 



1. Legislación y jurisprudencia 

La cuota del 40% para mujeres en las listas de candidaturas para car-
gos de elección popular (de ámbito nacional como local) en Costa Rica
se ha introducido mediante la reforma al Código Electoral (Arts. 58 lit.
n y 60), mediante la Ley N.º 7653, de 28 de noviembre de 1996). Con
dicha reforma se le daba continuidad a las disposiciones de la Ley de
Promoción de la Igualdad Social de la Mujer (conocida como Ley de
Igualdad Real), emitida en marzo de 1990, en la que se proponían una
serie de medidas y metas en varias áreas, entre ellas, la de la política, a
pesar que se tuvo eliminar cualquier mención a cuotas o cupos para
mujeres15.

A pesar de que la esta Ley de Igualdad en su Art. 5 establecía que
los partidos deberían incluir en sus estatutos mecanismos eficaces que
garantizasen la participación efectivas de las mujeres en los procesos
eleccionarios internos, órganos directores y en las papeletas electorales,
así como en cargos de responsabilidad política de la administración
pública, estas medidas fueron olvidadas por todos los partidos, por la
falta de concreción respecto a qué mecanismo utilizar para su realiza-
ción. Por ello, en 1996 prosperó la reforma al Código Electoral en sus
artículos 58 y 60. Estos incorporan la obligación de los partidos políti-
cos de especificar en sus estatutos internos el mecanismo que asegure
la participación de mujeres en el porcentaje mínimo del 40%, tanto en
la estructura partidaria como en las papeletas de puestos de elección
popular, incluyendo las delegaciones de las asambleas distritales, can-
tonales y provinciales. Se específica también el carácter transitorio de
las medidas16. 

En las elecciones de 1998 se puso por primera vez en práctica esta
regulación, pero las candidatas mujeres fueron colocadas en los últimos
lugares de las listas electorales de los partidos, con lo que las cuotas del
40% no llegaron a reflejarse en el número de mujeres elegidas (Camacho
1998, p.39). Nuevamente, la falta de concreción y vaguedad de la legisla-
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15 El debate se daba no sólo dentro de la Asamblea Legislativa. La oposición a las
cuotas no venia únicamente desde diversos sectores de la sociedad, sino dentro de las mis-
mas organizaciones de mujeres (MORENO 1995, p.23)

16 Algunos de los académicos costarricenses estaban en contra del uso de tales
mecanismos, por considerarlos radicales y por tanto inconstitucionales, fue el caso de R.
Piza Rocafort 1997, pp. 117, 124 y 125.



ción reformada daba paso a la burla de los objetivos de igualdad entre los
sexos en el área de la representación política costarricense: lo más impor-
tante era que no se indicaba expresamente que la aplicación de la cuota
debía ser en puestos elegibles, pues de lo contrario la cuota se aplicaría en
posiciones de elegibilidad remota o nula. Tampoco se establecieron san-
ciones para los partidos políticos que incumplan las disposiciones del
Código. No obstante haberse introducido en 1996 un proyecto de reforma
de los Arts. 5 y 6 de la Ley de Igualdad que cubriesen estos y otros vací-
os legales señalados, la solución de algunos de ellos no vino de la mano
de la legislación, sino de la jurisprudencia constitucional y electoral.

En 1999 el Tribunal Supremo de Elecciones (TSE)17 resuelve no ins-
cribir ninguna lista electoral (a nivel provincial y de cada asamblea de
distrito) y ningún estatuto partidario que no cumpliese con la cuota esta-
blecida del 40%, debiendo estar las candidatas femeninas en «puestos
elegibles»18. No obstante, se dejo a opción de los partidos establecer el
mecanismo a utilizar para cumplir con dicho mínimo (Resoluciones del
TSE N.º 1863, de 23 de septiembre de 1999 y N.º 2837, de 22 de diciem-
bre de 1999)19. Para poder determinar cuáles son los puestos elegibles
para cada partido político se revisara la nómina propuesta y se aplicará
el «método histórico» (Resolución TSE N.º 2837, de 22 de diciembre de
1999). Estas han sido las dos resoluciones que abrieron una nueva etapa
a la aplicación efectiva de la legislación reformada respecto a las cuotas
electorales para mujeres en Costa Rica. Marcaron un antes y un después20.
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17 Con igual rango e independencia de los tres poderes públicos según art. 9 de la
Constitución costarricense de 1949.

18 «Debe entenderse por puesto elegible aquél que se asigna a una persona con
posibilidades reales de ser electo y ellos deber ser considerado individualmente en la con-
formación de papeletas de cada provincia» (Resolución TSE N.º 2837) y para lo cual
se revisara la nómina propuesta y se aplicará el «método histórico» (Resolución TSE
N.º 1543-E-2001), que considera que los puestos elegibles están dentro del número de
diputados electos que cada partido obtuvo en la legislatura anterior. Para consultar la juris-
prudencia electoral costarricense ver: www.tse.go.cr 

19 La Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica no se ha
manifestado sobre las cuotas electorales de mujeres, por considerarse que el único órga-
no competente para solventar en materia electoral es el TSE. Sin embargo, sí que se pro-
nunció a favor de que la Administración nombre un número razonable de mujeres para
puestos públicos en base al Art. 7 de la CEDAW, en un caso de discriminación por omi-
sión (Sentencia N.º 716-98, de 6 de febrero de 1998).

20 Esta doctrina ha sido ratificada en posteriores resoluciones. Véase: Resolución
N.º 1543-E-2001, de veinticuatro de julio.



Así, después de este proceso —en el que organizaciones y grupos
de mujeres jugaron un papel fundamental—, la cuota femenina del 40%
se aplicó por primera vez para las elecciones de diputados, celebradas
en Costa Rica en 2002. Los resultados, al menos numéricamente, son
sorprendentes: del 12,3% de mujeres que constituían el parlamento en
1990, se paso al 35,1% en 2002.

Ha habido muchas más resoluciones de este Tribunal que han cla-
rificado, y muchas veces obligado ante las pretensiones contrarias de los
partidos, el camino a seguir para la correcta aplicación de la cuota elec-
toral de mujeres. Otras resoluciones de este Tribunal que han sido tam-
bién importantes respecto a las cuotas, fueron: 

— La Resolución N.º 804-E-2000, de 4 de mayo de 2000, en la que
se le consulta al TSE por parte de representantes de partidos
políticos sobre la cuota en puestos de suplencia. Se pretendía
cumplir la cuota llenando las suplencias de los puestos de regi-
dores y síndicos con miembros del sexo opuesto de los propie-
tarios. El TSE resolvió que «la cuota del cuarenta por ciento de
participación del género femenino debe ser considerada tanto
en los puestos de los propietarios como de los suplentes». 

— La Resolución N.º 918-E-2000, de 11 de mayor de 2000, en la
que el TSE resolvió que en el caso de un partido en el que su
pasado electoral (método histórico) muestra que sólo tiene un
puesto elegible en cada lista electoral donde se presente, debe-
rá cumplir el 40% de cuota de mujeres, con independencia del
lugar que ocupen.

2. Resultados prácticos

Después de este proceso la cuota femenina del 40% se llevó a la
práctica en forma efectiva por primera vez, como señalábamos, para las
elecciones de diputados, celebradas en Costa Rica en 2002, con los
resultados mencionados. El Parlamento costarricense se convirtió así
en el que cuenta con mayor presencia femenina de Latinoamérica. En
el ámbito local el avance ha sido mayor: 46.5% de mujeres en los car-
gos de representación política en las municipalidades (Informe de la
Nación 2001). 

Sin embargo, a pesar de estos avances rotundos en la participación
política femenina, «se necesita cerrar las brechas sociales y económi-
cas entre los géneros», como se reconoce en el Informe del ESTADO
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DE LA NACIÓN de 2001. Por un lado, se han logrado notables progre-
sos institucionales, pero por otro, hay significativas tareas pendientes.
Aun es bastante pronto para poder adelantar los efectos concretos sobre
la sociedad costarricense después de la alta presencia femenina en el par-
lamento y en los gobiernos municipales, después de 2002. Pero es de
esperar que la discriminación socio-estructural contra las mujeres no
desaparezca inmediatamente, ni mucho menos, especialmente, porque
el cambio real en las estructuras de poder no es una cuestión de escasa
dificultad. También es cierto, que debe y puede aspirarse aún más no
sólo al aumento cuantitativo de la participación femenina en los cargos
públicos, sino también a que esa participación se vincule con los intere-
ses y necesidades del colectivo femenino, a partir de una interrelación
entre el concepto de representación como mandato y representación
reflejo, como bien señala Ruiz Miguel (2000, 239-264).

Por el momento, se encuentran en estudio varios proyectos de ley en
la Asamblea Legislativa en torno a la igualdad de género, incluyéndose
el área política, en la que destacamos entre otras reformas hechas, la pro-
puesta para que se incorpore en el Código Electoral la obligación de los
partidos políticos a destinar un porcentaje mínimo del financiamiento
público para capacitación y formación de las mujeres (INAMU, 2003)21,
lo que posteriormente puede influir en la calidad de su probable futuro
trabajo representativo. 

A modo de conclusión

Pese a los indiscutibles avances legislativos y políticos para las muje-
res en América Latina, interesa reflexionar: ¿hay posibilidades de ir más
allá del modelo seguido en el contexto latinoamericano?, ¿qué hay de
los derechos económicos, sociales y culturales de las mujeres en momen-
tos de retirada de los estados de esos campos de acción?, y ¿qué inci-
dencia puede tener la activa participación política de las mujeres en las
más altas esferas de decisión política en Estados débiles como los lati-
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21 Proyecto de Reforma N.º 14.886 para reformas varios artículos del Código Elec-
toral, publicado en la Gaceta N.º 181 del 20 de septiembre de 2002. Si se aprobase, obli-
garía a los partidos políticos para que incluyan en sus estatutos un porcentaje (10%) para
financiamiento de capacitación y formación de las mujeres. Actualmente está en la Comi-
sión de la Mujer para su estudio e informe.



noamericanos para transformar los escasos mínimos vitales (condicio-
nes materiales) de la mayoría de mujeres, situación que a su vez, propi-
cia para la discriminación sexual22 en sociedades culturalmente machis-
tas? Son preguntas que requieren un análisis mucho más profundo y que
aquí no es posible contestar a cabalidad; pero al menos ponemos en con-
sideración las siguientes reflexiones.

Las condiciones materiales tan precarias en las que se encuentran la
gran mayoría de mujeres de América Latina, hacen necesaria la utiliza-
ción de medidas públicas redistribuidoras de recursos, a la vez de las
medidas de acción positiva y cuotas electorales en política, porque para
superar el problema estructural de la discriminación-subordinación feme-
nina se necesita de medidas conjuntas y no separadas entre sí. Es indis-
cutible que las oportunidades y libertades de las mujeres aumentan en
los países en los que los derechos fundamentales están garantizados y
existe un Estado Social que garantice un mínimo vital adecuados. Pero
la acción globalizadora neoliberal está limitando cada vez más la acción
estatal en el área económico-social, por lo que si en el pasado los Esta-
dos latinoamericanos no realizaron medidas de igualación social para
toda la población, hoy parece que es demasiado tarde. 

Sin embargo, tomando en cuenta la tesis de Lukes y García (1999,
1-14) respecto a que detrás de las exigencias de reconocimiento grupal,
están temas de justicia redistributiva y participación política democráti-
ca, esto es, participar en el diseño de políticas redistributivas, con el fin
último de más justicia social23, es posible que a largo plazo se mejoren
las condiciones materiales y políticas de las mujeres en América Lati-
na. Las reclamaciones de reconocimiento conllevan no sólo lo simbóli-
co, sino también la asignación de recursos y/o derechos.

Con todo, creemos que la mera redistribución de rentas, recursos
y trabajo ayuda, pero tampoco soluciona por sí misma las desigualda-
des estructurales de género en la vida pública y privada de la sociedad:
ésta va más allá de los problemas de clase y se centra en la marginali-
dad y falta de poder de las mujeres (Phillips 1996, p. 91), que comien-
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22 Es sabido que allá donde las condiciones de bienestar mínimo para los indivi-
duos están aseguradas, hay muchas probabilidades de alcanzar un desarrollo individual y
nacional aceptable.

23 Según estos autores el cambio de agenda política que ha habido es más aparen-
te que real, en el que prevalecen las nuevas legislaciones y políticas antidiscriminatorias
basadas en el reconocimiento de las identidades grupales sobre los temas de justicia redis-
tributiva.



za desde el ámbito privado y se extiende a lo público. En ese sentido,
tanto el modelo social europeo, como el liberal llevado a cabo en Amé-
rica Latina quedan incompletos y debe de hacerse posible una com-
plementariedad.

Costa Rica es un país que está demostrando que es posible trans-
formar las condiciones que promueven la discriminación de las mujeres
en la sociedad, aún incluso, con los pocos recursos con que cuenta. La
determinación por los poderes públicos y la presión de los grupos femi-
nistas del país han propiciado que las mujeres costarricenses se incor-
poren cada vez más a los puestos políticos electorales y de la adminis-
tración pública.
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El principio de «gender mainstreaming»:
logros y dificultades en su adopción y aplicación

Por
Celia Pereira Porto

Introducción

A principios del siglo XXI el concepto de «género» y, más concre-
tamente, la expresión «transversalidad de género» (gender mainstrea-
ming), se han incorporado al discurso político-jurídico de los Estados
democráticos y de las organizaciones internacionales. La cuestión del
«género» ha logrado ocupar un espacio en la agenda política contem-
poránea y eso ha sido posible gracias a la lucha continuada de los
movimientos feministas y a las aportaciones realizadas por las teorías
feministas. 

Sin embargo, la realidad nos muestra, por una parte, que estos tér-
minos no siempre se emplean con el mismo significado y rigor y, por
otra, que la adopción del principio de transversalidad de género en el
discurso político-jurídico en los distintos niveles de intervención (inter-
nacional, regional, estatal, local) no siempre va acompañada, al menos
hasta la actualidad, de aplicaciones prácticas que introduzcan realmen-
te la perspectiva de género en el actuar político-jurídico cotidiano. Por
eso nos ha parecido necesario precisar, en primer lugar, el significado y
el origen de la expresión «transversalidad de género», para analizar, a
continuación, la forma en la que se ha adoptado ese principio en algu-
nas organizaciones regionales (como el Consejo de Europa y la Unión
Europea), en el Estado español y en algunas Comunidades autónomas
que han dado el primer paso en este sentido. En tercer lugar, para com-
probar el grado de aplicación práctica del principio de transversalidad
de género se ha escogido un sector estratégico: el de las relaciones labo-
rales y, concretamente, la negociación colectiva de las condiciones de
trabajo en un ámbito geográfico y temporal concreto.
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Significado y origen de la expresión «gender mainstreaming»

El término inglés «gender» equivale a «género»1 y «mainstream»
significa literalmente «corriente principal», así que la expresión «gen-
der mainstreaming» podría ser traducida al español como «corriente
principal de género», aunque el término con el que más habitualmente
se traduce es «transversalidad» tour court2 o «transversalidad de géne-
ro» en otras ocasiones. Esta expresión comenzó a emplearse en la últi-
ma década del siglo XX, pero con ella se alude a una idea que ya había
sido expresada más antiguamente. 

En un uso descriptivo la expresión «gender mainstreaming» signi-
fica que la construcción de los géneros —en el sentido dado a este tér-
mino por la teoría feminista— es transversal, es decir, que atraviesa toda
la sociedad, que está presente en toda la construcción o estructura social
y que en su seno se reproduce. Pierre Bourdieu expresó recientemente
esta idea al referirse al prolongado y continuo trabajo colectivo de socia-
lización de lo biológico y de biologización de lo social que hace apa-
recer como natural la división jerárquica de los «géneros», ocultando
su carácter de construcción social, hurtando de la historia las relacio-
nes de género (Bourdieu 2000, p. 14). Aunque con un desarrollo menor
el germen de esta idea aparece ya en textos de autores mucho más anti-
guos como Charles Fourier cuando señalaba que «los progresos socia-
les y cambios de período se realizan en función del progreso de las
mujeres hacia la libertad, y las decadencias de orden social se realizan
en función de la disminución de la libertad de las mujeres» (Fourier
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1 Utilizo el término «género», como es previsible, no en la acepción que le da el
DRAE como «conjunto de seres que tienen uno o varios caracteres comunes» o como
género gramatical, sino con el sentido que le ha dado la teoría crítica feminista al emplear
este término para referirse a la construcción social elaborada sobre la base de los dos sexos
biológicos, para dar cuenta de las características psico-sociales e históricas que se impo-
nen como pautas de identidad y directrices de conducta a los seres humanos según el sexo
que se les asigne al nacer. En este sentido, en nuestra cultura existen dos géneros, mascu-
lino y femenino. Conviene no olvidarlo porque en algunas ocasiones se emplea el térmi-
no «género» erróneamente como sinónimo de «mujer», tal y como antiguamente ocurría
con el de «sexo» que al utilizarse sin más equivalía también a «mujer», comprendía única
y exclusivamente a los seres humanos de sexo femenino. Sobre el concepto de género tal y
como aquí se emplea resulta ya un clásico el trabajo de Joan Scott «El género: una cate-
goría útil para el análisis histórico» (1990, pp. 23-56). 

2 No es frecuente encontrar la expresión «transversalidad de género» sino «trans-
versalidad» sin más en los documentos o textos que se refieren al «gender mainstreaming».



1974, p. 167). Expresada en otros términos esa es, sin embargo, la idea
que comenzó a expandirse —en el último cuarto del siglo XX— en las
Conferencias mundiales sobre la mujer auspiciadas por Naciones Uni-
das. En los documentos elaborados en la II Conferencia mundial sobre
la mujer celebrada en Copenhague, en 1980, se habla de que los pro-
blemas de las mujeres no son sectoriales porque no inciden simplemente
en un colectivo que comprende aproximadamente a la mitad de la
humanidad, sino que afectan a toda la sociedad y están estrechamente
relacionados con el nivel, estructura y ritmo de desarrollo general3, y
se afirma la necesidad de que el reparto equitativo de responsabilida-
des entre mujeres y hombres se integre de forma efectiva en la planifi-
cación y ejecución de los programas de los gobiernos y las organiza-
ciones internacionales. Cinco años más tarde, en la III Conferencia
mundial sobre la mujer celebrada en Nairobi se insiste en la idea de que
la discriminación de las mujeres perjudica a toda la sociedad.

No será, sin embargo, hasta la IV Conferencia mundial sobre la
mujer celebrada en Beijing, en 1995, cuando comience a gestarse el prin-
cipio de «gender mainstreaming» tal y como es comprendido actual-
mente. En esta Conferencia se dan varios pasos importantes. Una de sus
principales aportaciones fue la de trasladar el centro de referencia de la
«mujer» al «género», lo que implica no únicamente una modificación
terminológica sino, sobre todo, el reconocimiento de que toda la estruc-
tura social debe ser reexaminada bajo el prisma de las diferencias de
género que genera y reproduce. Que la construcción de género atravie-
sa toda la sociedad se había dicho ya otras veces con una u otra termi-
nología. La forma más simple de expresar esta idea es decir que los pro-
blemas de las mujeres afectan a toda la sociedad. Éste puede
considerarse el uso descriptivo de la expresión «gender mainstreaming»
que hemos estado definiendo hasta ahora. Pero en la Conferencia de Bei-
jing esta expresión comienza a usarse en sentido prescriptivo y con el
importante giro de que la dota la introducción del término «género». Ya
no se trata simplemente de los problemas de las mujeres sino de la cons-
trucción de los «géneros» —masculino y femenino—, de las relaciones
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de género. Y, por otra parte, se extraen conclusiones normativas de la
afirmación anterior de que los problemas de las mujeres afectan a toda
la sociedad o, en formulación actual, de que la construcción de los roles
de género atraviesa toda la estructura social. Si esto es así, viene a decir-
se, si la construcción de los géneros atraviesa toda la sociedad, para
alcanzar la igualdad entre mujeres y hombres es necesario introducir una
perspectiva de género en todos los análisis, políticas, leyes, etc. que se
lleven a cabo.

El razonamiento teórico que está detrás de estos cambios es aproxi-
madamente el siguiente: sobre la base de dos sexos biológicos se ha ela-
borado una construcción social, histórica, que establece la existencia de
dos géneros, masculino y femenino, entre los que media una relación
de desigualdad y jerarquía, ya que lo masculino se erige como medida de
lo humano y se valora como superior. En estas condiciones las mujeres,
como colectivo generizado, se han llevado la peor parte en un reparto de
espacio, tiempo, recursos y poder que ha sido realizado por los varones
con poder. Sin embargo, mujeres y hombres, como individuos, y las ins-
tituciones por ellos creadas históricamente se han encargado de repro-
ducir esa construcción social que ha llegado hasta nosotras/os. En estas
circunstancias, solucionar los problemas de subordinación y discrimi-
nación que sufren las mujeres exige una revisión de toda la estructura
social. Requiere que las mujeres, pero también los hombres, se incor-
poren a los espacios de los que han estado excluidas/os durante mucho
tiempo. Sin embargo, para que esto sea posible es necesario que se
remuevan los obstáculos materiales y simbólicos que dificultan estos
cambios. De ahí surge la necesidad de adoptar con carácter general una
perspectiva de género y a esto se comprometieron los Estados partici-
pantes en la Conferencia de Beijing, a aplicar la Plataforma para la
acción adoptada «garantizando que en todas nuestras políticas y pro-
gramas quede reflejada la perspectiva de género»4. Al aprobar la Plata-
forma para la acción de Beijing los Estados participantes adquirieron
el compromiso de incluir de forma efectiva la perspectiva de género en
todas sus instituciones, políticas, procesos de planificación y de adop-
ción de decisiones.

En la Conferencia de Beijing se afirma que la participación de las
mujeres en el poder en condiciones de igualdad con los hombres es nece-
saria para la integración real de la dimensión de igualdad de género en
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las políticas gubernamentales. Por ello se recomienda el establecimien-
to de una política activa y visible que incorpore la perspectiva de géne-
ro en todas las políticas y programas, de modo que se analicen sus efec-
tos sobre mujeres y hombres (su impacto de género) antes de tomar
decisiones. Además, esas medidas, con perspectiva de género incorpo-
rada, no deben ser adoptadas únicamente por los gobiernos, sino tam-
bién por parte de partidos políticos, sindicatos, organizaciones empre-
sariales y profesionales, instituciones de investigación y académicas,
organismos subregionales, regionales e internacionales, organizaciones
no gubernamentales, organizaciones de mujeres, y Naciones Unidas.

Cuando en el 2000 se celebra, en Nueva York, el vigésimo tercer
período extraordinario de sesiones de la Asamblea General de Nacio-
nes Unidas para examinar y evaluar los progresos alcanzados en la apli-
cación de la Plataforma para la acción de Beijing —bajo el lema «La
mujer en el año 2000: igualdad entre los géneros, desarrollo y paz para
el siglo XXI»—, se señala, como uno de los obstáculos presentes a la
hora de aplicar la Plataforma para la acción de Beijing, la insuficiente
representación de las mujeres en los órganos decisorios en todas las
esferas, lo que dificulta la inclusión de una perspectiva de género en
las esferas críticas de influencia y, así mismo, la insuficiencia de recur-
sos humanos y financieros y la falta de voluntad y compromiso políti-
co. Se señalan, además, los nuevos problemas que introduce el actual
proceso de mundialización.

Resumiendo, la expresión «gender mainstreaming» o «transversa-
lidad de género», en sentido descriptivo, significa que la construcción
de los géneros atraviesa y es reproducida por toda la estructura social.
En sentido normativo, tal y como habitualmente se entiende en la actua-
lidad, el principio de transversalidad de género significa, por una parte,
que tanto las mujeres como los hombres deben integrarse en aquellos
espacios de los que han estado ausentes tradicionalmente. En el caso de
las mujeres deben incorporarse especialmente a los espacios de poder y
al ámbito del trabajo remunerado, mientras que en el caso de los hom-
bres es necesaria su participación en el ámbito del trabajo doméstico y
de cuidado de personas dependientes (menores, personas mayores, enfer-
mas, etc.). Por otra parte, el principio de transversalidad de género en
sentido normativo significa que toda la estructura social debe ser ree-
xaminada desde una perspectiva de género, teniendo en cuenta las rela-
ciones y diferencias de género que se generan y reproducen y las injus-
ticias que ello implica. Éste podría decirse que constituye el significado
estricto y más frecuentemente utilizado del principio de «gender mains-
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treaming». Así entendido el principio de transversalidad de género exige
que todas las políticas y acciones que lleven a cabo las instituciones
públicas y los agentes sociales sean evaluadas, en primer lugar, confor-
me al criterio del impacto de género que pueden tener, es decir, que se
preste atención a los efectos diferenciales que la aplicación de esa con-
creta política o acción supone o puede suponer para las mujeres y para
los hombres. Una vez evaluado el impacto de género de las políticas o
acciones que pretendan realizarse deberán llevarse a cabo aquellas que
contribuyan a promover la igualdad entre mujeres y hombres y no aque-
llas otras que profundicen las desigualdades existentes. 

Adopción y aplicación del principio de «gender mainstreaming»:
logros y dificultades

Veremos a continuación cuál ha sido, hasta la actualidad, el proce-
so de adopción y aplicación del principio de transversalidad de género
en las instituciones regionales europeas (Consejo de Europa y Unión
Europea), en el Estado español y en algunas Comunidades Autónomas,
es decir, hasta qué punto se ha cumplido el compromiso asumido en la
Conferencia de Beijing de incluir «de forma efectiva» la perspectiva de
género en todas sus instituciones, políticas, procesos de planificación y
de adopción de decisiones.

1. Consejo de Europa

En el seno del Consejo de Europa comenzó a adoptarse con cierta
rapidez lo que posteriormente pasaría a denominarse «gender mainstre-
aming». Ya en 1981 el Consejo de Europa tomaba la decisión de prestar
una atención especial al impacto que sus actividades podían suponer en
relación con el fomento de la igualdad entre mujeres y hombres, con la
finalidad de orientarlas en el sentido de asegurar «que la mujer esté ple-
namente activa (sic), al mismo nivel que el hombre, en la vida econó-
mica, social y cultural, y, en particular, al nivel de la toma de decisio-
nes»5. Del mismo modo, en la I Conferencia ministerial europea sobre
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la igualdad entre la mujer y el hombre, celebrada en Estrasburgo el 4 de
marzo de 1986, los Ministros participantes recomiendan que el Comité
de Ministros del Consejo de Europa considere, al tomar decisiones sobre
las recomendaciones y otras declaraciones dentro del marco del Conse-
jo de Europa, «los efectos de las políticas propuestas sobre la realiza-
ción de la igualdad entre la mujer y el hombre»6.

En la II Conferencia ministerial europea sobre la igualdad entre la
mujer y el hombre, celebrada en Viena el 4 y 5 de julio de 1989, y dedi-
cada a las «Estrategias para lograr una igualdad real entre la mujer y el
hombre», se acuerda que para lograr el «proyecto común» de la igual-
dad real entre la mujer y el hombre es necesaria, entre otras cosas, «la
introducción de cuestiones sobre la igualdad de los sexos en todas las
políticas gubernamentales»7, y se recomienda a los gobiernos de los
Estados miembros del Consejo de Europa que sigan activamente «una
política comprehensiva e integrada sobre la igualdad», que sea «inter-
sectorial», que esté «incorporada en el proceso político y administrati-
vo de la toma de decisiones», y que se incluya en los programas de
gobierno y se publique en los documentos políticos apropiados (Conse-
jo de Europa 1999, pp. 37-38).

En la IV Conferencia ministerial europea sobre la igualdad entre la
mujer y el hombre —última celebrada hasta la actualidad—, que tuvo
lugar en Estambul los días 13 y 14 de noviembre de 1997, se insiste en
la idea de que la tarea de lograr la igualdad real entre mujeres y hom-
bres no debe ser considerada únicamente como un problema de las muje-
res, sino como una preocupación de la sociedad en su conjunto que debe
ser considerada «como una consigna de todos los miembros de la socie-
dad, mujeres y hombres», y en la cual es necesaria una mayor aporta-
ción por parte de los varones8. Es en esta Conferencia cuando, en el seno
del Consejo de Europa, comienza a emplerarse en los documentos polí-
ticos la expresión «gender mainstreaming» y los términos «género» y
«empowerment», seguramente por influencia de la Conferencia de Bei-
jing. En este sentido los Ministros participantes en la Conferencia de
Estambul reiteran la necesidad de introducir «como una línea central
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(gender mainstreaming) en todos los programas y políticas, a todos los
niveles, una perspectiva de género para identificar el impacto sobre la
mujer y el hombre y para mejorar y desarrollar la toma de decisiones»,
y la importancia de asegurar una asignación de recursos humanos y
financieros adecuados para que la introducción de la igualdad de géne-
ro como línea central (gender mainstreaming) pueda realizarse con éxito
(Consejo de Europa 1999, pp. 89-90). Los Ministros consideran, así
mismo, como un requisito previo importante para la introducción de la
igualdad de género como línea central (gender mainstreaming), la mejo-
ra de los conocimientos acerca de las condiciones de vida de las muje-
res y de los hombres y, en consecuencia, la necesidad de promover estu-
dios y estadísticas con perspectiva de género. 

Como aplicación concreta del principio de transversalidad de géne-
ro se recomienda que el Comité de Ministros promueva la introducción
de la igualdad de género como línea central (gender mainstreaming) en
todos los organismos y actividades del Consejo de Europa; que aliente
a todos los organismos que se ocupan de cuestiones de programa o pre-
supuestarias para que introduzcan este concepto en su trabajo; y que
asegure que la realización de la igualdad de género constituya uno de
los criterios de evaluación del cumplimiento de sus obligaciones demo-
cráticas por parte de los Estados miembros. También se invita a los par-
tidos políticos, sindicatos, patronales y otras organizaciones para que
revisen y ajusten estructuras y políticas utilizando la evaluación del
impacto de género (gender impact assessment), y para que introduzcan
el concepto de igualdad de género como línea central (mainstreaming)
en todas sus actividades, lo que implica la reorganización, mejora y
desarrollo de políticas adecuadas para incorporar la perspectiva de la
igualdad de género como transversal, y exige la formación de sus ofi-
ciales en las consecuencias derivadas de los «desequilibrios» entre la
mujer y el hombre. A los Gobiernos se los invita también para que
ofrezcan cursos de formación para sus miembros, funcionarios de grado
superior y otros oficiales administrativos «cuando» (sic) se implemen-
te una política activa y visible de introducción de la igualdad de los
sexos (sic) como línea central (mainstreaming), y a que favorezcan
la introducción del concepto de igualdad de género como transversal y la
comprensión del hecho de que la igualdad constituye un problema para
la sociedad en su conjunto. 

Pero una cosa es la adopción formal de los principios, en este caso
del principio de transversalidad de género, y otra distinta su aplicación
real —y esto vale para todas las instituciones que vamos a ver inde-
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pendientemente de su ámbito de actuación (internacional, regional,
estatal o autonómico)—, por eso es necesario tener en cuenta que, en
1998, un informe elaborado por el Comité director para la igualdad
entre mujeres y hombres (CDEG)9 afirmaba que el Consejo de Euro-
pa no había integrado todavía la igualdad de género en todos los nive-
les de aplicación de sus políticas, a pesar de la recomendación de los
Ministros participantes en la Conferencia de Estambul para que el
Comité de Ministros del Consejo de Europa promoviese, como hemos
visto, la introducción de la igualdad de género como línea central
(mainstreaming) en todos los organismos y actividades del Consejo de
Europa y alentase a todos los organismos que se ocupan de cuestiones
de programa o presupuestarias para que aseguren la introducción de
este concepto en su trabajo. El propio Secretario General había reco-
nocido ya, en el 7.º Informe sobre la igualdad de mujeres y hombres
en el Consejo de Europa, que eran necesarios progresos considerables
para integrar eficazmente la dimensión de la igualdad entre mujeres y
hombres en los programas, estructuras y política de personal del Con-
sejo de Europa con la finalidad de estimular cambios en el presente y
el futuro, llegando a afirmar que la adopción de un enfoque integrado
(global) de la igualdad es —y debe continuar siendo— «nuestra mayor
prioridad»10.

El informe del Comité director para la igualdad entre mujeres y
hombres invita, en consecuencia, al Consejo de Europa y a sus Estados
miembros a adoptar la estrategia de la integración de la perspectiva de
género en todas sus políticas con el objetivo de alcanzar un reparto real
de los poderes y una participación efectiva de mujeres y hombres en
todos los ámbitos de la sociedad. A la vista de este informe el Comité
de Ministros del Consejo de Europa recomendó a los gobiernos de los
Estados miembros que difundiesen el informe y fomentasen su utiliza-
ción como instrumento para poner en práctica la estrategia de integra-
ción de la perspectiva de género en el sector público y en el sector pri-
vado; y que estimulasen a los responsables de la adopción de decisiones
para que se inspirasen en el informe con la finalidad de crear un ambien-
te propicio a esta estrategia y de facilitar las condiciones para su puesta
en práctica en el sector público. 
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2. Unión Europea

La Unión Europea había ampliado ya, en el III Programa de acción
comunitario a medio plazo para la igualdad de oportunidades entre muje-
res y hombres (1991-1995)11, el alcance del objetivo comunitario de la
igualdad entre mujeres y hombres, al introducir la necesidad de adoptar
un enfoque global e integrado para llevar a cabo una política eficaz de
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres y mejorar el estatu-
to de las mujeres, no sólo en el ámbito del trabajo productivo remune-
rado, sino en la sociedad en su conjunto. Dando un paso más, el IV Pro-
grama de acción comunitario a medio plazo para la igualdad de
oportunidades entre mujeres y hombres (1996-2000)12 afirma que la
igualdad entre mujeres y hombres es uno de los principios fundamenta-
les reconocidos por el Derecho comunitario y establece el principio de
«gender mainstreaming», el principio de la integración de la dimensión
de la igualdad de género en todas las políticas y acciones de la Unión
Europea y de los Estados miembros en sus respectivos ámbitos compe-
tenciales (art. 2).

Con estos antecedentes y tras la Conferencia mundial de Beijing, en
cuya preparación la Unión Europea realizó importantes contribuciones
destinadas a garantizar la inclusión del principio de transversalidad de
género en la «Plataforma para la acción» resultante de la Conferencia, no
es de extrañar que la Unión Europea trasladase con bastante celeridad el
compromiso adquirido y adoptase el principio de «gender mainstrea-
ming» («transversalidad de género» o «integración de la dimensión de
género») en su ámbito competencial13. A principios de 1996 la Comisión
presentó una Comunicación al Consejo con la finalidad de integrar la
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en el conjunto de las
políticas y acciones comunitarias14. En ella se reconoce que la igualdad
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entre mujeres y hombres es un principio fundamental de la democracia
y que para que éste se realice en la práctica es necesaria la cooperación
de toda la sociedad. Este reto exige «no sólo progresos legislativos, sino
también una transformación cultural de los comportamientos individua-
les y de las actitudes y prácticas colectivas, además de una firme acción
política basada en una movilización tan amplia como sea posible». Por
eso se afirma la necesidad de fomentar la igualdad entre mujeres y hom-
bres en todas las acciones y políticas y en todos los niveles. Esto es lo que
se denomina como principio de «mainstreaming». Se trata, tal y como lo
define este documento de la Comisión europea, «de no limitar los esfuer-
zos de promoción de la igualdad a la ejecución de medidas específicas
en favor de las mujeres, sino de movilizar explícitamente —con vistas a
la igualdad— todas las acciones y políticas generales, teniendo en cuen-
ta activa y visiblemente en el diseño de las mismas sus posibles efectos
sobre las situaciones respectivas de los hombres y de las mujeres (“gen-
der perspective”)». 

La Comisión establece así el nuevo enfoque de la Unión Europea en
relación a la igualdad de género, lo que se conoce como enfoque o estra-
tegia dual: combinar las medidas dirigidas a mejorar la situación de las
mujeres con la adopción y aplicación del principio de igualdad de géne-
ro en todas las políticas y acciones comunitarias, en la medida en que «la
igualdad de oportunidades no afecta únicamente a las mujeres, a la expan-
sión y la autonomía de éstas, sino también a los hombres y al conjunto
de la sociedad». La Comisión afirma que el reconocimiento de que la
igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres es un objetivo prio-
ritario transversal de las políticas comunitarias —como se insistió en los
Consejos Europeos de Essen, Cannes y Madrid— conllevará una movi-
lización de medios mucho mayor que la conseguida anteriormente15, pero
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reconoce, así mismo, el arduo trabajo pendiente para la aplicación de este
enfoque global y transversal de género, «para que la promoción de la
igualdad entre hombres y mujeres sea realmente un objetivo estratégico
totalmente integrado en el conjunto de las políticas de la Comunidad y, a
tal fin, para que la dimensión hombres/mujeres sea tenida en cuenta en
el diseño y la aplicación de esas políticas («gender perspective»)». Por
eso es muy importante establecer las disposiciones que permitan hacer
un seguimiento y una evaluación continuada de las acciones realizadas y
éste deberá ser uno de los capítulos del informe anual sobre la igualdad
de oportunidades de la Comisión.

Dos años más tarde, en 1998, la Comisión evaluó los resultados
obtenidos16 constatando que junto a ciertos progresos en determinadas
áreas —relaciones exteriores, políticas de empleo, fondos estructurales,
políticas de formación, educación y juventud, políticas de personal de la
Comisión y de información— persisten obstáculos y carencias para
la aplicación del principio de transversalidad de género17. Los principales
obstáculos que dificultan el progreso en la aplicación de este enfoque
global son, en opinión de la Comisión, los siguientes: la insuficiente con-
cienciación sobre asuntos de «género» en los niveles decisorios; la
carencia de recursos humanos y presupuestarios destinados a estas tareas;
y la falta de expertos (sic) en asuntos de «género». Para superar estos
obstáculos —continúa el informe de la Comisión— «y progresar en el
marco organizativo y metodológico de la «transversalidad» habría que
dar los siguientes pasos: concienciación al respecto, prioritariamente, de
los mandos superiores e intermedios; formación a gran escala para con-
tar con los necesarios expertos (sic) en asuntos de «género»; políticas
de evaluación del impacto en función del género como procedimiento
habitual; evaluación global, teniendo en cuenta el género, que garanti-
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ce la calidad de toda propuesta legislativa o cualquier otro documento
político o acción de la Comunidad en cuanto al objetivo de la igualdad
de oportunidades».

La Comisión insiste en la importancia del seguimiento sistemático
de las acciones y medidas destinadas a integrar la dimensión de la igual-
dad para el éxito de la estrategia de «transversalidad de género» y, en
consecuencia, la necesidad de establecer determinados criterios de eva-
luación18. Así mismo aclara que el principio de transversalidad debe
suponer «intensificar los esfuerzos y ampliar el ámbito y el impacto de
las políticas de igualdad de oportunidades» para contrarestar la idea
de que la transversalidad se ha utilizado «como pretexto para eliminar
determinadas líneas presupuestarias o retirar recursos humanos con el
mandato específico de promover el avance de la mujer».

Como conclusión la Comisión afirma que el proceso de integración
del principio de transversalidad está en marcha pero que es necesario
consolidarlo y seguir desarrollándolo para abarcar a aquellos servicios
y políticas a los que todavía no ha llegado. Considera que los progresos
realizados hasta el momento son fragmentarios ya que las medidas ais-
ladas continúan siendo más frecuentes. Por eso insiste en la necesidad
de adoptar un planteamiento globalmente más sistemático sin abando-
nar el enfoque dual.

Pero el fundamento legal del principio de transversalidad en el nivel
comunitario lo constituye su adopción en el Tratado de Amsterdam, a
partir del cual pasa a formar parte del Derecho comunitario originario.
Así, el Tratado consolidado de la Comunidad Europea establece en su
art. 2 como misión de la Comunidad la promoción de la igualdad entre
hombres y mujeres, y en el art. 3 afirma que el objetivo de eliminar las
desigualdades y promover la igualdad entre hombres y mujeres debe
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18 La Comisión establece en este informe como elementos imprescindibles para
alcanzar resultados positivos los siguientes: un compromiso de alto nivel; concienciación;
una estrategia dual que combine medidas específicas de acción positiva como comple-
mento al enfoque de la «transversalidad»; estructuras de cooperación; distribución clara
de responsabilidades; expertos (sic) en asuntos de «género»; seguimiento y evaluación. El
Parlamento Europeo había insistido ya en la necesidad de directrices para la evaluación
del impacto en función del género de las políticas y acciones comunitarias y de mantener
una estrategia dual [Resolución A4-0251/97 del Parlamento Europeo, de 16 de septiem-
bre de 1997, sobre la Comunicación de la Comisión [COM (96) 67 final] «Integrar la
igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres en el conjunto de las políticas y accio-
nes comunitarias» (apartados 14, 43 y 45, y apartado 11, respectivamente)].



estar presente en todas las actividades de la Comunidad. En este senti-
do el art. 23 de la Carta de derechos fundamentales establece también
que la igualdad entre hombres y mujeres será garantizada en todos los
ámbitos, inclusive en materia de empleo, trabajo y retribución, y que el
principio de igualdad no impide el mantenimiento o la adopción de
medidas que ofrezcan ventajas concretas en favor del sexo menos repre-
sentado. 

El principal problema que plantea la introducción del principio de
transversalidad de género —en todos los niveles de actuación (interna-
cional, regional, estatal, autonómico o local)— es la ausencia de con-
troles eficaces capaces de garantizar su aplicación o de sancionar su
incumplimiento. Por eso es fundamental, como ya se ha expuesto, hacer
un seguimiento y una evaluación continua de la aplicación del princi-
pio de transversalidad de género —para lo cual es imprescindible esta-
blecer determinados criterios de evaluación—, así como no perder de
vista el enfoque dual, es decir, la aplicación, junto a la estrategia de la
transversalidad de género, de medidas específicas en favor del género
—habitualmente femenino— situado en posición desventajosa en el
ámbito social de que se trate19. Un correcto entendimiento del princi-
pio de transversalidad de género implica, en mi opinión, la adopción de
esta estrategia o enfoque fual ya que la introducción de la perspectiva
de género en todas las políticas y acciones pondrá de manifiesto en qué
medida éstas afectan de forma diferencial a hombres y mujeres mos-
trando, en consecuencia, la necesidad de diseñar acciones concretas diri-
gidas específicamente a las mujeres o a los hombres, según los casos,
o a ambos, para conseguir una mayor igualdad entre los géneros en esa
determinada área. 
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19 Esta idea es reiterada por la Comisión al adoptar la Estrategia marco sobre la
igualdad entre hombres y mujeres (2001-2005). Comunicación de la Comisión al Conse-
jo, al Parlamento Europeo, al Comité Económico y Social y al Comité de las Regiones,
hacia una estrategia marco comunitaria sobre la igualdad entre hombres y mujeres (2001-
2005) [COM (2000) 335 final]. Una aplicación concreta de este enfoque dual la lleva a
cabo, por ejemplo, el Consejo en su Resolución, de 20 de mayo de 1999, relativa a las
mujeres y las ciencias (DOCE núm. C 201, de 16 de julio de 1999), donde se afirma que
la integración de la igualdad entre mujeres y hombres en materia de investigación no debe
limitarse a la promoción de las mujeres como investigadoras —medida específica de actua-
ción en igualdad de oportunidades—, sino que debe también asegurar que la investigación
responde a las necesidades de todos los ciudadanos —enfoque global y transversal de géne-
ro; análisis del impacto de género de la investigación científica— y contribuye a la com-
prensión de cuestiones relacionadas con la igualdad de oportunidades. 



3. Estado español

La ausencia de controles eficaces, junto a la falta de concienciación,
formación y voluntad política en asuntos relativos a la igualdad de géne-
ro, ha sido también responsable de que el Estado español no haya adop-
tado el principio de transversalidad de género en sus políticas y en sus
normas más que formalmente —en los planes de igualdad aprobados en
1997 y 2003— y de formal fragmentaria —en la reforma de la Ley del
Gobierno para introducir la exigencia de un «informe de impacto de
género» en los futuros proyectos de ley y reglamentos.

El IV Plan de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres
(2003-2006) —aprobado el 7 de marzo de 2003— persigue, en la línea
marcada por la estrategia marco comunitaria, «potenciar el mainstrea-
ming de género, manteniendo, en las áreas necesarias, políticas especí-
ficas de igualdad de oportunidades, es decir, acciones positivas». El prin-
cipio de transversalidad de género constituye junto con el principio de
cooperación entre todos los agentes implicados los dos pilares en los que
se basa este IV Plan de igualdad. Nueve años después de haber partici-
pado y adquirido compromisos concretos en la Conferencia de Beijing,
y a pesar de ser miembro del Consejo de Europa y de la Unión Europea,
el balance de lo que el Estado español ha realizado por lo que se refie-
re al principio de transversalidad de género se reduce a la adopción for-
mal del mismo en el IV Plan de igualdad, aunque ya había sido recogi-
do en el III, y el establecimiento de una serie de medidas genéricas e
imprecisas —fundamentalmente de formación y sensibilización— que
supuestamente permitirán alcanzar el objetivo de introducir la perspec-
tiva de género en todas las políticas, planes y estrategias. La transversa-
lidad de género se convierte al mismo tiempo en un principio básico del
Plan de igualdad y en uno de los objetivos del mismo.

Previamente, y ante esta situación de injustificable demora en el desa-
rrollo y concreción de los compromisos internacionales y regionales adqui-
ridos por el Estado español, el Grupo Parlamentario Catalán (Convergèn-
cia i Unió) consideró conveniente recordar a los poderes del Estado su
responsabilidad y con esta finalidad presentó una proposición de ley20 para
que en la elaboración de las disposiciones generales se tenga en cuenta el
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ro en todas las disposiciones normativas que elabore el Gobierno (BOCG, núm. 217-1, de
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posible impacto de género que puedan tener, de conformidad con las polí-
ticas para la igualdad emprendidas en la Unión Europea. Se prevé la modi-
ficación de varios artículos de la Ley 50/1997, de organización, compe-
tencia y funcionamiento del Gobierno, a efectos de introducir la necesidad
de que exista un informe sobre el impacto por razón de género de las medi-
das que se proponen en el procedimiento de elaboración de proyectos de
ley, reglamentos, decretos legislativos y decretos leyes. Se trata de una
adopción fragmentaria o parcial del principio de transversalidad de géne-
ro, sólo en lo que se refiere a la elaboración de proyectos de ley y regla-
mentos que, sin embargo, fue aprobada todavía con más recortes por Ley
30/2003, de 13 de octubre. Habrá que ver ahora cómo se aplica el requi-
sito del informe de impacto de género, si se cumple siempre, si se trata de
una exigencia meramente formal o se atiende al contenido del mismo y se
procede en consecuencia con él. Hasta el momento todo parece indicar su
escasa incidencia y buena prueba de ello la constituye la Ley anual de pre-
supuestos generales del Estado. No puede dejar de señalarse que la apro-
bación final de la iniciativa presentada en su día por CIU dejó fuera aspec-
tos muy importantes en relación con el cumplimiento real de este requisito
y las posibilidades de su control. Concretamente no llegó a aprobarse: la
obligación de que el informe de impacto de género se remitiese, junto al
proyecto de ley, al Congreso de los Diputados o al Senado; la exigencia
de conservar el informe emitido tratándose de la elaboración de regla-
mentos; y la necesidad de que el informe de impacto de género se elabo-
rase también tratándose de decretos legislativos y de decretos leyes. De
esta forma, por el escaso margen de actuación que se le ha concedido, por
la ausencia de controles eficaces para verificar su cumplimiento, el infor-
me de impacto por razón de género pierde gran parte del potencial que
podría tener como instrumento de aplicación del principio de transversa-
lidad de género, mostrando, una vez más, que la voluntad política de avan-
zar hacia la igualdad de género es menor cuando se trata de realizar actua-
ciones concretas que impliquen cierto grado de obligatoriedad que cuando
se trata de hacer declaraciones de intenciones, sin duda necesarias como
paso previo, pero escasamente eficaces por si solas.

Esta iniciativa había sido adoptada ya en Cataluña en 200121 al modi-
ficar el art. 63.2 de la Ley 13/1989, de organización, procedimiento y
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la Administración de la Generalitat de Cataluña (BOE núm. 112, de 10 de mayo de 2001).



régimen jurídico de la Administración de la Generalitat de Cataluña, con
la finalidad de que la propuesta de disposición deba ir acompañada de una
memoria en la que se ha de valorar «la perspectiva de igualdad de género»
y a la que habrá que adjuntar un informe interdepartamental de «impacto
de género» de las medidas establecidas en la disposición. 

Posteriormente, en Navarra se aprobó la Ley Foral 33/2002, de 28
de noviembre, de fomento de la igualdad de oportunidades entre muje-
res y hombres, en la que se introduce el principio de transversalidad de
género como uno de los «objetivos» a conseguir en materia de sensibi-
lización. La incorporación de la perspectiva de género en todas las actua-
ciones de la Administración navarra constituye, pues, un objetivo que se
realizará, entre otras que se describen en términos más vagos, a través
de medidas como la introducción en los baremos de acceso a la función
pública de la realización de cursos en materia de igualdad de género
(art. 1.2.d) o la inclusión en los baremos de los concursos de contratación
por parte de la Administración de empresas para la ejecución de servi-
cios públicos de la realización de buenas prácticas en materia de género
por parte de dichas empresas (art. 1.2.e). Siguiendo con el tono vago e
impreciso con el que se ha redactado esta ley, se establece que anual-
mente se dotará en los Presupuestos Generales de Navarra «cuantía sufi-
ciente» para poner en práctica las medidas que se desarrollen en cum-
plimiento de la ley (art. 1.2.g). 

Por el contenido de esta ley y por los términos en los que está
redactada parece como si el legislador navarro no hubiese comprendi-
do correctamente el significado del principio de «gender mainstrea-
ming» y el enfoque dual comunitario o/y como si no existiese una
auténtica voluntad política de realizar el compromiso de introducir la
dimensión de género como un enfoque global y transversal de todas las
políticas a desarrollar. Por poner sólo un par de ejemplos —en una ley
que ocupa exactamente un folio— entender la dimensión de género
como un eje transversal de las políticas públicas exigiría, a mi modo de
ver, que la introducción en los baremos de acceso a la función pública
de la realización de cursos en materia de igualdad de género se hiciese
no a través de una ley de fomento de la igualdad de oportunidades entre
mujeres y hombres, sino mediante la modificación de la correspon-
diente ley de la función pública. Lo mismo ocurre con la introducción
en los baremos de los concursos de contratación de la realización de
buenas prácticas en materia de género por parte de las empresas. Por
otra parte, se afirma que «se impulsará» y «se promocionará» la parti-
cipación social y política de las mujeres (art. 2.b e c), mezclando sin la

CELIA PEREIRA PORTO

81



debida claridad medidas de acción positiva o de promoción de la igual-
dad de las mujeres con otras que pretenden introducir el principio de
transversalidad, y sin establecer tampoco cómo, a través de qué medios,
se realizará esta tarea de fomento y promoción de la participación social
y política de las mujeres.

Algo parecido sucede con la Ley 1/2003, de 3 de marzo, de igual-
dad de oportunidades entre mujeres y hombres, de Castilla y León,
donde además de mezclar sin rigor ni claridad el principio de transver-
salidad con medidas de acción positiva para promocionar la igualdad de
las mujeres, se utiliza de forma harto confusa el concepto de «género».
En algunas ocasiones el término «género» parece emplearse como sinó-
nimo de «mujer» y en otras la expresión «por razón de género» se utili-
za simplemente como una coletilla de la que no parece conocerse tam-
poco su significado exacto. Es frecuente, por ejemplo, la referencia a
«colectivos de mujeres que padecen una problemática específica por
razón de género», «mujeres con necesidades especiales por razón de
género», o «mujeres con especial dificultad por razón de género», pero
también se manejan expresiones como «tema de mujer» o «temas de la
mujer», y se llega a establecer la creación del «Observatorio de Género
en materia de mujer» (sic) cuya función será «estudiar y hacer visible
las diferencias y discriminaciones en función de género» (art. 46).
Vemos, pues, que existe bastante confusión en esta ley en torno al con-
cepto de «género» y respecto al principio de transversalidad. Una prue-
ba más de esta afirmación se encuentra en la propia descripción del obje-
to de la ley —efectuada en el preámbulo—, donde se afirma que regula,
en el ámbito territorial de Castilla y León, «el marco de actuación ade-
cuado en orden a promover la igualdad de la mujer» y que se trata de
una norma «que contempla de forma integral los aspectos de promoción
de la igualdad y asistencia a la mujer». En el art. 1, donde se define nue-
vamente el objeto de la ley, se incorpora la mención a la adopción «de
medidas de acción positiva para la corrección de desigualdades por razón
de género», aunque las medidas que después se establecen en el resto
del articulado están dirigidas únicamente a las mujeres por las razones
ya apuntadas anteriormente: 1.º) porque «género» se confunde con
«mujer»; 2.º) porque se mezcla el principio de transversalidad con las
medidas de acción positiva sin rigor ni claridad.

En cuanto a la transversalidad, se establece como uno de los prin-
cipios que informan la actuación administrativa, que comporta «aplicar
la perspectiva de género en las fases de planificación, ejecución y eva-
luación de las políticas llevadas a cabo por las distintas Administracio-
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nes Públicas» (art. 3.1), es decir, tener en cuenta las diferentes situa-
ciones y necesidades de mujeres y hombres, como se afirma en el preám-
bulo de la ley. En el propio preámbulo se afirma que se atribuye a la
Consejería competente en materia de igualdad de oportunidades de
mujeres y hombres asesorar, vigilar y hacer efectivo que las medidas
desarrolladas por las distintas Consejerías introduzcan la variable de
género en sus políticas. Sin embargo, el artículo dedicado a establecer
esta norma dispone que corresponde a la Consejería competente en
materia de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres aseso-
rar sobre «las medidas específicas destinadas a las mujeres desarrolla-
das por otras Consejerías, así como la realización de otras que las
refuercen o complementen» (art. 6). Nuevamente vemos como se con-
funden los términos «género» y «mujer», el principio de transversali-
dad y las medidas de acción positiva. 

Como en el caso de Navarra, en lugar de introducir un enfoque glo-
bal y transversal de género en las políticas y normas vigentes —y futu-
ras—, revisarlas teniendo en cuenta los efectos diferenciales y discri-
minatorios de género que puedan producir y, en consecuencia, diseñarlas
de tal forma que se eviten dichos efectos o, en su caso, establecer medi-
das de acción positiva que traten de paliarlos, lo que se hace es aprobar
una ley ad hoc en la que se mezclan sin rigor objetivos, principios, medi-
das, transversalidad, acciones positivas, género, mujer, etc. 

La Comunidad Valenciana aprobobó también una ley para la igual-
dad entre mujeres y hombres22 en la que se dedica poco espacio al prin-
cipio de transversalidad de género y se hace un entendimiento del mismo
bastante fragmentario y poco coherente en mi opinión. Se establece el
deber de las administraciones públicas de adoptar una estrategia dual
basada en la complementariedad de las medidas de acción positiva y «las
que respondan a la transversalidad de género» (art. 4.2). Esto es todo lo
que en el texto del articulado se refiere al principio de transversalidad
de género en esta ley. El preámbulo de la misma es mucho más explíci-
to y ambicioso ya que afirma: «las administraciones públicas deberán
adaptar sus estructuras y sus procedimientos con el fin de integrar la
perspectiva de género y el objetivo de la igualdad de mujeres y hombres
en el conjunto de las políticas y acciones que lleven a cabo todos y cada
uno de sus departamentos. Para ello, deberán impulsar los cambios nece-
sarios, crear estructuras de cooperación interdepartamental al más alto
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nivel de responsabilidad, y desarrollar métodos y herramientas que hagan
posible la integración de la estrategia de la «transversalidad de género»
dentro de cada departamento administrativo, facilitando la formación
adecuada a responsables políticos y al personal técnico y creando ins-
trumentos de evaluación, de tal forma que se garantice la calidad de toda
política o actuación del Gobierno desde el punto de vista de la igual-
dad». El problema es que, como he dicho anteriormente, en el articula-
do de la ley no se establece ninguna medida concreta para conseguir los
objetivos que se proponen.

Galicia ha sido hasta el momento la última comunidad autónoma
que ha aprobado una ley para la igualdad23. Varias de las críticas reali-
zadas a las leyes de otras comunidades le son así mismo extensibles.
Concretamente, la falta de coherencia, de concreción y la ausencia de
controles. La falta de coherencia se produce al mezclar sin la debida jus-
tificación y rigor el principio de transversalidad de género y medidas
específicas destinadas a las mujeres y, por otra parte, al confundir trans-
versalidad de género con transversalidad en el género. Esto es lo que
ocurre cuando se afirma pretender integrar la igualdad en la elaboración,
ejecución y seguimiento de todas las acciones de su competencia
(art. 6.2) y se estipula, sin embargo, que solamente los reglamentos «con
repercusión en cuestiones de género» elaborados por la Xunta de Gali-
cia exigirán, antes de su aprobación, la emisión de un informe sobre su
impacto de género (art. 8; informe que no serán vinculante); o que la
totalidad de las estadísticas e investigaciones «con eventual repercusión
en cuestiones de género» realizadas por la Comunidad Autónoma de
Galicia desagregará los datos en atención al sexo y en atención a las cir-
cunstancias vinculadas al género.

La falta de concreción de la ley se aprecia en el diseño de las medi-
das y actuaciones concretas que se realiza en términos muy vagos, lo
cual unido a la ausencia de controles para comprobar su cumplimiento
hace que su posible eficacia como instrumento útil en la lucha contra la
desigualdad se reduzca enormemente o quede en manos del grado de
concienciación que en esta materia posean los agentes destinados a apli-
carlas. De hecho en materia de control solo se estipula específicamente
que la consellería competente «dispondrá de un sistema de evaluación
de la eficacia y eficiencia de los recursos, servicios y procedimientos
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específicos para el desarrollo de las actuaciones previstas en esta lei»
(disposición adicional 7.ª). Por poner solo un ejemplo de la falta de con-
creción de las medidas establecidas puede mencionarse que, en una
materia tan importante en Galicia como la titularidad de explotaciones
agrarias, que tantos casos de discriminación hacia las mujeres ha supues-
to y supone todavía, simplemente se afirma en la ley que «la Xunta de
Galicia adoptará las medidas necesarias para facilitarles a las mujeres el
acceso e mantenimiento de la titularidad o cotitularidad de las explota-
ciones agrarias».

Llama la atención en la ley que se hable del «derecho a la materni-
dad» y, sin embargo, nada se diga sobre la libertad reproductiva, aunque
también hay alguna medida interesante, no obstante, bajo el señalado
riesgo omnipresente de la falta de concreción y control. Por ejemplo: el
fomento de vocaciones femeninas o masculinas según el género que se
encuentre infrarrepresentado; el incremento del tiempo gratuíto de pro-
paganda electoral en los medios públicos de comunicación cuando se
trate de debatir cuestiones relativas al género; no subvencionar ni boni-
ficar a las empresas sancionadas por discriminación salarial, acoso moral
o cualquier tipo de trato desigual dentro de las relaciones laborales; crea-
ción de un permiso retribuído de paternidad; preferencia para participar
en cursos formativos a quien haya utilizado licencias o permisos rela-
cionados con el cuidado de la familia, etc. Se habla también por prime-
ra vez (salvo errror por mi parte) de «acoso moral por razón de género»
para referirse a cualquier acción u omisión relacionada con el género y,
en especial, con las situaciones de maternidad o de asunción de otras
cargas familiares que tengan como finalidad o como consecuencia aten-
tar contra la dignidad de la persona, sea mujer u hombre, a través de la
creación de un contorno intimidatorio, hostil, humillante u ofensivo. 

De todo lo expuesto, podemos concluír que en el Estado español el
principio de transversalidad de género se ha incorporado a algunas leyes
(estatales y autonómicas), se menciona, pero no se ha adoptado correc-
tamente ni se aplica, bien porque se introduce de forma parcial y frag-
mentaria, lo cual es contradictorio con el propio concepto de «transver-
salidad», bien porque se realiza de manera meramente formal (sin
introducir medidas con proyección práctica real) y muy confusa. En el
Estado español, incluso en el nivel autonómico (donde, como hemos
visto, se han aprobado varias leyes de igualdad entre hombres y muje-
res en poco tiempo), poco se ha avanzado en relación con la adopción y
menos aún con la aplicación del principio de transversalidad de género
y éste corre un serio riesgo de convertirse, desde mi punto de vista, en
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una simple coletilla o formulación retórica sino se le dota de contenido
real, vinculante, en primer lugar, para los propios poderes públicos,
encargados por el art. 9.2 de la Constitución de remover los obstáculos
que impidan o dificulten la plena igualdad de los individuos y de los gru-
pos en que se integra. 

Como ya señaló la Comisión europea refiriéndose al nivel regional,
creo que también en el ámbito estatal y autonómico la falta de concien-
ciación, formación y voluntad política en materia de igualdad de géne-
ro son en gran medida responsables de la situación actual en relación
con el principio de transversalidad de género, de que esta estrategia no
haya dado todavía mayores frutos en el proceso de lograr una sociedad
más igualitaria entre mujeres y hombres. 

El principio de «gender mainstreaming» en la negocación
colectiva sectorial de la Comunidad Autónoma de Galicia

(1999-2002)24

Como hemos visto, el paronama legislativo estatal y autonómico
en cuanto a la introducción del principio de transversalidad de género
no resulta demasiado halagüeño, por lo que cabe prever que el ámbito
de su aplicación práctica sea aún peor. Para poder extraer algunas con-
clusiones que puedan tener cierto valor en el heterogéneo terreno de
la aplicación práctica del principio de transversalidad, su análisis se ha
centrado en un sector muy específico: el de los convenios colectivos
sectoriales pactados en Galicia entre el año 1999 y el 2002 (ambos
inclusive).

Una vez revisados los convenios objeto de estudio, se confirman los
peores pronósticos. No se trata sólo, como cabía esperar a la vista del
paronama legislativo y político estatal y autonómico, de que no se haya
adoptado formalmente en la negociación colectiva el principio de trans-
versalidad de género, sino de que ni siquiera se han eliminado totalmente
de los convenios colectivos sectoriales las discriminaciones directas25.
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24 La redacción de este apartado es deudora de la existencia de un trabajo más amplio
—Igualdade e discriminación de xénero na negociación colectiva sectorial en Galiza— rea-
lizado por la autora en el curso 2002/2003 gracias a la financiación de la Diputación de A
Coruña a través de una beca de investigación, y del que constituye una pequeña muestra.

25 De hecho, la ley valenciana a la que hemos hecho referencia anteriormente esta-
blece, por ejemplo, que «la administración autonómica, a través del Registro de Conve-



Aunque lo más probable es también que mientras no se introduzca un
enfoque transversal de género estas discriminaciones permanezcan por
inercia deliberada o no. 

La importancia de introducir el principio de transversalidad de géne-
ro en la negociación colectiva es mucha, en mi opinión, ya que en ellos
se regulan temas clave a la hora de poder hacer compatible la vida fami-
liar y laboral para mujeres y hombres, es decir, para lograr una sociedad
más equitativa desde la perspectiva de género. Esta importancia ha sido
reconocida ya por las instituciones comunitarias26 y lo es también, por
ejemplo, por la ley de Castilla y León, a la que hemos hecho mención
anteriormente, cuando establece el deber de las Administraciones Públi-
cas de incentivar a las empresas que faciliten la inclusión en los conve-
nios colectivos de medidas sobre flexibilidad de horarios en función de
las necesidades familiares del personal a su servicio (art. 16.10). En el
mismo sentido se expresa la ley valenciana (art. 18).

Sin embargo, lo que se observa todavía en los convenios colectivos
sectoriales revisados es, resumidamente, lo siguiente:
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nios Colectivos, informará la aplicación del principio de igualdad de género. Cuando a
través del registro de convenios se observase la existencia de un convenio que contenga
cláusulas que pudieran ser contrarias al principio de igualdad reconocido en la Consti-
tución Española y desarrollado por la presente ley, la autoridad competente adoptará las
medidas oportunas previstas en la legislación laboral» (art. 24). La ley de Castilla y León
establece así mismo el deber de las Administraciones Públicas de velar para que los con-
venios colectivos no contengan cláusulas contrarias al principio de igualdad (art. 16.11).
Conviene aclarar que lo que aquí se critica no es que se prevea que las autoridades velen
porque los convenios colectivos respeten la igualdad entre mujeres y hombres, algo que
ya deberían hacer al tratarse de un derecho constitucionalmente reconocido y garantizado
(art. 14), sino, precisamente, el hecho de que, al menos hasta ahora, se hayan limitado, en
el mejor de los casos, a realizar un examen estrictamente formal del cumplimiento de la
legalidad en la negociación colectiva.

26 La Directiva 2002/73/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de sep-
tiembre de 2002 (DOCE núm. L 269, de 5 de octubre de 2002), que modifica la Directiva
76/207/CEE del Consejo relativa a la aplicación del principio de igualdad de trato entre hom-
bres y mujeres en lo que se refiere al acceso al empleo, a la formación y a la promoción pro-
fesionales y a las condiciones de trabajo, establece el deber de los Estados miembros de
fomentar el diálogo entre los interlocutores sociales para promover la igualdad de trato
mediante, entre otros, los convenios colectivos y de alentarlos para que pacten convenios
colectivos que establezcan normas antidiscriminatorias (nuevo art. 8 ter, aptdos. 1 y 2). En
similar sentido se había pronunciado ya con anterioridad la Resolución del Consejo y de los
Ministros (sic) de Trabajo y Asuntos Sociales, reunidos en el seno del Consejo, de 29 de
junio de 2000, relativa a la participación equilibrada de hombres y mujeres en la actividad
profesional y en la vida familiar (2000/C 218/02, DOCE núm. C 218, de 31 de julio de 2000).



1.º) La participación mayoritaria de varones en la composición de
las mesas negociadoras de los convenios y en las comisiones paritarias
para la interpretación de los mismos; lo que ha podido comprobarse en
todos aquellos casos en los que consta el nombre de sus miembros en el
propio convenio colectivo. No obstante, la presencia de mujeres en las
mesas negociadoras y comisiones paritarias es mayor en la negociación
colectiva de aquellos sectores donde constituyen la mayoría o una parte
importante del personal asalariado y en representación de la parte social
más que de la parte empresarial.

2.º) El lenguaje utilizado en los convenios colectivos es sexista:
predomina mayoritariamente la utilización del llamado masculino gené-
rico y aunque en algunos convenios de sectores con alta presencia de
mujeres —sanidad, limpieza, etc.— trata de mitigarse con la introduc-
ción de algunos términos no sexistas (como el uso de barras, por ejem-
plo), no hay ninguno redactado totalmente en términos no sexistas e,
incluso cuando éstos se utilizan con cierta frecuencia se hace sin total
coherencia (por ejemplo, no se coordina el género del artículo con el del
sustantivo: «los trabajadores/as») y sólo se aplica al sector asalariado,
pero no al empresarial, a la clientela, etc, que continúa describiéndose
en términos masculinos («el empresario», «los clientes», «los socios»,
«los compañeros»...). No obstante, la utilización del denominado mas-
culino genérico como supuestamente omnicomprensivo de la especie
humana, hombres y mujeres, además de sus implicaciones en la oculta-
ción de la presencia real de las mujeres, aparece desmentida en muchas
ocasiones en el propio tenor literal de los convenios. Esto es lo que ocu-
rre, por ejemplo, cuando el convenio colectivo para la Construcción de
la provincia de A Coruña27 utiliza términos masculinos, supuestamente
genéricos, pero establece, sin embargo, una licencia en caso de falleci-
miento de «esposa» (art. 29) que desmiente el supuesto carácter genéri-
co de la utilización del masculino.

3.º) Las categorías profesionales aparecen también redactadas
generalmente en términos masculinos y mucho menos frecuentemente
(como en el convenio colectivo para Sanidad privada de A Coruña28) se
alternan con términos no sexistas —como el uso de barras— aunque no
se hace un uso totalmente coherente de los mismos («médico/a jefe»,
por ejemplo). Hay una categoría que muy difícilmente se describe en tér-
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27 Resolución de 4 de octubre de 2002 (BOP de 25 de octubre de 2002).
28 Resolución de 6 de junio de 2001 (DOG de 27 de agosto de 2001).



minos femeninos: «jefa»; y ello aunque sea desempeñada habitualmen-
te por mujeres, como es el caso de la enfermería. Sin embargo, aparece
redactada en términos masculinos: «jefe de enfermería», por ejemplo.
No obstante, algunas categorías tradicionalmente ocupadas por mujeres
continúan siendo descritas en los convenios colectivos en términos feme-
ninos aunque el resto del texto esté redactado en masculino. Es el caso,
ya clásico, de la categoría de «limpiadora», o de la de «enfermera», pero
hay muchas más («gobernanta», «camarera de pisos», «matrona», etc.).

4.º) La promoción profesional apenas se contempla en los conve-
nios colectivos analizados pero cuando se hace el criterio que se esta-
blece habitualmente es el de la antigüedad, salvo cuando se trata de pues-
tos de especial confianza en los que se determina que sean de libre
designación por parte de la empresa. Ambos criterios pueden ir en per-
juicio de las mujeres, bien por haberse introducido con mayor retraso en
el sector productivo de que se trate en el caso de la antigüedad, bien por
introducir un elemento de posible arbitrariedad por parte de la empresa
en el caso de la libre designación para puestos de confianza que puede
ocultar, en realidad, la existencia de discriminaciones en el procedi-
miento de ascensos.

5.º) Siguen existiendo discriminaciones salariales entre trabajado-
ras y trabajadores, en la mayoría de las ocasiones en razón de la catego-
ría profesional que unos y otras ocupan, pero todavía perviven algunas
directas. El personal de limpieza —compuesto mayoritariamente por
mujeres— es la categoría profesional que habitualmente menor salario
recibe dentro de las empresas, especialmente indigno en el caso de rea-
lizarse no en jornada completa sino por horas. A pesar de la STC
145/1991, de 1 de julio, continúan estableciéndose mayores salarios para
los «peones» que para las «limpiadoras», por ejemplo. El convenio colec-
tivo para Panaderías de A Coruña29 —vigente hasta el 31 de diciembre
de 2003— establece el mismo salario base diario para las «vendedoras
de pan en despachos» que para el «personal de limpieza (jornada com-
pleta)», que en ambos casos es inferior al del «peón» (34 céntimos de
euro diarios menos en 2001 y 35 en 2002). El sueldo del «personal de
limpieza (por horas)» se determina en 2,48 euros en 2001 y 2,54 en 2002.

6.º) En lo que se refiere a las situaciones de riesgo para el emba-
razo, descanso por maternidad, reducción de jornada por lactancia, exce-
dencias para el cuidado de la descendencia, etc., lo que se observa es que
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la mayoría de los convenios de sectores con mano de obra mayoritaria-
mente masculina no suelen hacer referencia a estas cuestiones y, los que
sí las mencionan —tanto de sectores tradicionalmente masculinos como
con fuerte presencia de personal femenino— en la mayoría de las oca-
siones simplemente reproducen el tenor literal de las normas laborales
que regulan esa materia, o se remiten a ellas, pero no introducen mejo-
ras respecto de lo establecido legalmente; lo que constituiría la verda-
dera función de los convenios colectivos.

7.º) Muy pocos convenios mencionan todavía el acoso sexual. Es
el caso del convenio colectivo para Limpieza de edificios y locales de A
Coruña30 que define el acoso sexual como «aquellas conductas verbales
o físicas de naturaleza sexual que son consideradas ofensivas y no desea-
bles por la persona que las sufre» (art. 35).

8.º) No se han encontrado cláusulas antidiscriminatorias por razón
de sexo o acciones positivas en favor de las mujeres y para incentivar la
igualdad entre trabajadores y trabajadoras. En esta materia es todavía
más perceptible la inercia y la falta de formación y concienciación en
materia de igualdad de género con la que se negocian los convenios
colectivos, cuya máxima preocupación parece ser el incremento salarial
anual y la jornada laboral, y no tanto las demás condiciones de acceso
y permanencia en el empleo que tienen también una gran relevancia a la
hora de facilitar u obstaculizar la vida de los trabajadores y especial-
mente de las trabajadoras, máxime si tienen responsabilidades familia-
res; el supuesto más frecuente en el caso de las mujeres aunque no ten-
gan descendencia31. En este punto lo máximo que se hace es atribuir al
Comité de empresa la función de velar por los principios de no discri-
minación e igualdad de sexo.

A modo de conclusión, para seguir avanzando

Cuando hablamos de «tranversalidad de género» utilizamos una
expresión nueva para referirnos a una idea antigua: la desigualdad entre
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30 Resolución de 15 de junio de 1999 (DOG de 20 de julio de 1999).
31 Un informe del Imserso ha puesto recientemente de manifiesto que siguen sien-

do las mujeres (60%) las principales responsables del cuidado de las personas mayores.
De ellas la mayoría son hijas (25,8%) de las personas de cuyo cuidado se encargan, fren-
te a sólo un 14,9% de hijos que se responsabilizan de esa tarea (Imserso 2002, p. 272).



hombres y mujeres como un problema estructural, que atraviesa el orden
socioecómico, político y cultural establecido. Sin embargo, la Confe-
rencia de Beijing introdujo un matiz importante en esta vieja idea: dotar-
la de contenido normativo. Esto llevó a que los Estados y organizacio-
nes participantes se comprometiesen a incluir «de forma efectiva» la
perspectiva de género en todas sus instituciones, políticas, procesos de
planificación y de adopción de decisiones. 

Casi diez años después, sin embargo, lo que se observa es que ha
comenzado a hablarse de transversalidad de género y a introducir for-
malmente este principio en las normas y planes de actuación, pero de
una forma todavía muy tímida y, en ocasiones, harto confusa, como
hemos tenido ocasión de demostrar. Por eso, de cara al futuro, es nece-
sario, en mi opinión, seguir avanzando en la aplicación del principio de
transversalidad y, para ello, se debe, en primer lugar, introducir claridad
y rigor en la utilización de los conceptos de «género» y «transversali-
dad»; en segundo lugar, aplicar la perspectiva de género en todos los aná-
lisis, estudios, estadísticas, etc., realizados para, sobre la base de los
resultados así obtenidos, poder establecer medidas específicas que con-
tribuyan a la igualdad real entre mujeres y hombres. En tercer lugar, es
esencial establecer controles eficaces para comprobar que se ha intro-
ducido la perspectiva de género y verificar el grado de cumplimineto de
las medidas diseñadas en su desarrollo. En este largo proceso de lucha
por la construcción de una sociedad más justa para las mujeres y los
hombres, la concienciación, formación y dotación de recursos (huma-
nos y financieros) constituyen elementos cuya existencia y extensión
deviene indispensable para continuar avanzando.
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Libertad de elección de profesión y ejercicio
de la prostitución

Por
Sylvia Gay, Eñaut Otazo y Marian Sanz

Libertad individual y ejercicio de la prostitución

La globalización y la gran brecha entre países ricos y países pobres,
entre el Norte y el Sur, al tiempo que las escasas oportunidades de super-
vivencia en sus países de origen, está provocando movimientos migra-
torios de alcance incalculable, con un protagonismo de las mujeres que
obliga a contemplar la inmigración desde una perspectiva de género1 y
es que la «feminización de la pobreza en el planeta ha derivado en la
feminización de la emigración transnacional»2. Las mujeres inmigradas,
sea cual sea su nivel de estudios y capacitación, tienen poquísimas posi-
bilidades de trabajar en alguna esfera alejada del trabajo doméstico, la
hostelería y los servicios personales, entre los que destaca el cuidado y
atención familiar y la prostitución. La feminización de la inmigración
se hace más relevante en las mujeres dominicanas (80%), colombianas,
ecuatorianas, brasileñas y guineanas (70%) y filipinas, peruanas y cabo-
verdianas (60%). Todas ellas conforman una gran diversidad de perfi-
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1 «El fenómeno de la globalización tiene consecuencias en todos los aspectos de la
realidad social. Posiblemente, una de las más dramáticas sea la reaparición del mercado
de personas, sobre todo de mujeres, como gran negocio emergente equiparable a lo que
ha venido siendo el tráfico de armas o de drogas. No todas las redes de tráfico ilegal de
personas (relacionadas o no con la prostitución) son redes esclavistas pero, sin duda, todas
están ligadas a situaciones de pobreza y al tratamiento que desde los países ricos estamos
dando al tema de la inmigración», Forum de Política Feminista. La prostitución desde un
punto de vista feminista, Taller de Madrid, Madrid, 2001, p. 100.

2 HOLGADO FERNÁNDEZ, Isabel. Las nuevas retóricas de la inmigración femenina:
la prostitución en las calles de Barcelona, Revista Scripta Nova, Universidad de Barcelo-
na, n.º 94, 2001, p. 1.



les, solteras o casadas, con hijos o sin ellos, sin formación o altamente
calificadas, mujeres de áreas rurales o urbanas, mujeres con un proyec-
to migratorio de corto plazo, de ida y vuelta, o las que aspiran poder
asentarse definitivamente; mujeres que emigran de forma autónoma,
otras que están sujetas a redes de tráfico de personas. 

La lógica masculina domina el mercado de trabajo y en él la pobla-
ción inmigrante forma parte de una «infraclase» laboral necesaria para
el sistema económico imperante que se caracteriza por la precariedad, la
temporalidad, los bajos salarios y la economía sumergida. Pues bien, en
este mercado de trabajo, a las mujeres inmigrantes se las está conside-
rando como el viejo «ejército de reserva» que necesitaba el capitalismo
en el siglo XIX y están ocupando los espacios laborales que las mujeres
autóctonas no quieren. Espacios de un mercado de trabajo secundario
en actividades marginales, con inferiores garantías laborales y bajos
ingresos, con escasísima organización colectiva y con nulas posibilida-
des de promoción laboral, sin olvidar, por descontado, las situaciones de
explotación, discriminación y de abusos laborales y sexuales. 

Resaltamos que la carencia de un estatuto jurídico y de instrumen-
tos para hacer valer sus derechos es el punto clave con el que se enfren-
tan las mujeres inmigrantes, agravándose su situación irregular cuando
llegan a través de redes ilegales de inmigración y se encuentran traba-
jando en el servicio doméstico o en la prostitución. En estos casos, «las
estrategias de supervivencia pueden situarlas en la ilegalidad, la alega-
lidad o, cuando menos, en una precariedad o vulnerabilidad graves»3.

En este sentido consideramos la prostitución desde la vertiente de la
persona que la ejerce, de la libertad para elegir su profesión y del modo
como puede desempeñarla, enfocándola, por tanto, como un trabajo y no
como un problema social. Estaríamos, pues, en el tránsito de la prostitu-
ción hacia el ámbito de la sociología del trabajo, abandonando el ámbito
de la sociología de la marginación, como una estrategia más que posibi-
lite la incorporación al mercado de trabajo, con plenos derechos y garan-
tías, de este colectivo de trabajadoras tradicionalmente excluido de toda
consideración laboral. Y es por ello que, desde un prisma ius laboralista,
vamos a analizar la prostitución libre, ejercida por personas adultas como
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3 LÓPEZ MÉNDEZ, Irene. El derecho a tener derechos y el marco jurídico de la inmi-
gración y el tráfico de mujeres, in Elena Bonelli y Marcela Ulloa (coord.), «Tráfico e inmi-
gración de mujeres en España, colombianas y ecuatorianas en los servicios domésticos y
sexuales», ACSUR-Las Segovias, Madrid, 2001, p.27.



actividad profesional, como actividad económica que está demandando
una respuesta jurídica, una respuesta reguladora de este trabajo. 

El detonante que ha desencadenado la intervención legislativa no ha
sido más que el gran aumento de la prostitución, especialmente la de
calle, que ha creado un malestar ciudadano frente al cual los gobiernos
europeos, con mejor o peor fortuna, están reaccionando, estableciendo
diversas medidas para reducir su emergencia al tiempo que se legisla
sobre el tráfico de personas4. Europa se pregunta qué hacer con dos
millones de prostitutas. 

Las medidas tienen como objetivo, por un lado, reforzar la lucha
contra el proxenetismo, formado por redes mafiosas que han prolifera-
do y que explotan sobre todo a las inmigrantes ilegales y, por otro, erra-
dicar la prostitución callejera. Los caminos para conseguirlos son dis-
tintos: Holanda y Alemania han optado por dar carácter laboral a la
prostitución; Suecia persigue a los clientes; Francia e Italia se dirigen
hacia la prohibición de la prostitución en la vía pública. 

En España se han dado, por el momento, dos pasos de diferente
intensidad. En marzo de 2002 se creó en el Senado una Comisión Espe-
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4 Espacio Schengen (1985) en vigor para España 1-3-1994, establece nuevas res-
tricciones en las fronteras españolas; Resolución PE de 18-1-1996 define la trata de per-
sonas como «acto ilegal de quien directa o indirectamente facilita la entrada o la resi-
dencia de un ciudadano procedente de un tercer país con el objetivo de explotarlo
mediante engaño o cualquier tipo de coacción o abusando de una situación de vulnera-
bilidad»; el Consejo de 24 febrero 1997 establece una Acción Común en la que se define
con mayor detalle la trata de personas como «cualquier comportamiento que facilite la
entrada, el tránsito, la permanencia y salida del territorio de un estado con el objetivo de
explotación sexual con fines de lucro de una persona no menor, cuando se recurra a
medios de coacción, en particular violencia o intimidaciones, engaño, abusos de autori-
dad u otras presiones que determinen que la persona no tenga más alternativa que ceder
a las presiones o abusos». El Tratado de Ámsterdam (octubre 1997), refuerza la defensa
de los derechos e intereses de las personas comunitarias, desarrollando la UE como espa-
cio de libertad, de seguridad y justicia y armoniza las políticas sobre migraciones y la coo-
peración judicial y penal en materia de tráfico de personas. El Consejo Europeo extraor-
dinario de Tampere (15-16/10/1999) recoge en sus conclusiones que «el Consejo Europeo
está resuelto a afrontar de manera radical la inmigración ilegal, sobre todo reprimiendo
a quienes se dedican al tráfico de seres humanos y a la explotación económica de los
migrantes». La Decisión Marco del Consejo de 19 de julio de 2002 (DO n.º L 203 de
1-8-2002) completa los instrumentos anteriores y debe contribuir a la prevención de la
trata de seres humanos y a la lucha contra este fenómeno en la que se definen las infraccio-
nes relacionadas con la trata de seres humanos con fines de explotación laboral o sexual
y las correspondientes sanciones y responsabilidades. 



cial sobre la prostitución que hasta el momento está recabando infor-
mes y comparecencias de expertos en la materia y en septiembre de
2003 se aprobó la Ley Orgánica de medidas concretas en materia de
Seguridad ciudadana, Violencia doméstica e Integración social de los
extranjeros5. 

La Ley responde al Plan de Lucha contra la Delincuencia (sep-
tiembre 2002) y se encamina hacia el mismo tipo de medidas de Fran-
cia e Italia. Se modifica el artículo 318 bis CP «Delitos contra los
derechos de los ciudadanos extranjeros», endureciéndose fuertemen-
te las sanciones penales por la promoción del tráfico ilegal de perso-
nas6 al tiempo que, en virtud de una supuesta adaptación técnica, se
modifica el artículo 188, incluido en los delitos relativos a la prosti-
tución y a la corrupción de menores7. La finalidad de esta reforma,
en palabras de la Exposición de Motivos, es la de «combatir el tráfi-
co ilegal de personas, que impide la integración de los extranjeros en
el país de destino. (…) El nuevo texto contiene un importante aumen-
to de la penalidad al respecto estableciendo que el tráfico ilegal de
personas —con independencia de que sean o no trabajadores— será
castigado con prisión de cuatro a ocho años (...) en aras a una efecti-
va protección de las personas mediante la prevención de este tipo de
conductas, se agravan las penas cuando el tráfico ilegal ponga en peli-
gro la vida, la salud o la integridad de las personas, o la víctima sea
menor de edad o incapaz». En suma, se reforma el CP «para luchar
con más eficacia como lo hace el conjunto de los países de la Unión
Europea contra quienes trafican con seres humanos, destinados
muchas veces a la explotación sexual» (Ministro de Justicia, Debate
parlamentario del 10 de abril de 2003).
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5 LO 11/2003, de 29 de septiembre, de medidas concretas en materia de seguridad
ciudadana, violencia doméstica e integración social de los extranjeros (BOE 30-9-2003).

6 Art. 318 bis. 1. «El que, directa o indirectamente, promueva, favorezca o facilite
el tráfico ilegal o la inmigración clandestina de personas desde, en tránsito o con destino
a España, será castigado con la pena de cuatro a ocho años de prisión». 2. «Si el propósi-
to del tráfico ilegal o la inmigración clandestina fuera la explotación sexual de las perso-
nas, serán castigados con las pensas de cinco a diez años de prisión» … 

7 Art. 188. 1. «El que determine, empleando violencia, intimidación o engaño, o
abusando de una situación de superioridad o de necesidad o vulnerabilidad de la víctima,
a persona mayor de edad a ejercer la prostitución o a mantenerse en ella, será castigado
con las pensas de prisión de dos a cuatro años y multa de 12 a 24 meses. En la misma pena
incurrirá el que se lucre explotando la prostitución de otra persona aún con el consenti-
miento de la misma». …



Modelos de intervención legislativa

El debate actual, tanto en el feminismo como en los ámbitos jurídi-
co y social, se centra en si se debe regular o no la prostitución sacándo-
la de la situación de alegalidad en que se encuentra y qué papel debe
desempeñar el Estado. La cuestión no se plantea ya en términos de mora-
lidad, el dilema es si la prostitución es una forma de explotación que
debe ser abolida (o incluso perseguida) o una profesión que hay que
regular, situando uno de los núcleos principales del debate en la distin-
ción entre la prostitución forzada y la prostitución libre. 

Teóricamente el derecho a prostituirse pertenece a la esfera de la
libertad individual de la persona en el mismo sentido en el que es «libre»
quien necesita vender su fuerza de trabajo como modus vivendi y, por
tanto, existe en Europa una prostitución autónoma de mujeres, marginal
en aspecto cuantitativo. Sin embargo, como hemos visto anteriormente,
la prostitución en nuestro entorno se caracteriza por la fuerte presencia
de mujeres inmigrantes8 que, en numerosos casos, sufren condiciones
de para-esclavitud sin ninguna posibilidad de ejercicio de su libertad, lo
que obliga a establecer una política legislativa y a un tratamiento con-
junto de la prostitución forzada y de la inmigración, adoptando todos los
países de la UE una acción común. 

Desde una perspectiva jurídica, el Estado dirige su actuación sobre
la prostitución por tres vías: la penalización, la tolerancia reduccionista
y la regulación promotora de derechos. Estas vías permiten identificar
los diferentes modelos de intervención legislativa por los que transcu-
rren los ordenamientos jurídicos.

1. Prohibicionismo

Este modelo se basa en la represión penal del ejercicio de la prosti-
tución y prohíbe la compraventa de prestaciones sexuales, rechazando
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8 Tipología de prostitución extranjera: a) formas de prostitución de importación:
mujeres que ya ejercían la prostitución en sus países de origen; b) formas de prostitución
que nacen y se desarrollan en el país de destino: mujeres que comienzan a ejercer volun-
tariamente o porque se encuentran en una red ambigua de relaciones sentimentales; c) for-
mas de prostitución de trata: mujeres que son arrancadas de sus países mediante violen-
cia o fraude, transportadas a otro país y obligadas a ejercer la prostitución. 

Vid. Proyecto CLES, Barcelona, París, Turín: intervenciones sobre la prostitución
extracomunitaria, Turín, 2002, pp. 33 y 34.



tanto la prostitución como el proxenetismo como ilícitos penales y esta-
blece medidas coercitivas que se dirigen tanto a las prostitutas como a
los proxenetas.

Por su lado, la sociedad excluye a las prostitutas y a los proxenetas,
y unas y otros son considerados puros delincuentes, objeto, por tanto,
del Derecho Penal, por lo que la Justicia y la Policía van a tener un papel
preponderante sancionador en la aplicación de la ley penal. En suma,
la prostituta, para el prohibicionismo, no es una víctima, sino una de-
lincuente.

La justificación de un modelo semejante resulta bastante proble-
mática desde la óptica de los criterios político-criminales empleados. No
se comprende bien qué sistemática se emplea (y en torno a qué bienes
jurídicos) para estimar la comunión delictual de un proxeneta con las
personas a las que prostituye y, al mismo tiempo, defender la total ati-
picidad del papel del cliente, obviado por las legislaciones nacionales y
que incluso puede servir, como en el caso de Egipto, de testigo de cargo.
La incoherencia prosigue al advertir la radicalidad con que se condena
a la prostituta individual mientras se toleran (o se connive) con los cen-
tros oficiales de prostitución al servicio de las autoridades de los dife-
rentes regímenes o de turistas que aportan suculentas divisas a esos sis-
temas.

El prohibicionismo no permite el reconocimiento de la actividad de
la prostitución, persiguiendo policial y judicialmente su ejercicio. Irlan-
da, salvo error u omisión, es el único Estado de la Unión Europea (UE)
en el que la prostitución está tipificada como delito. Ciertos Estados
supuestamente abolicionistas tienen en muchos puntos de su legislación
medidas prohibicionistas, en el sentido de que se sigue penalizando a las
mujeres que ejercen la prostitución; así Estados Unidos (se penaliza a la
prostituta y al cliente), Inglaterra (se penaliza la prostitución de calle),
Canadá (se penaliza la provocación o vivir de las ganancias de la pros-
titución). 

Suecia está siendo el ejemplo paradigmático de prohibicionismo
impropio al penalizar al proxeneta y al cliente o usuario de prestaciones
sexuales y no a la prostituta. La criminalización de la conducta se basa
en que se considera una forma de violencia de género contratar los ser-
vicios de una prostituta.

La sociedad sueca disfruta en apariencia de un alto grado de igual-
dad (el 70% de las mujeres tienen empleo y tienen el 50% de represen-
tación parlamentaria). Sin embargo, se percibe un desequilibrio en las
relaciones de poder entre hombres y mujeres. Y por ello el Ministerio
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de Trabajo junto con el de Justicia, Salud y Asuntos Sociales han abor-
dado un análisis del fenómeno de la prostitución abarcando una mejora de
la legislación en vigor, un aumento de las medidas preventivas y la pro-
moción de un trato adecuado a las prostitutas en cuanto víctimas. 

El enfoque sueco se aparta del prohibicionismo clásico, siendo en la
legislación comparada el único país que ve ilicitud (incluso penal)
en el mero acto, y no sólo en los eventuales problemas de urbanidad o en
el lucro indebido de los proxenetas. La prostitución no es un delito pero el
proxenetismo sí, sancionado con 4 años de prisión, y tipificando también
el hecho de no evitar que el tercero a cuya disposición se ha puesto un
local lo destine a fines de prostitución (si se conoce esa circunstancia). 

El 11 de enero de 1999 entra en vigor la Ley sobre prohibición de
compra de servicios sexuales. Se condena a 6 meses de prisión y multa
a todo el que a cambio de pago obtenga una relación sexual ocasional.
Esta regulación busca la erradicación de la prostitución en su conjunto
pero, sobre todo se encamina a la de calle, y así se han previsto una serie
de medidas sociales de ayuda a las prostitutas como la asistencia médi-
ca gratuita y una pensión de jubilación de base. Pero, al no estar reco-
nocida la prostitución como actividad profesional, no disfrutan de baja
por enfermedad ni de vacaciones. Es sorprendente que aquellas prosti-
tutas que trabajan como autónomas deban hacer declaración de IVA y
que las que trabajan «por cuenta ajena» (es decir a las órdenes de un pro-
xeneta delincuente) y obtienen «un salario» tengan la obligación de pre-
sentar la declaración de IRPF.

Por primera vez nos encontramos con una regulación que ataca fron-
talmente la causa de la prostitución: la demanda de servicios sexuales.
Es de subrayar que se abordan tímidamente las necesidades reales de las
prostitutas aunque resulta incoherente no reconocer la prostitución como
actividad económica (y castigar a quien la pide) y acotar minuciosamente
todo lo relativo a su régimen fiscal. La regulación sueca parte de una
noción muy particular de libertad sexual, con la que fácilmente se puede
discrepar, pero no se desentiende, como harán otros países aparen-
temente más «liberales», del factor humano que subyace a esta pro-
blemática.

2. Abolicionismo

En el plano internacional, al terminar la segunda guerra mundial, el
fenómeno de la prostitución es nuevamente abordado en la Asamblea
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General de las Naciones Unidas que, por su resolución 317 (IV) de 2
de diciembre de 1949, adopta el Convenio para la represión de la trata de
personas y de la explotación de la prostitución ajena. Este Convenio y
su Protocolo final se abren a la firma el 21 de marzo de 1950 en Lake
Success (Nueva York) y como texto único se les denomina comúnmen-
te «Tratado de Lake Success», ratificado por 74 países9. 

El abolicionismo no separa la prostitución de la trata de personas
pues siempre considera que aquélla entra en la categoría de violencia
contra la mujer, ni tampoco distingue entre prostitución forzada y libre
o entre prostitución infantil o adulta (toda prostitución supone la priva-
ción de los derechos humanos de las mujeres y de las niñas ya que con-
siste en la venta del propio cuerpo y su puesta a disposición para la satis-
facción de otro). Lo que propugna el abolicionismo es criminalizar al
proxeneta y no castigar ni controlar a las que la ejercen, resignándose en
todo caso a tolerar la prostitución como mal menor o inevitable. No obs-
tante, paralelamente, se intenta erradicarla a través de medidas sociales
de prevención y reinserción a corto y largo plazo. En ocasiones el dis-
curso abolicionista se muestra hostil hacia el cliente, dado que éste es
un cooperador necesario en una relación considerada indeseable e ide-
almente abolible, acercándose, por tanto, a lo que aquí llamamos prohi-
bicionismo impropio. Para el abolicionismo la prostituta ya no es una
delincuente sino que es considerada como víctima.

El abolicionismo considera que la prostitución y los males que la
acompañan son incompatibles con la dignidad humana y ponen en peli-
gro el bienestar del individuo, de la familia y de la comunidad. En defi-
nitiva, la prostitución simboliza la supervivencia de la esclavitud y el
sometimiento total y absoluto de la mujer por lo que no puede ser acep-
tada desde el punto de vista social, moral y jurídico. Es curioso que no
se cuestione el sometimiento de la mujer en otras estructuras sociales y
sí se haga en un ámbito donde transgrede su rol de género y sexualidad
y adquiere autonomía económica y poder de decisión. 

Por ello, el Tratado de Lake Success10 no penaliza a la prostituta pero
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19 Datos de las Naciones Unidas a febrero de 2002. España ratificó el Convenio el
18 de junio de 1962 sin realizar ninguna reserva.

10 Comienzan a alzarse voces para que se refuerce y se expanda el Convenio de
1949 mediante un nuevo Convenio contra todas las formas de explotación sexual que, entre
otras cosas, «haga de toda la prostitución y el tráfico violaciones a los derechos humanos
de las personas; que discriminalice a las mujeres en la prostitución; que criminalice a los
alcahuetes y clientes. Que esta nueva convención también encare los servicios sociales,



sanciona a todo aquel/lla que contrate, lleve, engañe a una persona para
que se prostituya aunque medie consentimiento (Arts. 1 y 2). Asimis-
mo, se castigará a todo aquel que dirija, alquile o financie un local de
alterne (Art. 6) y se prohíbe toda Ley o Reglamento que obligue a las
prostitutas a inscribirse en listas, queriendo erradicar cualquier viso de
control, y, en definitiva, de reglamentismo. Dado que se sanciona hasta
en el caso en el que medie consentimiento, se considera que siempre hay
explotación y que la prostituta nunca ejerce libremente su trabajo. Pero
—cabe preguntar— ¿no es alienante cualquier prestación de servicios
para otro? ¿Por qué se presume que la prostituta no ejerce libremente su
trabajo (sobre todo cuando hay testimonios en sentido inverso)? y es que,
si bien es cierto que los proxenetas obtienen un margen de beneficio
mucho mayor que el de la prostituta, esta afirmación de ausencia de
libertad en el ejercicio de la prostitución nos parece exagerada e incom-
patible con los valores superiores del ordenamiento que imperan hoy en
día, sobre todo con la libertad y el libre desarrollo de la personalidad.
En este sentido, si el abolicionismo considera a la prostituta como una
víctima es incongruente que en algunos casos se le apliquen medidas
que se llevan a cabo normalmente con enfermos o delincuentes.

En la actualidad, hay numerosos países abolicionistas que al abor-
dar la prostitución, además de actuar con medidas prohibicionistas están
impregnándose de categorías reglamentistas (como Grecia y Turquía en
los que las prostitutas deben inscribirse en un registro y acudir a una clí-
nica para someterse a reconocimientos regulares), Austria (que permite
ejercer la prostitución en casas de tolerancia registradas) y Bélgica
(donde se tolera la prostitución en clubes, bares y escaparates en la calle).

3. Reglamentismo

Cuando se habla de dotar de un régimen jurídico al fenómeno de la
prostitución, es frecuente que se den debates circulares nacientes de un
diferente entendimiento de lo que significa esa dotación, predominan-
do en su regulación dos corrientes radicalmente diferentes y para las que
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vivientes de la explotación sexual», Janice G. Raymond, Coalición contra el tráfico de
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se emplea el mismo término de «regulación». Para diferenciarlas, hemos
optado aquí por llamarlas regulacionismo y reglamentismo.

Este último tiene la vocación de eliminar la prostitución de calle
y defiende la necesidad (subsidiaria en ocasiones, concurrente en otras)
de que se controle administrativamente a quienes desempeñen la acti-
vidad. En él, la prostituta no es víctima sino una persona potencialmen-
te conflictiva.

Quienes defienden las tesis reglamentistas parten del derecho, cons-
titucional a menudo (y también en el sistema español según el artícu-
lo 17 de la Constitución) de la seguridad ciudadana. Es imprescindible
para esta postura que la prostitución no se ejerza en la vía pública, por
mera transitabilidad y mayor urbanidad, y la máxima legitimación dog-
mática del derecho fundamental en que se basa permite, por colisión de
derechos, medidas incluso francamente radicales, donde el derecho a la
intimidad de quien se prostituye constituiría ciertamente un límite, pero
no tan insoslayable. La administrativización de la actividad sería así un
fin deseable para la mayor tranquilidad del usuario e incluso de la pros-
tituta, pues el control también le resultaría beneficioso en la detección
de eventuales enfermedades de transmisión sexual (ETS). No hay que
olvidar que la salud pública sirve a este respecto de brillante argumen-
to de cierre.

Sin embargo, y esgrimiendo los derechos de libre transitabilidad e
intimidad de que también son titulares las prostitutas, hay quien ha ele-
vado sus voces críticas contra estas posturas. En primer lugar, en el esta-
tuto básico de libertad garantizado por las constituciones occidentales a
sus ciudadanos, la evolución de la prevención médico-ginecológica hace
que ya no se justifique el reglamentismo en términos de salud pública:
la experiencia demuestra que la prostituta, primera interesada en man-
tener su cuerpo sano, es con mucha mayor frecuencia la agredida por
una ETS que la agresora. Además, la desmedida actuación administra-
tiva (sobre todo cuando se traduce en apertura de fichas, etc.) puede aca-
rrear tremendos costes y renuncias en su derecho a la intimidad, tan fun-
damental como cualquier otro que se esgrima.

Para estas corrientes críticas al reglamentismo no cabe duda de que
las prostitutas son las primeras interesadas en que se mantenga la segu-
ridad ciudadana (para no ser víctimas de robos ni agresiones, para huir
de la rueda de delincuencia que a menudo se desarrolla en la calle y tam-
bién para preservar, hasta cierto punto, a los propios clientes de la
misma), pero esconderlas de la calle cuando la dañosidad no está en ellas
es, para estas corrientes, maquillar el problema sin solucionarlo y gol-
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peando al más frágil. También es evidente que el reglamentismo, lo pre-
tenda o no, acaba respondiendo a intereses poco confesables rayanos en
lo meramente estético o (y esto es más innoble aún) económicos. 

A) Francia

El estado actual de la prostitución francesa empieza a configurarse
a partir de la aprobación de los Acuerdos Schengen en 1985. La supre-
sión de las fronteras internas y la libertad de circulación de personas faci-
litan la movilidad de las prostitutas por los Estados miembros de la UE. 

En efecto, la afluencia de prostitutas inmigrantes en los últimos años
ha sido masiva, hasta el punto de que en 1999 sumaban más de la mitad
del total, tendencia que ha continuado. La causa de su llegada radica gene-
ralmente en la pobreza o en la crisis económica de sus países de origen. 

Según los datos ofrecidos por el OCRTEH11, en el año 2001 las pros-
titutas de calle viven una situación de auténtica explotación, puesto que
de los 450 a 760 € que ganan al día sólo se quedan con 45 €, estimán-
dose que los beneficios de los proxenetas son similares a los de los tra-
ficantes de drogas (entre 2,3 y 3 millones de €). Es de subrayar que las
cifras fluctúan dependiendo del organismo que las facilite y que sólo se
refieren a la prostitución de calle, parte visible de las redes, y una de las
causas de la desvalorización económica de las zonas urbanas (declive
del mercado inmobiliario). Como el abolicionismo no penaliza a la pros-
tituta ni al cliente, las fuerzas de seguridad hasta la aprobación de la
reciente Ley para la seguridad interior12 carecían de medios para inter-
venir directamente sobre la prostitución callejera por lo que se veían abo-
cadas, eufemísticamente, a imponer multas por aparcamiento indebido
dificultando así el acercamiento entre prostituta y cliente.

El auge de la prostitución de calle provocó tales quejas y protestas
en la ciudadanía que obligó al Gobierno a intervenir frente a esta situa-
ción de orden público, por la insuficiencia de la legislación en vigor en
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humains, recogidos en el Informe del Senado, n.º 34 de 29 de octubre de 2002, Ponente:
Janine Rozier.

12 Ley n.º 2003-239, de 18 de marzo 2003, para la seguridad interior (JO 19-3-
2003), que había sido precedida por la Ley n.º 2002-1094, de 29 de agosto de 2002, de
orientación y programación para la seguridad interior (JO 30-8-2002).



esos momentos. Así se inician los debates sobre la seguridad interior a
comienzos del 2002 que desembocan en la Ley de orientación y pro-
gramación para la seguridad interior (agosto 2002) y, posteriormente, en
la ya mencionada Ley de seguridad interior (marzo 2003), con la fina-
lidad de dotar a las Fuerzas de Seguridad de medios para combatir, con
mayor eficacia, la inseguridad, la delincuencia, el tráfico de personas y
por tanto, implícitamente, el imparable desarrollo de la prostitución de
calle, todo ello en aras del mantenimiento de la paz social y del orden
público y de la protección de las personas y de los bienes, obligación
que corresponde, insoslayablemente, al Estado13.

El art. 50 de la Ley de seguridad interior realiza importantísimas
modificaciones en el art. 225 del CP. Tipifica el delito de «racolage»14

(captación de clientes para transaccionar relaciones sexuales a cambio
de dinero) en sus dos tipos: el «racolage actif» (ofrecer abiertamente
relaciones sexuales a cambio de dinero) y el «racolage passif» (consis-
tente en el mero hecho de incitar en la vía pública, o ubicarse perma-
nentemente en una determinada calle o llevar una indumentaria peculiar
y provocativa)15, sancionado el delito con pena de dos meses de prisión
y 3.750 € de multa. Este mismo artículo 50 introduce en el art. 225 CP
otro apartado, el n.º 12, sancionando con la misma pena al cliente que
yazca con personas vulnerables, entendiendo la vulnerabilidad en un sen-
tido amplio (incapaces, enfermos, mujeres embarazadas). Por su parte,
el art. 51 de la Ley añade un nuevo apartado al art. 225.10 CP sancio-
nando, por primera vez en la legislación francesa, a toda persona que
arriende o ponga a disposición cualquier clase de vehículo cuando el
arrendatario o disponente vaya a destinarlo a fines de prostitución.

Se mantiene intacto el art. 225-6 CP que tipifica una figura delicti-
va asimilada al proxenetismo, referida a aquella persona que, sin poder
justificar sus ingresos, conviva o se relacione con otra persona que ejer-
za habitualmente la prostitución. Se invierte la carga de la prueba y será
el conviviente el que tendrá que probar que sus ingresos no provienen

LIBERTAD DE ELECCIÓN DE PROFESIÓN Y EJERCICIO DE LA PROSTITUCIÓN

104

13 Art. 1 de la Ley 2003-239, de 18 de marzo de 2003.
14 Art. 225-10-1. CP: «Le faire, à tout moyen, y compris par une attitude même pas-

sive, de procèder publiquement au racolage d”autrui en vue de l”inciter à des relations
sexuelles en échange d”une rémunération ou d”une promesse de rémunération est puni de
deux mois d” emprisonnement et de 3.750  d”amende».

15 El «racolage passif» ha ido entrando y saliendo de la legislación penal francesa
a lo largo del siglo XX hasta que fue suprimido en el CP de 1994 y recuperado nuevamente
por la Ley de Seguridad Interior de 2003.



de la prostitución. Esta medida es clásica en las regulaciones prohibi-
cionistas e incoherente en una legislación que se declara abolicionista,
salvo que se considere que puede ser una medida eficaz en la lucha con-
tra el proxenetismo. 

Finalmente, y en respuesta a la preocupación por la internaciona-
lización de las redes de tráfico de personas y al problema que a la
sazón se suscita por la cuantiosa presencia de prostitutas extranjeras
necesitadas de permiso de residencia y/o visado según los casos, la Ley
prevé la posibilidad, en base al CP, de que se les retire el permiso de
residencia, o ser puestas en la frontera o expulsadas directamente a sus
países de origen, por delito de racolage. Asimismo, la nueva regula-
ción facilita la obtención de los permisos de residencia temporal para
aquellas prostitutas «ilegales», acusadas de racolage, que denuncien a
sus proxenetas y muestren arrepentimiento (al igual que en Italia o
EEUU), pudiendo renovarse el permiso hasta que haya una decisión
judicial que lo impida. 

Es decepcionante que un país que se proclama abolicionista y sobre
todo defensor histórico de la igualdad y la libertad, penalice a aquellas
que considera víctimas y reglamente su control administrativo devol-
viéndolas al estatus de delincuentes que tenían con la regulación prohi-
bicionista. Las medidas sólo se preocupan de ocultar la prostitución de
calle y no del fenómeno en genera. Se echan de menos otras medidas
sociales cuya finalidad fuese la de cubrir las necesidades de las prosti-
tutas. Estas necesidades son especialmente latentes en el caso de las
extranjeras. 

Esta valoración que hacemos de la regulación francesa sobre la
arquitectura institucional de la seguridad interior se ve corroborada por
las primerizas decisiones judiciales que, en menos de dos meses de
vigencia de la ley, se están produciendo. A título meramente ejemplifi-
cativo y, por el momento, en base a noticias de prensa, han sido deteni-
das sólo en París 103 prostitutas por el delito de «racolage passif», de
las cuales 19 han sido conducidas ante los tribunales penales, los cuales
se han pronunciado de la siguiente manera: se han dictado 10 resolu-
ciones, se ha retirado el permiso de residencia a 4 de ellas, dos han sido
multadas y se han desestimado los otro cuatro casos por falta elementos
probatorios suficientes. Por último, las otras 84 prostitutas se han bene-
ficiado de lo que el Prefecto de París llama «un trato administrativo y
social», es decir, que: 15 han sido expulsadas a su país de origen, 26
serán reconducidas a la frontera, 31 quedan autorizadas a permanecer
temporalmente en el territorio, gracias a la colaboración de las asocia-
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ciones especializadas en la materia y las 12 restantes han solicitado asilo
y están a la espera de la decisión administrativa del Organismo de pro-
tección de refugiados y apátridas16, siendo casi el 100% extranjeras. Es
de resaltar, asimismo, que la primera prostituta (kosovar y en situación
irregular) condenada a dos meses de prisión ha ingresado en el penal de
Gradignan (Burdeos) el pasado 9 de mayo por sospecha de prostitución,
puesto que su apariencia no denotaba su ejercicio 17. No es de extrañar
pues que se alcen ya voces (—insistimos, a sólo dos meses de vigencia
de la ley—) que denuncian los procedimientos sintomáticos de la «polí-
tica higienista de Sarkozy» (Ministro de Interior, de Seguridad interior
y de Libertades locales). 

B) Italia

La situación jurídica italiana en materia de prostitución viene mar-
cada por la adaptación, realizada a mediados de los años 50, del Trata-
do Internacional de Lake Succes a su legislación interna que tiene su
reflejo en la ley Merlin, de 20 de febrero de 1958, de corte abolicionis-
ta que clausura las llamadas «casas de tolerancia» e inicia el tratamien-
to de esta temática por leyes de carácter sancionador (penando el ades-
camento o actitud de captación de clientes, análogo del racolage
francés). Bajo esta filosofía punitiva, la prostitución, despenalizada total-
mente a estos efectos se halla todavía hoy sumida en una total desregu-
lación, viéndose ésta siempre como un fenómeno corrosivo, asocial e
irregulable.

Los elementos que se han planteado en Italia al analizar el estado
de la prostitución son muy similares a los del resto de Europa y, muy
especialmente, de Francia. La progresiva superación de tabúes sexuales
según se desarrollaba el concepto de libertad sexual, la estratificación
de quienes desempeñan esta actividad (mereciendo, en cada caso, con-
sideraciones sociales divergentes) y sobre todo, las nuevas formas orga-
nizadas de tráfico de personas para su explotación sexual (cuya llegada
a la península italiana es punto menos que masiva) muestran la insufi-
ciencia de su legislación interna (Ley Merlin y sus sucesivas modifica-
ciones) para dar una respuesta jurídica satisfactoria ante estas nuevas
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formas de prostitución. Lo que ocurre es que es muy diferente lo que se
entiende por satisfactorio a lo largo del arco político italiano. En esta
línea, la izquierda italiana reproduce el debate progresista europeo de
abolicionismo versus regulacionismo, no faltando modelos eclécticos y
rodeando siempre la problemática con medidas de integración social de
quienes se dedican a la prostitución. Por su parte, la derecha, que tam-
poco es unitaria, oscila en parámetros diferentes a los anteriores, pro-
porcionando tan sólo discursos prohibicionistas o basados en un regla-
mentismo feroz. Se llega, incluso, a la propuesta de Forza Italia que insta
a que se imite el modelo sueco de castigo al cliente pero sólo en el
supuesto de que la prostituta sea extranjera, distinción terrible que, ade-
más de hacer pagar al cliente con sanciones penales el racismo de la Ley,
repugna los principios elementales del Derecho Penal al castigar de desi-
gual forma una misma acción y un mismo resultado según la nacionali-
dad de una persona que ni siquiera es la autora. En todo caso y al ampa-
ro de la seguridad ciudadana, la derecha italiana se preocupa tan solo
por la prostitución ejercida en la vía pública. 

C) Rasgos reglamentistas en el Estado Español

En los epígrafes posteriores analizaremos detalladamente el siste-
ma español. No obstante, es necesario detenerse ahora en las iniciati-
vas que se han llevado a cabo tanto a nivel local con la promulgación
de las Ordenanzas del Ayuntamiento de Bilbao en junio de 1999, como
autonómico con la entrada en vigor del Decreto 217/2002, de 1 de
agosto del Departamento de Interior de la Generalitat de Cataluña por
el que se regulan los locales de pública concurrencia donde se ejerce
la prostitución.

Aunque desde la entrada en vigor de la Constitución española de
1978 la punición del ejercicio de la prostitución era inviable por opo-
nerse frontalmente a los principios y valores fundamentales recogidos
en su artículo 1.1, su definitiva despenalización tendrá lugar con la refor-
ma del Código Penal de 1995. Este avance supone un reconocimiento
implícito de derechos pero también provoca un vacío legal al no regu-
larse el libre ejercicio de la prostitución, abocando, por tanto, a una situa-
ción de alegalidad.

Será la ley holandesa que reconoce el libre ejercicio de la prosti-
tución como una actividad laboral más, la que vuelve a poner de actua-
lidad, tanto en España como en el resto de Europa, un tema siempre
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controvertido: la idoneidad o no de una regulación específica de la
prostitución.

Han sido las Comunidades Autónomas y los Ayuntamientos los que,
conforme a su ámbito competencial, han abordado la actividad de la
prostitución siempre desde una perspectiva administrativista y regla-
mentista, imitando, por ello, los modelos francés e italiano.

a) Bilbao

Las Ordenanzas Municipales promulgadas en junio de 1999 por el
Ayuntamiento de Bilbao fueron, en su día, objeto de airadas reacciones
por parte de quienes se rasgaban las vestiduras ante el hecho de que el
Ayuntamiento bilbaino había «legalizado» la prostitución. Semejante
disparate sólo puede concluirse por la incomprensión del rango de la
norma aludida y de su contenido material ya que es impensable que un
mero ayuntamiento modifique, unilateralmente, las normas laborales y
de seguridad social que son de competencia estatal18. Lejos de aquellas
afirmaciones excedidas, conviene explicar que lo que realizó el Ayun-
tamiento de Bilbao fue una reglamentación administrativa de los loca-
les (no pisos ni prostitución de calle) en los que se ejerce la prostitución,
imponiendo en especial requisitos de higiene y distancia entre ellos cuya
inobservancia puede conllevar el cierre del local. 

Sin perjuicio del debate sobre la idoneidad política del Ayunta-
miento para abordar la materia, esta tímida intromisión administrativa
que, como categoría genérica, miramos con desconfianza por su poco
respeto con los derechos fundamentales de quienes se prostituyen, no ha
incidido esta vez en los mismos de manera significativa. 

b) Cataluña

Un caso parecido al explicado, pero de mayor magnitud, se dio en
Cataluña en el verano del 2002 cuando la Generalitat promulgó, en desa-
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rrollo de una ley de 1990 sobre establecimientos de pública concurren-
cia19, un decreto que regulaba análogas materias desde una perspectiva
más amplia y ambiciosa que la anterior. El decreto20se centra en los loca-
les donde se ejerce la prostitución, reglamentando las condiciones que
éstos deben reunir (horarios, instalaciones, ubicación, condiciones higié-
nicas, etc.), y ofrece aspectos técnicamente interesantes (-como la defi-
nición de prestación de servicios de naturaleza sexual (art. 2)-), pero una
valoración más cautelosa es de obligada referencia. Por un lado, artícu-
los como el 12.1 (que establece la obligatoriedad de los dueños de garan-
tizar que las personas que ejercen la prostitución en sus locales estén
sujetas a control sanitario de tipo preventivo o asistencial) siembran
serias dudas sobre la intensidad de la protección de los derechos huma-
nos (entre ellos, y sobre todo, el derecho a la intimidad) que ofrece el
decreto. Por otro lado, la apuesta por el enfoque jurídico por el que opta
el decreto merece cierta desconfianza. La normativa no pretende regu-
lar las condiciones de trabajo de las prostitutas y, en tanto en cuanto
supone un duro golpe a la prostitución callejera, viene a reforzar la posi-
ción en esta particular competencia de la parte más fuerte de la relación,
el dueño del local de alterne, en detrimento de la más frágil, para cuya
adquisición y ejercicio real de propia autonomía ninguna medida se
adopta.

La inercia de delegar en normas administrativo-policiales la lidia
con este sector de la sociedad está teniendo un gran éxito en otras Comu-
nidades Autónomas21, pero, desde una óptica de justicia material y de
derechos humanos, no podemos aplaudirla incondicionalmente.

Por otro lado, con ocasión del desarrollo de este Decreto, por Orden
335/2003, de 14 de julio22, se ha interpuesto un recurso contra esta regla-
mentación catalana ante el Tribunal Superior de Justicia de Cataluña por
denuncia de 7 entidades de defensa de derechos de las mujeres. La
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julio, por la que se aprueba la ordenanza municipal tipo sobre los locales de pública con-
currencia donde se ejerce la prostitución (DOGC n.º 3935, de 29 de julio de 2003).



denuncia se basa en la presunta vulneración de la jerarquía normativa
por contravención del Tratado de Lake Success23. Sólo la sentencia podrá
arrojar alguna luz sobre la compatibilidad entre ambas normas y sobre
todo entre ellas y la Constitución.

4. Regulacionismo

La segunda forma de dotar a la prostitución de un régimen jurídico
es el regulacionismo como vía para garantizar la protección de las muje-
res, regulándola como una actividad laboral más y reconociendo a las
prostitutas los mismos derechos y la misma protección social y jurídica
que al resto de los trabajadores. La prostituta no es ni una delincuente,
ni una víctima, ni una persona conflictiva, sino que es una trabajadora.

El regulacionismo pretende proteger los derechos de las prostitutas
(no como en el reglamentismo donde impera más la protección de la
salud pública y del orden público o incluso el acceso de otros ingresos
para el Estado a través de impuestos que graven el ejercicio de la pros-
titución). Para el regulacionismo la prostitución es un trabajo libre y
voluntariamente prestado en el que se reivindica el status de sujeto jurí-
dico de las prostitutas como personas capaces de asumir su autonomía
y su responsabilidad en el ejercicio del mismo. Como tal trabajo, no
puede ser analizado como un fenómeno aislado del resto de la sociedad
sino «directamente relacionado con las estructuras económicas y socia-
les y con los sistemas de género. El reparto de los recursos económicos
está directamente relacionado con la prostitución, consecuentemente
también [con] los procesos migratorios»24.

El reconocimiento de la prostitución como un trabajo permite a las
prostitutas tener el derecho a trabajar, a sindicarse, a la acción protec-
tora de la Seguridad Social, mejorando las condiciones en las que tra-
bajan las prostitutas y reduciéndose, en consecuencia, los riesgos y la
violencia a la que pueden estar expuestas. En un recientísimo estudio25
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se aboga por la regulación de la actividad, insistiendo en que sean las
mujeres prostitutas las que hablen y digan cómo quieren esa regula-
ción y qué tipo de obligaciones deberían incluirse. En todo caso, en
este informe se considera que «hoy en día y tal como están las cosas,
las mujeres que se prostituyen están dando un servicio a cambio de
dinero, y creemos que eso debería considerarse como un trabajo. Sobre
todo porque afirmamos que, en esta sociedad, muchos de los derechos
vienen ligados al trabajo y estar fuera de ese círculo empeora la situa-
ción en la que estas mujeres están viviendo y hacen que no sean suje-
tas de derecho»26.

Este enfoque regulacionista obliga a diferenciar la prostitución de
la trata de personas puesto que las normas que ligan ambas categorías
acaban criminalizando la prostitución y, en vez de proteger los derechos
de las prostitutas y reducir la violencia que puedan sufrir, hacen que las
mujeres dependan cada vez más de terceras personas (al igual que suce-
de con las leyes de extranjería, que dificultan la entrada y el acceso a los
permisos de trabajo y de residencia).

De acuerdo con Irene López Méndez, consideramos que aquellos
ordenamientos que «penalizan convirtiendo en ilegal el ejercicio de la
prostitución, o los que sin penalizar no regulan tal actividad, dejándola
en la alegalidad, contribuyen, precisamente, a incrementar la vulnerabi-
lidad de las prostitutas a abusos de todo tipo, incluido el desarrollo de
mafias y redes de tráfico internacional ilegales»27.

En este sentido, el Parlamento Europeo viene reconociendo que, en
la mayoría de los Estados miembros, está vigente un régimen de prohi-
bición directa o indirecta de la prostitución que crea un mercado clan-
destino monopolizado por la delincuencia organizada que expone a las
mujeres implicadas, sobre todo a las inmigrantes, a la violencia y a la
marginación28, constatando que, cada año, alrededor de medio millón de
mujeres procedentes de Europa Central y Oriental son trasladadas a la
Unión Europea para su venta en el mercado de la prostitución, por lo que
considera esencial intensificar los esfuerzos por combatir la inmigración
ilegal ya que, con gran frecuencia, constituye un suministro de mano de
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obra privada de derechos que se ve sometida a condiciones inaceptables
de contratación y explotación29. 

Asimismo, las Naciones Unidas en su lucha contra la delincuencia
organizada internacional ha establecido últimamente30 varios instru-
mentos que pretenden abordar con carácter universal todos los aspectos
de la trata de personas, promoviendo la cooperación entre los países de
origen, tránsito y destino para combatir eficazmente la trata de personas
y el tráfico ilícito, previendo medidas encaminadas a sancionar a los tra-
ficantes y proteger a las víctimas de ese tráfico amparando especial-
mente sus derechos humanos internacionalmente reconocidos. 

Por su parte, la Organización Internacional del Trabajo (OIT) ela-
boró en 1998 un Informe31 que pasa revista a las fuerzas sociales y eco-
nómicas que impulsan el desarrollo de la industria del sexo en el Sudes-
te Asiático, afirmando que la prestación de servicios sexuales ha
alcanzado las dimensiones de un pujante sector comercial, que emplea
directa e indirectamente a millones de trabajadores y que aporta una
contribución significativa a los ingresos nacionales de los países de la
zona. Considera que el creciente auge de la prostitución plantea alar-
mantes cuestiones, no sólo de sanidad pública, de moralidad y de dis-
criminación de las personas en función de su sexo, sino también en rela-
ción con los derechos humanos fundamentales de las personas con
ocupación en el sector del sexo, afirmando que algunas personas entran
al mercado de la prostitución por decisión propia o por reafirmar su
libertad sexual, otras lo hacen como consecuencia de presiones econó-
micas o por falta de alternativas y otras son obligadas a hacerlo median-
te engaño, violencia o el chantaje de una deuda. El informe resalta las
bases económicas de la prostitución ligando su crecimiento a las polí-
ticas macroeconómicas de unos gobiernos que tienden a generar una
mano de obra barata para la industrialización, a facilitar la exportación
al extranjero de mano de obra femenina y a promover el turismo como
fuente de divisas. Finalmente, el Informe concluye de forma categóri-
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ca que no incumbe a la OIT tomar una postura en cuanto a si los países
han de regular o no la prostitución por mas que ésta sea reconocida
como sector económico, correspondiendo, por tanto, a los gobiernos
decidir su política legislativa de prohibir, criminalizar, despenalizar,
reglamentar o regular la prostitución.

El modelo regulacionista ha tenido, por el momento, su expresión
en los ordenamientos jurídicos holandés y alemán que han regulado labo-
ralmente el ejercicio de la prostitución, coincidiendo ambos en recono-
cerlo bien como trabajo asalariado bien como trabajo autónomo y en
establecer requisitos de nacionalidad. 

A) Holanda

A finales de 1999 el Senado holandés dio un paso decisivo al legis-
lar la prostitución como una actividad laboral más, con sus derechos y
obligaciones, por más que nunca había estado prohibido prostituirse e
incluso estaba permitido tener empleada a una persona que se prostitu-
yese siempre que lo hiciera voluntariamente y fuera mayor de 17 años.
La Ley que entró en vigor el 1 de octubre de 2000, opta por adaptar su
contenido a la realidad, con el objetivo de poner fin a las situaciones
injustas e inadmisibles que se dan en el sector de la prostitución32. Se
han regulado los derechos y obligaciones de la prostitución ejercida
voluntariamente por personas mayores de edad y se ha endurecido con-
siderablemente el tratamiento penal de la explotación de las personas
que se prostituyen, al tiempo que al eliminar la prohibición que pesaba
sobre los burdeles33, regentarlos deja de ser punible.

La esencia de la ley radica en sacar de la esfera criminal la prosti-
tución como actividad económica y en reconocer la legalidad de su ejer-
cicio como trabajo asalariado o trabajo autónomo. Para ello, el nuevo
art. 250 del Código Penal holandés define la prostitución como «ofre-
cerse para la práctica de actos sexuales con un tercero a cambio de pago»
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y, al mismo tiempo, penaliza la trata de personas, la explotación de la
prostitución forzosa y la prostitución de menores con una pena máxima
de ocho años de privación de libertad. 

La política holandesa sobre la prostitución contiene numerosas
improntas reglamentistas en el sentido de que las empresas dedicadas a
la prostitución (burdeles y otras formas de organización empresarial)
requieren de licencias municipales para su establecimiento34, instala-
ción35 y gestión empresarial36. En virtud de esta nueva Ley, los Ayunta-
mientos no pueden establecer una prohibición municipal general de los
burdeles, pues sería contraria a la Constitución holandesa que reconoce
el derecho a la libre elección de trabajo y a la libertad de empresa. Lo
que sí puede hacer un Ayuntamiento es impedir determinadas formas de
prostitución, como la prostitución de escaparate. A los extranjeros puede
negárseles la posibilidad de establecerse en Holanda para explotar una
empresa de prostitución pero esta denegación de establecimiento no es
aplicable a los comunitarios aunque pueden ser perseguidos si incurren
en formas ilegales de explotación. El emplear extranjeras «ilegales» lleva
aparejado el cierre del negocio y la retirada de la licencia municipal. 

Con relación a quién puede ejercer la actividad laboral de la prosti-
tución, la ley holandesa considera como trabajadoras asalariadas o tra-
bajadoras autónomas —a su elección— a las prostitutas holandesas, a
las comunitarias —siempre que los ingresos no sean marginales y secun-
darios— y a las extranjeras con permiso de residencia vigente que les
permita trabajar en Holanda. Las prostitutas originarias de los países
candidatos a la UE podrán establecerse solamente como trabajadoras
autónomas siempre que cumplan las condiciones aplicables al empresa-
riado autónomo —poseer un capital propio, un plan empresarial y hacer
una aportación propia de conocimientos y experiencia profesional—. En
este caso nunca podrá tratarse de un trabajo por cuenta ajena, aunque sea
a tiempo parcial.

Las prostitutas extranjeras que residen ilegalmente en Holanda, tra-
bajen o no, pueden ser expulsadas conforme a la Ley de Extranjería pero
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36 Los Ayuntamientos contarán con una persona de contacto a la que puedan acudir
las prostitutas para pedir asesoramiento y presentar quejas sobre la gestión del negocio.



tienen derecho a recibir ayuda de la Administración: si denuncian la trata
de personas, obtienen un permiso de residencia por el periodo de dura-
ción del procedimiento judicial y, si las circunstancias personales dan
lugar a ello, tienen posibilidad también de conseguir un permiso de resi-
dencia por razones humanitarias —argumento alegado en el caso Mal-
gorzata Jany—, como veremos más adelante37.

Las prostitutas van a ver mejorada su posición en el desempeño de
su prestación de servicios, pudiendo imponer condiciones laborales y
exigir a su empresario que cumpla los requisitos exigidos a los locales
—a su centro de trabajo—. Algunas de las condiciones que pueden exi-
girse son: que no se obligue a beber bebidas alcohólicas con los clien-
tes, que no se practique riesgo peligroso, que haya acceso sin restric-
ciones a la empresa para los servicios sanitarios y para las organizaciones
de defensa de sus intereses —asociaciones profesionales, sindicatos—,
así como hacer constar por escrito lo acordado entre el titular del nego-
cio —el empresario— y la prostituta —la trabajadora— (esto es, exigir
forma escrita del contrato de trabajo).

A la relación jurídica entre la prostituta y el titular de la empresa
de prostitución se le aplican las reglas del derecho laboral, siendo deci-
sivo su consentimiento libre en la prestación de servicios, en el modo
de prestar su trabajo y en la decisión extintiva de su relación laboral.
También son de aplicación las reglas dedicadas al comercio y la indus-
tria en general, incluida la Ley de Condiciones Laborales y la empresa
deberá afiliarse al Servicio Laboral que presta atención a los factores
que influyen en la salud, tales como los horarios de trabajo y la carga
física o psicológica. Por lo demás, la Inspección de Trabajo desempe-
ña un papel de control, partiendo sobre todo de las quejas y accidentes
que se produzcan.

A efectos de la Seguridad Social, las empresas de prostitución debe-
rán afiliarse y respetar las normas sanitarias y de salud laboral. Las pros-
titutas reciben la acción protectora de la Seguridad Social al estar dadas
de alta en su sistema sanitario. Sin embargo, las prostitutas no tendrán
derecho a subsidio de desempleo cuando decidan dejar de ejercer la pros-
titución, tanto como autónoma o como asalariada, ya que se considera
que pasan a estar desempleadas de forma voluntaria (no con ocasión
de despido), pero sí podrán inscribirse en la oficina de empleo como
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37 Sentencia TJCE de 20 de noviembre de 2001, asunto C-268/99 Malgorzata Jany
y otras.



demandantes de trabajo, teniendo la obligación, como cualquier desem-
pleado más, de buscar trabajo. 

Tanto las prostitutas como los empresarios de prostitución estaban
y están obligados a pagar impuestos. Ellas, como cualquier trabajador,
tienen que realizar su declaración de la renta y, si son autónomas, paga-
rán el IVA correspondiente. Los burdeles, como cualquier otra empre-
sa, están obligados al pago del IVA si su titular es persona física o el
Impuesto de Sociedades si es persona jurídica, además de todos los
demás impuestos que rijan en su sistema tributario.

Lamentablemente, el balance de estos dos años de vigencia de la ley
no es lo positivo que se esperaba, en el sentido de que no se han alcan-
zado sus objetivos de erradicar la clandestinidad que lleva al proxene-
tismo, a la explotación de menores y al tráfico de inmigrantes ilegales38.
No sólo no ha disminuído el número de prostitutas ilegales de los paí-
ses del Este, sino que las que tenían permiso de estancia o eran nacio-
nales han pasado en su gran mayoría a la clandestinidad, especialmente
por el aspecto salarial ya que sus ingresos disminuyeron enormemente
al pasar a ser equiparadas a empleadas de servicios o a empleadas de
compañía. Otro aspecto negativo se refiere al poco éxito alcanzado con
las altas fiscales (921 prostitutas frente a un total aproximado de 30.000)
y el escaso interés por parte de Hacienda en obligar a sus nuevas con-
tribuyentes a cumplir con sus deberes fiscales o la desidia de los Ayun-
tamientos para dar licencias y practicar controles. 

Está claro pues que, siendo la ley holandesa la más progresista, su
regulación y puesta en práctica no ha dado la respuesta adecuada a las
necesidades y derechos de las prostitutas. Cristina Garaizabal39 destaca,
en este sentido, tres problemas: «Uno, que no es suficiente que se den
de alta como trabajadoras y paguen impuestos: esto es necesario, pero
se deben contemplar una serie de derechos paralelos, si no las trabaja-
doras no se dan de alta porque no ven las ventajas que se puedan deri-
var de ello. Dos, el problema específico que viven las inmigrantes: la
necesidad de que se contemple la concesión de permisos de residencia
para poder seguir ejerciendo este trabajo, incluyendo a las víctimas del
tráfico, pues para muchas es la opción más realista que tienen. Tres, los
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38 Informe elaborado por el Centro de Investigación y Documentación, octubre
2002, ACEPRENSA Servicio 142/02 de 30 de octubre de 2002.

39 «Derechos para las trabajadoras sexuales», entrevista a Cristina Garaizabal rea-
lizada por Manuel Lluvia, Página Abierta, n.º 132-133, diciembre de 2002/enero de 2003.



problemas en la concesión de licencias: lentitud, boicot de algunos ayun-
tamientos, etc.».

B) Alemania

Bajo la influencia holandesa, Alemania es el segundo ejemplo de
ordenamiento regulacionista de la prostitución. En efecto, a partir del 1
de enero de 2002 la prostitución deja de ser considerada como atentato-
ria contra las buenas costumbres y entra de lleno en el mundo jurídico,
como una relación social a regular. Ello implica que deja de ser un nego-
cio jurídico nulo en el ámbito privado (se modifica el Código Civil) y que
se despenaliza la práctica de la prostitución (se modifica el Código Penal)
siempre que no se realice por coacción o enmarcada en acciones delicti-
vas. Al mismo tiempo, el ejercicio de la prostitución ya no es una activi-
dad inmoral e indigna, dando lugar a la relación jurídica laboral que otor-
ga a las prostitutas los mismos derechos que a los demás trabajadores.

La apuesta alemana por normalizar el sector del sexo y reconocer la
prostitución como una actividad profesional, con todos los derechos labo-
rales y sociales, se inicia cuando el Gobierno federal40 presenta su pro-
yecto de ley regulador de la actividad de las prostitutas, en el que se equi-
para su trabajo a cualquier otra actividad y con las mismas prestaciones
que el resto de asalariadas. Su tramitación no estuvo ausente de polémi-
ca tanto en el ámbito social41 como en los debates parlamentarios42 hasta
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40 A iniciativa de la ministra socialdemócrata de Familia y Mujer, Sra. Christine
Bergman. Su colega, la ministra de Justicia, Sra. Herta Daeubler-Gmlim, subrayó la nece-
sidad de acabar con la miserable hipocresía que acepta la prostitución y exige el pago de
impuestos, pero condena a las mujeres y favorece a los clientes.

41 Diversas asociaciones de mujeres mostraron su disconformidad ya que conside-
raban que, antes de legislar, es necesario garantizar que las prostitutas lo son por voluntad
propia y que pueden abandonar la prostitución si así lo desean. Las organizaciones de
ayuda y asesoramiento a las prostitutas manifestaron su satisfacción por la iniciativa y
recalcaron que una nueva legislación facilitaría a muchas el abandono del oficio. Las orga-
nizaciones de prostitutas saludaron, en general, favorablemente la ley, otras esperaban que
se incluyeran medidas más radicales como la supresión de las zonas prohibidas y que se
permitiera la publicidad y todas consideraron imprescindible legalizar también la situa-
ción de las más de 200.000 extranjeras que ejercen la prostitución.

42 Políticos de la oposición demócrata y socialcristiana se apresuraron a advertir
que el comercio con el sexo no puede ser visto como un servicio similar al «del mostra-
dor de correos». Los Verdes pedían que la doble moral cesara y los Conservadores (CDU)



la aprobación definitiva de la ley por la Cámara Alta del Parlamento ale-
mán (Bundesrat)43 el 20 de diciembre de 2001.

La Ley pretende conciliar el marco jurídico y la realidad social, apor-
tando transparencia al sector y reduciendo la dependencia de las prostitu-
tas de los proxenetas. En Alemania no pesa una prohibición legal sobre la
prostitución pero se persigue y sigue estando tipificado como delito el pro-
xenetismo y la incitación a la prostitución. Este matiz impide que las muje-
res que trabajan en burdeles puedan legalizar su situación, ya que sus luga-
res de trabajo se consideran pensiones y no prostíbulos. De ahí que la Ley
modifique el CP haciendo desaparecer parcialmente el delito de apoyo o
fomento de la prostitución: los dueños de los prostíbulos no serán proce-
sados pero sí aquellas personas que inciten a la prostitución, siendo san-
cionados con tres años de prisión. Podemos decir que la postura alemana,
en este aspecto, representa un punto intermedio entre la ley holandesa que
legaliza los burdeles y la ley sueca que penaliza a la clientela.

Se calcula que en Alemania ejercen la prostitución unas 400.000
mujeres, algunas de manera ocasional en un intento de completar los
ingresos del hogar y otras como única profesión a tiempo completo, unas
dependientes y otras autónomas. Al no haber estado regulada esta acti-
vidad, quienes la ejercían se encontraban con trabas continuas que la
convertían realmente en una actividad sin protección legal alguna44, lo
que imposibilitaba a las prostitutas exigir el pago de sus honorarios cuan-
do el cliente sí podía obligar a que se le prestaran los servicios por los
que había pagado, al tiempo que tampoco declaraban sus ingresos. Con
esta Ley las prostitutas asalariadas tendrán un contrato de trabajo, unas
condiciones laborales mínimas (horario reglamentado, sueldo básico,
vacaciones, etc.) y una cobertura social que mejore su situación respec-
to a los abusos de que son víctimas en manos de los proxenetas, de los
que dependen en la mayor parte de los casos.

Las prostitutas que trabajan autónomamente o como empleadas en
un burdel tienen derecho a las prestaciones de la seguridad social (pre-
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estimaban que convertir la prostitución en una profesión atentaría contra la dignidad huma-
na y contribuiría a reforzar los ataques contra los derechos de la mujer.

43 La Ley había sido aprobada en la Cámara Baja (Bundestag) el 19 de octubre de 2001.
Al mismo tiempo, el Bundesrat rechazó el recurso contra el proyecto de ley que habían pre-
sentado los estados conservadores de Baviera y Sajonia. 

44 Curiosamente, el Estado reconoce la prostitución como un oficio exigiendo, por
tanto, a las prostitutas el pago del impuesto sobre la renta, pero no les permite efectuar
deducciones al no reconocer su actividad como una profesión.



via cotización correspondiente), recibir atención médica de la sanidad
pública, cobrar el subsidio de paro y la pensión de jubilación y la posi-
bilidad de buscar una readaptación profesional. Hasta ahora se tenían
que conformar con los seguros privados y éstos dependían de los recur-
sos económicos de cada una de ellas. También están obligadas al pago
de impuestos aunque resulte difícil que este deber se cumpla.

La ley contempla la relación prostituta-cliente como un contrato uni-
lateral de obligatorio cumplimiento para las partes por lo que las prosti-
tutas podrán elegir libremente a sus clientes y decidir los servicios que
deseen proporcionar sin que ni éstos últimos ni los dueños de los pros-
tíbulos —su empresario— puedan exigir más de lo acordado. Asimis-
mo, pueden reclamar ante el juez sus honorarios en caso de impago y
que sus demandas sean atendidas en los tribunales.

Al igual que en Holanda, la ley no da acceso a las prostitutas
extranjeras pues rige la exigencia circular de «sin trabajo no hay per-
miso de residencia —sin permiso de residencia no hay trabajo», por lo
que, desde una perspectiva crítica, este es uno de los puntos en los que
aflora el déficit de la ley alemana. Se dice «redadas contra las prosti-
tutas extranjeras en vez de derechos»45. Aparentemente las prostitutas
extranjeras fueron excluidas de la ley para que la regulación se hiciera
dentro de los cauces de la legislación internacional, pero bien sabemos
que si Europa regulase aspectos de la migración para la prostitución, la
haría para dotar de mayor efectividad a las acciones policiales, o en una
dirección de colaboración policial, o en un sentido de «repatriación
humanitaria» para deportar a las prostitutas a su país de origen. Mien-
tras tanto, en Alemania continúa la discriminación legal y social de las
prostitutas extranjeras.

Libertad individual y sistema constitucional

Toda norma nace, sin duda, de una voluntad normativa previa que
conlleva una carga ideológica. Esa ideología constituye el soporte filo-
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45 «La Muchacha», Zeitung von Doña Carmen e.V, n.º 4/2003. En Berlín, anual-
mente se realizan más de 500 redadas y en el 95% de los casos se trata de prostitución ile-
gal. Por el contrario, en Frankfurt en los años 2000 y 2001 en unas 90 acciones policiales,
entre ellas 20 grandes redadas, fueron detenidas casi 800 mujeres extranjeras y más de 300
de ellas fueron deportadas.



sófico, la explicación material última de la norma, y como tal, no debe
ser ignorada. El Derecho es consciente de esta circunstancia; por eso,
las innovaciones legislativas suelen ir precedidas de las llamadas «Expo-
siciones de Motivos», desarrollo dialéctico de los principios que ilumi-
nan la norma nata. Podría debatirse, sobre todo en el caso de normas
socialmente muy discutidas, sobre el grado de sinceridad de esas expo-
siciones y su coherencia con el articulado que las sigue. Aquí sólo que-
remos hacer constar el carácter ideológico del Derecho, y en conse-
cuencia, su naturaleza dialéctica, y por ende, argumentativa y discutible. 

Lo anterior, con todo, no obsta para que haya poderosas razones que
aconsejen que el Derecho se comporte no sólo como compilación, sino
como sistema. Así, los recursos para solventar las posibles antinomias
y carencias normativas se revelan imprescindibles para garantizar la
seguridad jurídica e incluso los pilares esenciales y los principios que
informarán el conjunto del ordenamiento. De hecho, cuando éstos se
modifican por expresión de la voluntad soberana (popular u otra, depen-
diendo del sistema jurídico de cada país), la adecuación del derecho viejo
a los nuevos principios puede demandar una máxima eficacia de estos
recursos, e incluso, la previsión de algunos extraordinarios (instrumen-
tos procesales, etc.).

Sin perjuicio de que, como se ha dicho, ello conlleve un cierto pro-
teccionismo de una toma de postura que puede ser argumentable, el man-
tenimiento de la Constitución Española de 1978 como norma suprema
(en base a su legitimación democrática), la necesidad de que la univer-
salidad de los derechos que reconoce no se atasque en normativas jerár-
quicamente inferiores (que sería tanto como negar la democracia), ni en
la ausencia de las mismas y, a fin de cuentas, su propia virtualidad como
norma efectiva requieren, de suyo, que el sistema constitucional sea ver-
daderamente sistema, y en consecuencia, tratado y estudiado como tal
por los operadores jurídicos.

No se pretende con esto afirmar ningún tipo de retrojustificación de
cualquier estructura jurídica por el mero hecho de ser Derecho en vigor,
que, como ya hemos dicho, es ideológico y argumentable. Siempre
podrán discutirse los presupuestos y las bases de cualquier sistema jurí-
dico, con su debida motivación. Lo que aquí tratamos de defender es
que, dada la necesidad de que el Derecho se comporte como sistema, en
tanto en cuanto estén en vigor determinados postulados la aplicación de
éstos ha de ser forzosamente universal, no pudiendo admitirse su obser-
vancia parcial y arbitraria. Ésa es la virtualidad del carácter necesaria-
mente sistemático del Derecho.
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En este sistema constitucional fundamentado en las nociones de
libertad e igualdad, este último concepto adquiere un desarrollo funda-
mental desde su misma emergencia constitucional. Será crucial, para
desgranar este concepto, la interpretación armónica de tres preceptos
constitucionales. Uno de ellos es el citado 1.1, que lo enmarca como un
valor superior del ordenamiento. Su desarrollo directo en la misma Cons-
titución lo da el art. 1446 que inaugura el Capítulo II —Derechos y liber-
tades— del Título Primero —De los derechos y deberes fundamenta-
les— consagrando el principio de igualdad como cláusula general previa
a la enumeración de los derechos fundamentales, a los que sin duda
informa. La tercera dimensión de la igualdad en nuestro sistema la dará
el art 9.247 que culmina el Título Preliminar. La remoción de obstáculos
que este artículo exige a los poderes públicos ha sido esgrimida por el
Tribunal Constitucional como el argumento definitivo de la sistematici-
dad en nuestro ordenamiento de las medidas de acción positiva48, que se
han revelado tan fundamentales para conseguir una igualdad real entre
ciudadanos pertenecientes a grupos distintamente valorados, y muy espe-
cialmente, la igualdad entre sexos. 

En cualquier caso, el Estado, en ejercicio de su ius puniendi, puede,
por sentencia penal, restringir este estatuto básico de libertad en sus ciu-
dadanos. En estos casos, para que este ejercicio no constituya un abuso,
se necesita primero de todo un presupuesto habilitante, el delito, que ha
conmocionado el statu quo de la sociedad al lesionar un bien jurídico
que el legislador penal quiso proteger; y es esa lesión la que habilita la
reacción de los poderes públicos. 

Lo que ocurre con la prostitución, en este marco, es una asombrosa
paradoja. Sin que haya lesionado ningún bien jurídico (el legislador
penal, como veremos, no lo ha previsto como delito) se encuentra, sin
embargo, aislada en una bolsa de alegalidad, opaca tanto al Estado Social
(irregularidad y clandestinidad de la actividad, negación de derechos
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46 «Los españoles son iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación
alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o
circunstancia personal o social».

47 «Corresponde a los poderes públicos promover las condiciones para que la liber-
tad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas;
remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participación de
todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social».

48 Ya desde finales de los 80. STC 128/1987, de 16 de julio (BOE 11-8-1987),
Ponente, Magistrado Luis López Guerra.



socioeconómicos), como al Estado Democrático (lagunas en los dere-
chos fundamentales) como al Estado de Derecho, por la evidente difi-
cultad en acceder a la tutela judicial ordinaria en defensa de sus dere-
chos. Ello conlleva una disimetría sistemática que requiere, en el menor
de los casos, la escrupulosa atención de los estudiosos del derecho. Un
sistema jurídico con vocación de plenitud no puede, de ningún modo,
darse por satisfecho ante una situación de alegalidad. 

Esta alegalidad no tiene justificación constitucional. No sólo todo
sistema jurídico se pretende pleno, sino que la Constitución no contie-
ne preceptos que, por su contenido material, vayan a suponer antinomias
insalvables en este tema. Habrá quien piense, quizá, en el derecho fun-
damental a la dignidad. El Estado no puede, podría pensarse, procedi-
mentalizar vías para una violación sistemática y «autorizada» o «legal»
de un derecho fundamental. Pero la dignidad es un derecho fundamen-
tal muy particular, en cuanto, más aún que otros, por un lado variable
según la evolución social y por otro relativo ya que, además, esa relati-
vidad está institucionalizada en el propio Derecho. Decimos esto por-
que el derecho procesal penal excepciona sus propias reglas de derecho
público y abstiene al Ministerio Fiscal de intervenir precisamente en los
delitos que tengan al honor y la dignidad como bienes jurídicos prote-
gidos: injurias y calumnias contra particulares, donde la acción penal de
ejercerse lo ha de ser forzosamente por el acusador privado. En conse-
cuencia, el ciudadano puede decidir por sí mismo qué es lo que consi-
dera y no considera digno, y esa opción será lícita siempre que se dé en
libertad. Cosa diferente es que ésta falte, pero entonces ya no hablamos
de dignidad, sino de libertad, valor superior del ordenamiento con sus
consecuencias afirmativas y negativas: el derecho a hacer y a no hacer,
a abstenerse y a no abstenerse.

Situada así la prostitución en el marco constitucional, por mor del
art. 10.2 CE49 es de obligada referencia el Tratado Internacional de Lake
Success, bastión de las posturas abolicionistas. En el mismo los Estados
firmantes se comprometen a castigar a quienes concertaren o explota-
ren la prostitución ajena, con o sin consentimiento de la persona que se
prostituye. Sin embargo, la utilización de este Tratado para pretender la
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49 «Las normas relativas a los derechos fundamentales y a las libertades que la
Constitución reconoce se interpretarán de conformidad con la Declaración Universal de
Derechos Humanos y los tratados y acuerdos internacionales sobre las mismas materias
ratificados por España».



asistematicidad de la prostitución se presenta llena de problemas. En pri-
mer lugar, porque ni siquiera el propio Tratado dice eso. Con la pers-
pectiva puesta en la interdicción de la trata de personas, su objeto se diri-
ge a criminalizar la concertación y explotación de la prostitución ajena.
pero es explícito en exonerar de responsabilidad criminal la prostitución
propia. ¿Cómo deducir, entonces, que, por causa de este Tratado, la pros-
titución individual y autónoma es una actividad irregulable? 

La segunda objeción técnica que cabría hacer es el sometimiento
jerárquico de los Tratados Internacionales a la Constitución, algo dis-
cutido en su día por la doctrina pero hoy definitivamente zanjado (y, a
mayor razón, siendo una norma preconstitucional, cuyo desacuerdo con
nuestra Carta Magna podría, en su caso, ser estimado por cualquier Tri-
bunal de instancia, a diferencia de las normas posteriores a ésta, reves-
tidas de una presunción de constitucionalidad que sólo el Tribunal Cons-
titucional puede destruir). En consecuencia, si los preceptos del Tratado
que criminalizan la explotación de la prostitución ajena pueden suponer
restricciones de la libertad como valor superior del ordenamiento, la ade-
cuación de este Tratado a la Constitución sería francamente dificultosa.
A ello hay que añadir que el Tratado comentado no puede pretender (de
hecho no lo hace: vid. art. 12) restringir el principio de soberanía de los
Estados50. En síntesis, ni la prostitución autónoma ni la asociada pre-
sentan objeciones internacionales y sobre las prohibiciones a la prosti-
tución «asalariada» penden serias dudas de constitucionalidad.

No resolviendo, por lo tanto, el legislador internacional la proble-
mática del encaje de la prostitución en el sistema, habrá que estarse a
lo dispuesto por la regulación interna. Lugar preferente ocupará, a este
respecto, la legislación penal. Y este lugar preferente no es capricho.
Por su especial ubicación en el sistema, el Código Penal merece a nues-
tro entender una atención preferencial que se plasma en el principio
del derecho penal como ultima ratio del sistema, su verdadero límite
material. Si el Código Penal sanciona un determinado comportamien-
to, termina ipso facto el debate de su sistematicidad. No debemos olvi-
dar que el orden jurisdiccional penal es absolutamente preferente sobre
los demás.
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50 «El presente Convenio no afecta al principio de que las infracciones a que se
refiere habrán de ser definidas, enjuiciadas y castigadas, en cada Estado, conforme a sus
leyes nacionales», art. 12 del Convenio para la represión de la trata de personas y de la
explotación de la prostitución ajena (Tratado de Lake Success, NY). 



El Código Penal de 1995 despenalizó completamente la prostitu-
ción, no sólo no previéndola como delito, sino derogando también cuan-
to pudiera quedar en vigor de la Ley 16/1970 de Peligrosidad y Rehabi-
litación Social, que la castigaba. Pero, no obstante esta despenalización,
el Código Penal no frivolizó, ni siquiera en su versión original de 1995,
con el contenido de la libertad sexual. 

Al momento de su publicación el CP castigaba, por un lado, la
explotación de la prostitución de menores, y, por otro, el proxenetismo
sobre personas cuyo consentimiento para prostituirse hubiera sido vicia-
do. Ello da muestra representativa de la idea que de la libertad sexual
tuvo el CP: mientras que en la libertad patrimonial el vicio de consenti-
miento acarrea, por lo general51, la nulidad del negocio (y a lo sumo, en
su caso, una indemnización por daños y perjuicios), el vicio sobre la
libertad sexual no era ya un acto nulo, sino propiamente un delito. El CP
concibió, pues, la libertad sexual como una libertad necesitada de espe-
cial tutela. Y desde esta perspectiva el CP tomó la importante y valiosa
decisión de no castigar la prostitución. 

Sin embargo, la reforma operada en 199952 vino a suponer un cam-
bio radical en la perspectiva ideológica sobre la libertad sexual. Dado que
la protección de la misma no podía justificar la punición de determina-
das conductas, se comenzó por cambiar el rótulo del Título VIII aña-
diéndose el nuevo bien jurídico de la «indemnidad sexual» como objeti-
vación enfatizada de la vertiente negativa de la libertad sexual (derecho
a no hacer). Así, en la materia que nos ocupa, se ampliaron hasta el extre-
mo los supuestos en los que el consentimiento de la persona que se pros-
tituye se toma por viciado, a efectos de castigar el proxenetismo que se
deriva de él. De este modo, la hipótesis de la (impune) situación del pro-
xenetismo sobre prostitución libre quedaba reducida a un supuesto de
laboratorio. Nos encontraríamos en el camino de convertir la libertad
sexual en un derecho proteccionista de la seguridad sexual.

Por Ley Orgánica de 29 de septiembre de 200353 el legislador vol-
vió a reformar el artículo 188 CP, aproximando sumamente el delito de
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51 Quedarían al margen determinados supuestos extraordinarios de delitos contra
el orden socioeconómico.

52 Ley Orgánica 11/1999, de 30 de abril, por la que se modifica el Título VIII del
Libro II del Código Penal, aprobado por LO 10/1995, de 23 de noviembre, relativo a deli-
tos contra la libertad e indemnidad sexuales (BOE núm. 104, de 1 de mayo de 1999).

53 Vid. Nota 5.



proxenetismo al Tratado de Lake Success (dudosamente constitucional
como se dijo) y reproduciendo, en consecuencia, todas las dificultades
que esta norma planteaba; dificultades que se agravan dado el carácter,
de un lado, estatal —interno— y, de otro, penal de la norma, lo que la
sumerge en un ámbito normativo donde una gran variedad de principios
funcionan mucho más imperativamente.

La nueva redacción del artículo castiga, en primer lugar, la promo-
ción a otra persona a que se prostituya, siempre que se vicie su consen-
timiento (por más que, como hemos dicho, desde 1999 la enumeración
de las causas de este vicio es insólitamente copiosa). Desde un punto de
vista de política criminal ello tiene su lógica, pues no sería fácil com-
prender la punición de la inducción (en principio, desinteresada) a una
actividad lícita y con la que empatiza el consentimiento libre de quien
la va a realizar. Se dice lo de «desinteresada» porque el proxenetismo
con interés se castigará aparte. En efecto, precisamente, la gran innova-
ción de la reforma ha sido la tipificación autónoma del delito de lucrar-
se a costa de la explotación de otra persona aún con el consentimiento
de ésta.

Como se ha dicho anteriormente, si problemático era el Tratado de
Lake Success lo es mucho más esta enérgica manera de convertir sus
postulados en derecho penal. Se reproducen, por supuesto, problemas
constitucionales, pues difícilmente se puede entender el encaje de la
punición del lucro de una actividad ajena e inocua en un sistema cons-
titucional presidido por los valores superiores de libertad e igualdad
(1.1 CE), en el que los poderes públicos tienen la obligación de remo-
ver los obstáculos que impidan la plena y efectiva igualdad de los ciu-
dadanos (9.2 CE), donde nadie pueda ser discriminado por ninguna cir-
cunstancia personal o social (14 CE), donde se reconoce la libertad de
oficio (35.1 CE) y de empresa (38 CE) y donde los sindicatos de tra-
bajadores y las asociaciones empresariales son pieza esencial del carác-
ter social del Estado (7 CE).

Pero se dan también problemas lógicos. Por una parte, la política cri-
minal no explica (ni siquiera lo hace la Exposición de Motivos de la
«septembrina» ley reformadora, enésima hecha sin escuchar al colecti-
vo afectado y, en consecuencia, democráticamente deficitaria) por que
son lícitas determinadas formas de obtener dinero y después son delito
algunos modos de repartir el mismo. Por otra, aquí cuestionamos muy
seriamente que el legislador haya querido castigar, sin más matices, todo
aprovechamiento económico de la prostitución ajena, con lo amplia y
heterogénea que puede ser esa realidad, y, por consiguiente, injusta esa
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solución (piénsese en los hijos o los padres de quienes se prostituyen,
todos beneficiarios económicos de su actividad, por no hablar de sus
compañeros sentimentales; calificar sin más estas relaciones afectivas
de delictivas y criminalizar al llamado «proxeneta», resulta un simplis-
mo desgarrador).

Desde la óptica de la ciencia penal, se insiste, la omisión de la expli-
cación del bien jurídico protegido constituye una laguna básica, nucle-
ar en la justificación de la previsión normativa del delito.

Finalmente, quizá merezca detenerse un momento a considerar las
dudas de eficacia sistemática que plantea esta norma, dado que abun-
dantes Comunidades Autónomas han regulado (o manifestado sus dese-
os de regular), por razones de urbanidad, los locales de alterne, activi-
dad que en tanto pudiera suponer un lucro (naciente, al fin y al cabo, de
la prostitución) para los dueños o regentes de los locales, se vería, a un
tiempo, reglamentada y delictiva. Sin duda, la legislación penal preva-
lecería sobre la reglamentación autonómica (por una elemental cuestión
de jerarquía normativa), pero cuando las diferentes Administraciones
Públicas se dirigen, en esta materia, en direcciones tan diferentes, el
debate sobre una política unificada en torno a la prostitución no debe
demorarse. Sólo el tiempo hablará de su eficacia.

En cualquier caso, y a pesar de todo lo explicado, se insiste en que
la prostitución propia fue y es libre, y en la carencia de razones (las pena-
les acaban de ser descartadas) que justifiquen su limbo jurídico. Para
evitar tal conclusión, sin embargo, hay quien ha defendido la imposibi-
lidad iuslaboralista de considerar dentro de sí esta actividad por atentar
contra sus principios configuradores básicos. Alegan para ello el dere-
cho fundamental a la integridad física (e inviolabilidad del propio cuer-
po), el grado lesivo del desempeño de la actividad y la falta de libertad. 

Sin embargo, olvidan éstos que el grado de corporalidad no puede
ser una razón concluyente en Derecho. No sólo todo trabajo implica
alguna corporalidad sino que algunas veces esa corporalidad es absolu-
tamente explícita: piénsese en el actuar de numerosos artistas de circo,
o los profesionales de espectáculos y películas pornográficas. Activida-
des que, como fenómeno, pueden gustar más o menos, pero cuya labo-
ralidad nadie discute, disponiendo desde hace más de 15 años de su
correspondiente regulación. 

Tampoco son las «lesiones» (un concepto que nos vuelve a remitir
a la órbita del Derecho Penal) un argumento deslaboralizador, pues en
sentido técnico, no estamos ante tales. El Código Penal entiende éstas
como la producción de un menoscabo físico o mental que requiera para
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su sanación un tratamiento médico o quirúrgico además de una primera
asistencia facultativa54. Va de suyo, por tanto, que el ejercicio de la pros-
titución no puede responder a una definición semejante.

Sí lo es, en cambio, la falta de libertad (art. 1.1 ET)55. Si no hay liber-
tad, no hay relación jurídica válida en Derecho. Lo que ocurre es que no
se puede establecer una presunción general restrictiva o anuladora de la
libertad, sin olvidar nunca, como han hecho numerosas estudiosas femi-
nistas de esta materia, que la libertad total no existe y la libertad de la que
aquí hablamos no puede ni debe ser más que una libertad relativa.

La noción de libertad en el derecho del trabajo hay que ponerla
inmediatamente en relación con las libertades comunitarias fundamen-
tales sobre las que se construyó la Comunidad Económica Europea (y
se hallan recogidas hoy, como no podía ser de otro modo, en el Tratado
de Ámsterdam y en la Carta de los Derechos Fundamentales de la UE56),
que son, fundamentalmente, libertad de circulación de trabajadores (con
interdicción de toda discriminación por razón de la nacionalidad), liber-
tad de establecimiento y libertad de prestación de servicios. Sin propó-
sito de ahondar en explicaciones técnicas sobre Fuentes del Derecho
Comunitario, nos parece sin embargo crucial destacar que todas estas
libertades gozan hoy del efecto de la aplicabilidad directa, de tal modo
que pueden ser apelables por cualquier ciudadano en cualquier momen-
to incluso en contra de legislaciones completas adversas de los Estados
miembros, si las hubiere.

La libertad de circulación y establecimiento hay que entenderlas
otorgadas a personas tanto físicas como jurídicas (y, dentro de éstas, de
toda clase). El derecho de desplazamiento otorga el derecho a entrar y
salir de cualquier país miembro sin imposición de visado, como conse-
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54 El Tribunal Supremo ha definido el tratamiento médico requerido por la lesión
para su sanación como «aquel sistema que se utiliza para curar una enfermedad o unas
lesiones sobrevenidas o tratar de reducir sus consecuencias, existiendo aquél, desde un
punto de vista penal, en toda actividad posterior tendente al logro de la sanidad de las per-
sonas, en tanto se halla prescrito por el profesional médico» (TS 2.ª S. 22-3-1999).

55 Art. 1.1 del Estatuto de los Trabajadores: «La presente Ley será de aplicación a
los trabajadores que voluntariamente presten sus servicios retribuidos por cuenta ajena y
dentro del ámbito de organización y dirección de otra persona, física o jurídica, denomi-
nada empleador o empresario».

56 Arts. 15 y 16 de la Carta de los Derechos Fundamentales de la UE, proclamada
solemnemente en Niza por el Parlamento Europeo, el Consejo y la Comisión el 7 de
Diciembre de 2000 (DOCE, 2000/C364/01).



cuencia de la desaparición de las fronteras internas entre los Estados
miembros de la UE. Este derecho incluye, además del trabajador, a su
familia. En cuanto a la estancia, la documentación administrativa reque-
rida a los nacionales de otros Estados miembros una vez superados los
tres meses considerados plazo adecuado para encontrar trabajo no debe
inducirnos a error en cuanto a su valor administrativo. Los extranjeros
no nacionales de ningún país miembro sí tendrán que obtener un per-
miso de estancia en cuya tramitación la Administración goza de cierta
discrecionalidad para otorgarlo o denegarlo. Esto no ocurre con los
extranjeros comunitarios, con quienes la concesión de la tarjeta reque-
rida es automática y sin valoraciones administrativas. Esta movilidad ha
sido siempre fomentada por las instituciones comunitarias, y sus medi-
das principales son el reconocimiento mutuo de titulaciones, dado que
su carencia (allá donde pueden ser exigidas) puede suponer problemas
de acceso al empleo, especialmente en las profesiones no muy regla-
mentadas, y el intercambio de trabajadores jóvenes. Las únicas restric-
ciones que cabe efectuar sobre estos derechos se circunscriben a la esti-
mación de razones de salud pública, orden público o seguridad pública,
siendo inapelables estos dos (muy abstractos en comparación a la salud
pública, por lo que requieren un mayor control) si la causa «pública» es
meramente de intereses económicos del Estado.

Por otro lado, Europa ha funcionado siempre, en su propósito de
abrir la puerta a la mayor actividad económica posible, con un concep-
to amplio de «servicios», que englobaría toda prestación realizada a cam-
bio de una remuneración, sea técnicamente un salario percibido por una
prestación por cuenta ajena, sea el precio directo puesto a su actividad
por el autónomo o trabajador por cuenta propia. Ello viene a romper la
inercia que a menudo persigue a los juristas de pensar en una UE total-
mente integrada por trabajadores por cuenta ajena, realidad que, además
de no ser la única, va perdiendo su hegemonía como consecuencia de las
medidas de autoempleo que vienen sustituyendo al tradicional modelo
de trabajo asalariado y que va a suponer en poco tiempo una revolución
de las instituciones básicas del Derecho del Trabajo en lo referente a
salarios, negociación colectiva, seguridad social, etc.

Nada de lo hasta aquí dicho obsta para que la prostitución resulte
sistemática dentro de este esquema, sobre todo, por la noción amplia de
prestación de servicios que vemos impera en el Derecho europeo. De
hecho significativa jurisprudencia reciente del Tribunal de Justicia de
las Comunidades Europeas avala, como se verá, la posición integradora
de la prostitución en el mundo laboral.
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Legalización laboral de la prostitución

Habiendo reconocido que el ejercicio de la prostitución pertenece
al ámbito de la libertad individual de la persona dentro de las coordena-
das de nuestro Estado social y democrático de Derecho y habiendo reco-
rrido, asimismo, los modelos de intervención sobre el fenómeno de la
prostitución, llegado es el momento de enfatizar sobre las vías que ofre-
ce el ordenamiento jurídico para dotar a la prostitución de una regula-
ción laboral en la que las prostitutas tengan el pleno reconocimiento de
los derechos que comporta su prestación de servicios. 

En este sentido, el modelo democrático de relaciones laborales se
encuadra en el marco general de derechos, tanto individuales como colec-
tivos, caracterizando al trabajo como un derecho y un deber y reconocien-
do, expresamente, los derechos a la libre elección de profesión u oficio, a
la promoción a través del trabajo y a una remuneración suficiente para satis-
facer las necesidades de los trabajadores y las de su familia (art. 35 CE)57.
Será el legislador el que ha ido conformando, en cualquier época y en cual-
quier sistema de producción, los instrumentos jurídicos necesarios para que
la actividad humana, libremente consentida y productivamente realizada,
se exteriorice y entre en el mundo de las relaciones jurídicas como trabajo
asalariado, como trabajo autónomo o como trabajo asociado. No cabe duda
que las prostitutas, en su trabajo, están llevando a cabo esta actividad así
caracterizada. Sin embargo, jurídicamente sigue sin exteriorizarse lo que
obliga a ir abriendo los cauces para que esta actividad pueda encuadrarse
en alguna de las fórmulas de trabajo indicadas y, por ende, reconocer téc-
nicamente a las prostitutas su condición de trabajadoras. 

Sin embargo, la reforma 2003 del CP obliga a una reflexión sobre
la utilización de la vía del trabajo asalariado dado que prima facie la
figura del eventual empresario quedaría criminalizada.

1. Trabajo asalariado

Se configura el trabajo asalariado como un trabajo libre y volunta-
rio, personal, por cuenta ajena, dependiente y remunerado. Es también
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57 «Todos los españoles tienen el deber de trabajar y el derecho al trabajo, a la libre
elección de profesión u oficio, a la promoción a través del trabajo y a una remuneración
suficiente para satisfacer sus necesidades y las de su familia, sin que en ningún caso pueda
hacerse discriminación por razón de sexo».



productivo puesto que despliega una actividad dirigida a la producción
de bienes y servicios no solo para la subsistencia y adquisición de
medios de vida de quien trabaja sino también para la sociedad en cuyos
mercados se intercambian esos bienes y servicios. El trabajo asalariado
conforma una relación jurídica —la relación laboral— que nace por y
en función de la prestación de un trabajo, consentida libremente y que
tiene que hacerse por cuenta ajena, para un tercero —el empresario—,
dependientemente —bajo su dirección— y remunerado —salario.

La regulación del trabajo libre y por cuenta ajena ha sido una cons-
tante en la evolución de los modos de producción y actualmente el tra-
bajo asalariado viene regulado por la Ley del Estatuto de los Trabaja-
dores y demás reglamentación laboral, que sitúa el núcleo de la relación
laboral en el contrato de trabajo, delimitando claramente las dos partes
del contrato —trabajador y empresario—, con una finalidad concreta:
equilibrar y compensar a la parte más débil de la relación por las dife-
rentes posiciones jurídicas, económicas y sociales en que se encuentran
las partes en su relación. Sin embargo, no hay que olvidar que esta
misma regulación tuitiva también «legaliza» en el ámbito laboral los
poderes empresariales de organización, dirección y de sanción. 

Veamos cómo puede responder la regulación del trabajo asalaria-
do a la «alegalidad laboral» en que se encuentra la prostitución. Dado
que el derecho a prostituirse pertenece a la esfera de la autonomía de
la persona y por ello tiene la libertad para elegir la profesión que quie-
ra, la regulación que ofrece el trabajo asalariado a las prostitutas, en
nuestra opinión, no responde, hoy en día, al desarrollo de su dignidad
como trabajadora ni a la eficaz protección jurídica en la prestación de
sus servicios.

Así, la mayoría de las prostitutas, sobre todo las inmigrantes, son
conducidas al mercado del sexo por organizaciones que, en el mejor de
los casos, las transforman en «trabajadoras asalariadas», dándoles de alta
en actividades como hostelería o clubes de alterne o, incluso, como
empleadas al servicio del hogar familiar, con escasísimos márgenes de
decisión individual en el modo, forma y tiempo de cómo cumplir su obli-
gación de trabajar, quedando, por tanto, reducidas a una condición de
total subordinación. Estamos, pues, en presencia de unos intermediarios
en el mercado de trabajo que no son aquellos previstos legalmente
(Empresas de Trabajo Temporal y Servicios Públicos de empleo) y ante
unos empresarios socialmente «atípicos» y penalmente «típicos». Quie-
re decirse, que independientemente de la penalidad sobrevenida del lucro
inherente a esta actividad «empresarial», la misma tampoco se revelaba
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incluso sin la sanción penal, la mejor y más efectiva para proteger los
derechos sociales y laborales de las personas que se prostituyen.

En el sector del «alterne» también las relaciones laborales están
cambiando rápidamente. Tan es así, que, desde hace dos años, una de las
partes de la relación laboral, los empresarios de clubs de alterne, ya ha
formalizado su representación (ANELA) garantizando su acción y defen-
sa como asociación empresarial en el campo del trabajo asalariado, pre-
viendo, quizás, que éste pueda ser el camino por el que se encamine una
regulación laboral de la prostitución. Sin embargo y vista la reforma
«septembrina» suponemos que o bien esta Asociación se desintegrará
por la ilegalidad de su objeto o bien mutará en otras formas de colabo-
ración con el mercado de la prostitución que eviten la reproducción del
esquema empresario-trabajador en el mundo de la prostitución. Claro
está que estas fórmulas habrán de ser miradas con lupa por el Ministe-
rio Fiscal para evitar el fraude de la ley penal.

Últimamente el sector del alterne está de actualidad, por varias senten-
cias de diferente trascendencia, coincidentes en que las demandantes en los
litigios son trabajadoras asalariadas de las denominadas «chicas de alterne». 

La primera de ellas, sentencia dictada el 22 de noviembre de 2002
por el Juzgado n.º 1 de lo Social de Granollers reconoce el alterne como
una actividad laboral y por ende la relación laboral asalariada que une a
la trabajadora —la chica de alterne— y el empresario —titular del club
de alterne—. Se la ha calificado en medios periodísticos como la prime-
ra vez que se reconoce esa relación laboral, sin embargo y en honor a la
verdad, esta sentencia sigue la tendencia ya iniciada en otras instancias58
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58 Sentencias de la Sala de lo Social del Tribunal Supremo de 4-2-1988, 14-5-1985,
25-2-1984 y 3-3-1981. En todas ellas constaba que la actividad de alterne se hacía por cuen-
ta de los titulares del establecimiento y a cambio de retribución. Vida también sobre este par-
ticular las Sentencias de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco
de 21 de julio y 24 de noviembre de 1998 en las que se declara la inexistencia de relación
laboral de las mujeres dedicadas a la actividad del alterne porque no se había demostrado
que percibieran retribución alguna del titular del establecimiento. Por el contrario, esta misma
Sala en sus Sentencias de 21 de abril de 1998 y 7 de septiembre de 1999 sí declara la rela-
ción laboral de alterne (de 7 y de 4 mujeres, respectivamente) porque los servicios los pres-
taban a cambio de una retribución, por cuenta de la empresa que era quien corría con el ries-
go de la explotación del local en el que ellas prestaban su trabajo sin que fuesen ellas las que
convenían con los clientes el importe de las copas y demás servicios que realizaban en otras
dependencias del establecimiento, hay dependencia al carecer las trabajadoras de cualquier
poder de disposición en el modo de realizar su trabajo (lo prestaban en las horas en que el
local estaba abierto al público y se les exigía un determinado modo de vestir).



en las que se declara la existencia de relación laboral en quiénes prestan
servicios realizando la actividad de alterne de forma personal, volunta-
ria, remunerada, por cuenta de otro y dentro de su ámbito de dirección.
El juez de Granollers, como lo han hecho las sentencias mencionadas, no
reconoce la relación laboral de la demandante por la actividad de prosti-
tución sino que regulariza laboralmente la relación por la vía de la pres-
tación de servicios de alterne59 al reconocer la existencia de todas las
notas caracterizadoras de la relación laboral en el pleno sentido de tra-
bajo asalariado y por cuenta ajena. 

No conforme con la resolución judicial, la empresaria-propietaria
del club recurrió en suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal
Superior de Justicia de Cataluña, la cual dictó sentencia el 17 de sep-
tiembre de 200360 en la que diferencia la actividad de alterne de la de
prostitución. La Sala, teniendo en cuenta en su fundamentación que
ambas actividades —alterne y prostitución— se ejercían por las mismas
mujeres, bajo la dependencia, organización y dirección de la misma
empresaria y con idénticas condiciones de trabajo, llega a la convicción,
al igual que lo hace la sentencia de instancia, de que el ejercicio de la
prostitución no puede ser objeto del contrato de trabajo «por exceder del
ámbito y estar legalmente excluida de la contratación laboral»61 y se
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59 Los hechos en los que se basa la decisión judicial son totalmente clarificadores
al respecto. La empresaria, titular de un negocio de hostelería denominado comercialmente
«Club Costa Rica», recibe la prestación de servicios de diferentes mujeres: servicios de
alterne durante 8 horas y de prostitución durante 1 hora. Estas trabajadoras eran traslada-
das desde su domicilio al citado club y en él se cambiaban de ropa, que le era suministra-
da por la titular del negocio, para ejercer adecuadamente su actividad. La remuneración
diaria ascendía a la cantidad de 75,13 euros, de los que 45,08 correspondían a la actividad
de alterne y los 30,5 euros restantes retribuían la actividad de prostitución. Esta remune-
ración provenía del 50% del precio de cada consumición y del 50% del precio fijado para
la actividad de prostitución que oscilaba entre 30 minutos y 1 hora y que se realizaba en
las habitaciones existentes dentro del propio club. La propietaria —empresaria para estas
trabajadoras— fijaba la hora de entrada y salida y el precio de las consumiciones, con-
trolaba el número de clientes, las consumiciones de cada uno y corría con los riesgos de
la falta de pago de las mismas y con los gastos de la actividad empresarial.

60 Nótese que la sentencia se ha pronunciado días antes de la reforma del artículo
188 del Código Penal.

61 Subyace en el razonamiento la consideración de que cuando el objeto de la rela-
ción laboral asalariada es la prestación de servicios sexuales, la causa del contrato es ilí-
cita y, consecuentemente, deviene nulo de pleno derecho, como señala la Sentencia del
Juzgado de lo Social n.º 2 de Vigo de 9 de enero de 2002 «ningún tercero puede organi-
zar ni dirigir la actividad sexual de ninguna mujer, porque atenta a los derechos funda-



declara incompetente para el enjuiciamiento de los hechos relativos a la
actividad de prostitución aunque concurran las notas de dependencia,
ajenidad y retribución62.

Estamos, por tanto, ante una jurisprudencia social que, por un lado,
abre la vía al reconocimiento laboral de la relación de alterne como un
trabajo asalariado instrumentado mediante un contrato de trabajo y, por
otro, se declara incompetente para enjuiciar la actividad de la prostitu-
ción, dejándola, consecuentemente, en la situación de alegalidad labo-
ral en su versión característica de considerar a las prostitutas como tra-
bajadoras asalariadas. 

La diferenciación de tratamiento jurídico entre la relación de alter-
ne y la relación de prostitución queda reafirmada con la Sentencia de la
Sala de lo Social de la Audiencia Nacional de 23 de diciembre de 200363.
Entre otras motivaciones, la denegación de la inscripción de la Asocia-
ción Mesalina se basa en el objeto social y, específicamente, en la expre-
sión «prostitución por cuenta propia» ya que la Dirección General de
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mentales y a la dignidad humana. El comercio sexual no puede ser objeto de lícito con-
trato de trabajo, la capacidad de decidir y la libertad sexual están por encima de la pre-
tendida dirección y organización empresarial». 

62 También se declara incompetente para enjuiciar la actividad de prostitución, en
el caso por faltar las notas de ajenidad, dependencia y remuneración, la Sala de lo Social
del Tribunal Superior de Justicia de Galicia de 10 de junio de 2002 ya que «los servicios
sexuales prestados por la actora se producían, cuando quería, acudiendo al piso regenta-
do por la demandada y su esposo, cuando lo estimaba pertinente, y sin percibir remune-
ración o salario mensual, sino cobrando al cliente directamente o por medio del titular del
piso, quien retenía una parte por comisión y gastos... «concluyendo que «la circunstancia
de que la demandante acudiese al piso a ejercer la prostitución, gozando de la más com-
pleta autonomía, es también suficiente para desvirtuar el carácter no laboral de los servi-
cios sexuales prestados a terceros mediante precio, en el piso perteneciente a los deman-
dados, por lo que con independencia de que la relación existente entre las partes litigantes
tuviese una causa lícita o ilícita, es lo cierto que al no existir relación laboral procede decla-
rar la incompetencia de este orden jurisdiccional».

63 Sentencia que anula la resolución de 17 de junio de 2003 de la Dirección Gene-
ral de Trabajo denegatoria de la inscripción de la Asociación Nacional de Empresarios
«Mesalina» (ASNEM), cuyo objeto social se circunscribe «al servicio de la actividad mer-
cantil consistente en la tenencia o gestión, o ambas, de establecimientos públicos hostele-
ros destinados a dispensar productos o servicios que tengan como público objetivo terce-
ras personas, ajenas al establecimiento, que ejerzan el alterne y la prostitución por cuenta
propia...» «La referencia a la actividad de alterne y prostitución por cuenta propia se rea-
liza exclusivamente para delimitar concretamente el ámbito sectorial de la Asociación, y
bajo ninguna circunstancia debe entenderse en el sentido de inducción, promoción, inter-
mediación o cooperación con estas actividades».



Trabajo considera que «aunque la modalidad delictiva de prostitución
ha desaparecido en el nuevo código penal vigente, respecto de la pros-
titución de mayores de edad, sin coacción ni engaño o abuso de situa-
ción de necesidad o superioridad, lo cierto, es que en nuestro ordena-
miento jurídico, esta actividad no se encuentra regulada, estando
únicamente tolerada, pues no existe ninguna norma ni de carácter gene-
ral o autonómico, que regule expresamente esta actividad». Los funda-
mentos de la sentencia son sumamente esclarecedores, rechaza la cali-
ficación de actividad tolerada ya que desde la perspectiva del Estado
democrático de derecho «la actividad de prostitución es una actividad
regulada en cuanto el Código Penal ... tipifica la prostitución que entien-
de incompatible con la ética constitucional y a contrario sensu de su
texto, perfila la que ésta permite. Al efecto la frontera no la fija el carác-
ter altruista o remuneratorio del intercambio sexual, sino la libertad con
que el mismo se presta. La relación pues no es antijurídica por razones
causales (el chalaneo prestacional) o por el objeto del intercambio sino
sólo en atención al consentimiento con que se presta el favor sexual». Y
continua con una denuncia al «identificar una falta de previsión legisla-
tiva, una carencia de sensibilidad normativa en orden a acometer y cer-
cenar los múltiples problemas que desde ámbitos tan diferentes como la
marginación, las relaciones de vecindad y urbanidad, la sanidad o la eco-
nomía sumergida, plantea la realidad social de la prostitución», consi-
derando que la Asociación Mesalina «es manifiestamente ajena a esta
responsabilidad y no puede perjudicarle una preterición legislativa».

La sentencia de la Audiencia Nacional recoge la jurisprudencia
social incluyendo en la relación laboral, si concurren la ajenidad y la
dependencia organizativa, la prestación de servicios de alterne, la cual
no es identificable con la relación de prostitución. Ambas relaciones
difieren por un límite fisiológico, pues el favor sexual no puede ser obje-
to de subordinación empresarial (como hemos visto anteriormente), y
por un límite jurídico entre la trabajadora por cuenta ajena —relación
de alterne— y la trabajadora por cuenta propia —relación de prostitu-
ción. Diferencia, en definitiva, la relación instrumentada mediante un
contrato de trabajo —alterne— de aquella mediante un contrato de arren-
damiento de servicios —prostitución.

En otro orden jurisdiccional, tenemos dos sentencias dictadas en
casación por la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal
Supremo el pasado mes de abril, que anulan las resoluciones adminis-
trativas de expulsión de dos ciudadanas extranjeras basándose dichas
resoluciones en que ejercían la prostitución y, por ende, carecían de
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medios lícitos de vida por lo que se les expulsaba en virtud del artícu-
lo 26. 1 f) de la LO 7/1985 de 1 de julio, de derechos y libertades de
los extranjeros en España, aplicable a la sazón en el momento de los
recursos.

La primera sentencia64 deniega la resolución del Subdelegado del
Gobierno en Lugo que decretó la expulsión de España de una ciudada-
na dominicana por carecer de medios lícitos de vida, ya que se le loca-
lizó en un club de alterne en ropa interior, deduciéndose, por tanto, que
vivía del ejercicio de la prostitución65. El Tribunal Supremo revoca la
orden de expulsión al entender que su trabajo en un club de alterne no
puede ser considerado una actividad ilegal y recuerda que, en reiterados
pronunciamientos66, ha declarado que la llamada actividad de alterne no
puede ser reputada ilegal a los efectos de configurar con ella el especí-
fico supuesto de expulsión, ni en el caso en que «dicha actividad encu-
bra el deliberado propósito del trato carnal con el cliente, mediante pre-
cio abonado por éste, pues con independencia de la valoración
ético-social que tal actividad pueda merecer, es lo cierto que no puede
ser tachada de ilegal» siempre que no se produzca bajo las circunstan-
cias tipificadas como delitos relativos a la prostitución.

La segunda sentencia67 anula la orden de expulsión del Gobierno
de Cantabria de una ciudadana colombiana que se ganaba la vida ejer-
ciendo la actividad de alterne en un Hostal, en el que vivía desde su
llegada a España y en el que fue detenida en ropa no adecuada para
transitar por la calle, sin disponer de permiso de trabajo y careciendo
de medios lícitos de vida. Nuevamente el Tribunal Supremo68 aduce
que el «alterne» es una actividad lícita por lo que la orden de expul-
sión vulneró el derecho fundamental a la presunción de inocencia de
la recurrente. En cuanto a la carencia de permiso de trabajo entiende
la Sala que es una cuestión de mera legalidad no susceptible de ser
enjuiciada en el procedimiento previsto para la tutela judicial de los
derechos fundamentales. Finalmente la convicción reflejada en la reso-
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64 TS 3.ª Secc. 7.ª S. 7 Abril 2003, Ponente: Sr. Murillo de la Cueva.
65 «Se dedicaba al ejercicio de la prostitución después de obtener un permiso de

trabajo para una actividad, el servicio doméstico, que nada tiene que ver con ella».
66 TS 3.ª Sentencias de 28-5-1996, 24-5-1997 y 20-11-2000.
67 TS 3.ª Secc. 7.ª S. 28 Abril 2003, Ponente: Sr. Murillo de la Cueva.
68 El presente recurso es idéntico a los resueltos por las Sentencias de esta Sala

y sección de 18-10-2002, tres sentencias de 24-10-2002, 28-10-2002 y dos sentencias de
4-11-2002.



lución de expulsión impugnada se apoyó en actuaciones policiales en
las que, efectivamente, se dice que la ciudadana colombiana «se hos-
peda en el Hostal, donde tiene su habitación en la que guarda su docu-
mentación y su ropa de calle y que, vestida de la forma que la situa-
ción requiere, en absoluto adecuada para el tránsito urbano y mediando
una contraprestación por el trabajo que realiza, se dedica a alternar con
los clientes». Sin embargo, dado que «no se precisa el período de esa
regular práctica que se atribuye a la interesada, ni las fechas en que
tuvo lugar, ni por qué medios se conoció la contraprestación a que se
hace referencia, lo verdaderamente decisivo aquí es que tampoco se
expresa si fue constatado directamente por los funcionarios que la inte-
resada acompañaba en sus consumiciones a los clientes del estableci-
miento, con tal variedad de éstos, de manera tan reiterada y prolonga-
da en el tiempo, que fuera lógico deducir que realizaba esa actividad
con carácter profesional y remunerado». En consecuencia esos únicos
hechos son insuficientes para tener por válidamente demostrada su
dedicación, siendo iniciales sospechas que, por sí solas, no tienen valor
de prueba «si no se ven acompañadas de otro elemento de conoci-
miento referido directamente a la conducta básica que constituye esa
actividad de alterne».

Por su parte, la acción protectora de la Seguridad Social no podrá
desplegar los efectos privativos de la trabajadora asalariada en tanto se
mantenga la ilicitud «septembrina», con lo que quedaría limitada a cuan-
to de universal tienen sus prestaciones, salvo que las trabajadoras opten
por alguno de los otros dos modelos que seguidamente veremos.

2. Trabajo autónomo

Pasando al análisis de la segunda fórmula de trabajo, nos encon-
tramos ante el trabajo autónomo que presupone una actividad de
carácter independiente, tanto en su desarrollo como en su relación con
el mercado. Podemos caracterizar el trabajo autónomo como aquél en
que no existe intervención ajena que determine su modo de ejecución
y que carece de condicionamientos jurídicos en su realización; obvia-
mente no está exento de los condicionamientos económicos del mer-
cado, de los imperativos de la racionalidad técnica y de las preferen-
cias del público. El trabajador autónomo es propietario de los bienes
y servicios por él producidos, ofreciéndolos directamente al público
sin intermediación de una empresa, sin la ligazón característica del

LIBERTAD DE ELECCIÓN DE PROFESIÓN Y EJERCICIO DE LA PROSTITUCIÓN

136



contrato de trabajo ni la sujeción a las órdenes empresariales. Por ello,
su relación se entabla directamente con el cliente mediante un con-
trato civil o mercantil.

La fórmula del trabajo autónomo es una vía jurídica a tener en cuen-
ta por las prostitutas. Este trabajo libre y voluntario, personal, por cuenta
propia, independiente y con precio, establece una relación jurídica civil
mediante un contrato de arrendamiento de servicios en el que la prosti-
tuta es la arrendadora y el cliente el arrendatario (art. 1544 Código
Civil). 

La prostituta autónoma consiente libre y voluntariamente en dedi-
car su actividad a la producción de unos servicios, presta, por tanto, su
trabajo sin ceder a un tercero —el empresario— sus frutos. No hay aje-
nidad, es la propietaria de su actividad. Es independiente en el modo de
prestar su trabajo y no está subordinada a la dirección del empresario y,
finalmente, el precio del servicio se fija y se acepta por ambas partes de
la relación. Esta fórmula ya se utiliza aunque, desde una vertiente críti-
ca, podemos reseñar que posiblemente queda reservada a una minoría
de prostitutas. 

En este punto resulta imprescindible comentar la Sentencia del 20
de Noviembre de 2001, del Tribunal de Justicia de las Comunidades
Europeas, en el asunto C-268/99 Malgorzata Jany y otras. Seis ciuda-
danas polacas y checas establecieron su residencia en los Países Bajos
entre 1993 y 1996, conforme a la ley de extranjería y trabajaban en
Ámsterdam como «prostitutas de escaparate», unas pagando una renta
al propietario del local en el que ejercen su actividad y otras ejerciendo
su actividad tres o cuatro veces por semana en un lugar arrendado por
ellas. Solicitan, en su momento, el permiso de residencia para trabajar
como prostitutas por cuenta propia, alegando «razones imperiosas de
carácter humanitario», solicitudes que fueron denegadas por el Secreta-
rio de Estado de Justicia. 

La sentencia del TJCE, analiza extensivamente el concepto de
actividades no asalariadas en los Tratados de la CEE y en los Acuer-
dos de Asociación entre la CE y las Repúblicas Checa y Polonia, y
determina en su fallo que la prostitución forma parte de las activida-
des económicas ejercidas de manera independiente a las que se refie-
ren dichas disposiciones, siempre y cuando se demuestre que el pres-
tador del servicio la ejerce: a) sin que exista ningún vínculo de
subordinación por lo que respecta a la elección de dicha actividad ni
a las condiciones de trabajo y de retribución, b) bajo responsabilidad
propia y c) cambio de una remuneración que se le paga íntegra y
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directamente. Correspondiendo al juez nacional comprobar en cada
caso, habida cuenta de las pruebas que se le presenten, sí se reúnen
estas condiciones.

Saludamos esta sentencia que ha permitido aplicar, por primera vez
a la prostitución, las dos libertades comunitarias fundamentales consa-
gradas para los trabajadores por cuenta propia: la libertad de prestación
de servicios y la libertad de establecimiento69. 

En nuestro ordenamiento jurídico las prostitutas autónomas gozan
del derecho de afiliación a un sindicato ya constituido (art. 28.1 Cons-
titución) pero por prescripción legal se les impide el derecho de fundar
un sindicato que tenga precisamente por objeto la tutela de sus intereses
singulares (art. 3.1 Ley Orgánica de Libertad Sindical). En todo caso tie-
nen capacidad para constituir asociaciones profesionales (art. 22 Cons-
titución).

Al mismo tiempo, la prostituta autónoma garantiza su protección en
la Seguridad Social dándose de alta en el Régimen Especial de Trabaja-
dores Autónomos (RETA)70, corriendo a su cargo las cotizaciones para
tener derecho a las correspondientes prestaciones económicas por las
contingencias que se produzcan (incapacidades temporales o perma-
nentes, jubilación, etc.) incorporándose, también, a la protección por las
contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales71,
teniendo siempre derecho a la asistencia sanitaria. Por supuesto no entra
en la cobertura de la asistencia social ni, tiene prestaciones económicas
no contributivas. 
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69 Nótese la empatía entre la jurisprudencia comunitaria y española en el senti-
do de reconocer la prostitución incluída en el mercado de trabajo por la vía del traba-
jo autónomo.

70 Acción protectora del RETA reformada ampliamente por el Real Decreto-Ley
2/2003, de 25 de abril, de medidas de reforma económica. A su vez se modifican los epí-
grafes de cotización por contingencias profesionales de los trabajadores incluidos en el
RETA y entre ellos, destaca el epígrafe 93, independiente de la hostelería, que bajo la deno-
minación común de actividades diversas de servicios personales mezcla la tintorera, las
pompas fúnebres, la peluquería y otros tratamientos de belleza, las actividades de mante-
nimiento físico corporal y otras actividades de servicios personales que, como cláusula
residual y abierta, puede amparar a la prostituta autónoma.

71 Real Decreto 1273/2003, de 10 de octubre, por el que se regula la cobertura de
las contingencias profesionales de los trabajadores incluídos en el RETA y la ampliación
de la prestación por incapacidad temporal para los trabajadores por cuenta propia (BOE
22-10-2003).



3. Trabajo asociado

El trabajo asociado aparece como un tercius genus en las formas
jurídicas de trabajar. Desde una perspectiva histórica recordamos que ya
desde finales del siglo XIX los trabajadores habían recurrido al trabajo
asociado, organizándose en cooperativas, para acceder a servicios eco-
nómicos y sociales esenciales, mediante la autoayuda en ámbitos como
el ahorro, el crédito, la vivienda y la venta de artículos de consumo. De
este modo, las cooperativas ofrecen a los segmentos desfavorecidos de
la población una oportunidad de hacer oír su voz, proporcionándoles los
medios para poner sus recursos en común, creando oportunidades eco-
nómicas, de empleo y de protección. Su acción sigue siendo muy eficaz
en la mejora de la suerte de los trabajadores marginales y desprotegidos
que operan en el sector informal de la economía. 

Hoy en día, el trabajo asociado, elemento caracterizador de la Eco-
nomía Social, viene siendo motor en la creación de empleo, en la crea-
ción de riqueza y en la cohesión social. Pues bien, el trabajo asociado
es un trabajo personal, libre y voluntariamente elegido, remunerado,
carente de ajenidad y con cierto grado de dependencia por mera exi-
gencia funcional de la organización en que se realice. Tomando a las
cooperativas como organizaciones características de este tipo de tra-
bajo, sus miembros, los socios-cooperativistas, son propietarios de la
cooperativa, que se vinculan con ella mediante una relación societaria
y no laboral, por más que ésta nazca por y en función de la prestación
de un trabajo. 

La cooperativa, entresacando aspectos de la ley vasca, se presenta
como una sociedad que va a desarrollar una empresa, que tiene por obje-
to prioritario la promoción de las actividades económicas y sociales de
sus miembros y la satisfacción de sus necesidades con la participación
activa de los mismos, observando los principios del cooperativismo y
atendiendo a la comunidad de su entorno. Además, las cooperativas pue-
den realizar cualquier actividad económica o social salvo expresa prohi-
bición legal basada en la incompatibilidad con las exigencias y princi-
pios básicos del cooperativismo (Ley 4/1993, de 24 de junio, de
Cooperativas de Euskadi). De ahí que el cooperativismo permita incor-
porar el trabajo asociado como una vía más para alcanzar la legalización
laboral de la prostitución.

En nuestra opinión, y dado que la prostitución no tiene la conside-
ración de actividad económica ilícita, nada obsta en el plano jurídico
para que ellas autogestionen su actividad, para que entre varias organi-
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cen cómo quieren realizar su trabajo, en qué condiciones, con qué hora-
rios, con qué contraprestación económica, etc. En suma, serían ellas mis-
mas las que se dotarían de las reglas que estimaren oportunas para pres-
tar sus servicios de una manera independiente y sin intermediación ajena,
creando su empresa bajo la forma jurídica más conveniente, sabiendo
que, en cuanto a protección social, en el caso de que fuera una coopera-
tiva las socias-trabajadoras quedan asimiladas a trabajadoras por cuen-
ta ajena o a trabajadoras por cuenta propia, correspondiendo a los esta-
tutos de la cooperativa la opción por darles de alta en el régimen general
o en el régimen especial de autónomos.

En definitiva, dado el éxito que están teniendo las políticas y medi-
das de fomento del autoempleo, tanto a nivel estatal como autonómico,
que permiten la inserción directa y sin intermediarios de cualquier tipo
de colectivos expulsados del mercado de trabajo ¿por qué no ha de pen-
sarse estas medidas también para las prostitutas? ¿Acaso no ayudarían
a que el ejercicio de la prostitución no se lleve a cabo en fraude de ley o
bajo el maquillaje de cualquier otra actividad?. 

Conclusiones

Los movimientos migratorios provocados por la globalización hacen
de la población inmigrada (fundamentalmente, al primer mundo) una
«infraclase» laboral propensa a abusos. Si tal población es especialmente
vulnerable, como la femenina, la prostitución se convierte en una de sus
muy pocas salidas laborales.

Ante el auge de la prostitución, los diferentes Estados han adopta-
do distintos modelos de aproximación a esta problemática. Para el prohi-
bicionismo la prostituta es una delincuente y criminaliza la actividad.
En el ámbito europeo sólo se da de forma pura en Irlanda, pero son fre-
cuentes formas impropias de prohibicionismo, como la de Suecia que
castiga al cliente mientras que la ganancia de la prostituta circula en el
tráfico jurídico y paga impuestos. El abolicionismo, línea que predomi-
nó en el Tratado de Lake Success en 1950, por el contrario, considera a
la prostituta como una víctima y se encara contra el entorno que favo-
rece esa actividad, reaccionando con dureza contra proxenetas y trafi-
cantes de personas. Para las corrientes abolicionistas, toda prostitución,
por serlo, es una agresión contra la mujer y, por ende, una actividad for-
zada, antropológicamente inadmisible y jurídicamente irregulable. Entre
los modelos normacionales se distinguen aquí dos que habitualmente se
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confunden entre sí. El reglamentismo trata a la prostituta como una per-
sona conflictiva, como un problema social, como una contingencia con-
tra la salud pública y el orden público por lo que opta por controles admi-
nistrativos y prohibiciones de su ejercicio en la vía pública, con riesgo
de lesionar los Derechos Humanos de estas personas (dignidad, intimi-
dad, libre transitabilidad). Los Estados en que impera el reglamentismo
(paradigmáticamente Francia) están evolucionando peligrosamente hacia
modelos prohibicionistas cada vez más atentatorios contra estos dere-
chos. Finalmente, el regulacionismo trata la prostitución como un tra-
bajo, como una actividad profesional más y apuesta decididamente por
considerar a la regulación laboral como la mejor forma de tutelar los
derechos humanos de las prostitutas que se encuentran en situación de
riesgo. Avalada por el Parlamento Europeo, la acción regulacionista ha
hallado traducción en los ordenamientos de Holanda y Alemania, en los
que, manteniendo la criminalización de ciertas formas de proxenetismo,
han habilitado a las prostitutas (sólo nacionales y comunitarias, las
extranjeras tienen un margen mínimo en que les afecta la Ley) para ejer-
cer su profesión y desempeñar su trabajo por cuenta ajena o por cuenta
propia, amparadas y sometidas a la regulación sobre la Inspección de
Trabajo, Seguridad Social y Tributaria.

En España, una interpretación sistemática del Derecho obliga a estu-
diar el encaje de la normación de esta actividad. Nada la obsta, antes al
contrario, la universalidad de los derechos reconocidos y la injustifica-
bilidad de la bolsa de alegalidad en que la prostitución está envuelta pare-
cen aconsejarla. La regulación internacional (el citado Tratado de Lake
Success) tampoco la impide, entre otras muchas razones porque, en su
afán contra la trata de personas, nada dice en contra de quien autoges-
tiona su prostitución. La regulación interna penal, tras la última versión
(septiembre 2003) del artículo 188 (de cuya constitucionalidad aquí se
duda, presentando asimismo el artículo serias dudas lógicas, dogmáti-
cas y de eficacia) castiga a todo aquel que se lucre de la prostitución de
otro. Pese a las dudas apuntadas y en tanto el artículo siga en vigor, hace
sistemáticamente imposible el ejercicio reglado de la prostitución por
cuenta ajena. Pero la gestión autónoma de la prostitución sigue siendo
posible y regulable.

Tampoco el derecho del trabajo excluye de suyo tal posibilidad, pues
no se trata de actividades lesivas, ni su corporalidad ilegitima su regu-
lación. Sí lo hará, en su caso, la falta de libertad, pero esta falta ni se
puede presumir siempre, ni puede entenderse en términos absolutos, ni
debe desconectarse de la amplísima noción de libertad de circulación de
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personas, de establecimiento, de prestación de servicios y mercado inte-
rior en que se basan los principios económicos rectores de la Unión
Europea.

Reconducido el trabajo asalariado, por la intervención de la norma
penal y la jurisprudencia social, a la regulación exclusiva de la relación
de alterne (trabajadora por cuenta ajena con contrato de trabajo), queda,
por tanto, descartado como vía para dotar a la prostitución de una regu-
lación laboral en la que las prostitutas tengan el pleno reconocimiento
de los derechos que comporta su prestación de servicios. Baste recordar
que atentaría a los derechos fundamentales y a la dignidad humana el
que un empresario pudiera organizar y dirigir la actividad sexual de una
prostituta puesto que su capacidad de decidir y su libertad sexual están
por encima de la dirección y organización empresarial.

Por el contrario, el reconocimiento laboral de la prostitución vendrá
de la mano de su gestión autónoma mediante el trabajo autónomo y el
trabajo asociado. Las dos vías vienen presididas por la libertad de la
prostituta : elige su profesión, consiente voluntariamente la prestación
de sus servicios sexuales y organiza el modo, lugar, tiempo y condicio-
nes de su trabajo, al tiempo que sus derechos laborales quedan garanti-
zados por la legislación sobre libertad sindical, asociación profesional,
seguridad social.

Y ambas fórmulas son viables y jurídicamente posibles para que el
ejercicio de la prostitución, como actividad económica lícita que es,
tenga su reconocimiento mediante los instrumentos jurídicos que la
legislación y la jurisprudencia vienen aportando: el contrato de arren-
damiento de servicios y su regulación civil para el trabajo autónomo y
para el trabajo asociado, tanto el contrato de sociedad y su regulación
cooperativa como el contrato de asociación y su regulación civil.

En todo caso, la elección de cualquiera de estas dos vías como fór-
mulas para dotar de derechos socio-laborales a las prostitutas, depende-
rá, sin ninguna duda, de ellas mismas. ¿Irá cada prostituta como inde-
pendiente, como autónoma? ¿Decidirán organizarse en una asociación?
¿Optarán por formar una sociedad cooperativa? El tiempo nos lo dirá.
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La difícil adaptación de la igualdad de oportunidades
a la discriminación institucional: el asunto Gruber

del TJCE

Por
Mª Ángeles Barrère y Dolores Morondo

Introducción

Nuestro texto se inscribe en el ámbito de la crítica feminista al Dere-
cho antidiscriminatorio, y supone un paso ulterior (una especie de work
in progress) a la reflexión emprendida en trabajos previos ya publicados
o que van a ver pronto la luz1. Nos proponemos abordar, aunque sea bre-
vemente, la relación dialéctica o articulación de un concepto clave uti-
lizado por el Derecho antidiscriminatorio —como es la igualdad de opor-
tunidades— con otro concepto —la discriminación institucional— que
ha sido arrinconado, cuando no ignorado, por la cultura jurídica domi-
nante (tanto a nivel normativo, como jurisprudencial y doctrinal). ¿Hasta
qué punto la lucha contra la discriminación institucional puede basarse
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1 Vid., concretamente, los siguientes: de M. BARRÈRE: Discriminación, Derecho
antidiscriminatorio y acción positiva en favor de las mujeres, Civitas/IVAP, Madrid, 1997;
«Problemas del Derecho antidiscriminatorio: subordinación versus discriminación y acción
positiva versus igualdad de oportunidades», Revista Vasca de Administración Pública,
n.º 60, 2001, p. 145 y ss.; «Igualdad y “discriminación positiva”: un esbozo de análisis teó-
rico-conceptual», en Género y Derechos Humanos (coord. De Andrés García Inda y Ema-
nuela Lombardo), Mira Editores, Zaragoza, 2002, p. 15 y ss.; La dialéctica igualdad-no
discriminación en la interpretación judicial del Derecho (apuntes), Servicio editorial de
la UPV/EHU, Leioa, 2002; «La acción positiva: análisis del concepto y propuestas de revi-
sión», Políticas locales para la igualdad entre mujeres y hombres, Ayuntamiento de Vito-
ria-Gasteiz, Vitoria-Gasteiz, 2002, p. 151 y ss.; de D. Morondo: «Appunti sul «maschio,
vittima innocente» nel diritto comunitario», Giornale di diritto del lavoro e relazioni indus-
triali, 94, 2002, p. 303 y ss.; Equal Opportunity and the Dilemma of Difference at the Euro-
pean Court of Justice: A gendered approach, tesis doctoral defendida en el Instituto Uni-
versitario Europeo (Fiesole, junio 2003).



en el principio de igualdad de oportunidades? Obviamente, para res-
ponder a este interrogante hay que establecer la relación semántica entre
ambos conceptos, cuya contextualización exige efectuar un breve reco-
rrido por el Derecho antidiscriminatorio estadounidense y comunitario.
Junto a esta exposición se efectuará también una crítica a algunos de sus
instrumentos, cuya virtualidad encontrará ocasión de evidenciarse en la
parte sucesiva del trabajo cuando, a modo de banco de prueba, nos deten-
gamos en el análisis de un caso reciente de la jurisprudencia comunita-
ria, no tomado al azar, pero tampoco rebuscado (y, por lo demás, bas-
tante representativo de las muchas implicaciones de la crítica feminista
al Derecho antidiscriminatorio). Por último, a modo de conclusión, pos-
tularemos la recepción y desarrollo del concepto de discriminación ins-
titucional por parte de los poderes normativos en sentido estricto (del
legislativo, pero también del ejecutivo) que, en el caso que se toma en
consideración, supondrá la revisión de una lógica del mercado laboral
basada en el sistema sexo-género. Para incidir en esa «lógica», dejare-
mos abierta la posibilidad de utilización del principio de igualdad de
oportunidades, siempre que se opere una redefinición del mismo que
supere el marco de la competitividad vinculado a su origen.

El Derecho antidiscriminatorio: origen e instrumentos

El Derecho antidiscriminatorio nace en un contexto de crisis de legi-
timidad del Estado liberal y del Derecho que lo conforma2. Se trata de
una crisis que se manifiesta con un enorme potencial en las calles a tra-
vés de revueltas raciales y movimientos de contestación social en los
Estados Unidos. Este potencial desafía al sistema y a sus estructuras jurí-
dicas montadas bajo un falso universalismo, pero es pronto canalizado
en la lucha por los «derechos civiles». Esta canalización da sus frutos,
pero también tiene sus costes para el sistema. Así, por un lado, le obli-
ga a pergeñar instrumentos y herramientas jurídico-conceptuales nuevas
que hagan que las aguas vuelvan a sus cauces (no basta con generalizar
el derecho al voto o considerar discriminatoria la segregación racial
como se hace en la Ley de Derechos Civiles de 1964) pero, al mismo
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internacional para proteger a las minorías nacionales y religiosas de los nuevos Estados
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tiempo, se abren brechas de difícil sutura que ponen de relieve la insu-
ficiencia de la respuesta jurídica a la nueva problemática3. Entre los nue-
vos instrumentos del Derecho antidiscriminatorio los hay elaborados por
el poder judicial o por el poder normativo en sentido estricto. Aunque
someramente, a ellos haremos mención a continuación.

1. Instrumentos jurisprudenciales

Entre los primeros instrumentos elaborados por el poder judicial
(concretamente por el Tribunal Supremo estadounidense) se encuentran
los mecanismos de control de constitucionalidad de las leyes diferen-
ciadoras (los test de racionalidad, escrutinio estricto e intermedio) y los
conceptos de discriminación directa e indirecta. No nos resulta posible
detenernos aquí en su desarrollo, pero sí destacaremos las cuestiones
más relevantes en orden a hacer más ilustrativo el caso que luego toma-
remos en consideración.

Sobre los mecanismos de control de constitucionalidad de las leyes
conviene poner de relieve dos cosas. En primer lugar, que el punto de
partida de la interpretación judicial de la igualdad es que ésta significa
indiferenciación. Dicho en otros términos, una disposición que no haga
distinciones entre grupos de personas se presume constitucional, y sólo
cuando las leyes resulten diferenciadoras se aplicarán los mecanismos
de análisis apuntados. En segundo lugar, que el principio cardinal en el
que se funda la igualdad constitucional o la no discriminación (no sólo
en los Estados Unidos) es el de: «trato similar para las personas simi-
larmente situadas», resultando casi superfluo hacer notar las múltiples
posibilidades interpretativas que da semejante fórmula comparativa inhe-
rente, por lo demás, a la mecánica del Derecho antidiscriminatorio. En
la determinación del quién es igual a quién y en qué se abre todo un aba-
nico de alternativas sujetas, lógicamente, entre otras influencias, a la
visión que sobre la problemática de género tenga quien tiene encomen-
dada la función interpretativa y aplicativa del Derecho

Si nos fijamos ahora en los conceptos de discriminación directa e
indirecta tenemos que, a pesar de la aceptación que este binomio ha teni-
do (también en el Derecho comunitario), no sólo se trata de un binomio
aparente, sino además confuso. En principio (y a salvo de lo que seña-
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laremos más adelante sobre la falsa neutralidad de las disposiciones neu-
tras) no tendría por qué serlo si, por ejemplo, hablar de discriminación
directa supusiera identificar una conducta diferenciadora que hiciera
referencia explícita a rasgos definitorios de las personas con conse-
cuencias negativas para un grupo socialmente minusvalorado (desaven-
tajado, estigmatizado, marginado, etc.) y por discriminación indirecta se
entendiera la conducta indiferenciadora con consecuencias despropor-
cionadamente negativas para el mismo tipo de grupo en cuestión. El pro-
blema surge cuando, además de incluir en el concepto de discriminación
(directa) la conducta que hace referencia a individuos que no forman
parte de grupos socialmente minusvalorados4 se introduce en el teori-
zación de este concepto, por una parte, la intencionalidad y, por otra, se
considera discriminación (directa), tanto la que aparece claramente (gra-
maticalmente) en la disposición a través de un trato diferenciador, como
la que resulta de la interpretación (y consiguiente aplicación correcta o
incorrecta) de una disposición indiferenciadora5. Esto es, precisamente,
lo que ocurre con este concepto, al que la doctrina estadounidense gusta
denominar de jure, para diferenciarlo de la discriminación denominada
indirecta o de facto. Nos encontramos de este modo con que lo que se
ha dado en llamar discriminación directa (de jure) se convierte en un
concepto confuso, complejo y heterogéneo, en todo caso vinculado a la
(«prueba» de la) intencionalidad, y cuyo ámbito de aplicación se refie-
re, tanto al texto de la ley como a la aprobación o aplicación de una ley
que en sus términos es indiferenciadora6.
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4 Algo que, en el ámbito de un Derecho antidiscriminatorio coherente no debería
recibir dicha denominación, por tratarse de un fenómeno de desigualdad distinto al de los
grupos subordinados. Vid. al respecto Barrère (1997).

5 En la jurisprudencia de Tribunal Supremo (TS) estadounidense resulta pionera
para esto último la sentencia Yick Wo v. Hopkins, 118 U.S. 356 (1886). Así, en esta sen-
tencia, el TS, por un lado, extiende el concepto de discriminación no sólo al creado por la
ley, sino también por la acción de los administradores (la ley exigía un permiso oficial para
todos los trenes de lavado pero se probó que en la práctica se les negaba el permiso prin-
cipalmente a personas de origen chino) y, por otro introduce el concepto de discrimina-
ción intencional (intencional or purposeful discrimination) y el uso de las estadísticas para
probar la discriminación (que tendrá una importancia decisiva, por ejemplo, en la con-
ceptualización de la discriminación indirecta). Vid. Raúl Serrano Geyls: Derecho consti-
tucional de Estados Unidos y Puerto Rico, Universidad Interamericana de Puerto Rico,
1988 (1.ª reimp. 1997), vol. II, p. 1111.

6 «La clasificación discriminatoria es de jure cuando está expresamente incluida
en la propia ley —e.g. Living v. Virginia, 386 U.S. 952 (1967) que anuló una ley que prohi-



La introducción de la intencionalidad en el concepto de la discri-
minación ha sido objeto de razonadas críticas, y no precisamente mar-
ginales, teniendo en cuenta quién las formula y por qué. En efecto, éstas
provienen de la doctrina constitucionalista académicamente más reco-
nocida7 y el alcance de las mismas tiene que ver con una visión de la
intencionalidad que serviría, entre otras cosas, para ocultar la responsa-
bilidad de los tribunales federales a la hora de involucrarse en la conde-
na de prácticas institucionales de distribución de recursos públicos de
larga historia que, aunque neutras (indiferenciadoras), sólo aparente-
mente serían neutrales. Dicho en otros términos, la introducción del
requisito de la intencionalidad sería una forma (una argucia o «técnica»)
judicial empleada para desviar una problemática de subordinación. Por
lo demás, que se pueda hablar también de discriminación directa o de
jure en el caso de disposiciones neutras en su formulación hará desdi-
bujarse la frontera entre este tipo de discriminación y la discriminación
indirecta (de facto) que, como se ha dicho, se da cuando una disposición
neutra en su formulación tiene en su aplicación efectos (negativos) des-
proporcionadamente mayores sobre un grupo socialmente subordinado8.
Pero no sólo se trata de una cuestión de claridad o confusión. Como vere-
mos en el siguiente apartado, la oscuridad que rodea a estas dos figuras
(discriminación directa/indirecta o de jure/de facto) va a hacer que, a la
postre, el debate judicial se centre en este supuesto binomio y se deje
intacta —y hasta innombrada— la discriminación institucional (estruc-
tural, social, sistémica, difusa, etc.)9. La posibilidad dialéctica de que
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bía expresamente los matrimonios interraciales— o cuando es el producto de la aplicación
discriminatoria de una ley neutral —e.g. Yick Wo [cit. Supra]—; o cuando se prueba que
el legislador tuvo un propósito discriminatorio al aprobar una ley neutral —e.g. Hunter v.
Underwood, 471 U.S. 222 (1985) que anuló una norma constitucional que prohibía votar
a los condenados por delitos en los que hubiera depravación moral y se demostró que la
convención constituyente estadual había tenido el propósito de establecer la supremacía
de la raza blanca y había incluido delitos que en la práctica eran cometidos en mucho
mayor número (10 a 1) por los negros que por los blancos», ibidem, p. 1123. 

7 Vid. Lawrence H. Tribe, American Constitutional Law, The Foundation Press,
Mineola (N.Y.), 1988 (2.ª ed.), pp. 1.502 y ss.

8 Esta confusión de las figuras es extensible también al ámbito del Derecho comu-
nitario. No podemos extendernos aquí en su desarrollo, pero entre las sentencias del TJCE
paradigmáticas más recientes se pueden citar la de 30 de junio de 1998 (as. C-394/96, caso
Brown) y la de 4 de octubre de 2001 (as. C-438/99, caso Jiménez Melgar).

9 Sobre el concepto de discriminación estructural y su exclusión del Derecho anti-
discriminatorio vid. Barrère (2001) e infra, apartado 3.3.



esto ocurra provendrá, entre otras cosas, de la falta de cuestionamiento
(o de la asunción interesada, según se vea) de lo que se considera una
«disposición neutra»; o, mejor, de confundir una disposición neutra con
una disposición neutral. En la problemática relativa a la desigualdad de
género esto quiere decir que, bajo la etiqueta de la neutralidad (formal
o gramatical) se esconden preceptos «masculinos» que reproducen la
discriminación estructural de las mujeres en la sociedad.

2. Instrumentos normativos en sentido estricto

El carácter originariamente individualizado (basado en sentencias)
del Derecho antidiscriminatorio de origen judicial cambia cuando los
instrumentos empleados parten de los poderes normativos en sentido
más estricto (legislativo y ejecutivo). Tal es el caso, por ejemplo, de los
instrumentos encuadrados en las políticas públicas —llamadas— de
igualdad de oportunidades. En el contexto de un Estado social o inter-
ventor, se supone que le corresponde a éste precisamente actuar, llevar
adelante acciones positivas que lo diferencien del Estado liberal clásico
teorizado en torno a las acciones negativas (u omisiones). En el contex-
to del Derecho antidiscriminatorio estadounidense, sin embargo, se intro-
duce el concepto de acción positiva con un sentido más restringido y
menos transformador. Así, la acción positiva se entiende como un Plan
o conjunto de medidas de carácter puntual e integrador de miembros de
minorías (en sentido numérico o sociológico) en ámbitos regidos por la
competitividad (fundamentalmente puestos laborales o plazas en uni-
versidades)10.

Este tipo de medidas se caracteriza, sobre todo, por el elemento de
la excepcionalidad que introducen en el Derecho antidiscriminatorio, tal
y como ha sido ya descrito. En efecto, las medidas de acción positiva se
alejan de la interpretación de la igualdad como tratamiento indiferen-
ciado. Además, en la atribución de los tratamientos diferenciados utili-
zan precisamente las distinciones que la jurisprudencia estadounidense
define como «odiosas» o «sospechosas» de canalizar prácticas discri-
minatorias. En ausencia de un debate serio sobre la función (y los lími-
tes) del Derecho antidiscriminatorio en un contexto de subordinación o
discriminación estructural, el carácter excepcional de las medidas de
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acción positiva determina, por una parte, el requisito de la limitación
(temporal, numérica, de impacto) de las mismas; por otra, a partir de los
años ochenta desata una serie de críticas11 que terminarán por extender
una sombra de duda sobre la pertinencia de toda esta parte del Derecho
antidiscriminatorio.

Pero, con independencia de la eficacia que pudiera arrojar este modo
de entender la acción positiva12, hay que tener en cuenta también los lími-
tes impuestos por el discurso de la igualdad de oportunidades en el que
se inscriben estas medidas. Así, en el diseño de políticas tendentes a
abordar fenómenos difusos de discriminación, marginalización y subor-
dinación13, el Derecho antidiscriminatorio se ha amparado en el princi-
pio de igualdad de oportunidades, siendo el resultado bastante descora-
zonador, debido, entre otras cosas, a la oscuridad o, más bien, a la
excesiva versatilidad de este concepto14, pero también —y en esto se ha
incidido menos desde el feminismo— por el marco discursivo de com-
petitividad que lleva implícito.

En este sentido, el discurso que sostiene el principio de igualdad de
oportunidades responde, en su forma más básica, a las ideas de merito-
cracia y competición. La igualdad de oportunidades, en la ideología libe-
ral, ha funcionado como el mecanismo que, asegurando la igualdad en
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11 En particular, la calificación de estas medidas como «discriminación inversa» o
«discriminación positiva» y la preocupación relativa a las «víctimas inocentes» de esta
nueva forma de «discriminación». Sobre este tema vid. Morondo (2002).

12 Incluso sin el impacto negativo y debilitante de la polémica sobre la injusticia de
la «discriminación inversa», los efectos de este tipo de acción positiva (así, la inserción «por
goteo» de los grupos minorizados) sobre las estructuras sociales de subordinación no son
inmediatos ni a corto plazo, ya que se basan en la esperanza de que un aumento en la pre-
sencia y visibilidad de los miembros de grupos minorizados en puestos de los que gene-
ralmente estaban excluídos tenga un efecto positivo de transformación de la autoestima de
los individuos de dichos grupos y de la percepción y los prejuicios que pesan sobre ellos.

13 El hecho de que las mujeres continúen ocupándose mayoritariamente del cuida-
do del hogar, la prole, las personas ancianas y enfermas; el hecho de que tengan menos
tiempo libre, sean más frecuentemente víctimas de la violencia doméstica o el acoso sexual
en el puesto de trabajo, cobren menos y tengan menores oportunidades para hacer carre-
ra, etc.

14 Dicha versatilidad hace que, por ejemplo, en dos de las más famosas sentencias
del Tribunal Supremo estadounidense, como son Plessy v. Ferguson en 1896 (163 U.S.
537) y Brown v. Board of Education en. 1954 (347 U.S. 483), la invocación de la igualdad
de oportunidades haya servido tanto para justificar la segregación racial (considerándola
no discriminatoria), en el primer caso, como para condenarla (por discriminatoria), en el
segundo.



el punto de partida, justifica las diferencias de resultado atribuyéndolas
al talento y al esfuerzo individual15. En el debate estadounidense, estas
ideas se erigen en los «credos» del American way of life y del self-made
man sobre los que se basan la ética pública y la política americanas.

En la Unión Europea, las políticas que pretenden fundarse en este
principio muestran también la herencia liberal de la meritocracia y el
contexto competitivo16. Sin embargo, el significado otorgado a la igual-
dad de oportunidades en el Derecho comunitario recoge, de forma más
marcada que en el discurso norteamericano, la necesidad de desarro-
llar el principio de igualdad de trato de un modo más efectivo. En esta
línea, los documentos europeos sobre la igualdad de oportunidades
consideran algunas instancias de la discriminación estructural como
pruebas de la incapacidad del principio y de los instrumentos tradi-
cionales de la igualdad de trato para resolver el problema de la discri-
minación sexual17.

Con todo, el concepto de igualdad de oportunidades no consigue hoy
por hoy hacer frente a la discriminación sexual. Por una parte, la con-
cepción más primitiva —aunque todavía hegemónica— de la igualdad de
oportunidades como mecanismo regulador de la competición supone una
rémora a la potencialidad de las políticas de igualdad de oportunidades,
teniendo en cuenta que, por ejemplo, el TJCE ha utilizado la igualdad de
oportunidades sólo en relación a los casos de medidas de acción positi-
va pero, curiosamente, no sólo como justificación sino, preponderante-
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15 El talento y el esfuerzo individual (considerados como «el mérito») aparecen
como criterios de organización social —en particular para decidir la movilidad social y el
crecimiento económico— mucho más «racionales» que el rango y el nacimiento. Desde
el inicio de las revoluciones industriales, las dinámicas económicas y sociales de la cre-
ciente burguesía liberal tendrán en la idea/ideología de la meritocracia uno de sus más fie-
les aliados en contra de los derechos y privilegios hereditarios de la aristocracia.

16 Y la herencia no sólo se reduce a eso, ya que el Derecho antidiscriminatorio
comunitario se resiente de una fuerte influencia del Derecho estadounidense, tanto a nivel
conceptual como doctrinal (vid. Barrère 1997, 2002).

17 Decisión de la Comisión 82/43/EEC del 9 de diciembre 1981 por la que se estable-
ce un Comité consultivo de igualdad de oportunidades para mujeres y hombres (BO L 020
28.01.82 p.35, modificado por la Decisión de la Comisión de 19 de julio 1995, BO L 249
17.10.95 p.43); Resolución del Consejo de 12 de julio 1982 para la promoción de la igualdad
de oportunidades para las mujeres (BO C 186 21.07.82 p.3); Recomendación del Consejo de
13 de diciembre 1984 para la promoción de acciones positivas en favor de las mujeres (BO L
331 19.12.84 p.34); Segunda Resolución del Consejo de 24 de julio 1986 para la promoción
de la igualdad de oportunidades para las mujeres (BO C 203 12.08.86 p.2).



mente, como límite al alcance de la propia acción positiva18. Por otra
parte, la dimensión del principio de igualdad de oportunidades que se
invoca al constatar las limitaciones de la igualdad de trato —esto es, la
exigencia de hacer frente a las variadas formas de la desventaja que sufren
los miembros de determinados grupos— se encuentra bloqueada por los
estrechos márgenes del Derecho antidiscriminatorio (especialmente por
la fórmula indiferenciadora de la igualdad, la prohibición de utilizar cri-
terios sospechosos, el paradigma comparativo, etc.). De ahí que se pueda
decir que el Derecho antidiscriminatorio ha reducido la igualdad de opor-
tunidades a un apéndice corrector, excepcional y limitado de la igualdad
de trato, frenando la virtualidad del discurso antidiscriminatorio y redu-
ciendo conceptualmente la discriminación estructural (que debería ser el
motor del Derecho antidiscriminatorio) a la discriminación indirecta. 

Esto representa un serio handicap del Derecho antidiscriminatorio
porque, como se precisará también un poco más adelante, la discrimi-
nación (en sentido amplio) de las mujeres no es directa o indirecta, sino
patriarcal. Con esto queremos decir que impregna las estructuras y prác-
ticas sociales de todo tipo y que tiene muchas áreas de expresión rela-
cionadas entre sí, siendo la laboral (la del trabajo remunerado) única-
mente una de ellas. Este concepto resulta básico para comprobar las
insuficiencias de los instrumentos clásicos del Derecho antidiscrimina-
torio y, aun reconociendo su gran campo de aplicabilidad, ahora nos gus-
taría extenderlo en una doble dirección. En primer lugar, para incidir en
el hecho de que, a pesar de que son muchas las áreas del patriarcado
(familia, trabajo, sexualidad, cultura, etc.), la raíz (la estructura, la domi-
nación masculina) es una. En segundo lugar, para desvincularlo de una
denotación totalmente prefigurada o externa al sujeto o, lo que es igual,
para vincularlo a una práctica y, más en concreto, a la práctica jurídica19.
En efecto, distinciones e instrumentos argumentativos utilizados en el
Derecho antidiscriminatorio obvian o enmascaran (y, por lo tanto, repro-
ducen) la discriminación estructural de las mujeres. Es el caso, por ejem-
plo, del recurso a la clásica distinción entre discriminación «en la ley»
y «en la aplicación de la ley» o a la analogía. Como veremos, la utiliza-
ción de ambos recursos por los órganos aplicadores del Derecho imper-
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meabiliza al Derecho positivo frente a expectativas de justicia tenden-
tes, precisamente, a poner de relieve (y, por tanto, a visibilizar, primer
paso para combatir) la discriminación estructural de las mujeres.

El enmascaramiento (o reproducción) de la discriminación
institucional: al hilo  del caso Gruber

Para que nuestro discurso no resulte excesivamente críptico, en
orden a fundamentar la crítica feminista al Derecho antidiscriminatorio
esbozada hasta el momento vamos a detenernos —como hemos avan-
zado ya— en el examen de un caso bastante reciente del Derecho comu-
nitario. Se trata del caso tratado en la sentencia de 1999 Gabriele Gru-
ber vs. Silhouette Internacional Schmied GMBH& Co. KG.20. La
reconstrucción del mismo, si bien no será exhaustiva, sí requiere un cier-
to detenimiento, dado que las consideraciones que hagamos luego van a
basarse, en primer lugar, en el razonamiento llevado a cabo por el TJCE.

1. Resumen del caso

La Sra. Gruber ha trabajado para la empresa Silhouette durante 9
años. Tras el nacimiento de su segundo hijo y la finalización de su per-
miso por maternidad y excedencia por cuidado de hijos, deja su empleo.
Lo hace por las dificultades que encuentra para que sus hijos estén debi-
damente atendidos habida cuenta de la inexistencia de guarderías infan-
tiles en su entorno, y a pesar de manifestar su auténtico deseo de conti-
nuar su actividad laboral. Silhouette le paga la indemnización por
extinción del contrato prevista en el artículo 23.3 de la Ley de los
Empleados austriaca21, que es la mitad de la prevista en el artículo 23.1
y 26, restringida a la finalización del contrato cuando concurren «cau-
sas justas»22.
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La Sra. Gruber sostiene que su dimisión es por causas justas rela-
cionadas con la inexistencia de guarderías para niños menores de tres
años en su región de residencia, e interpone un recurso reclamando contra
la reducción de la cuantía de su indemnización por extinción del con-
trato, alegando discriminación indirecta prohibida por el art. 119 del
Tratado. Es interesante recoger también que el tribunal austriaco, al plan-
tear las cuestiones prejudiciales, añade por su parte si para solventar lo
anterior resulta relevante el hecho de que en Austria la mayoría de las
guarderías infantiles dependan de las autoridades estatales u obtengan
asistencia económica oficial.

El TJCE comienza indicando que no se trata de un caso de discri-
minación directa, debido a que el pago de la indemnización por extin-
ción del contrato de cuantía inferior prevista en el artículo 23 se lleva a
cabo en idénticas condiciones para las trabajadoras y para los trabaja-
dores que ponen fin a su relación laboral a raíz del nacimiento de un hijo.
A continuación se hace eco del concepto reiterado de discriminación
indirecta según el cual existe tal discriminación cuando la aplicación de
una medida nacional, aunque formulada de manera neutra, perjudica
de hecho a un número mucho más elevado de mujeres que de hombres,
exceptuando, no obstante, de tal conceptualización, el caso en el que las
diferencias de trato entre trabajadores de uno y otro sexo puedan expli-
carse por factores objetivamente justificados y ajenos a toda discrimi-
nación por razón de sexo.

Ahora bien, desde esta introducción ritual a la argumentación del
caso (dado que es una constante en las sentencias del TJCE esta refe-
rencia al concepto de discriminación indirecta), el TJCE presenta la pri-
mera cuestión a examinar en los términos siguientes: «si la aplicación
del artículo 23 bis, apartado 3, conduce a desfavorecer a una trabajado-
ra como la Sra. Gruber en relación con otros trabajadores que se encuen-
tren en una situación idéntica o análoga a la suya» (apdo 27). El TJCE
expone después las dos posibles comparaciones para decidir el caso. La
primera comparación, propuesta por la Sra. Gruber y la Comisión, es
entre trabajadoras que presentan su dimisión por razón de maternidad y
trabajadores de uno u otro sexo que presentan su dimisión por causas
justas. Desde este punto de vista —expresa el Tribunal— existiría una
desventaja del primer grupo y, así, este razonamiento equivaldría a con-
siderar la resolución del contrato por razón de maternidad como una
causa equiparable a una causa justa en el sentido del artículo 26 de la
Ley de Empleados, que da derecho a la totalidad de la indemnización
por extinción del contrato. Por el contrario, a tenor de la segunda com-
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paración alegada por Silhouette y el Gobierno austriaco, los grupos que
deben compararse son las trabajadoras que presentan su dimisión por
razón de maternidad y los trabajadores de uno y otro sexo que presen-
tan su dimisión sin causa justa o que ponen voluntariamente fin a su rela-
ción laboral por motivos personales. En este caso —señala el Tribunal—
no hay desventaja alguna para el primer grupo; por el contrario, se les
concede un «trato de favor» puesto que el segundo grupo carece de
indemnización.

Según el TJCE, en orden a decidir cuál de las dos comparaciones es
la más adecuada habrá que determinar si «el objeto y la causa»23 de la
situación en la que se encuentran los trabajadores que presentan su dimi-
sión para cuidar a sus hijos son similares a los que caracterizan la situa-
ción de los trabajadores que presentan su dimisión por alguna de las cau-
sas justas previstas en la ley. Sobre ello concluye que las dos situaciones
no son similares, ya que las razones que constan en el Derecho austria-
co como «causas justas» tienen relación con las condiciones de trabajo
en la empresa o con el comportamiento del empresario que hacen impo-
sible la continuación del trabajo24 «de manera que no se puede exigir al
trabajador que mantenga su relación laboral» (apdo 32).

Siendo las dos situaciones diferentes en cuanto a su causa y objeto
—concluye el TJCE— la exclusión de una trabajadora como la Sra. Gru-
ber de la aplicación del artículo 23.1 (indemnización completa por causa
justa de extinción del contrato) no constituye una medida de discrimi-
nación indirecta.
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24 El artículo 26 de la Ley de empleados austriaca señala:
«Se considerarán causas justas para la dimisión del trabajador antes de que haya fina-

lizado el contrato:
1) La imposibilidad de continuar ejerciendo su actividad profesional o de hacerlo sin

menoscabo de la salud o de las buenas costumbres [en inglés «health or moral welfare»].
2) Que el empresario reduzca indebidamente o deje de pagar las retribuciones a las

que el trabajador tenga derecho; que, en caso de pago en especie, exista un perjuicio con-
secuencia de una alimentación malsana o insuficiente o de un alojamiento insalubre; o que
infrinja otras disposiciones contractuales importantes.

3) La negativa del empresario a cumplir sus obligaciones en materia de protección
de la vida y de la salud del trabajador o en materia de buenas costumbres.

4) Una falta grave del empresario contra el trabajador o contra algún miembro de su
familia, por razón de sus actos, por atentar contra las buenas costumbres o por menoscabar
gravemente el honor del trabajador, o por su negativa a proteger al trabajador contra tales
comportamientos por parte de un compañero de trabajo o de un familiar del empresario.



Por lo demás, en respuesta a la cuestión prejudicial adicional plan-
teada por el Tribunal austriaco el TJCE responde con vehemencia: «basta
con señalar que la cuestión de determinar si constituye o no una discri-
minación a efectos del artículo 119 del Tratado el hecho de conceder una
indemnización de cuantía inferior por la extinción del contrato a aque-
llos trabajadores que ponen fin antes de tiempo a su relación laboral para
cuidar a sus hijos, debido a la falta de guarderías infantiles, no puede
depender del carácter privado o público de dichos centros» (apdo. 37).

2. Consideraciones sobre la argumentación del TJCE

En primer lugar, aunque lo que sostiene la Sra. Gruber es que la nor-
mativa nacional es la que supone una discriminación indirecta contra las
mujeres, lo que el TJCE plantea examinar es si hay alguna discriminación
en la aplicación de la norma. Desde su óptica, esto supone examinar si la
normativa conduce a desfavorecer a una trabajadora como la Sra. Gruber
en relación con otros trabajadores que se encuentren en una situación idén-
tica o análoga a la suya. Sin embargo, ése no es el asunto. Así, está claro
que la normativa trata igual a todos los trabajadores, sin distinción por
sexo, cuando se encuentran en la situación de la Sra. Gruber, esto es, en
la situación de tener que dejar de trabajar, no siendo ése su deseo, para cui-
dar de sus hijos. La cuestión de fondo en la demanda de la Sra. Gruber es
que, de hecho, son las mujeres quienes se encuentran mucho más a menu-
do que los hombres en esa situación y que para las mujeres dejar su
empleo para cuidar de sus hijos es una causa justa25. Por lo tanto, la dis-
criminación que se debate no está vinculada al análisis de si «cuidar de los
hijos» es o no similar en causa y objeto a las razones previstas en la nor-
mativa. La Sra. Gruber plantea la existencia de una discriminación en el
Derecho (por exclusión de circunstancias vinculadas al cuidado) y no ante
el Derecho. La cuestión que pone de relieve con su demanda es la de si las
causas justas de las mujeres deberían tener en la normativa nacional la
misma consideración que las causas justas de los hombres26.
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es la de si las causas justas son también esas causas que son muy justas para las mujeres
pero que rara vez son justas para los hombres.



La segunda cuestión a considerar es la interpretación que del artícu-
lo 26 de la normativa austriaca efectúa el Tribunal de Luxemburgo27.
Así, éste estima que las causas del artículo 26 difieren en causa y obje-
to al cuidado de los hijos, teniendo como características comunes el estar
vinculadas a las condiciones de trabajo acordadas o a la conducta del
empleador. Sin embargo, la redacción del artículo 26 es muy genérica
en relación a las condiciones de trabajo. Concretamente, en el primer
párrafo la norma austriaca considera como causa justa la imposibilidad
de continuar ejerciendo la actividad profesional «o de hacerlo sin menos-
cabo de la salud o de las buenas costumbres» (énfasis añadido). Aquí
cabría preguntar si el agotamiento físico y el stress psíquico de una
madre trabajadora que, debido a la inexistencia de guarderías en su
entorno, tiene que afrontar la doble carga de trabajar y cuidar a los hijos
y apañárselas diariamente para encontrar la manera de cuidarlos (con-
sumiendo tiempo y dinero) puede ventilarse tan fácilmente como el
TJCE da muestras de hacerlo. Y es que, en efecto, éste no aporta ningún
argumento para explicar por qué esta clase de dificultad para continuar
trabajando no debería contar como una razón a ser incluida en el signi-
ficado del artículo 26.1. Además, el TJCE añade que las causas con-
templadas en la normativa nacional hacen referencia a situaciones tales
que no se puede esperar que ningún trabajador mantenga su empleo.
Pues bien, éste puede constituir un resumen extremadamente riguroso
del problema: la Sra. Gruber no podría mantener su empleo en una situa-
ción en la que carece de servicios de guardería; ante todo porque es ile-
gal que las criaturas estén desatendidas.

Tomaremos en consideración, por último, los aspectos relacionados
con la respuesta que da el TJCE al Tribunal nacional refiriéndose a la
importancia o no de la existencia de guarderías estatales o financiadas
por el Estado a la hora de determinar si existe o no discriminación. Segu-
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trario, el Tribunal nacional no pudiera apreciar ninguna similitud entre las razones, enton-
ces no sería un caso de discriminación indirecta. Sin embargo, el TJCE lleva adelante por
sí mismo la comparación y la interpretación de las disposiciones nacionales.



ramente, cuando hablamos de causas justas a la hora de dejar un empleo
no se considera de la misma manera a los padres y madres que dejan el
empleo, incluso teniendo guarderías disponibles (presumiblemente por-
que quieren pasar más tiempo con su prole) que a los progenitores —la
mayor parte madres— que dejan su empleo porque no pueden conciliar
trabajo y cuidado de la misma. Si se hiciera tal distinción, entonces la
cuestión de si hay o no guarderías públicas se volvería muy relevante.
En efecto, observemos la dos posibilidades. A) si existen guarderías
públicas, entonces el hecho de que el Derecho hiciera una distinción
entre «causas justas» y «cuidado de los hijos» en la asignación de indem-
nizaciones puede ser interpretado como sigue: la gente que deja sus
empleos para cuidar de sus hijos no está obligada a ello, ya que el Esta-
do provee guarderías a tal efecto. Y, sin embargo, la ley le otorga un trato
de favor en comparación, por ejemplo, a dejar un trabajo para coger otro
o en dejar el trabajo para hacer un viaje, debido a que el Derecho inten-
ta proteger y fortalecer la vida familiar y la implicación de los padres y
madres en la educación y crianza de sus hijos. B) Si no existen guarde-
rías públicas, entonces el hecho de que el Derecho haga una distinción
entre «causas justas» y «cuidado de los hijos» en la asignación de la
indemnización es un ejemplo claro de reproducción de la norma mas-
culina que instituye la discriminación institucional. El Estado conside-
ra que el cuidado de los hijos no es una razón lo suficientemente impor-
tante (no es una causa justa), pero no por su contenido (ya que, como se
ha señalado anteriormente, dejar desatendidos a los hijos, incluso aun-
que sea para ir a trabajar, es ilegal), sino porque se relaciona, casi exclu-
sivamente, con la tarea de las mujeres.

3. Reconstrucción crítica

La decisión de la Sra. Gruber relativa al abandono de su empleo evi-
dencia un caso típico de discriminación institucional, entendiendo por
tal un fenómeno de subordinación social de carácter grupal generado
por un sistema dominante de normas sociales que , como se ve en este
caso, tiene la virtualidad de presentar como una opción (y, por tanto,
como algo voluntario y de responsabilidad puramente individual) la reso-
lución de una situación insoslayable consistente en la imposibilidad real
de simultanear el desempeño de un empleo con la satisfacción de una
necesidad de carácter social (y, por lo tanto, que afecta también al sec-
tor empresarial) como es la del cuidado de la prole. 
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Esta llamada discriminación institucional (estructural, social, sisté-
mica o difusa) constituye la problemática profunda (la verdadera pro-
blemática) de la desigualdad intergrupal que da origen al Derecho
antidiscriminatorio. Sin embargo, en la historia de éste la palabra dis-
criminación se ha utilizado fundamentalmente para hacer referencia a
una ruptura de la igualdad de trato (en sentido aristotélico) respecto de
normas explícitas (o disposiciones), pero no para cuestionar la desi-
gualdad de status o de poder instituida por una norma (o, mejor, un sis-
tema de normas) que no aparece explícitamente recogida en ningún cor-
pus (de ahí lo de discriminación «difusa»), pero que estructura el
funcionamiento social y se reproduce tanto sistémicamente (al margen
de la intencionalidad o voluntad de individuos aislados) como institu-
cionalmente, en la medida en que las instituciones que rigen la vida
social no efectúen políticas activas o «positivas» en su contra.

En el caso Gruber, esa norma difusa es lo que el pensamiento femi-
nista conoce como sistema sexo-género que, como ya se ha señalado,
impera en la sociedad patriarcal y que instituye, junto a otros esquemas
de subordinación, la división estructural público-privado, en virtud de
la cual a hombres y mujeres les serán atribuidos roles y espacios socia-
les diferentes. En virtud de este reparto, de quien va a trabajar en el
ámbito público (los hombres) se espera que trabaje a tiempo completo
y sin interrupciones durante toda la vida laboral. Los hombres son en
este sentido los verdaderos trabajadores, en virtud de los cuales se estruc-
tura el modelo. Por lo demás, a este modo de trabajo se vincularán los
beneficios laborales (aumentos de salario, derechos de antigüedad, posi-
bilidades de formación y ascensos, así como el montante de la pensión)
que, en caso contrario (trabajo a tiempo parcial o discontinuo), se verán
sensiblemente mermados. Paralelamente, las mujeres se ocuparán del
ámbito privado y, así, aunque coyunturalmente efectúen incursiones en
el mercado de trabajo, una vez que las necesidades familiares lo requie-
ran (generalmente debido al cuidado de descendientes), serán las lla-
madas a abandonarlo.

En este contexto, la utilización que efectúa la Sra. Gruber invocan-
do esa herramienta del Derecho antidiscriminatorio que es el concepto
de discriminación indirecta, incluso en el supuesto de que le hubiera sido
reconocida por el Tribunal, únicamente habría tenido, por así decirlo,
efectos paliativos frente al sistema imperante, esto es, habría implicado
un reconocimiento de la importancia de la labor del cuidado, que habría
tenido una cierta traducción económica, pero nada más. Por el contra-
rio, los efectos curativos, la remoción de estructuras, exige un camino
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en otra dirección; por ejemplo, en este caso, mediante la imposición a
las empresas de la obligación de disponer de guarderías o de asumir el
importe (total o parcial) de los costes derivados del cuidado del perso-
nal a su servicio. Claro que soluciones de este tipo exceden de las posi-
bilidades brindadas por el Derecho antidiscriminatorio a la Sra. Gruber
como demandante individual. No tanto se podría decir, sin embargo, del
TJCE que, argumentativamente al menos, podía haber reparado en la
problemática de fondo y puesto de relieve la insuficiencia instrumental
para resolverla; y, por supuesto, mucho menos de los otros poderes nor-
mativos (legislativo y ejecutivo), quienes, a través de un desarrollo de
alcance estructural del principio de igualdad de oportunidades, tienen
en su mano la posibilidad de que situaciones como las de la Sra. Gruber
no se produzcan.

Conclusiones

En la historia del Derecho antidiscriminatorio ha jugado un papel
determinante el poder judicial. Es cierto que, en parte, gracias a su labor
se ha logrado un corpus conceptual que ha permitido avanzar en la lucha
contra la discriminación. Sin embargo, este protagonismo judicial tam-
bién ha tenido sus costes. Entre éstos, el alcance limitado de sus pro-
puestas y la dependencia de la ideología, valores y concepción de la jus-
ticia de quien integra los tribunales que, necesariamente, influye en la
argumentación e incluso en la plasmación del propio aparato conceptual
antidiscriminatorio en los casos concretos. La alternativa pasa por el
compromiso antidiscriminatorio del poder normativo en sentido estric-
to (legislativo) y, en muy buena medida, del poder ejecutivo (tanto en
cuanto dinamizador del primero como en cuanto ejecutor propiamente
de una política positiva). A este nivel, el Derecho positivo en general y
las políticas públicas contra la discriminación de las mujeres en parti-
cular necesitan una teoría y un corpus teórico feminista que visibilice
las normas sociales de subordinación, así como el concepto de discri-
minación institucional. El caso que hemos recogido resulta ilustrativo al
respecto. Lo que debate (lo que intenta la Sra. Gruber) es que la indem-
nización por cuidar de su prole sea asimilada a la de las causas justas y,
para ello, utiliza el concepto de discriminación indirecta. El TJCE, como
hemos visto, no accede a su petición pero, incluso aunque la tomara en
consideración, desde una postura iusfeminista el resultado sería contro-
vertido. En efecto, por un lado, el reconocimiento de la discriminación
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indirecta en este caso tendría aspectos positivos, como —se puede
decir— la revalorización de la importancia social y jurídica del cuidado
de la prole. Por otro, sin embargo, el logro se quedaría en el resultado
meramente económico (no estructural) de la victoria teniendo en cuen-
ta que sigue siendo una mujer quien abandona el empleo para dedicar-
se a la tarea del cuidado. La acción político-institucional contra la dis-
criminación institucional se inscribe en este marco de necesidades. La
más importante, en el caso que nos ha ocupado (pero exponente de una
problemática paradigmática), es la de la acción positiva contra una lógi-
ca del mercado masculina. Así, está claro que la revalorización de la
importancia del cuidado supone mayores costes para la empresa y/o para
el Estado, pero no se atisba otra solución. Está luego la cuestión de hasta
qué punto una intervención en el interés empresarial y/o estatal puede
ser efectuada en nombre del principio de igualdad de oportunidades. Si
así fuera, si en nombre de la igualdad de oportunidades fuera posible
intervenir en el cambio de las estructuras sociales, nada impediría rei-
vindicar este principio como motor del Derecho antidiscriminatorio (por
lo menos, del ámbito laboral de la subordinación). Si, por el contrario,
el alcance significativo de este principio se redujera al impulso de la
meritocracia (que el trabajo sea para el/la mejor) o la competitividad
(igualdad en los puntos de partida o posibilitar la igualdad en los pun-
tos de llegada), la cosa sería más que discutible.
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Igualdad de oportunidades, desigualdad de género
y medios de comunicación

Por
Natividad Abril

Introducción

Con el inicio de la década de los 70 en el siglo XX se empieza a pro-
mover desde distintas instituciones y organismos internacionales, estu-
dios e investigaciones encaminados a conocer la situación de las muje-
res a nivel mundial. Muy pronto se toma conciencia de la notable
incidencia y repercusión de los medios de comunicación en la difusión
de creencias ideológicas, valores y pautas de comportamiento en todos
los órdenes y, en concreto, en los roles asignados a mujeres y hombres.
En 1972 la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer en
las Naciones Unidas(1), subraya en una de sus resoluciones que las acti-
tudes arraigadas en la sociedad son un gran obstáculo para su trabajo de
promover el progreso de la mujer. La Comisión entendía que estas acti-
tudes eran consecuencia de las pautas culturales que, en cierto modo,
determinan los modos de pensar y sentir de mujeres y hombres y que
estas pautas se transmitían con inmensa fuerza a través de los medios de
comunicación de masas. 

El año 1975 fue declarado Año Internacional de la Mujer para lla-
mar la atención sobre la discriminación de las mujeres en todo el plane-
ta. En julio de ese mismo año se celebra en Ciudad de México la Con-
ferencia Mundial de las Naciones Unidas para el Año Internacional de
la Mujer en la que se presentaron los resultados de los estudios realiza-
dos en los diversos países, quedando patente la discriminación de la
población femenina en todos los ámbitos de la sociedad. En diciembre
de ese mismo año la Asamblea General de las Naciones Unidas (2) apro-
bó un informe en el que se establecía que el período 1975-1985 fuese
declarado Decenio para la Mujer y dedicado a promover acciones efec-
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tivas y constantes para llevar a la práctica el Plan de Acción Mundial ela-
borado en julio. En este plan se dedicaba un capítulo especial a los
medios de comunicación por entender que tienen «un gran valor poten-
cial como vehículo para el cambio social y pueden ejercer una influen-
cia significativa al ayudar a eliminar prejuicios y estereotipos, acele-
rando la aceptación del nuevo papel, cada vez más amplio, que
corresponde a la mujer en la sociedad y promoviendo su integración en
el proceso de desarrollo en pie de igualdad con los hombres». 

Prácticamente la totalidad del movimiento feminista mantuvo una
postura crítica ante estos acuerdos y decisiones. La celebración del Año
Internacional de la Mujer fue tachada de anecdótica y superficial y desde
el movimiento se exigía a los gobiernos, puesto que se trataba de un pro-
blema de discriminación que afectaba a más de la mitad población mun-
dial, compromisos y medidas políticas, serias y urgentes. Por aquel
entonces, el movimiento feminista venía denunciando, por activa y por
pasiva, la injusta situación de vida de las mujeres en el mundo median-
te todo tipo de acciones: manifestaciones, mítines, concentraciones,
manifiestos, estudios, encarteladas, etc. 

Estrategias y planes institucionales

Los, más o menos, treinta años transcurridos desde que las diferen-
tes instituciones y organismos internacionales comenzasen a promover
estudios y a promulgar medidas encaminadas a cambiar la ofensiva e
injusta discriminación de las mujeres, no han pasado en balde. Pueden
parecer demasiados cuando se comparan los resultados de los estudios
de entonces y los de ahora y se observan cambios tan poco significati-
vos a la luz de las estadísticas. Pero, hay que reconocerlo, objetivamen-
te no son tantos los años —tan solo treinta frente a siglos de opresión—
y muchas y profundas las transformaciones y los movimientos, por den-
tro de las personas y en el exterior, acaecidos. Mientras, siguen crecien-
do las posibilidades de mejorar las condiciones de vida de las mujeres,
aunque indudablemente no en la misma medida en los países industria-
lizados y en los empobrecidos por los saqueos permanentes de los deno-
minados sarcásticamente países ricos o del primer mundo. 

Las aportaciones teóricas y la praxis de los grupos de mujeres que
integran el movimiento feminista han propiciado en todo este tiempo el
florecimiento de una especie de suerte de «revolución de mentalidades»
respecto a los innegables derechos de las mujeres y a la necesaria revi-
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sión de las relaciones entre mujeres y hombres en su sentido más amplio,
lo que implica replanteamientos e innovaciones en la distribución de fun-
ciones y tareas en los espacios domésticos y en los laborales. El cami-
no que queda por andar hasta superar el sistema sexo-género vigente, se
divisa, sin embargo, repleto de dificultades formales, estructurales y tam-
bién de contradicciones personales. 

Paralelamente a la andadura del movimiento feminista, en la Comu-
nidad europea y más concretamente en el Estado español, los distintos
gobiernos autonómicos han ido dotando a sus comunidades de estruc-
turas específicas tales como institutos o consejerías de la mujer. En la
Comunidad Autónoma Vasca, Emakunde-Instituto Vasco de la Mujer
funciona desde 1988. Pero también las instituciones locales, como dipu-
taciones y ayuntamientos, cuentan asimismo con áreas, unidades o ser-
vicios de promoción de las mujeres. En todos estos años, han prolifera-
do las reformas legales, las disposiciones normativas e incluso la
creación de nuevas leyes, encaminadas todas ellas a prohibir cualquier
tipo de discriminación por razón de sexo y fomentar la igualdad de opor-
tunidades entre mujeres y hombres. Numerosas han sido también las
estrategias desarrolladas desde las instituciones destinadas a corregir las
discriminaciones resultantes de las prácticas sociales y del sistema social.
Desde campañas publicitarias en los medios de comunicación hasta la
aprobación de planes para la igualdad de oportunidades y de acción posi-
tiva y la participación en programas europeos. 

Pero sean cuales sean las medidas o estrategias emprendidas, resul-
ta ineludible la presencia de los medios de comunicación en todas ellas.
Bien como instrumentos de difusión de las actividades programadas y
de las campañas publicitarias, bien como objeto de estudio, reflexión y
concienciación acerca de su valiosa contribución a la lucha contra las
desigualdades de género. 

El último encuentro internacional promovido por las Naciones Uni-
das se celebró, en junio de 2000, en la Sede de las Naciones Unidas en
Nueva York. La reunión titulada «Mujeres 2000: Igualdad de género,
desarrollo y paz para el siglo XXI», se convocó para revisar y evaluar el
progreso alcanzado tras la aplicación de las Estrategias de Nairobi, apro-
badas en 1985, coincidiendo con la clausura de la Década de la Mujer
(1976-1985), y la Declaración de Beijing y su Plataforma de Acción,
aprobada en la IV Conferencia Mundial sobre la Mujer, celebrada en
Beijing en 1995, por representantes de 189 países. En esta sesión extra-
ordinaria se estudiaron y aprobaron nuevas acciones e iniciativas para
los años posteriores. La Asamblea General decidió solicitar información
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a los Estados Miembros de las Naciones Unidas, a los organismos que
componen el sistema de las Naciones Unidas y a las ONGs, para facili-
tar la tarea de revisión y valoración.

En un documento del Centro de Información de las Naciones Uni-
das para España (3), se asegura que la Plataforma es un reflejo del nuevo
compromiso internacional por alcanzar las metas de igualdad, desarro-
llo y paz de las mujeres de todo el mundo que supone, además, la con-
solidación de los compromisos adquiridos durante la Década de la Mujer
de las Naciones Unidas y de los compromisos afines adquiridos en el
ciclo de conferencias mundiales de las Naciones Unidas celebradas en
el decenio de 1990.

Las doce esferas decisivas y de especial preocupación de la Plata-
forma de Acción son las siguientes:

1. Pobreza 7. Toma de Decisiones
2. Educación y Formación 8. Mecanismos Institucionales
3. Salud 9. Derechos Humanos
4. Violencia 10. Medios de Comunicación
5. Conflictos Armados 11. Medio Ambiente
6. Economía 12. La Niña

Las conclusiones a las que se llegaron en el encuentro de Nueva
York se pueden calificar de decepcionantes. Tan sólo ocho países de los
189 que firmaron el acuerdo de la Plataforma alcanzaron los indicado-
res de igualdad suscritos en 1995. Estos países son: Suecia, Dinamarca,
Finlandia, Noruega, Islandia, Holanda, Alemania y, sorpresivamente,
Sudáfrica.

Medios de comunicación y feminismo

El hecho de que a partir de finales de los años 60 miles de mujeres
de —casi— todo el mundo ocupasen de pronto las calles reclamando
libertad, respeto y reconocimiento pleno de todos sus derechos —a la
educación, al trabajo remunerado, a la sexualidad, a una maternidad
deseada, al divorcio, etc.—, mediante consignas, pancartas y cantos, no
gustó nada a los conservadores medios de comunicación. Desde sus
espacios informativos y de opinión trataron de contrarrestar el impara-
ble auge del movimiento feminista a través de tácticas diversas: bien con
el silenciamiento informativo de sus ideas y acciones, bien con la cons-
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trucción simbólica —interesada y distorsionada— del feminismo y de
las feministas. 

La finalidad del tratamiento periodístico, fuese cual fuese la fórmula
practicada, era siempre la misma: negarles «existencia mediática» y des-
prestigiar al movimiento y a sus integrantes. Los medios no tuvieron
escrúpulos a la hora de convertir en noticia la anécdota, de descontex-
tualizar las acciones y campañas feministas, de silenciar discursos y
objetivos, de dar cobertura y tratamiento informativo de «hecho real» a
una «acción simbólica», de ridiculizar a las mujeres que participaban en
las acciones mediante descripciones machistas y malintencionadas, de
difamar a algunas de las integrantes o portavoces de las organizaciones
de mujeres, etc. Gaye Tuchman en «La producción de la noticia» (4) y
Susan Faludi en «Reacción» (5), dan cumplida cuenta de este compor-
tamiento tan poco profesional de los medios.

Puede servir a modo de ejemplo el caso de la periodista y escritora
Alice Schwarzer, directora de la prestigiosa revista feminista alemana
Emma, con una venta aproximada de medio millón de ejemplares en los
80, y que fue sometida al escarnio público desde los medios de comu-
nicación tras la publicación del libro «La pequeña diferencia y sus gran-
des consecuencias» (6). En un artículo titulado «Reacción de los medios
de comunicación masculinos ante la primera edición de «La pequeña
diferencia», incluido en las siguientes ediciones del exitoso libro, la
escritora contesta a las críticas y a los graves insultos que se le hicieron.
Según se recoge en el artículo, a la autora se la tildó de «renegada frus-
trada» (Süddeutsche Zeitung), fue mencionada como «Miss Tetas Col-
gantes» (un lector de la revista Stern), se dijo de ella que era «fea como
una lechuza y con la sensibilidad de una farola» (AZ, Munich), y se la
consideró como la «mujer hombre» y la «enemiga de los hombres» (Bild
Zeitung). Ante semejantes agravios y despropósitos la autora llega a
decir: «La moderna caza de brujas puede prescindir de la hoguera, les
basta con su jungla de papel impreso. Obsérvese bien por donde van los
tiros. No les interesa en absoluto saber qué es el feminismo, pero en cam-
bio creen saber muy bien qué son las feministas: unas mujeres feas sin
discusión, frustradas, fanáticas, marimachos y sin sentido del humor.» 

Pero pese al empeño y el denostado esfuerzo de los medios en poner
todo tipo de zancadillas a la difusión de la ideología feminista, el men-
saje de la «liberación de la mujer», muy a su pesar, calaba hondo de una
manera natural en la conciencia y el sentir de muchas mujeres, sobre
todo en las más jóvenes, lo que suponía un suma y sigue constante de
nuevas incorporaciones a la causa feminista. Las empresas publicitarias,
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percatadas de la fuerza y el empuje de este nuevo y creciente movimiento
social, en vez de enfrentarse o ignorarlo, decidieron hacer todo lo con-
trario: aprovecharse de él para conseguir sus fines comerciales. Median-
te una apropiación indebida del lenguaje propio del movimiento femi-
nista, el mensaje ideológico fue vaciado y reducido a puro marketing, a
eslogan publicitario, a mero consumo. La liberación de las mujeres en
la «versión publicitaria» se asociaba a la compra de determinados pro-
ductos: un detergente, unos panty, una marca de cigarrillos o unos elec-
trodomésticos.

Protocolo de género en los medios

Se dice que los tiempos cambian, evolucionan y con ellos cambian
los hábitos y las actitudes de las personas y también las de algunas ins-
tituciones, incluidos los mismos medios de comunicación. Aunque los
estudios recientes confirman que pocos son los avances que se observan
en los comportamientos de los medios —tanto en las políticas comuni-
cativas como en las publicitarias—, siempre es deseable que acaben por
mostrarse permeables a las nuevas situaciones y necesidades surgidas en
la sociedad y vayan modificando paulatinamente su caduca postura
anclada en un cada vez más inservible sistema patriarcal. Los nuevos
tiempos necesitan de una apuesta sin complejos en las políticas infor-
mativas. Necesitan que se cuente y muestre la realidad sin prejuicios ni
sesgos sexistas ni en el uso del lenguaje ni en la selección, enfoque y
construcción de la información. Y también necesitan de la incorpora-
ción en condiciones paritarias de mujeres y hombres en los puestos
directivos y ejecutivos de las empresas periodísticas y comunicativas.

Sin lanzar las campanas al vuelo, podría decirse que algo se ha
empezado a mover tímidamente en algunos medios de Bizkaia. Es posi-
ble que no se haya modificado la opinión respecto al movimiento femi-
nista y sus integrantes, pero parecen dispuestos a asumir sus clásicos
objetivos y reivindicaciones, promovidos ahora desde las instituciones.
Eso es lo que, en un primer momento, se puede deducir a la luz de los
resultados arrojados en un reciente estudio sobre 22 medios de comuni-
cación de Bizkaia de prensa, radio, televisión y agencias de noticias (7).
Los medios, según la muestra, habrían abandonado la actitud beligeran-
te de antaño y se mostrarían dispuestos a asumir como política propia
determinadas medidas tendentes a acabar con las desigualdades entre
hombres y mujeres, si son planteadas desde las instituciones públicas.
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En una de las conclusiones del estudio citado, se asegura que práctica-
mente la totalidad de los medios de comunicación encuestados, estaría
dispuesta a rubricar un protocolo de actuación promovido desde las ins-
tituciones que tuviera como objetivos erradicar el lenguaje sexista y la
reorientación de las secciones, contenidos y enfoques, con el fin de
incorporar la perspectiva de género a los mismos. 

Ahondando en los resultados, el 96,4% de las personas que dirigen
los medios de comunicación consultados de Bizkaia, suscribirían la
adhesión a unas pautas para garantizar la igualdad entre mujeres y hom-
bres en todos los órganos e instancias de redacción y dirección de su
medio. Cuando se trata de firmar un hipotético protocolo para garanti-
zar la perspectiva de género en los contenidos e informaciones que se
divulguen desde su medio, se repite el mismo porcentaje, el 96,4%. A
la hora de secundar un pacto para contribuir al uso de un lenguaje
correcto y no sexista en las informaciones y contenidos divulgados por
los medios, el 100% de las directoras y directores respondieron afir-
mativamente

En el estudio se indica que las vías para paliar la ausencia de las
mujeres y la perspectiva de género en los contenidos de los medios de
comunicación son diversas. Parece evidente, se dice, que debe actuarse
dentro del propio medio, permitiendo el acceso de más mujeres a los
puestos directivos y con capacidad de decisión. Pero esa capacidad de
decidir «no sólo habría de circunscribirse al día a día, sino que las muje-
res deberían estar presentes en paridad respecto a los hombres en los con-
sejos de redacción, deberían intervenir activamente en la línea editorial
y en la elaboración del libro de estilo de los medios», se concluye.

Igualdad de oportunidades, desigualdad de género

El trabajo de divulgación y concienciación desarrollado desde dife-
rentes ámbitos acerca de las discriminaciones sufridas por las mujeres a
lo largo de la historia en razón de su sexo, ha determinado que en los
albores del siglo XXI plantear un debate acerca de la igualdad de opor-
tunidades para mujeres y hombres, pueda parecer un tema obsoleto, casi
un despropósito en según que ambientes. Un asunto que, por asumido
teóricamente, se considera zanjado, cerrado a toda posible discusión. En
las aulas universitarias de periodismo, por ejemplo, constituiría un
«hecho excepcional» que alguna persona alzase la voz contra el derecho
a la igualdad de oportunidades. Pero una cosa es la teoría y otra bien
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diferente la práctica. Y al alumnado, en general, no parece hacerle dema-
siada gracia que se le fuerce a ir un poco más allá de la formulación teó-
rica, a mirar de frente y reflexionar sobre lo que sucede en la práctica; a
enfrentarse a las situaciones reales que se reproducen en las relaciones
cotidianas en casa y en el mercado laboral, en lo tocante a los mandatos
y jerarquías de género. 

En una ponencia presentada en el II Congreso Internacional sobre
Género y Políticas de Acción Positiva de Emakunde (8) se dedicaba un
apartado a las aulas de periodismo, al considerarse este período educa-
tivo fundamental en la formación, tanto humana como profesional, del
alumnado. Una etapa decisiva en la que se está en continuo contacto con
los distintos saberes e ideologías. Durante el obligado paso por la facul-
tad, el alumnado, entre otras experiencias, se forma y conforma en los
conocimientos y tópicos acerca de la profesión periodística. En la ponen-
cia se reflexionaba acerca de algunas actitudes, comportamientos o reac-
ciones bastante generalizadas ante determinados temas, y se señalaba
como los relacionados con la discriminación sexual, el feminismo, los
estudios de género o la utilización sexista del lenguaje, se reciben con
cierta resistencia. Una de las ideas más extendidas en las aulas univer-
sitarias es precisamente que los planteamientos feministas —aunque los
desconozcan— pertenecen al pasado, pues el presente es de la igualdad. 

En la ponencia se llegaba a la conclusión de que la «leyenda negra»
caída sobre el feminismo, alentada vivamente desde los medios de comu-
nicación como vimos, ha calado en la conciencia de las mujeres más
jóvenes. Las alumnas —salvo las honrosas excepciones— no quieren
ser tildadas de «feministas». Tampoco les agrada ahondar en las «dife-
rencias» entre mujeres y hombres, pues temen que si se insiste en expre-
sar una identidad distinta al patrón «normatizado» en la escena laboral,
acabarán por ponerse en entredicho sus derechos laborales, por entrar en
crisis la «igualdad de oportunidades» a la que están tan aferradas. Son
muchas las alumnas que no ven la necesidad de corregir los sesgos sexis-
tas en el lenguaje y aseguran sentirse cómodas e integradas en el mas-
culino plural. De ahí que resulte un tanto complicado hacerles com-
prender que la labor periodística no es una labor «neutra» ni un asunto
individual, y que el modelo masculino dominante en la escena mediáti-
ca no es la única ni la auténtica manera de «ser» periodista.

En este mismo apartado se sugería la oportunidad de analizar las
ofertas de los programas de las licenciaturas de Periodismo, Comunica-
ción Audiovisual y Publicidad y Relaciones Públicas, con el fin de com-
probar si se observa una intención manifiesta en la facultad de transmi-
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tir conocimientos y actitudes que tengan en cuenta la existencia y las
contribuciones de mujeres y hombres a la sociedad. En concreto se pro-
ponía comprobar si en la redacción de los programas se han introduci-
do las correcciones oportunas en el lenguaje, o se siguen englobando y
haciendo desaparecer a las alumnas y profesoras en el masculino plural;
si en las asignaturas pertinentes se incluyen las aportaciones del femi-
nismo como ideología política y movimiento social; si en la oferta biblio-
gráfica se consideran las aportaciones de las mujeres en las distintas
materias y, por último, si se incorpora la revisión crítica hecha desde
planteamientos feministas a la «objetividad científica», así como la teo-
rización, las propuestas conceptuales y de análisis en los enfoques de las
investigaciones.

Consulta en Periodismo sobre la igualdad de oportunidades

Insistir en la relevancia de los medios de comunicación en los pro-
cesos de socialización, transmisión de valores y pautas de comporta-
miento no tiene, a estas alturas, mayor sentido. Por ello se ha conside-
rado que podía tener un cierto interés y utilidad, realizar una Consulta
entre las alumnas y alumnos de la facultad de Periodismo del campus de
Leioa de la Universidad del País Vasco (UPV/EHU), futuros profesio-
nales de los medios de comunicación, para conocer su opinión acerca de
la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres y su reflejo en las
prácticas sociales, objetivo principal de la consulta. El modesto tamaño
de la muestra aconseja no hacer extensibles estos resultados a toda la
facultad, pero si pueden considerarse representativos de las ideas y opi-
niones más extendidas entre las personas jóvenes. La consulta se reali-
zó en el Aulario de Periodismo los días 25 y 27 de abril de 2003 y res-
ponden a la misma un total de 86 alumnas y alumnos: 57 mujeres y 29
hombres. Un promedio de representación sexual que se corresponde con
la realidad de las aulas de periodismo. La edad media de las mujeres
encuestadas es de 21 años de edad y la de los hombres de 22,9. La edad
media de la muestra es de 21,6 años.

La Encuesta que se utilizó, anexa al final del artículo, consta de dos
tipos de preguntas. Unas directas a las que se responde Sí o No y otras
que requieren puntuación. Los valores dados, en este segundo caso, están
comprendidos entre el 0 y el 5, ambos incluidos. Las respuestas con
valores entre 0 y 1 se consideran de Valor Bajo o mínima puntuación,
entre 2 y 3 de Valor Medio y entre 4 y 5 de Valor Alto o máxima pun-
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tuación. Las categorías que componen las tablas se han ordenado a par-
tir de los porcentajes alcanzados, en orden decreciente, y no en el orden
en el que aparecen en la encuesta al considerar que esta presentación
facilita la comparación de los resultados entre alumnos y alumnas de
periodismo. Por otro lado se ha optado por mostrar los dos valores —en
vez de sólo uno— que obtienen los máximos porcentajes porque cree-
mos refleja de una manera más completa la realidad de las puntuacio-
nes. En ocasiones, el Valor Alto y el Valor Medio o el Valor Medio y el
Valor Bajo son casi similares y se ha entendido que era más convenien-
te incluir ambos. El Valor Obtenido se representa con la sigla VO.

Los resultados y sus correspondientes comentarios se presentan en
dos tablas diferentes, según correspondan las respuestas a las alumnas
o a los alumnos, con el fin de comprobar si la diferencia sexual genera
asimismo opiniones distintas sobre las cuestiones planteadas. 

1. ¿Existe igualdad entre mujeres y hombres? 

La primera pregunta de la Encuesta dice lo siguiente: «Se habla
mucho de la Igualdad entre mujeres y hombres. ¿Crees que hoy existe
igualdad?» La respuesta del alumnado es contundente: el 96,4% de las
alumnas y el 79,3% de los alumnos responden que no existe igualdad.
Tan sólo el 3,5% de las alumnas cree que sí existe frente a un 20,6% de
alumnos que también lo cree. La apreciación de los chicos es, sin lugar
a dudas, más optimista que la de las chicas. 

2. ¿En qué campos se manifiesta, en menor o mayor medida,
la igualdad?

Tanto los alumnos como las alumnas consideran que las mayores
manifestaciones de igualdad entre hombres y mujeres se expresan en
la preparación cultural y educativa y en las formas de divertirse. A la
hora de mencionar las actividades o espacios en los que menos se
expresa la igualdad, vuelven a coincidir al señalar las labores domés-
ticas y la política. 

Cabe destacar que un 24,1% de los chicos dio un 5 a la categoría
«uso del lenguaje» mientras que un 24,5% de las alumnas le daba un 4,
es decir, un Valor Alto en ambos casos. Una situación similar se repite
en la de los «medios de comunicación»: el 31% de los alumnos y el 21%
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de las alumnas puntuaron con un 4 las expresiones de igualdad. Por el
contrario, se manifiestan ciertas diferencias en las puntuaciones de las
categorías «mercado de trabajo» y «labores domésticas». Mientras el
41,3% y el 31% de los alumnos daban un 3 y un 2 respectivamente al
«mercado de trabajo», las alumnas repetían el porcentaje de 21% en las
puntuaciones 0 y 1 y el 42,1% daba un 2. Las «labores domésticas» reci-
bieron un 2 y un 1 del 44,8% y del 27,5% de los alumnos respectiva-
mente, puntuaciones muy bajas en sí mismas, pero el 47,3%/ de las
alumnas sólo daba un 1 y el 24,5% un 0.

Tabla 1. Expresiones de igualdad según los alumnos

VALORES OBTENIDOS VO5 VO4 VO3 VO2 VO1 VO0

En la preparación cultural
y educativa

68,9% 31% 

En las formas de divertirse 51,7% 24,1%

En el sistema educativo 44,8% 34,4%

En las relaciones entre
jóvenes

41,3% 44,8%

En las relaciones sexuales 27,5% 27,5%

En el uso del lenguaje 24,1% 31%

En los premios profesionales 37,9% 34,4

En la libertad en general 34,4% 37,9%

En los medios de
comunicación

31% 41,3%

En el mercado de trabajo 41,3% 31% 

En el cuidado de hijas e hijos 40,3% 31,5%

En la política 20,6% 51,7%

En las labores domésticas 44,8% 27,5%

Como se puede comprobar en la Tabla 1, las categorías que obtu-
vieron Valor Alto son «la preparación cultural y educativa», «las for-
mas de divertirse», «el sistema educativo», «las relaciones entre jóve-
nes» y «las relaciones sexuales». «El uso del lenguaje», «los premios
profesionales», «la libertad en general» y «los medios de comunica-
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ción», comparten Valor Medio y Valor Alto. Las categorías «mercado
de trabajo», «el cuidado de hijas e hijos» y «participación en política»
obtienen un Valor Medio y «las labores domésticas» comparte Valor
Medio con Valor Bajo.

Tabla 2. Expresiones de igualdad según las alumnas

VALORES OBTENIDOS VO5 VO4 VO3 VO2 VO1 VO0

En la preparación cultural
y educativa

50,8% 36,8%

En las formas de divertirse 38,6 % 29,8%

En las relaciones entre
jóvenes

45,6% 22,8%

En los premios profesionales 37,9% 34,4% 

En el sistema educativo 35% 29,8% 

En las relaciones sexuales 31,5% 26,3%

En el uso del lenguaje 24,5% 26,3%

En los medios de
comunicación

21% 45,6%

En la libertad en general 47,3% 26,3%

En el cuidado de hijas
e hijos

40,3% 31,5%

En el mercado de trabajo 42,1% 21%

En la política 40,3% 22,8%

En las labores domésticas 47,3% 24,5%

La tabla 2 presenta algunas variaciones en el orden de las categorías
respecto a la tabla 1 y, en general, las puntuaciones de las alumnas son
algo más bajas que las de los alumnos. Se mantienen con Valor Alto «la
preparación cultural y educativa» y «las formas de divertirse». «Las rela-
ciones entre jóvenes», «los premios profesionales», «el sistema educa-
tivo» y «las relaciones sexuales», comparten Valor Alto con Valor
Medio, al igual que «medios de comunicación» y «lenguaje». Por otro
lado, «la libertad en general» y «el cuidado de hijas e hijos» obtienen un
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Valor Medio mientras que «mercado de trabajo» y «política», compar-
ten Valor Medio con Valor Bajo. La única categoría con Valor Bajo son
«las labores domésticas».

3. ¿Son mujeres y hombres igual de competitivos al acceder
a un puesto de trabajo?

Tanto los alumnos como las alumnas comparten el mismo criterio a
la hora de considerar a las mujeres igual de competitivas que los hom-
bres a la hora de acceder a un puesto de trabajo. El 96,5% de alumnos y
el 91,2% de alumnas así lo estiman.

4. ¿Compartes las reglas competitivas que rigen el mercado
laboral?

La coincidencia se repite a la hora de mostrar el desacuerdo con las
reglas competitivas que hoy rigen en el mercado: el 87,7% de las alum-
nas y el 86,2% de los alumnos están en desacuerdo.

5. Sobre la representación de mujeres en los puestos directivos

La pregunta que se les hizo en esta ocasión era: «¿Por qué crees que
las mujeres suponen tan solo el 7% de los puestos directivos?» Y los
alumnos, según expresan los porcentajes, están completamente en desa-
cuerdo conque las razones haya que buscarlas en que «no valen», en «la
falta de preparación» o en que «no luchan». Cuando puntúan las causas
los porcentajes se muestran muy repartidos. Sólo alcanzan la máxima
puntuación de 5 las categorías «porque el poder decisorio recae en los
hombres» y «por las costumbres», con un ralo porcentaje de 20,6% en
ambas ocasiones. 

Las alumnas por su parte manifiestan una mayor rotundidad en sus
opiniones. El 66,6% puntuó con un 5 a que «el poder decisorio recae
en los hombres» y el 45,6% concedió la misma puntuación a «las cos-
tumbres». Un 96,4% puntuó con un 0 la categoría «porque no valen»
y un 85,9% las de «falta de preparación» y que «las mujeres prefieran
la casa».
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Tabla 3. Causas de discriminación de género en los puestos
directivos, según los alumnos

VALORES OBTENIDOS VO5 VO4 VO3 VO2 VO1 VO0

Porque el poder decisorio
recae en los hombres

20,6% 37,9%

Por las costumbres 34,4% 34,4%

Por el temor a su capacidad
reproductora

31% 31%

Porque no luchan 13,7% 65,5%

Porque las mujeres prefieren
la casa

34,4% 41,3%

Porque no valen 13,7% 79,3%

Por su falta de preparación 13,7% 72,4%

Porque no les interesa 13,7% 58,6%

La lectura de los resultados facilitada por la tabla 3 permite pocas
vacilaciones. Sobre todo queda muy claro cuáles no pueden ser, a su
juicio, las causas que propician la discriminación de las mujeres en el
ámbito público y, en especial, en los puestos directivos. Los alumnos
encuestados otorgaron un Valor Bajo rotundo a las categorías «porque
no valen», «por su falta de preparación», «porque no luchan» y «por-
que no les interesa». Valor Bajo recibió asimismo la categoría «porque
las mujeres prefieren la casa». Cabe destacar, así todo, que un 13,7%
de los alumnos concedieron un Valor Medio a «porque no luchan». En
el extremo opuesto tan solo la categoría «porque el poder decisorio
recae en los hombres», consigue un Valor Alto. Las otras dos catego-
rías, «las costumbres» y «el temor a la capacidad reproductora de las
mujeres», comparten paritariamente Valor Alto y Valor Medio, si bien
el 20,6% de los alumnos puntuó con un 5 a «las costumbres», como
posible causa de la escasa representación de mujeres en los puestos
directivos. 
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Tabla 4. Causas de discriminación de género en los puestos directivos,
según las alumnas 

VALORES OBTENIDOS VO5 VO4 VO3 VO2 VO1 VO0

Porque el poder decisorio
recae en los hombres

66,6% 60%

Por las costumbres 45,6% 33,3%

Por el temor a su capacidad
reproductora

31,5% 36,8%

Porque no luchan 10,5% 80,7%

Porque no les interesa 15,7% 73,6%

Porque las mujeres prefieren
la casa

8,7% 85,9%

Por su falta de preparación 7% 85,9%

Porque no valen 1,7% 96,4%

En la tabla 4, correspondiente a las alumnas de periodismo, reci-
ben un Valor Alto como posibles causas de discriminación de las
mujeres en los puestos de dirección las categorías «porque el poder
decisorio recae en los hombres», «las costumbres» y «el temor a su
capacidad reproductora». En el extremo opuesto, casi la totalidad de
las alumnas otorgó una puntuación de 0 a la categoría «porque no
valen» y un Valor Bajo al resto. Cabe señalar, quizás, la rotundidad
de los porcentajes de Valor Bajo —prácticamente el 100% entre 0 y
1— y el hecho de que la categoría «porque no luchan», comparta,
como en la tabla de los alumnos, el Valor Bajo con el Valor Medio,
que, en este caso, es del 10,5%.

6. Sobre la representación de hombres en el ámbito doméstico 

La pregunta que se les formuló en esta ocasión era: «¿Por qué
crees que los hombres no acaban de asumir como propias las tareas del
ámbito familiar?» Las tres categorías que obtienen los mayores por-
centajes de Valor Alto son «la comodidad», «las costumbres» y «por-
que no les gusta» y la que se lleva el mayor porcentaje de Valor Bajo
es la categoría «porque lo suyo es el trabajo asalariado». Se observan
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algunas diferencias entre las respuestas de las alumnas y alumnos. Así
mientras el 68,4% de las alumnas otorgó la máxima puntuación de 5 a
«la comodidad», en los alumnos fue el 41,3%. En el caso de la míni-
ma puntuación de 0, el 66,6% de las alumnas se lo dio a la categoría
«porque lo suyo es el trabajo asalariado» que se redujo a un 41,3% en
los alumnos.

Tabla 5. Causas de discriminación de género en el ámbito privado,
según los alumnos 

VALORES OBTENIDOS VO5 VO4 VO3 VO2 VO1 VO0

Por las costumbres 51,7% 31%

Por comodidad 41,3% 37,9%

Porque no les gusta 31% 31%

Por educación 31% 31%

Por falta de preparación 24,1% 31%

Porque son las mujeres las
que deciden

31% 31%

Porque lo suyo es el trabajo
asalariado

20,6% 41,3%

Las posibles causas propiciatorias de que los hombres no terminen
de asumir como propias las tareas domésticas y familiares están bastan-
te claras para los alumnos. Consiguieron un Valor Alto las categorías
«por las costumbres», «la comodidad», que «no les gusta» y «la educa-
ción», por este orden. A juzgar por los porcentajes, no creen que se deba
a que lo suyo sea «el trabajo asalariado», «la falta de preparación» o a
que «sean las mujeres las que decidan en casa». Estas tres últimas cate-
gorías comparten el Valor Bajo con un Valor Medio en el caso de «las
decisiones son de las mujeres» y que lo suyo sea «el trabajo asalariado»,
y, curiosamente, con un Valor Alto en lo concerniente a «la falta de pre-
paración» con porcentajes bastantes similares: un 31% daba un 0 y un
24,1% un 4.
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Tabla 6. Causas de discriminación de género en el ámbito privado,
según las alumnas

VALORES OBTENIDOS VO5 VO4 VO3 VO2 VO1 VO0

Por comodidad 68,4% 24,5%

Por las costumbres 68,4% 17,5%

Porque no les gusta 42,1% 29,8%

Por educación 40,3% 40,3%

Por falta de preparación 21% 47,3%

Porque lo suyo es el trabajo
asalariado

12,2% 66,6%

Porque son las mujeres las
que deciden

28% 38,6%

A la hora de determinar las posibles causas que dificultan a los hom-
bres asumir las responsabilidades del hogar, las alumnas otorgan un
Valor Alto, por este orden, a «la comodidad», «las costumbres», a que
«no les gusta» y a «la educación». En el extremo opuesto la categoría
«porque lo suyo es el trabajo asalariado» recibe un Valor Bajo y causas
como «la falta de preparación» y que «sean las mujeres las que deciden»,
comparten este mismo valor con un Valor Medio. 

7. ¿Cuándo escuchaste por primera vez hablar de igualdad
de oportunidades?

Los resultados se muestran rotundos en la respuesta sobre si han
oído hablar de la igualdad de oportunidades: El 100% del alumnado res-
ponde afirmativamente. Los resultados indican además que el 96,5% de
los alumnos y el 96,4% de las alumnas tenían menos de 18 años la pri-
mera vez que escucharon hablar de la igualdad de oportunidades. Los
espacios o fuentes elegidas mayoritariamente por unas y otros a la hora
de recordar el lugar en el que primera vez que oyeron hablar de la igual-
dad de oportunidades, han sido la tele, la casa y el instituto. En el caso
de los alumnos, el 44,8 % en la tele, el 27,5% en casa y el 20,6% en el
instituto. En el de las alumnas, el 36,8% en casa, el 33,3% en la tele y
el 22,8% en el instituto. El peso de los medios de comunicación, y espe-
cialmente de la televisión, se constata una vez más. La televisión se reve-
la, en este caso, además como un influyente instrumento de socializa-
ción junto a los clásicos de la familia y la escuela o instituto.
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8. Qué es la igualdad de oportunidades

Las alumnas y alumnos de Periodismo no han seguido la misma
escala a la hora de puntuar y clasificar las distintas categorías ofrecidas.
El 48,2% de los alumnos considera que la igualdad de oportunidades es
antes que otra cosa «una manera de combatir la discriminación sexual»
a la par que «una necesidad», con un 5 en ambas categorías, y, en tercer
lugar, «un tema que afecta positivamente a mujeres y hombres». En el
caso de las alumnas, un 71,9% concedió la máxima puntuación de 5 a
la categoría «una necesidad», seguida de «un tema que afecta positiva-
mente a mujeres y hombres» y, en tercer lugar, de «una forma de com-
batir la discriminación sexual».

En el otro extremo de la tabla se da una cierta unanimidad en la
selección de las dos últimas categorías. El 86,2% de los alumnos pun-
tuó con un 0 que la igualdad de oportunidades «afecte negativamente a
hombres y mujeres», porcentaje que en el caso de las alumnas fue del
85,9%. Le sigue a continuación que sea «un invento innecesario».

Tabla 7. La igualdad de oportunidades, según los alumnos

VALORES OBTENIDOS VO5 VO4 VO3 VO2 VO1 VO0

Una manera de combatir la
disco. sexual

48,2% 34,4%

Una necesidad 48,2% 24,1%

Un tema que afecta posit.
a hom.y muj.

44,8% 20,6%

Un tema que afecta posit.
a las mujeres

41,8% 31%

Un tema político 24,1% 31%

Una cuestión de imagen y
rent. política

20,6% 34,4%

Un tema que afecta negat.
a los hom.

10,3% 51,7%

Un invento innecesario 10,3% 72,4%

Cosa de cuatro feministas 24,1% 37,9%

Un tema que afecta negat.
a hom. y muj.

10,3% 86,2%
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Como se puede observar en la tabla, las dos primeras categorías, «una
manera de combatir la discriminación sexual» y «una necesidad», pre-
sentan casi el mismo valor. Obtuvieron asimismo un Valor Alto las de
«un tema que afecta positivamente a las mujeres» y «un tema que afecta
positivamente a hombres y mujeres» que, en este caso, lo comparte con
un Valor Medio. Por otro lado, las categorías «una cuestión de imagen y
rentabilidad política» y «un tema político» consiguen un Valor Medio y,
en segundo lugar, un Valor Alto, como se puede comprobar. El hecho de
que se considere la igualdad de oportunidades como «un asunto que afec-
te negativamente a mujeres y hombres» alcanza el mayor porcentaje de
Valor Bajo, seguido de «un invento innecesario» —que obtiene también
un escaso Valor Medio—, y de «un tema que afecte negativamente a los
hombres». Esta última categoría reparte curiosamente porcentajes simi-
lares en puntuaciones media y alta. Por último, consigue igualmente Valor
Bajo la categoría que sea «cosa de cuatro feministas».

Cabe indicar, al no mostrarse en la tabla, que las categorías relati-
vas a que la igualdad de oportunidades es «un invento innecesario», que
«afecta negativamente a los hombres», y «cosa de cuatro feministas»,
obtuvieron en los tres casos la máxima puntuación de 5 en un porcenta-
je del 6,9%. Aunque el porcentaje sea irrelevante, si puede considerar-
se, en cambio, significativo.

Tabla 8. La igualdad de oportunidades, según las alumnas

VALORES OBTENIDOS VO5 VO4 VO3 VO2 VO1 VO0

Una necesidad 71,9% 12,2 %

Un tema que afecta posit. a
hom. y muj.

59,6% 15,7%

Una manera de combatir la
disc. sexual

49,1% 24,5%

Un tema que afecta posit. a
las mujeres

38,6% 31,5%

Un tema político 22,8% 29,8%

Una cuestión de imagen y
rent. política

31,5% 17,5%

Un tema que afecta negat. a
los hom.

8,7% 70,1%
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Un invento innecesario 5,2% 84,2%

Cosa de cuatro feministas 8,7% 80,7%

Un tema que afecta negat.
a hom. y muj.

7% 85,9%

Para las alumnas la igualdad de oportunidades es ante todo «una
necesidad» seguida, a cierta distancia porcentual, de «un tema que afec-
ta positivamente a mujeres y hombres». Además de las dos categorías
mencionadas, tienen asimismo Valor Alto «una manera de combatir la
discriminación sexual» y «un tema que afecta positivamente a las muje-
res». Presentan un Valor Medio las categorías «una cuestión de imagen
y rentabilidad política» y «un tema político», que obtiene a su vez un
Valor Alto casi similar. A la hora de mostrar el desacuerdo con las pro-
puestas, conceden Valor Bajo al hecho de que sea «un tema que afecte
negativamente a hombres y mujeres», «un invento innecesario», «cosa
de cuatro feministas» y «un tema que afecte negativamente a los hom-
bres». El Valor Medio que obtienen estas categorías es, en todos los
casos, poco significativo.

Comentarios generales sobre la Consulta

Una de las primeras lecturas que se puede hacer de los resultados
globales de la Consulta efectuada en Periodismo, es que las personas que
hoy tienen entre 20 y 30 años han crecido en valores de igualdad. Prác-
ticamente la totalidad, el 96,5%, tenía menos de 18 años cuando escu-
chó hablar por primera vez de la igualdad de oportunidades y los luga-
res de referencia que se mencionan como principales fuentes de
información son, en este orden, la televisión, la casa (suelen citar la figu-
ra de la madre) y el instituto. Por otro lado, resulta muy significativo el
hecho de que el 90,7% del alumnado de periodismo asegure que hoy no
existe igualdad. En un porcentaje cercano, el 93%, opina que las chicas
son igual de competitivas que los chicos al acceder a un puesto de tra-
bajo y el 87,2% rechaza las reglas de competición que hoy rigen en el
mercado laboral. 

Cuando se trata de exponer los distintos campos o actividades en las
que se expresan en mayor y menor grado las manifestaciones de igual-
dad de género, el alumnado eligió la preparación cultural y educativa,
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las formas de divertirse y el sistema educativo en la primera opción, y
el mercado de trabajo y las labores domésticas en la segunda. Los
medios de comunicación, los premios profesionales, la libertad en gene-
ral, la política y el cuidado de hijas e hijos, obtienen un Valor Medio.

Como posibles causas de la escasa representación de mujeres en los
puestos directivos de las empresas identifican las costumbres, el hecho
de que el poder decisorio recae en los hombres y el temor a la capaci-
dad reproductora de las mujeres y expresan un pleno rechazo a que las
causas haya que buscarlas en que las mujeres no valen, no tengan pre-
paración, no luchen o prefieran la casa. En el caso de la poca implica-
ción de los hombres en las responsabilidades domésticas y familiares se
señalan las costumbres, la comodidad y que no les gusta, y rechazan ple-
namente que se deba a que lo suyo sea el trabajo asalariado, les falte pre-
paración o sean las mujeres las que deciden en este ámbito. 

Sobre la igualdad de oportunidades el alumnado entiende que es,
por orden de prioridades, una necesidad, un tema que afecta positiva-
mente a mujeres y hombres y una manera de combatir la discriminación
sexual y muestran su desacuerdo conque afecte negativamente a muje-
res y hombres o a los hombres exclusivamente y sea un invento innece-
sario.

A pie de los resultados de la Encuesta, resulta palmario que la igual-
dad de oportunidades entre mujeres y hombres es un hecho plenamente
asumido entre el alumnado de periodismo. Se constata además que las
ideas mayoritariamente rechazadas resultan ser precisamente aquellas que
se esgrimían, no hace tanto tiempo, para justificar la discriminación de
las mujeres en el mercado laboral: la falta de preparación o que no valen
para los puestos directivos. Por último, cabe destacar la clarividencia con
la que se refleja y señala los pilares fundamentales en los que se susten-
ta el sistema sexo-género. El mercado laboral por un lado y las labores
domésticas por otro, son los espacios resultantes en los que se aprecia
menores prácticas de igualdad. Junto a las costumbres, las causas que
obtuvieron el valor más alto como responsables de esta situación fueron
el hecho de que el poder decisorio recae en los hombres y las posibles
maternidades de las mujeres en el primer caso, y la comodidad y que a
los hombres no les gusta realizar las tareas de casa en el segundo. 

El mundo laboral y el doméstico se presentan pues como dos cami-
nos paralelos en los que la falta de convergencia imposibilita el asenta-
miento firme de la igualdad de oportunidades. Sin embargo, el calado
de los argumentos esgrimidos sobre los comportamientos discriminato-
rios en ambos ámbitos, aunque previsible, resulta escandaloso en 2003.
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La franqueza con la que los porcentajes expresan que, a juicio del alum-
nado de periodismo, la discriminación de las mujeres en el ámbito públi-
co recae en su capacidad de ser madres y en que son los hombres los que
deciden, frente a que los hombres no se implican en las responsabilida-
des familiares por comodidad, son argumentos llamativos y preocupan-
tes. Más, si cabe, porque las respuestas están basadas en la propia expe-
riencia y en la observación de la pura realidad.

A modo de Conclusión

¿Qué será de estas alumnas y alumnos de Periodismo dentro de diez
o doce años? ¿Podrán optar entonces, tanto unas como otros, a los espa-
cios directivos por su competencia profesional sin que medie la variable
sexo? ¿Si hiciéramos una nueva consulta se repetirían, una vez más, los
mismos escollos? No parece razonable este inmenso desfase existente
entre teoría y práctica. Que se esté recibiendo una formación teórica en
el derecho de mujeres y hombres a la igualdad de oportunidades y en la
corresponsabilidad de las tareas familiares y domésticas, y en las prác-
ticas sociales se encuentren aún tantas resistencias físicas y mentales. 

Los medios de comunicación, desde su responsabilidad social, tie-
nen un importante papel que cumplir que cumplir en este terreno. Una
noticia de indudable relevancia la constituría el hecho de que se llegara
a consensuar un protocolo de actuación por el que los medios se com-
prometieran a favorecer y garantizar, en igualdad de condiciones, el acce-
so de las periodistas a los puestos directivos, de decisión y gestión. El
protocolo incluiría de igual manera el compromiso a procurar todas
aquellas medidas —asesoramiento y formación a periodistas y direc-
ciones, seguimiento de estas prácticas, etc.— encaminadas a incorporar
paulatinamente la perspectiva de género en las informaciones que difun-
dan y a evitar la divulgación en los contenidos publicitarios de unos este-
reotipos humanos tan perjudiciales y obsoletos. 
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ENCUESTA
Sexo: 
Edad:
Curso:

Pon una X al lado de la respuesta con la que estés de acuerdo

a) Se habla mucho de la Igualdad entre mujeres y hombres. ¿Crees que hoy
existe igualdad?

SÍ NO 

b) Puntúa del 0 al 5 las manifestaciones de Igualdad en los campos siguientes: 

1. En la preparación cultural y educativa
2. En las formas de divertirse
3. En el mercado de trabajo
4. En el uso del lenguaje
5. En las labores domésticas 
6. En el sistema educativo
7. En las relaciones entre jóvenes
8. En los medios de comunicación
9. En el cuidado de las hijas e hijos

10. En los premios profesionales
11. En las relaciones sexuales
12. En la política
13. En la libertad en general
14. Otras:

c) ¿Crees que las mujeres son tan competitivas como los hombres a la hora de
acceder a un puesto de trabajo?

SÍ NO
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d) ¿Estás de acuerdo con las reglas de competición que hoy rigen en el mer-
cado laboral?

SÍ NO

e) ¿Por qué crees que las mujeres suponen tan solo el 7% de los puestos direc-
tivos? Puntúa del 0 al 5 las siguientes causas:

1. Por su falta de preparación
2. Por las costumbres
3. Por el temor a su capacidad reproductora
4. Porque las mujeres prefieren la casa
5. Porque no luchan
6. Porque no valen
7. Porque no les interesa
8. Porque el poder decisorio recae en los hombres

f) ¿Por qué crees que los hombres no acaban de asumir como propias las ta-
reas del ámbito familiar? Puntúa del 0 al 5 las siguientes causas:

1. Por falta de preparación
2. Por las costumbres
3. Porque no les gusta
4. Porque son las mujeres las que deciden
5. Por comodidad
6. Porque lo suyo es el trabajo asalariado
7. Por educación

g) ¿Has oído hablar de la Igualdad de Oportunidades?

SÍ NO

h) ¿Tenías menos de18 años cuando escuchaste hablar por primera vez de la
Igualdad de Oportunidades?

SÍ NO

i) ¿Dónde fue?

1. En el instituto
2. En la tele
3. En la universidad
4. En casa
5. A un amigo
6. A una amiga
7. Otra: 
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j) ¿Crees que la Igualdad de Oportunidades es…? Puntúa de 0 a 5 las siguien-
tes posibilidades: 

1. Un tema político
2. Un tema que afecta positivamente a las mujeres
3. Un invento innecesario
4. Un tema que afecta negativamente a los hombres
5. Una manera de combatir la discriminación sexual
6. Cosa de cuatro feministas
7. Un tema que afecta positivamente tanto a mujeres como a hombres
8. Un tema que afecta negativamente tanto a mujeres como a hombres
9. Una cuestión de imagen y rentabilidad política

10. Una necesidad
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La integración de la perspectiva de género en
la Administración Pública: un caso de estudio

en el ámbito municipal

Por
Eva Martínez, Ainhoa Novo y Arantxa Elizondo

Introducción

Este artículo tiene como objeto fundamental presentar un proyecto
de investigación e intervención para la integración de la perspectiva de
género en la administración pública. Se trata de un caso de estudio refe-
rido al ámbito municipal, en concreto, a las políticas de igualdad desa-
rrolladas por el Ayuntamiento de Bilbao1. Las Políticas de Igualdad entre
mujeres y hombres constituyen una esfera cada vez más importante en
la actuación de las instituciones públicas. En la actualidad asistimos a la
creciente relevancia del enfoque transversal o de mainstreaming de géne-
ro en este tipo de políticas lo que significa que la integración del prin-
cipio de igualdad debe hacerse desde una perspectiva global que abar-
que todas las políticas, programas y acciones que llevan a cabo las
instituciones y administraciones de todos los niveles. Los Municipios
son entidades básicas en la organización territorial tanto de la Comuni-
dad Autónoma del País Vasco como del conjunto del Estado. Los Ayun-
tamientos cumplen un papel fundamental en el contexto social y econó-
mico, siendo agentes generadores de empleo, proveedores de servicios
y responsables de asegurar necesidades básicas a la comunidad y al
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1 Este proyecto está enmarcado un convenio firmado entre el Equipo de Estudios
de Genero del Departamento de Ciencia Política y de la Administración de la UPV (inte-
grado por las autoras de este artículo) y el Servicio de la Mujer del Ayuntamiento de Bil-
bao con el objetivo de diseñar el II Plan de Igualdad para el municipio. El Convenio titu-
lado Diagnóstico de necesidades y elaboración del II Plan de Igualdad de Oportunidades
del Ayuntamiento de Bilbao fue firmado en julio de 2001 y finalizó en febrero de 2003.



mismo tiempo, son las instancias de intervención más próximas a la
sociedad. Por ese motivo, es fundamental tener en cuenta cómo se lleva
a cabo el proceso de integración de la perspectiva de género en la Admi-
nistración Municipal (Dirección General de la Mujer, 1998: 17).

El diseño metodológico de este proyecto concreto considera tres
dimensiones fundamentales en el proceso de incorporación de la pers-
pectiva de género y de la implantación de las políticas de igualdad en las
instituciones públicas, a saber, el antes, el ahora y el después: por lo que
se refiere a la visión hacia el pasado, es imprescindible procurar la visi-
bilidad de las actividades realizadas; el presente hace hincapié en la
detección de lagunas existentes y la mirada hacia el futuro subraya la
búsqueda de propuestas y pautas de actuación.

a) Visibilidad de las actividades realizadas: uno de los aspectos
recurrentes de las políticas de igualdad entre hombres y mujeres es que
las actuaciones que se realizan en esta materia frecuentemente no sue-
len obtener un nivel de reconocimiento explícito suficiente. Uno de los
motivos es que las actuaciones a menudo son parciales y limitadas a un
aspecto muy concreto, lo que conlleva un bajo nivel de relevancia y de
proyección pública pero sobre todo se debe a que muchas intervencio-
nes no tienen como objetivo explícito el fomento de la igualdad entre los
sexos o la mejora de las condiciones de vida de las mujeres aunque sus
efectos sean positivos en este sentido. Por ello, es fundamental recono-
cer y visibilizar las acciones que ya se han llevado a cabo por parte de
la institución correspondiente, lo cual se hizo mediante un balance gene-
ral de las actuaciones desarrolladas por el Ayuntamiento de Bilbao en la
materia.

b) Detección de las principales lagunas: la incorporación del enfo-
que de género a la actuación de la administración pública requiere un
análisis concreto de la situación real y actual de la institución corres-
pondiente para poder determinar las lagunas y carencias existentes en
este caso. Esto permite realizar un diagnóstico certero dirigido a detec-
tar los déficits y establecer en consecuencia las áreas de mejora en la
actuación pública. Resulta imprescindible contar con información sufi-
ciente acerca de las diversas partes que integran el funcionamiento del
conjunto institucional para estar en disposición de establecer las áreas
prioritarias para la intervención. Esto significa que todas las áreas que
configuran una institución tienen que realizar un esfuerzo para producir
información que refleje de manera adecuada la realidad de las mujeres
y los hombres. En nuestro proyecto esto se materializó a través de un
diagnóstico de necesidades orientado a recoger información exhaustiva
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de carácter tanto cuantitativo como cualitativo. Dicho diagnóstico cons-
tituyó la parte fundamental del proyecto.

c) Búsqueda de propuestas y pautas de actuación: No existen pau-
tas universales preestablecidas que sirvan de utilidad para cualquier tipo
de institución. La elaboración de propuestas debe entenderse como un
proceso de búsqueda de sugerencias en la que intervengan los diferen-
tes actores que toman parte, en mayor o menor medida, en todas las fases
del desarrollo de la intervención pública. Esto subraya la necesidad de
establecer cauces de participación que puedan generar propuestas y alter-
nativas de actuación. El proyecto concreto que aquí se presenta culminó
en la elaboración de un II Plan Municipal de Igualdad entre mujeres y
hombres de Bilbao.

El artículo, más allá de la exposición de este caso de estudio, persi-
gue tres objetivos diferenciados pero conectados entre sí: por un lado, la
exposición de las fases y los principales resultados obtenidos en este
caso concreto a fin de posibilitar un intercambio útil de experiencias y
hacer extrapolable este proyecto a otros casos, cuestión crucial en un
campo como éste donde apenas hay sistematización de los programas
desarrollados. Por otro lado, a partir de los aspectos metodológicos de
este proyecto concreto y real, se pretende analizar las principales difi-
cultades y ventajas encontradas en la aplicación de una óptica transver-
sal de género en la fase concreta del diagnóstico de necesidades. Final-
mente, y como consecuencia de todo lo anterior, las conclusiones se
orientan a facilitar la reflexión teórica acerca del potencial y la viabili-
dad del mainstreaming en el desarrollo de las políticas de igualdad entre
mujeres y hombres.

El mainstreaming fue un concepto propuesto inicialmente por una
resolución de la Comisión sobre la Condición Jurídica y Social de la
mujer de Naciones Unidas en 1987. Posteriormente fue asumido explí-
citamente como estrategia global dentro del marco del III Programa de
Acción Comunitario para la Igualdad entre mujeres y hombres (1991-
1995). No obstante, podemos considerar que el mainstreaming irrumpe
de forma definitiva en la agenda de la política internacional en 1995
mediante la Plataforma de Acción aprobada en la IV Conferencia Mun-
dial sobre Mujeres de Naciones Unidas celebrada en Beijing en la que
se pide explícitamente a los gobiernos que incorporen la perspectiva de
género en sus actuaciones. En el IV Programa de Acción Comunitaria
en materia de Igualdad de Oportunidades (1996-2000) la Comisión de
la Unión Europea formula líneas políticas específicas para integrar la
igualdad en las actividades de todos los Estados miembros (Instituto de
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la Mujer, 1999: 23). Desde entonces, la transversalidad se ha ido intro-
duciendo en las diversas políticas y actividades desarrolladas por dife-
rentes instituciones y ámbitos de la administración pública.

El mainstreaming es una estrategia integral para promover la igual-
dad que no se limita a las medidas específicas para mejorar las condicio-
nes de vida de las mujeres. Tomando como punto de partida el desarrollo
de un conjunto previo de políticas de igualdad de tipo sectorial, busca com-
plementar esas políticas específicas que se refieren a un área concreta de
la actuación pública. La Transversalidad es un enfoque que asume como
principios fundamentales el reconocimiento y la consideración de las dife-
rencias entre las condiciones de vida, las situaciones sociales, económi-
cas y culturales y las necesidades de mujeres y hombres. A su vez, es una
estrategia que persigue la aplicación transversal de la igualdad en todos
los ámbitos y en todas las etapas de las actuaciones de los poderes públi-
cos. Esta estrategia requiere la colaboración y el consenso de los diversos
agentes institucionales y sociales implicados en la toma de decisiones,
subrayando la plena participación de las mujeres en la misma. Así, es a la
vez un objetivo, la consecución de la igualdad de género, y un instrumento
de mejora en la toma de decisiones, es decir, debe ser entendido como un
proceso político y como un procedimiento técnico. Teniendo en cuenta
todas estas consideraciones, la transversalidad es «la organización, la mejo-
ra, el desarrollo y la evaluación de los procesos políticos de modo que la
perspectiva de igualdad de género se incorpore en todas las políticas, a
todos los niveles y en todas las etapas, por todos los actores involucrados
en la adopción de medidas políticas» (Definición del Consejo de Europa,
recogida en Instituto de la Mujer, 1999: 26).

El panorama que ofrecen las instituciones de nuestro entorno apun-
ta a un desajuste notable entre el enfoque transversal que se pretende uti-
lizar en la intervención pública y los programas concretos que se llevan
a cabo. Cabe destacar que la principal herramienta transversal que se ha
utilizado en los últimos años, los planes de igualdad, presentan en gene-
ral un grado real de cumplimiento bastante limitado, tal como era el caso
del plan del Ayuntamiento de Bilbao. Probablemente, los factores que
explican el reducido alcance de los planes son múltiples: la carencia de
recursos suficientes asignados a los mismos, la ausencia de una verda-
dera voluntad por parte de las diferentes instituciones, la limitada impli-
cación del personal de las administraciones, la inexistencia de una clara
determinación política para llevarlos a la práctica, la naturaleza abstrac-
ta del contenido de muchos de los planes, la falta de una dinamización
efectiva para el desarrollo de las acciones propuestas, etc.
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A partir de esta reflexión el objetivo fundamental del proyecto de
intervención era elaborar un segundo plan como instrumento para el
desarrollo de la transversalidad en las políticas de igualdad del Ayunta-
miento de Bilbao. Uno de los aspectos esenciales que hay que tener en
cuenta en el proceso de incorporación de la perspectiva de género y de
la implantación de las políticas de igualdad de oportunidades en las ins-
tituciones públicas es conocer el contexto concreto en el que nos move-
mos. A fin de abordar este objetivo previo a la elaboración del II Plan,
se realizó un diseño metodológico amplio que incluyera tanto el análi-
sis del estado de situación como el diagnóstico de las necesidades y prio-
ridades. Todo ello se materializó en una serie de estudios e informes con-
cretos que se mencionan y analizan a continuación.

Para ello, el artículo se divide en tres apartados: una primera parte
descriptiva expone cronológicamente los diferentes estudios e infor-
mes realizados para el Ayuntamiento de Bilbao; en una segunda parte
analítica, se hace hincapié en los principales obstáculos encontrados
en la experiencia práctica y finalmente, el tercer apartado teórico reco-
ge las conclusiones orientadas a reflexionar acerca del potencial del
aparato metodológico en aras a avanzar en el enfoque transversal de
género.

La integración de la perspectiva de género en el Ayuntamiento
de Bilbao: Fases y metodología

La investigación para la creación de un instrumento de trabajo para
la integración de la perspectiva de género en las políticas públicas ela-
boradas e implementadas por una institución requiere tres fases: un
balance de la situación de partida, una identificación de las necesidades
y prioridades y una ajuste de las conclusiones de las fases anteriores en
la elaboración del plan. 

FICHA TÉCNICA DE LOS ESTUDIOS

Balance de las políticas de igualdad de oportunidades en
el Ayuntamiento de Bilbao

1. Análisis de documentación del Ayuntamiento
• Ordenanzas municipales reguladoras de la estructura y funciones de las

áreas
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• Memorias de actividades de las áreas (1996-2000)
• Memoria de actividades del Servicio de la Mujer desde su creación

(1988-2000)
• Documentación relacionado con la elaboración del I Plan Municipal de

Igualdad
• Documentación de las áreas acerca de actividades que, por su conteni-

do o población destinataria, tengan vinculación con las mujeres, la dis-
criminación en razón de sexo o la igualdad entre mujeres y hombres.

2. Cuestionario semiestructurado enviado por correo interno a responsables
de áreas, subáreas, direcciones, gabinetes, empresas y organismos muni-
cipales. 26 respuestas.

3. Cuestionario semiestructurado enviado por correo postal a agentes socia-
les: asociaciones de mujeres, partidos, sindicatos, asociaciones diversas,
colegios profesionales. 32 respuestas.

Duración: Septiembre - diciembre de 2001

Diagnóstico de las necesidades del municipio en relación a la
Igualdad de Oportunidades

1. Cuestionario semiestructurado enviado por correo postal a agentes socia-
les: asociaciones de mujeres, partidos, sindicatos, asociaciones diversas,
colegios profesionales. 32 respuestas.

2. Entrevistas en profundidad a representantes de asociaciones de mujeres:
5 representantes.

3. Encuesta a la población
• Universo: Población de Bilbao
• Tipo de muestreo probabilístico estratificado por sexo, edad y distrito
• Muestra: 600 personas mayores de 16 años
• Nivel de confianza del 95%
• Error muestral ±3,5
• Cuestionario a domicilio
• Trabajo de campo realizado entre el 15 el 30 de abril de 2002 por la

empresa Ikerfel

Duración: Marzo-mayo de 2002

Indicadores de la situación de las mujeres y los hombres en Bilbao

• Datos cuantitativos de fuentes secundarias
• Producción de indicadores en respuesta a solicitud de información
• Cuestionario para recopilar datos enviado a asociaciones de mujeres y módu-

los psico-sociales de Bilbao.

Duración: Febrero-mayo de 2002
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Encuesta al personal del Ayuntamiento sobre las actitudes ante
la Igualdad de oportunidades entre los sexos

• Encuesta con cuestionario estructurado autorrellenado
• Población objeto de este estudio: personal del Ayuntamiento de Bilbao (2065

personas). Muestra n= 569 se calculada para un nivel de confianza de 95%
y un error muestral de ±3,5. Estratificada por sexo, edad, área del Ayunta-
miento y nivel administrativo.

• Índice de respuesta: 168 respuestas, un 29,5% sobre la muestra prevista

Trabajo de campo: Mayo-agosto de 2002

Elaboración del II Plan Municipal de Igualdad entre las Mujeres
y los Hombres

1. Revisión documental de otros Planes de Igualdad
2. Cuestionario abierto a agentes políticos y sociales: todas las asociaciones

de mujeres del municipio y una muestra de las asociaciones mixtas.
3. Tarjetas informativas y de consulta a la ciudadanía
4. Envío del borrador
5. Grupos de discusión: 1 con organizaciones de mujeres y 1 con organiza-

ciones mixtas
6. Sesión informativa con los grupos políticos municipales

Duración: Septiembre de 2002 a febrero de 2003

1. Balance de las políticas de igualdad de oportunidades
en el ayuntamiento de Bilbao.

Las políticas de igualdad de oportunidades sobre las que se preten-
día intervenir no eran una novedad en la entidad. El consistorio munici-
pal ya había realizado algunas actividades en esta línea lo que implica-
ba revisar la situación de partida. Esta característica obligaba a la
elaboración de un balance previo que sirviera de panorama para ubicar
la nueva etapa en el camino a la inclusión de la perspectiva de género.

El equipo de investigación comprendió que la elaboración del balan-
ce debía combinar dos tipos de fuentes metodológicas: el análisis de
fuentes secundarias, es decir, la documentación facilitada por la propia
institución consistente principalmente en memorias de actuación de cada
área, y el análisis a través de cuestionarios semiestructurados realizados
a responsables de las diferentes áreas de actuación del Ayuntamiento y
a diferentes agentes sociales preseleccionados, tal y como se recoge en
la ficha técnica adjunta.
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La combinación de estas metodologías hizo posible incorporar no
sólo una visión descriptiva de la actividad realizada por el Ayuntamien-
to sino también una importante aportación valorativa de todas estas acti-
vidades que permitió establecer de manera provisional prioridades e
identificar las áreas de mejora para el futuro. 

Esta fase de investigación ofreció cuatro tipos de información; en
primer lugar, una visión descriptiva y analítica de las actividades de las
distintas áreas del Ayuntamiento y su vinculación con la política de
igualdad; en segundo lugar, un panorama de la labor desarrollada desde
el Servicio de la Mujer, y algunas valoraciones recogidas en los cues-
tionarios; en tercer lugar, la descripción del proceso de elaboración del
primer plan y la valoración tanto interna como externa en ese proceso;
por último, la identificación de los obstáculos principales así como algu-
nas sugerencias para la superación de estos obstáculos en el futuro. 

La realización de este balance permitió, además, extraer algunas
conclusiones en relación a las actuaciones del Ayuntamiento en materia
de igualdad. 

A) La definición de competencias y la transversalidad en el Ayun-
tamiento: La mayoría de las personas responsables de las áreas munici-
pales encuestadas aseguraban que la responsabilidad en las actuaciones
dirigidas a la igualdad de oportunidades debía ser compartida entre las
distintas áreas y no debería corresponder sólo al Servicio de la Mujer.
Por consiguiente, y con contadas excepciones, puede decirse que la filo-
sofía general de las personas responsables de las áreas municipales impli-
ca una política de igualdad transversal desde cada servicio y departa-
mento y la vocación de integrar la perspectiva de género en todas las
áreas sectoriales. Este es un elemento de partida imprescindible para la
puesta en marcha del proceso de la elaboración de un nuevo plan.

1. Responsabilidad del Servicio de la Mujer en el proceso: A pesar
de esta vocación de transversalidad que se trasmitía a partir de los cues-
tionarios, la tendencia general consideraba que el Servicio de la Mujer
ha de jugar un papel importante en el proceso de coordinación entre las
distintas áreas e impulsando acciones de formación y sensibilización
entre el personal. 

2. Valoración interna de la puesta en práctica del I Plan de Igual-
dad: las personas responsables de las áreas y empresas municipales mos-
traron en general un desigual conocimiento del plan y de las propuestas
concretas atribuidas a cada área. Sin embargo, todas ellas coincidieron
en su escasa participación en la elaboración del plan y en la necesidad
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de métodos alternativos de difusión del plan, porque las líneas para dar
a conocer el plan anterior habían fracasado.

3. Valoración externa de la puesta en práctica del I Plan de Igual-
dad: Los agentes sociales que participaron en la valoración del plan coin-
cidieron en algunos aspectos como en el desconocimiento del mismo.
Además destacaron la necesidad de una mayor implicación de los dis-
tintos agentes sociales en la puesta en marcha de un nuevo proceso. 

La identificación de las dificultades que pudieron determinar el
grado de desarrollo del I Plan de Igualdad constituyó un elemento
imprescindible para el balance de la política de igualdad del Ayunta-
miento de Bilbao en cuanto que permitió visualizar las principales áreas
de mejora para un futuro nuevo compromiso con la igualdad. En este
sentido, se identificaron los siguientes obstáculos:

A) Obstáculos en la fluidez de la información y en la participa-
ción. Un paso esencial para iniciar un programa transversal como puede
ser la integración de la perspectiva de género es el conocimiento gene-
ral por todos los actores implicados en la política de las líneas básicas
de la misma. Sin embargo, se pudo comprobar la existencia de un des-
conocimiento del Plan en general tanto por los agentes sociales como
por las personas responsables de áreas del Ayuntamiento. Este desco-
nocimiento era previo, dado que muchos actores no participaron en el
proceso de elaboración del plan. La inexistencia de un Foro Ciudadano
(Consejo de Igualdad) para canalizar las relaciones entre la institución
y los agentes sociales implicados puede ser un factor a tener en cuenta.

B) Obstáculos en relación a los recursos humanos y económicos:
La puesta en marcha de un programa transversal implica necesariamen-
te la existencia de unas actitudes y conocimientos por parte del personal
involucrado en su implementación. La primera toma de contacto a partir
de los cuestionarios semiestructurados mostraron una ausencia de sensi-
bilización y formación que genera una baja implicación en la implemen-
tación del mismo. Uno de los mecanismos para paliar este tipo de actitu-
des es la existencia de personal especializado que dinamice y asesore en
la materia a las diferentes áreas. A pesar de que el municipio había ini-
ciado el proceso de contratación de un/a agente de igualdad, esta realidad
estaba lejos de materializarse en un corto plazo. Finalmente, el plan de
igualdad y el proceso de integración de la perspectiva de género se había
diseñado sin la aprobación de un presupuesto para su implementación lo
que dificultaba especialmente su puesta en marcha. Para todas las áreas
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suponía un coste al tener que variar su dinámica de trabajo sin compen-
sación material alguno lo que resultaba muy desmotivador.

C) Obstáculos en relación a la dirección y liderazgo: A pesar
de que las actitudes del personal son importantes en la implementación de
cualquier programa público, la existencia de un mandato político expli-
cito y de una obligación normativa respaldando la implementación de la
política pública concreta es un paso esencial para su implantación. La
inexistencia de una voluntad política explícita sitúa al programa públi-
co en una materia de interés secundario. Este hecho se agrava al com-
probar mediante el balance la inexistencia de ningun mecanismo de con-
trol o evalución de la puesta en práctica del plan.

2. Identificación de las necesidades y prioridades en materia
de igualdad

El balance nos situó en el punto de partida desde el que se debe ini-
ciar el segundo impulso a la integración de la perspectiva de género, ya
que además de evaluar las políticas ejecutadas en esta materia, era pre-
ciso identificar las necesidades prioritarias en el municipio y en el pro-
pio consistorio en materia de igualdad. Este análisis requería tres tipos
de acercamientos a la realidad: por un lado, un acercamiento a la ciuda-
danía, individual y colectivamente así como a las personas responsables
de cada área del gobierno local. Este acercamiento pretendía recoger las
percepciones de las personas sobre las prioridades de actuación en mate-
ria de igualdad. Por otro lado, se compilaron una serie de indicadores
socio-económicos del municipio para evaluar la situación de las muje-
res y los hombres. Este trabajo se ejecutó prioritariamente a partir de la
consulta de fuentes secundarias. Finalmente, mediante la técnica de la
encuesta, se recogió la percepción de las personas empleadas en el Ayun-
tamiento respecto a la situación de hombres y mujeres en la institución
y sus actitudes en relación a la igualdad. 

A) Diagnóstico de las necesidades en materia de igualdad desde la
percepción de los actores implicados: ciudadanía, asociaciones
y personal municipal. 

La elaboración de un diagnóstico de necesidades exigía la toma de
contacto con el mayor número de personas para recoger todas las sensi-
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bilidades a este respecto por lo que se optó por técnicas cuantitativas
como la encuesta, aunque también se utilizó la entrevista en profundi-
dad en algunos casos para completar la información. Se diseñaron dos
tipos de encuestas, las primeras se dirigieron a la ciudadanía en general
ya que se trataba de recoger las diferentes percepciones y sensibilidades
sobre la situación de las mujeres y los hombres en el municipio. La
segunda encuesta se elaboró para un tipo de informante más especiali-
zado y organizado como es el mundo de las asociaciones. Finalmente,
se diseño una entrevista en profundidad para las asociaciones de muje-
res considerandolas como las informantes más especializadas en mate-
ria de igualdad.

El resultado obtenido de la investigación proporcionó amplia infor-
mación que puede dividirse en los siguientes apartados: en primer lugar,
se identificaron las áreas críticas de intervención fundamentalmente a
través de los resultados de la encuesta a la población; en segundo lugar,
se analizaron los mecanismos y obstáculos existentes para la participa-
ción de la ciudadanía y los agentes sociales en la elaboración de políti-
cas de igualdad basándose principalmente en las entrevistas en profun-
didad realizadas; en tercer lugar se recogió la valoración de la actividad
institucional a favor de la igualdad con sugerencias concretas de actua-
ción realizadas desde la ciudadanía, los agentes sociales en general y las
asociaciones de mujeres en particular; y por último, se presentaron las
principales conclusiones del diagnóstico y sugerencias concretas para la
realización del nuevo Plan de Igualdad. 

En el apartado referido a la identificación de áreas de interés se reco-
gieron a través de la encuesta a la población las opiniones en relación a
la igualdad en general y a la discriminación por razón de sexo en parti-
cular y se analizó si existen o no diferencias en los usos y formas de vida
cotidiana de mujeres y hombres. La información recogida en este apar-
tado permitió mostrar que en el contexto de la ciudad de Bilbao, como
en otros casos, las diferencias entre mujeres y hombres existen. Cono-
cer con detalle cómo se manifiestan no es una cuestión baladí ya que
todo ello tiene consecuencias directas sobre la posibilidad de establecer
condiciones de vida más igualitarias para ambos sexos. El problema se
agrava sobre todo en aquellos aspectos que no se perciben como dife-
rencias en la vida de las mujeres y hombres a pesar de que en realidad
lo son, este es el caso de áreas como la movilidad de las personas o las
necesidades de los barrios. Finalmente, se identificaron las áreas con-
cretas y críticas de intervención en materia de igualdad, en este sentido,
y a partir de los resultados de la encuesta y las entrevistas, se sugiere la
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intervención de manera prioritaria en las siguientes áreas: acceso al
empleo y condiciones laborales, violencia y malos tratos, responsabili-
dades familiares y domésticas, pobreza, sensibilización social y uso de
los espacios y servicios públicos.

En el apartado dedicado a la participación de la ciudadanía y los
agentes sociales en el proceso de elaboración del Plan de Igualdad se
constataron las dificultades y obstáculos existentes en el pasado y la
necesidad de establecer mecanismos para asegurar esta participación en
el nuevo proceso. En relación a la elaboración del I Plan de Igualdad se
consideró en general que la participación de los agentes sociales fue
escasa y que se limitó a revisar y a realizar alegaciones al documento;
algunos agentes, principalmente las asociaciones de mujeres hubieran
querido participar de manera más activa en el proceso. En este sentido,
se sugirió que en la elaboración del nuevo Plan se ampliara el número y
el tipo de agentes implicados, aunque manteniendo el protagonismo de
las organizaciones de mujeres. En cuanto a los partidos políticos y sin-
dicatos, la opinión mayoritaria consideraba que deberían estar presentes
en el proceso pero sin adquirir un papel predominante. Para la canaliza-
ción de esta participación se sugería la creación con carácter de urgen-
cia de un foro de participación ciudadana de carácter estable (Consejo
de Igualdad) que podría jugar un papel importante en la elaboración y
el seguimiento del Plan de Igualdad y que contribuiría además a la coor-
dinación entre el movimiento asociativo de mujeres.

Por lo que hace referencia a la intervención institucional para la
igualdad se constata la necesidad de intervención desde las institucio-
nes en materia de igualdad y el papel fundamental del Ayuntamiento en
este sentido como institución más cercana a la ciudadanía. Más aún,
de los resultados de la encuesta se deducía la invisibilidad de la mayoría de
las actividades realizadas por el Ayuntamiento en este sentido hasta la fecha.
No obstante, en general las acciones concretas para conseguir la igualdad
fueron valoradas de manera muy positiva por la ciudadanía, destacando
en este sentido las campañas de sensibilización y concienciación hacia
la población y las actividades relacionadas con la formación e informa-
ción de mujeres. 

Por último, el apartado final del estudio presentaba algunas suge-
rencias muy concretas para la superación de los obstáculos detectados
en el balance y reafirmados en el diagnóstico para que fueran tenidos en
cuenta en la elaboración del nuevo Plan de Igualdad. Uno de los aspec-
tos a destacar, es la necesidad de formación y sensibilización en la mate-
ria, y en concreto en los contenidos del plan del personal, así como la
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contratación de personal especializado y formado en la materia. En esta
línea se hace indispensable dotar al plan de unos recursos económicos y
normativos que favorezcan su implementación, así como unos mecanis-
mos de evaluación. Finalmente, de cara a la ciudadanía las campañas de
sensibilización y de divulgación del plan así como la creación de foros
de participación de los agentes sociales facilitaría enormemente su ela-
boración, ejecución y evaluación. 

B) Indicadores de situación de Mujeres y Hombres en Bilbao

Este estudio recoge de manera principalmente cuantitativa la reali-
dad de mujeres y hombres en distintos ámbitos relacionados con las
áreas de actuación del gobierno municipal. En este sentido, la transver-
salidad suscita normalmente dos tipos de preguntas entre el personal de
una organización:¿qué puedo hacer yo desde mi puesto de trabajo?,
¿cómo puedo hacerlo?. La primera pregunta es clave en el proceso en la
medida en que legitima la estrategia de transversalidad en sí misma. La
confirmación de la realidad palpable a través de informes técnicos que
recojan la desigual situación de hombres y mujeres y los diferentes efec-
tos de las políticas es indispensable para entender y apoyar la necesidad
del mainstreaming.

La recogida de datos se estructuró en diez apartados o áreas de
actuación: población, empleo y trabajo, educación, cultura y deporte,
participación política y social, violencia contra las mujeres, servicios
sociocomunitarios y módulos psicosociales, equipamientos y movilidad
y la dimensión interna del Ayuntamiento. En cada uno de los apartados
se recogía un análisis de la situación y una recopilación de datos en
forma de tablas, de tal manera que pudiera servir de base para futuros
estudios, investigaciones o reflexiones. 

Los indicadores recogidos tiene una gran utilidad en cuanto cubre
su principal objetivo, es decir, visualizar de manera fundamentalmente
cuantitativa las diferencias entre mujeres y hombres en distintos ámbi-
tos en el municipio de Bilbao. Sin embargo, el estudio tiene además un
valor añadido de cara a las reflexiones que justifican la redacción de este
artículo. En este sentido, el trabajo realizado permitió visibilizar algu-
nos obstáculos relacionados con la práctica del mainstreaming:

1. Inexistencia de Información: La administración pública, en
general, recopila y utiliza numerosa documentación en la gestión diaria,

EVA MARTÍNEZ, AINHOA NOVO Y ARANTXA ELIZONDO

199



sin embargo, la sistematización de esta información es escasa. A pesar
de que el desarrollo de las nuevas tecnologías permiten facilitar tanto la
fluidez como la sistematización de esta información, en muy pocos casos
se está teniendo en cuenta la perspectiva de género en este sentido. En
el caso del Ayuntamiento de Bilbao, tal y como se pudo constatar, sólo
en contadas ocasiones se tenía en cuenta en la codificación de datos el
sexo de las personas, a pesar de que esta información no implica nece-
sariamente una dificultad añadida. Incluso cuando este dato se recogía,
no siempre permitía extraer conclusiones bien porque no estaban infor-
matizados, bien porque el programa informático no permitía realizar
operaciones posteriores. Más aún, con frecuencia los pocos datos segre-
gados existentes no son utilizados en la toma de decisiones políticas y
ni siquiera se valora su importancia en la gestión de los diferentes pro-
gramas.

2. Falta de coordinación entre las diferentes áreas. La rigidez de
la estructura administrativa se puso de manifiesto claramente en la redac-
ción de este informe. A pesar de que se trataba de un informe con pre-
tensión transversal, el hecho de haber sido encargado por un área con-
creta del Ayuntamiento —el Servicio de la Mujer— fomentó en algunas
ocasiones el secretismo o la falta de colaboración de las otras.

3. Falta de Liderazgo. Todo el proceso de solicitud y recogida de
información demostró una falta de reconocimiento del liderazgo del ser-
vicio encargado de dinamizar la puesta en práctica del plan de igualdad.
La inexistencia de un órgano transversal o la falta de voluntad de otras
instancias más centrales en la administración municipal para liderar este
proceso desembocó en la falta de colaboración de muchos departamen-
tos consultados. 

C) Actitudes y Propuestas del Personal sobre la igualdad
en el Ayuntamiento

Con el objetivo de incorporar las opiniones y sugerencias del per-
sonal del Ayuntamiento en el proceso y de visualizar sus actitudes y sen-
sibilización en relación con la igualdad entre mujeres y hombres, se rea-
lizó una encuesta a las personas empleadas en el Ayuntamiento. La
investigación se dirigió al análisis de la igualdad entre los sexos en la
dimensión interna de la institución incluyendo las percepciones, las acti-
tudes y el grado de sensibilización ante la igualdad por parte del perso-
nal del Ayuntamiento de Bilbao.
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La primera conclusión a la vista de los resultados de la encuesta fue
el bajo índice de respuesta obtenido ya que dos terceras partes de la
muestra inicial rehusaron rellenar el cuestionario que les fue facilitado
al efecto. Dejando a un lado la importancia estadística de este hecho, hay
que destacar no solo la relación directa de esta situación con una posi-
ble falta de interés o de voluntad en relación al tema de la igualdad entre
mujeres y hombres sino también las consecuencias que esto puede tener
para la puesta en marcha de un proyecto ambicioso y transversal como
es el Plan Municipal de Igualdad en el que la colaboración y participa-
ción del personal es un elemento imprescindible.

A pesar de las limitaciones estadísticas, los resultados de este tra-
bajo permitieron identificar algunas de las tendencias de opinión y acti-
tudes existentes en el personal del Ayuntamiento de Bilbao y visibilizar
además algunas carencias y necesidades y recoger ideas y sugerencias
concretas en relación a posibles actuaciones en relación a la igualdad.
Así, se reflejaron las diferencias de percepción y actitudes respecto a la
igualdad entre mujeres y hombres del personal del Ayuntamiento. En
este sentido, las situaciones de discriminación denunciadas por algunas
de las personas encuestadas deben entenderse como un importante punto
de partida para la reflexión desde esta institución.

La necesidad de que el Ayuntamiento juegue un papel fundamental
en la puesta en marcha de programas para la igualdad fue una opinión
compartida por la gran mayoría de las personas encuestadas. Más aún,
el personal del Ayuntamiento apostaba claramente por un proyecto trans-
versal en el que todos las áreas municipales estuvieran implicadas. Ade-
más, se realizaron propuestas concretas de actuación por parte del per-
sonal. Cabe destacar, en este sentido, la importancia otorgada por la
mayoría del personal encuestado a la necesidad de intervenir en materia
de concienciación y cambio de actitudes tanto en relación a la sociedad
en general como al personal municipal en particular. 

En este sentido, el análisis realizado permitió extraer dos datos impor-
tantes que precisaban una intervención urgente por parte del Ayuntamien-
to: por un lado, la falta de información y conocimiento del personal en rela-
ción a las actividades llevadas a cabo en materia de igualdad entre mujeres
y hombres; por otro lado, la necesidad de articular un plan ambicioso de sen-
sibilización y formación del personal en esta materia. Estos dos aspectos se
consideraron elementos claves y urgentes para la puesta en marcha del nuevo
proceso de elaboración y puesta en marcha del II Plan de Igualdad. 

En el primer caso, el desconocimiento general del personal en rela-
ción a las actividades que se han realizado en este sentido podría miti-

EVA MARTÍNEZ, AINHOA NOVO Y ARANTXA ELIZONDO

201



garse a partir de la puesta en marcha de una campaña de información y
de divulgación de las actuaciones llevadas a cabo y del establecimiento
de los mecanismos necesarios para garantizar esta difusión de manera
constante y periódica. 

En el segundo caso, la sensibilización y la formación del personal
en este sentido puede materializarse a través de campañas especificas y
de un plan de formación ambicioso. No obstante, se constató que con
frecuencia las campañas y los cursos de formación no consiguen los
efectos esperados. En el caso de los cursos, a menudo se enfrentan ade-
más a un problema de falta de interés y de motivación que repercute en
porcentajes bajos de inscripción y asistencia. En este sentido resulta cada
vez más necesario el diseño de métodos alternativos para la difusión de
la igualdad entre los sexos entre el personal de las administraciones
públicas. Así, una parte importante del personal señalaba la convenien-
cia de trabajar en pequeños grupos intradepartamentales a modo de foros
de discusión o de debate que permitan a largo plazo un desarrollo más
efectivo de la filosofía de la transversalidad. 

3. El II Plan para la Igualdad entre Mujeres y Hombres en Bilbao

La elaboración del II Plan para la Igualdad entre Mujeres y Hom-
bres en Bilbao fue el resultado de todo el proceso anterior. Las conclu-
siones y sugerencias recogidas de todas las investigaciones anteriores
culminaron en un documento borrador del plan que fue consensuado con
los agentes sociales interesados y el Ayuntamiento de Bilbao. A pesar
de que las investigaciones anteriores habían recogido ya las sugerencias
de agentes sociales, en el momento de la elaboración del borrador del
plan se consultó de nuevo a una muestra de agentes políticos y sociales
sobre las acciones que debían ser incluidas en el plan. Más aún, una vez
elaborado el documento borrador este fue enviado a todos los agentes
político-sociales que lo habían solicitado en el momento de la encuesta.
Además, se realizaron dos grupos de discusión con organizaciones de
mujeres y organizaciones mixtas y una sesión informativa con los gru-
pos políticos municipales para la discusión del borrador. 

La ciudadanía también estuvo presente en la elaboración del II Plan.
Además de las opiniones recogidas a través de una encuesta en la fase de
diagnóstico, la ciudadanía fue consultada a través de unas tarjetas infor-
mativas en las que se les invitaba a formar parte del proceso realizando
sugerencias concretas. Estas tarjetas se distribuyeron a través de los cen-
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tros cívicos y de otras oficinas municipales. En el mismo sentido, se
incorporó un buzón de sugerencias en la página web del Ayuntamiento. 

Teniendo en cuenta las conclusiones extraídas de la diferentes fases
de la investigación el Plan se estructuró en cuatro fases consecutivas de
actuación. En primer lugar, la Fase de Sensibilización, Concienciación
y Formación que se desarrollaría de forma prioritaria durante el año 2003
y que incluye acciones en este sentido dirigidas tanto hacia la ciudada-
nía como hacia el personal del Ayuntamiento. En segundo lugar, la Fase
de Coordinación, Transversalidad y Empoderamiento con acciones de
tipo interno como la creación de una estructura interdepartamental o la
puesta en marcha de actuaciones transversales y acciones dirigidas a
fomentar la participación social de la ciudadanía con acciones concre-
tas como la creación del Consejo de Igualdad. La tercera y última fase
(Fase de Intervención Estratégica y de Intervención Avanzada) prevé la
intervención en áreas concretas de actuación municipal. Estas dos últi-
mas fases se estructuran en concreto en las siguientes áreas: Empleo;
Educación, Cultura y Deporte; Violencia contra las Mujeres; Situacio-
nes de Exclusión Social; Urbanismo, Transporte Público, Vivienda y
Medio Ambiente; Salud y Sexualidad; y Cooperación al Desarrollo. 

El documento incluye una relación de áreas implicadas en la reali-
zación de cada una de estas actividades y un anexo en el que se recogía
una propuesta preliminar de indicadores de evaluación para garantizar
un proceso de mejora y evaluación continua y paralelo a la implemen-
tación del plan. 

Obstáculos para la integración de la perspectiva de género

La puesta en marcha de un proceso de inclusión de la perspectiva
de género en el Ayuntamiento de Bilbao en la fase previa de investiga-
ción y diagnóstico permitió visibilizar algunos de los obstáculos princi-
pales que tienden a ser característicos en procesos similares. Tal y como
se ha ido apuntando en la descripción de las diferentes fases, los princi-
pales obstáculos se concentran principalmente en lo relativo a las per-
sonas, las estructuras y los recursos materiales.

1. Las Personas

La importancia de la dimensión humana en la puesta en marcha de
programas públicos ha sido puesta de manifiesto en numerosas investi-
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gaciones en relación al análisis de políticas públicas. En el caso concreto
de la inclusión de la perspectiva de género y la filosofía de la transver-
salidad en las instituciones las personas se convierten en un elemento
imprescindible para el éxito del proceso. La implicación y participación
del personal en el proyecto de intervención diseñado fue un elemento
clave para la puesta en marcha de un proceso consensuado y exitoso. Se
identificaron en este contexto obstáculos en relación a la disposición y
a la formación y capacitación del personal del consistorio.

La disposición y la voluntad del personal para participar en un pro-
ceso de integración de la perspectiva de género es un elemento básico
para la buena marcha del proyecto. La dificultad de medir pero también
de prever la existencia de voluntad por parte del personal de una admi-
nistración ha tenido consecuencias negativas en procesos de intervención
similares que requerían la implicación de este colectivo. La hipótesis de
partida es que si durante la fase de elaboración el personal de las admi-
nistraciones públicas se muestra reacio a colaborar (facilitando datos,
aportando sugerencias, etc) difícilmente jugará un papel activo en la fase
de implementación y puesta en práctica de medidas concretas que requie-
re una mayor implicación. Así, en el proyecto de intervención en el Ayun-
tamiento de Bilbao, el equipo de investigación precisó de la participación
del personal en varias de las fases de investigación. La colaboración reci-
bida fue baja en todos los casos tanto en relación a la respuesta a cues-
tionarios enviados como en la facilitación de datos solicitados. 

Por otro lado, a pesar de la importancia de la voluntad y disposición
del personal en la puesta en marcha de un proceso de integración de la
perspectiva de género en la administración pública, no es este un ele-
mento suficiente que garantice por si solo el éxito del proyecto. La for-
mación y la capacitación de las personas para la incorporación de la
transversalidad a su trabajo diario es también un elemento indispensa-
ble. Las actuaciones en materia de formación del personal en otros con-
textos han demostrado grandes avances en materia de sensibilización y
de capacidad técnica para afrontar los retos de la transversalidad desde
el puesto de trabajo en la administración pública.

En este sentido, una de las conclusiones y propuestas recogidas
durante el proceso de investigación fue precisamente la necesidad de
establecer un plan de formación ambicioso que incluyera la perspectiva
de género. Esta necesidad de formación se plasmó en propuestas con-
cretas en la primera fase de actuación del plan y se materializó en la
práctica en una propuesta específica desde el Servicio de la Mujer al
Área de Recursos Humanos para el año 2003. 

LA INTEGRACIÓN DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO EN ...

204



A pesar de la importancia de incidir en estos aspectos para todo el
personal de una administración, la inclusión de la perspectiva transver-
sal ha tendido a ser más exitosa en aquellas administraciones en las que
se contaba con recursos humanos especializados en la materia. Por tanto,
es necesario la incorporación de personal especialista y formada en la
materia (Agentes de Igualdad o transversalistas) que puedan dinamizar
y en cierto sentido liderar el proceso.

En el caso concreto del Ayuntamiento de Bilbao no existía ninguna
persona que realizara propiamente la función de agente de igualdad aun-
que el proceso de creación de la plaza ya había sido iniciado al finalizar
el proyecto de intervención. La inexistencia de esta figura supuso tam-
bién en cierto sentido un obstáculo para el desarrollo de la investigación,
ya que la coordinación y el desarrollo del proceso corrió a cargo princi-
palmente de la jefatura del servicio, con la consiguiente acumulación de
funciones.

2. Las Estructuras

Los procesos de integración de la perspectiva de género en el ámbi-
to concreto de la administración pública encuentran a menudo un obs-
táculo importante en la propia administración y su configuración estruc-
tural. La organización y el funcionamiento estandarizado en este
contexto contrasta con la propia filosofía de la transversalidad. Los obs-
táculos concretos en este sentido se refieren principalmente a las limi-
taciones normativas o procedimentales, a su organización en departa-
mentos estancos y a la propia estructura de poder. 

La regulación de los procedimientos y las funciones asignadas a
cada puesto dificultan la intervención para la integración de la perspec-
tiva de género en la actuación de la administración. Una nueva perspecti-
va supone siempre un cambio en las funciones asignadas al personal y en
los procedimientos establecidos implicando con frecuencia adaptaciones
de la normativa que chocan con la cultura procedimental de la adminis-
tración pública. 

Este obstáculo se visualizó de manera clara en el proceso de inter-
vención diseñado. Así, la inflexibilidad del procedimiento administrati-
vo a menudo ralentizó e incluso paralizó el proceso investigador en
aspectos relacionados con el acceso a bases de datos, la asunción de nue-
vas funciones por el personal o la necesidad de la conformidad política
o sindical para algunos pasos.
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La transversalidad es también una práctica antagónica a la cultura
organizacional de la administración pública caracterizada por la espe-
cialización, la departamentalización, el reparto de tareas e incluso la
ausencia de flujos de información entre áreas de intervención. En gene-
ral, las administraciones se componen de departamentos estancos que
tienen bien limitadas sus áreas y competencias de intervención y que
difícilmente permiten la creación de redes horizontales de trabajo. 

Las consecuencias de esta departamentalización en el caso del Ayun-
tamiento de Bilbao pudieron comprobarse en casi todas las fases del pro-
ceso. Desde el primer momento se constató una falta de fluidez de infor-
mación y de colaboración entre los distintos departamentos, aspecto que
impidió al equipo de investigación acercarse a muchos de ellos. El papel
del Servicio de la Mujer merece una mención específica en este aparta-
do. El proceso de investigación demostró en varias ocasiones sus difi-
cultades para la imposición o solicitud de colaboración a otros departa-
mentos y en general la falta de reconocimiento de su papel desde otros
ámbitos del Ayuntamiento. En este sentido, la elaboración y sobre todo
la puesta en marcha de un nuevo Plan de Igualdad debería otorgarle fun-
ciones reales de órgano impulsor por lo que su papel debería cambiar
para adaptarse a este nuevo marco de transversalidad.

La especialización y la departamentalización se desarrollan en un
contexto organizativo que mantiene una estructura jerárquica y de espa-
cios de poder determinados. Las diferentes áreas y servicios desde sus
jefaturas deciden sobre la planificación y organización de sus progra-
mas por lo que con frecuencia las propuestas realizadas desde otras ins-
tancias pueden tomarse como intromisiones al propio trabajo. La trans-
versalidad, por el contrario, implica colaboración y puesta en marcha de
acciones consensuadas por encima de las estructuras de poder.

El Ayuntamiento de Bilbao no es ajeno a esta tendencia común a
todas las administraciones públicas. Así, en el proyecto de intervención
llevado a cabo en este consistorio, estas estructuras de poder se visibili-
zaron en numerosas ocasiones. En este sentido, las peticiones de infor-
mación y colaboración que se realizaban desde la universidad para la
realización de documentos de trabajo encargados y financiados por el
Ayuntamiento recibían la consideración de consultas externas o intro-
misiones a pesar de tratarse de un proyecto de intervención global que
implicaba a toda la estructura y dinámica municipal. 

Finalmente, un factor importante en relación a las limitaciones de
la administración pública en este sentido es el tiempo. El proceso de inte-
gración de la perspectiva de género es un proceso lento con efectos a
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largo plazo que se adapta con dificultad a las limitaciones temporales
que con frecuencia existen en la ámbito público. Los límites de tiempo
impuestos por la dinámica de la administración (vacaciones, presupues-
tos anuales...) tienden a no coincidir con los plazos temporales que impo-
ne la política (legislaturas cuatrianuales) pudiendo tener consecuencias
determinantes para la implementación de programas públicos. La exis-
tencia de legislaturas cuatrianuales suele limitar en gran medida este tipo
de procesos que tienden a diseñarse no con criterios estratégicos de pla-
nificación sino principalmente en función de la agenda política. Estos
plazos temporales obligan con frecuencia a la reorganización de las pro-
puestas y a la adaptación de estas aun poniendo en riesgo la implemen-
tación efectiva.

En este sentido, el desarrollo del proyecto de intervención en el
Ayuntamiento de Bilbao tuvo desde el principio un límite temporal. A
pesar de la flexibilidad que caracterizó la entrega del resto de los infor-
mes, el Plan de Igualdad debía estar finalizado con anterioridad al fin
de legislatura y la celebración de nuevas elecciones. En el mismo senti-
do, la propia propuesta de actuación había de estructurarse en cuatro
años atendiendo a criterios políticos y no puramente administrativos.

3. Los Recursos Materiales

Las investigaciones realizadas en otros contextos ponen de mani-
fiesto la importancia de la existencia de recursos para la puesta en prác-
tica de la transversalidad en la administración pública. Sin embargo, en
numerosas ocasiones las administraciones acometen este tipo de pro-
yectos con recursos insuficientes o limitados en el tiempo que no per-
miten continuidad ni actuaciones desde la globalidad. 

Una iniciativa tan ambiciosa como la transversalidad debe ir nece-
sariamente respaldada con importantes recursos económicos. Sin embar-
go, con frecuencia la aprobación de planes de igualdad, instrumento
transversal por excelencia, se produce en la mayoría de las administra-
ciones públicas sin dotación presupuestaria quedando a disposición de
la voluntad de las personas gestoras. 

En el caso concreto de las administraciones locales, los recursos
dedicados a la igualdad entre los sexos provienen en gran parte de trans-
ferencias realizadas desde instituciones supramunicipales en forma de
subvenciones intergubernamentales. Con frecuencia se trata de subven-
ciones condicionadas que incluyen ciertas instrucciones concretas para
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la aplicación que repercuten directamente en las condiciones de puesta
en práctica creando en algunos casos situaciones de dependencia. 

El proceso de intervención en el Ayuntamiento de Bilbao corrobora
en todos los sentidos este aspecto. El nuevo Plan de Igualdad nació sin
dotación presupuestaria propia ni compromisos de futuras reformulacio-
nes presupuestarias desde las distintas áreas municipales. Más aún, la pues-
ta en marcha del proceso de intervención contó con ayuda financiera a tra-
vés de una subvención intergubernamental que limitó en cierto sentido
algunos aspectos temporales de la investigación. De nuevo hay que desta-
car el esfuerzo económico realizado por la institución y en concreto el Ser-
vicio de la Mujer para la financiación del proceso de intervención y de la
realización de los estudios conducentes a la elaboración del Plan.

Conclusiones

El proyecto de intervención en el Ayuntamiento de Bilbao es inte-
resante desde el punto de vista analítico porque ha permitido visualizar
y contextualizar los obstáculos más comunes en los procesos de inte-
gración de la perspectiva de género en otras administraciones públicas.
Las conclusiones que pueden extraerse de este estudio no se refieren de
manera exclusiva a este consistorio y pueden encontrarse en experien-
cias similares llevadas a cabo en otras administraciones municipales e
incluso supramunicipales. La experiencia de intervención del equipo
investigador en realidades administrativas diferentes ha constatado que
se puede hablar de obstáculos y tendencias comunes en los procesos de
integración de la perspectiva de género en el ámbito público.

A lo largo del artículo se destaca la existencia de una serie de obs-
táculos que suelen encontrar estos procesos de intervención en la propia
administración. Escapan, por lo tanto, al objeto de este estudio otro tipo
de dificultades que la integración de la perspectiva de género pueda
encontrar en relación a otros actores importantes para su desarrollo como
los agentes sociales, los grupos políticos o la propia ciudadanía. Los obs-
táculos señalados se refieren principalmente al personal de la adminis-
tración y su necesaria implicación en el proceso, a las limitaciones
estructurales y de procedimiento de la administración y a la existencia
o frecuentemente inexistencia de recursos de tipo económico, personal
especializado o incluso tiempo.

La definición y análisis de estos obstáculos ha permitido intuir algu-
nas conclusiones referidas a las propuestas de actuación que serían dese-
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ables en un proceso de integración de la perspectiva de género. En gene-
ral se trata de propuestas que han sido ensayadas con éxito en adminis-
traciones en distintos contextos por lo que su aplicabilidad y extrapola-
bilidad las convierten en condiciones necesarias para la puesta en marcha
de procesos de transversalidad. No hay que olvidar en todo caso que la
existencia de condiciones o propuestas comunes no debe obviar la nece-
sidad de procesos individualizados de intervención que se adapten a las
necesidades concretas de cada administración. 

Por lo que respecta a la implicación del personal, numerosas expe-
riencias han demostrado la importancia de campañas de sensibilización
y procesos de formación en relación a la perspectiva de género. A pesar
de que se considera necesaria la existencia de mecanismos normativos
que exijan cierta obligatoriedad en procedimientos concretos (uso de len-
guaje, segregación de datos por sexo, etc), las investigaciones aplicadas
han demostrado la importancia de procesos de intervención basados en
estrategias de convencimiento y de consenso. 

Como ha quedado también manifiesto a lo largo de este ensayo, la
formación y sensibilización del personal en general debe necesariamente
complementarse con la contratación de personal especializado en la
materia (agentes de igualdad) que posibilite la aplicación de la trans-
versalidad en todos los procesos de la administración pública. Los inter-
venciones en este sentido exigen un grado de implicación y una conti-
nuación en el tiempo que sólo puede liderarse con personal de estas
características. Numerosas investigaciones han demostrado que sólo a
partir de la existencia de esta figura se puede hablar de una política cohe-
rente y continuada en materia de igualdad.

Las limitaciones detalladas en relación al funcionamiento y la rea-
lidad de la administración pública permiten concluir la necesidad de esta-
blecer mecanismos de colaboración y redes horizontales de trabajo para
la puesta en práctica de proyectos transversales. En este sentido, existen
experiencias exitosas basadas en la creación de órganos de carácter inter-
departamental que han permitido superar algunos de estos limites inhe-
rentes a la compartamentalización de la administración pública. 

Finalmente, es importante destacar como elemento indispensable en
este tipo de procesos la necesidad de voluntad política para implantar-
los. El liderazgo que pueden ejercer los cargos políticos incluyendo la
perspectiva de género en sus discursos e incluso en sus gestos puede ser
un elemento impulsor en estos procesos. Es evidente además que desde
la voluntad política pueden superarse muchos de los obstáculos señala-
dos a partir de decisiones que impliquen por ejemplo una mayor dota-
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ción de recursos materiales, personal especializado o la creación de
comisiones interdepartamentales. 

Bibliografía

AGUILAR, L.F. (1993): La implementación de las políticas, México, Porrua.
DIRECCIÓN GENERAL DE LA MUJER (1998): Aplicación del Mainstreaming en

el ámbito local: Proyecto CERES, Madrid, Comunidad de Madrid.
ELIZONDO, A. y E. MARTÍNEZ HERNÁNDEZ (1995): «Presencia de Mujeres y Polí-

tica para la Igualdad entre los Sexos: el caso de las Instituciones Políticas
Vascas. (1980-1994)», Revista de Estudios Políticos, n.º 89, pp. 345-368.

ELIZONDO, A.; LEKUONA, A.; MARTÍNEZ, E.; NOVO, A. (2001): Manual de
Recomendaciones para incorporar la perspectiva de género en la actividad
de la Diputación Foral de Bizkaia. http://www.bizkaia.net.

EMAKUNDE. Manual para la integración de la perspectiva de género en el desa-
rrollo local y regional. Vitoria-Gasteiz: Gobierno Vasco.

GOMÀ, R. y SUBIRATS, J. (1998): Políticas públicas en España, Barcelona, Ariel.
INSTITUTO DE LA MUJER (1999): Mainstreaming de Género: marco conceptual,

metodología y presentación de «buenas prácticas», Madrid, Instituto de la
Mujer.

JONES, Ch.O. (1984): An introduction to the study of Public Policy, Belmont,
Brooks/Cole.

LINDBLOM, C. E. (1991): El proceso de elaboración de políticas públicas,
Madrid, MAP.

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, E. y ELIZONDO, A. (1997): «Women in Politics: are they
really concerned about equality?», European Journal of Women Studies,
Vol. 4, n.º 4, pp. 451-472.

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, E. (1997): «Políticas públicas para la igualdad entre los
sexos: reflexiones sobre el caso español. (1975-1997)», en URIARTE, E. y
A. ELIZONDO. Mujeres en Política, Barcelona, Ariel, pp. 211-232.

MARTÍNEZ, E. (1998): «Construyendo la agenda: reflexiones en torno a la for-
mación de políticas para la igualdad entre los sexos», Inguruak, 22: 149-
162.

MENY, I. y THOENIG, J-C. (1992): Las políticas públicas, Barcelona, Ariel.
SUBIRATS, J. (1989): Análisis de políticas públicas y eficacia de la administra-

ción, Madrid, INAP.
TAMAYO, M. (1997): «El análisis de las políticas públicas», BAÑÓN, R. y CARRI-

LLO, E. La nueva Administración Pública, Madrid, Alianza.
URIARTE, E. y ELIZONDO, A. (1997): Mujeres en Política, Barcelona, Ariel.

LA INTEGRACIÓN DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO EN ...

210



La figura profesional de «agente de igualdad»: análisis
de género y propuestas de adecuación

Por
Pilar Sanz de Pablo

Introducción

Fruto del imperativo institucional, hace escasos 20 años se ha defi-
nido una nueva figura profesional, que viene desempeñando su trabajo
de promoción de la igualdad para las mujeres principalmente en institu-
ciones públicas, aunque también, en menor medida, en sindicatos y enti-
dades privadas. Se trata de la figura profesional de Asesora / Agente de
Igualdad.

La creación de esta figura profesional conlleva un enorme signifi-
cado, ya que implica el reconocimiento de una necesidad de cambio de
las estructuras sociales. Asimismo, el objetivo hacia el que se dirige su
actuación profesional: la igualdad en el ejercicio de los derechos por
parte de las mujeres y de los hombres, forma parte de una NUEVA
ÉTICA HUMANA, que apuesta por la globalización de los Derechos
Humanos y el desarrollo sostenible.

El inicio de esta andadura profesional es exageradamente reciente
y ello hace que nos falte perspectiva para analizar cómo se está desa-
rrollando. Sin embargo, la experiencia compartida en este desempeño
profesional nos permite afirmar que esta figura profesional se enfrenta
a dos enormes gigantes:

1. Por un lado, las agentes/ asesoras para la igualdad han sido
socializadas en esta organización patriarcal, al igual que quie-
nes les contratan, tropezando continuamente con muros invisi-
bles sustentados por los mandatos sociales inconscientes.

211



2. Por otro lado, el desarrollo económico internacional, apoyado
en el desarrollo tecnológico, ha modificado las reglas de juego
a nivel global del planeta, desplazando las prioridades de desa-
rrollo humano a prioridades de desarrollo económico.

Precisamente porque no es fácil de comprender la construcción de
la estructura social a deconstruir, ante la dimensión de esos dos gigan-
tes, la precaria definición de la profesión de Asesora / Agente de Igual-
dad confiere a quien la desempeña la incertidumbre que correspondería
a un funambulista, ya que, con frecuencia, percibe desde su posición que
el abismo se le abre a cada lado y que su misión es una invisible e infi-
nita trayectoria a recorrer, que, como un cable de acero suspendido en el
vacío, se tambalea bajo sus pies.

Todo ello pone en evidencia la urgente necesidad de definir y
mantener actualizado el bagaje técnico y científico, y de sistematizar
y operativizar los soportes metodológicos y organizativos requeridos
para este desempeño profesional. De otro modo, seguirá vigente la
falsa creencia de que la igualdad se alcanzará por sí sola con el paso
del tiempo o de que aprobar un Plan para la Igualdad o contratar una
Agente de Igualdad constituye una fórmula mágica capaz, por sí sola,
de transformar la estructura jerárquica patriarcal en una organización
social igualitaria. 

Sin embargo, el objetivo de sistematizar y operativizar los soportes
metodológicos y organizativos requeridos para el desempeño de las fun-
ciones atribuidas a las Técnicas Asesoras para la Igualdad será aborda-
do en un trabajo posterior.

El objetivo del presente trabajo es, por un lado, dar a conocer la
definición (hasta la fecha precaria) y desarrollo de esta nueva figura
profesional para el impulso de la Igualdad de mujeres y hombres, tra-
tando de inventariar la escasa producción documental existente y, por
otro lado, analizar, desde una perspectiva de género, la posición desde
la que estas profesionales deben abordar la misión de la transforma-
ción social, lo que nos permitirá poner en evidencia que la contratación
de Agentes de Igualdad no aporta nada al avance hacia la igualdad en
tanto no se desenmascare la paradoja que atrapa a este desempeño pro-
fesional.

Para finalizar esta presentación, es necesario añadir que el presente
trabajo se basa en la propia experiencia profesional, y es fruto de la
reflexión y el análisis y, en mucha menor medida, de la revisión docu-
mental.
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Origen y evolución de la figura profesional

1. La primera definición profesional. CEDEFOP, 1985

La revisión documental sobre la figura de AGENTE DE IGUAL-
DAD nos sitúa la primera definición profesional1 en el año 1985 en un
Seminario organizado por el Centro Europeo para el Desarrollo de la
Formación Profesional (CEDEFOP) desarrollado en Berlín sobre el per-
fil profesional y las necesidades de formación de las/los Asesores o
Agentes para la Igualdad en los países que entonces constituían la Comu-
nidad Europea.

El contenido profesional no ha variado sustancialmente respecto a
la definición realizada por el CEDEFOP, que estructuraba la actividad
en torno a tres ideas:

a) PROMOCIÓN: refiriéndose al impulso que la agente debe
transmitir a los diversos interlocutores para que sus decisiones y accio-
nes beneficien más al empleo de las mujeres.

b) PUESTA EN MARCHA: el efecto multiplicador que se pre-
tende conseguir con la creación de la figura de Agente de Igualdad se
logrará en la medida que esté apoyada por una red de personas que se
encuentren en servicio —y, a ser posible, a sus órdenes— pues el cargo
no suele definirse como un puesto específico.

c) CREACIÓN DE INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN: supo-
ne que la agente debe hallarse en condiciones de conocer cuál es la situa-
ción real en el momento de asumir su función o, en otros, casos, los úti-
les que le ayuden a evaluar los resultados obtenidos tras haber aplicado
una política correcta.

El bagaje profesional ideal para el puesto se resumió en cuatro
puntos:

• Posición jerárquica importante en el seno de un equipo de direc-
ción, que le permitirá orientar en cuanto a la igualdad de oportu-
nidades al más alto nivel, con un apoyo que garantice su eficacia.

• Conviene que paralelamente desempeñe otra función identifica-
da dentro de la estructura de su grupo de trabajo.

• Pareció ventajoso que su puesto sea rotatorio.
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• Disponga de medios financieros para llevar a la práctica sus ini-
ciativas en el campo de la acción positiva, es decir, que cuente con
recursos necesarios para tomar decisiones inmediatas cuando su
situación lo aconseje.

En cuanto a las cualidades de la candidata ideal para el puesto, se
señalaron:

• Poseer cualificación probada en un campo de actividad diferente
al de la igualdad de oportunidades y un prestigio profesional en
su campo de trabajo concreto.

• Habilidades de comunicación, como elemento facilitador del tra-
bajo en equipo.

• Poseer una gran convicción del significado de su función.
• Capacidad para concretar, resultante de su aptitud para el análisis

y la creatividad.

La formación de la Agente de Igualdad tendría, de este modo, carác-
ter complementario respecto a una probada formación preexistente, y se
referiría a:

• Conocimientos jurídicos, económicos, sociológicos, gestión y,
especialmente, el estudio del feminismo, redacción de proyectos
de acción positiva y técnicas de evaluación.

• Habilidades de comunicación: comunicación oral y escrita, méto-
dos de trabajo en equipo, habilidad para negociar, presentaciones
públicas, animación de grupos y técnicas para el incremento de la
creatividad.

2. Reconocimiento profesional en los Estados de la Unión Europea

El trabajo desarrollado por el CEDEFOP para definir la figura pro-
fesional de Agente o Asesor/a para la Igualdad fue, como se ha visto,
amplio y minucioso. Hay que subrayar, sin embargo, que su desarrollo
ha variado enormemente en el espectro de la Unión Europea e incluso
en el contexto de las diferentes Comunidades Autónomas, en el caso del
Estado Español.

Diversos estados de Europa han ido recogiendo en sus legislaciones
la necesidad de esta figura profesional. Sin embargo, conocemos sólo
algunas pinceladas sobre cuál ha sido el desarrollo de la figura profe-
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sional de Asesoras / Agentes para la Igualdad en los distintos estados de
la Unión Europea, pinceladas que he tratado de recoger a continuación.

— En Francia el reconocimiento oficial de la figura de Agente
de Igualdad de Oportunidades se produjo en 1984, donde existen
OFICINAS Departamentales de Igualdad de Oportunidades2.

— En Italia aparece definida genéricamente la figura de Asesor/a
para la Igualdad recogida en la Ley 863 en 1984, para asesorar en los
planes de igualdad que las administraciones estatal, regionales, provin-
ciales y locales deben aprobar desde 1992 y como segunda instancia de
conciliación en las demandas para colaborar en la conciliación de las
demandas por discriminación en razón de sexo3.

— En Bélgica la profesión de AIOM existe desde 1977, bajo la
autorización de la Oficina Nacional de Empleo. El Decreto 27-2-90 obli-
ga a todas las administraciones públicas a adoptar planes de igualdad de
oportunidades para las mujeres4.

— Dinamarca aprobó en 1978 la Ley de Igualdad en el Empleo y
en 1981 se contrataron Asesores/as de Igualdad en las Oficinas Regio-
nales de Empleo, realizando tareas de análisis y supervisión, formación
y apoyo a personas desempleadas y asesoramiento a empresas5.

Reino Unido: la búsqueda documental sobre este desempeño profe-
sional nos ha proporcionado información sobre el desarrollo no profesio-
nal de esta figura en el contexto de las Universidades Británicas, como
figura electa entre estudiantes para su participación en los consejos rec-
tores.

— Alemania promulgó su primera Ley de Igualdad en el año 1957,
con la finalidad de introducir cambios en el Código Civil en cumplimiento
de la igualdad de derechos y deberes para hombres y mujeres recogida en
la Constitución alemana de 1949. En el año 1994 promulgó una segunda
Ley para la igualdad de derechos titulada «Ley para la realización de
la igualdad de derechos entre mujeres y hombres» Esta Ley regulariza la
figura de la representante o encargada de las mujeres (Frauenbeauftrag-
ten) que equivale a las aquí denominadas Agentes de Igualdad. 
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«Esta figura en Alemania es obligatoria por ley en todos los servicios
de la Administración Pública. Sus funciones están totalmente determina-
das, así como la preparación que debe tener la persona que desempeñe esa
función. Quien ocupa este puesto, al modo de nuestros representantes sin-
dicales, tiene un tiempo de dedicación especial incluido dentro de su hora-
rio de trabajo. La persona designada para esta función es elegida, recibe
formación y está presente en todas la decisiones que afectan a la plantilla,
incluidas la contratación y los ascensos, integrándose en la Junta de Perso-
nal. En todas estas decisiones vela para que se cumpla con esta ley federal.

(...) En cada departamento de la Administración pública alemana
con una media de por lo menos 200 personas empleadas debe haber una
Agente de Igualdad. Esta es votada por las propias mujeres y gana quien
obtenga la mayoría de votos. Incluso en un departamento con diez muje-
res trabajadoras se puede disponer de una Agente de igualdad, si se pide
expresamente.

(...) En aquellos servicios que no dispongan de este puesto debe
haber una persona de confianza intermedia para los asuntos relaciona-
dos con las trabajadoras, que asuma las competencias propias de esa
figura. La duración del nombramiento es de tres años y puede ser reno-
vada o también acortada. Para su renovación se debe proceder a una
nueva elección. A su vez, existe una coordinación entre todas las Agen-
tes de Igualdad. La coordinación corresponde a quien ocupe ese puesto
en la Administración Federal en la función jerárquica más alta dentro de
la escala de funcionarios.

(...) El Plan de promoción de las mujeres debe ser llevado a cabo con
un calendario y metas escalonadas. La Ley exige hacer estudios estadís-
ticos periódicos sobre el empleo de las mujeres comparándolo con el de
los hombres, desglosando en número de solicitudes, obtención de plazas,
ascensos profesionales, y posterior formación profesional, en el sentido
de reciclaje y puesta al día en los respectivos sectores y departamentos.
En la práctica, estas estadísticas se han ido haciendo puntualmente y son
publicadas por el gobierno, con una periodicidad anual.»6

• Portugal: La Comisión para la Igualdad y para los derechos de las
Mujeres de Portugal ha presentado recientemente7 un estudio sobre
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Agentes de Igualdad en Portugal8, en el que se hace referencia a una
muestra de 22 profesionales, que responden a 4 categorías: 

a) Personas técnicas de Ayuntamientos que actúan en el ámbito de
la igualad.

b) Personas técnicas de los Organismos Nacionales para la Igualdad.
c) Agentes que en su actividad regular incluyen la perspectiva de

género.
d) Agentes que permiten que la Igualdad sea integrada en el tra-

bajo de una entidad.

Por otro lado, en lo que respecta a la formación de Agentes de Igual-
dad, ésta ha tenido su calado en las directivas europeas, concretándose
en la Recomendación de la Comisión Europea de 24 de noviembre
de 1987 (87/567/CEE) y la Decisión del Consejo de Europa, del 5 de
diciembre de 1995, sobre la necesidad de formar Agentes de Igualdad.

Tras esta primera recomendación, se desarrollaron en Europa algu-
nas experiencias piloto: Italia, Gran Bretaña... También España asumió
la recomendación y el Instituto de la Mujer hizo una primera experien-
cia piloto de formación de Agentes de Igualdad en el año 1987.

Entre tales experiencias de formación e impulso de la figura pro-
fesional de Agente de Igualdad, hay que señalar el Proyecto NOW 649,
que contó con la participación de diversos países, y se centró en el dise-
ño de la formación y formación permanente, así como el intercambio
de experiencias a nivel europeo. Hay que destacar el trabajo desarro-
llado por Emakunde-Instituto Vasco de la Mujer, el Instituto Andaluz
de la Mujer y por la Fundación Dolores Ibárruri en el marco del citado
proyecto, que ha aportado concreciones en la definición y reconoci-
miento profesional.

3. Reconocimiento de la profesión en el Estado español 

En el año 1991 el Instituto de la Mujer centró la reunión anual de
coordinación con los organismos de igualdad de las comunidades autó-
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8 «Perfiles de Competencias de las/los Agentes para la Igualdad» en el Marco del
proyecto Equal desarrollado por Portugal «Formar para la Igualdad» Próxima publicación.

9 Se puede encontrar una breve descripción de este proyecto en Mujeres en acción
n.º 0, de setiembre de 1992, publicado por la Fundación Dolores Ibárruri.



nomas en el tema de la «intervención de Agentes de Igualdad en lo
local». En esa fecha, el Instituto de la Mujer ya había publicado una
«Guía didáctica: Asesoras para la Igualdad» donde encontramos las
primeras definiciones de la profesión y un destino para las personas for-
madas: trabajarán en Ayuntamientos mayores de 10.000 habitantes, en
equipos ya funcionando y más específicamente en las áreas de forma-
ción y empleo. En ese momento, las Comunidades Autónomas de
Madrid y Andalucía eran pioneras en la formación y contratación
de Agentes de Igualdad. Madrid había contado el año anterior con 92
Agentes de Igualdad contratadas en Ayuntamientos pequeños, algunas
de ellas integrándose en equipos de 2 ó 3 profesionales y con contratos de
5 meses de duración. Tanto la formación como las contrataciones 
habían sido dirigidas a mujeres diplomadas y licenciadas, por un lado,
y a mujeres sin titulación, por otro, valorando en este último caso un
currículo no académico relacionado con el feminismo y la promoción
de las mujeres.

Fruto del trabajo realizado por la Red del Proyecto NOW 64, el
INEM recoge esta figura profesional en la Clasificación Nacional de
Ocupaciones en el año 199410. Con una ambiciosa y detallada descrip-
ción de funciones, se establecen dos profesiones complementarias:
Agente de Igualdad y Promotora de I.O, diferenciando con esta doble
definición a quienes habían aportado o no una titulación universitaria.

La ficha profesiográfica11 describe la naturaleza de la ocupación de
AGENTE DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA LAS
MUJERES:

«La/el A.I.O.M. coordina, anima e implementa planes de acción
positiva referidos a la igualdad de oportunidades en los terrenos de
la educación, la formación profesional y el empleo, la cultura, el
ocio, el bienestar, y, en general, en todas las formas de participación
ciudadana, incluida la representación en cargos públicos»
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10 Real Decreto 917/1994 de 6 de mayo, por el que se aprueba la Clasificación
Nacional de Ocupaciones 1994. BOE n.º 126 de 27 de mayo de 1994.

11 En «Agentes de igualad de Oportunidades para las Mujeres. Perfil de la Profe-
sión y Módulo de Formación Permanente» Proyecto Red Now 64. Fundación Dolores Ibá-
rruri. Madrid, 1993.

12 «Materiales para la negociación de convenios colectivos» en www.ccoo.es/sin-
dicato/mujer.htlm .



Por otra parte, este reconocimiento de la profesión también proviene
de las organizaciones sindicales CCOO12 y UGT13, que proponen incor-
porar Asesoras o Agentes de Igualdad en todas las mesas de negociación
colectiva, así como de la FEMP (Federación Española de Municipios y
Provincias), que las considera una pieza clave para el desarrollo local.

Este reconocimiento se ha visto progresivamente materializado en
una amplia oferta de formación, inicialmente por las diversas comuni-
dades autónomas, y posteriormente, impulsada por algunas de las pres-
tigiosas profesoras presentes en este seminario, por las Universidades14.

4. El impulso de esta figura profesional en diversas
Comunidades Autónomas

La Comunidad Autónoma del País Vaso ha protagonizado un avan-
ce importante en la difusión de esta figura profesional a través de la con-
tratación por parte de gran número de administraciones locales. Si bien
resulta difícil de concretar el número exacto de contrataciones en este
momento, debido a la eventualidad, se estima entre 35 y 40 el número
de contratos simultáneos en este momento por Ayuntamientos y Dipu-
taciones en esta Comunidad Autónoma. A ello ha contribuido funda-
mentalmente la inclusión de esta figura profesional en el Programa de
promoción de empleo «INEM- Corporaciones Locales».

En contraste con el número de contrataciones efímeras a través del
Programa INEM-Corporaciones Locales, los puestos de Agente de Igual-
dad fijos creados, aun con diferentes denominaciones, en nuestra Admi-
nistración escasamente alcanzan el número de 1015. Hay que señalar, sin
embargo, que es un proceso paulatinamente creciente en el tiempo, ya
que ya en el año 1991 la Diputación de Álava contrató la primera Ase-
sora para la Igualdad fija en nuestra Comunidad y ya existía en Ermua
con carácter interino la Técnica de la Mujer, puesto que al consolidarse
pasó a denominarse Técnica Asesora para la Igualdad.
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13 «Asesoras para la Igualdad», Confederación Sindical UGT, 1992.
14 Actualmente las Universidades del País Vasco, Santiago de Compostela, Vallado-

lid, Barcelona, Zaragoza, Valencia, Castellón, Complutense de Madrid, Pública de Navarra,
Granada y UNED ofrecen títulos de master y de postgrado en relación al tema que nos ocupa,
si bien el número de créditos y horas, así como de contenidos es absolutamente dispar.

15 Ayuntamientos de Ermua, Arrasate, Basauri, Vitoria, Hernani, Ondárroa, Berriz,
Baracaldo, Bilbao y Diputación Foral de Álava.



Sin embargo, el despliegue y reconocimiento que la figura profesio-
nal de Agente de Igualdad ha tenido y tiene en el País Vasco no tiene,
lamentablemente, competencia en otras Comunidades Autónomas. Hay que
reconocer el enorme esfuerzo desplegado por Emakunde, organismo públi-
co responsable del impulso de la igualdad entre mujeres y hombres y, en
algunos casos, el interés de ayuntamientos y diputaciones, en general, y el
de personas políticas en particular. Este despliegue es el que nos está permi-
tiendo realizar un análisis de las condiciones de trabajo que, como veremos
más adelante, desde un análisis de género no resulta ser tan halagüeño como
el número de contrataciones puede hacernos creer en un principio.

Es interesante señalar que durante en los últimos meses transcurridos
entre la celebración de este seminario y la revisión de esta comunicación
para su publicación, se han desarrollado una serie de actuaciones en el
ámbito del estado español, muy significativas en cuanto a la difusión y la
definición de esta figura profesional y que describiré a continuación:

• Celebración del I Congreso Nacional de Agentes de Igualdad16

que ha permitido el encuentro y difusión, entre otras, de las
siguientes experiencias:

• Creación de Asociaciones Profesionales de Agentes de Igualad en
las Comunidades Autónomas de Galicia, Asturias, Cantabria, País
Vasco, Valencia, Baleares y Castilla la Mancha y en proceso de
constitución en Navarra, Madrid, Castilla-León y Andalucía.

• Recientes experiencias piloto de formación e inserción profesio-
nal de Agentes de Igualdad en comarcas rurales de Granada, Jaén,
Toledo, Avila, Pontevedra… desarrolladas como proyectos del Eje
4 de la Iniciativa Equal e impulsadas por distintas agrupaciones
de desarrollo rural.

• Estudio sobre la figura Agentes de Igualdad realizado por APAIO-
GA, la Asociación Profesional de Agentes de Igualdad de Opor-
tunidades de Galicia17 en el marco del proyecto Equal «Profesio-
nales para la Igualdad»

• Estudio sobre la Agentes de Igualdad realizado por el Instituto de
la Mujer18 en el marco del proyecto Equal «PROMOCIONA».
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16 I Congreso Nacional de Agentes de Igualdad, Pontevedra 15 y 16 de octubre
2004, organizado por la Agrupación de desarrollo rural de las comarcal Ulla-Umia. Pró-
xima publicación. Puede consultarse en www.adr-ullaumia

17 En fase de publicación, puede encontrarse en www.adr-ullaumia
18 En fase de publicación, puede encontrarse en www.tt.mtas/ promociona



• Incorporación del impulso de la igualdad de género en la actual
fase de estudio de cualificaciones, que realiza el Instituto Nacio-
nal de las Cualificaciones19.

Perfil profesional

1. Definición

«Impulsada por la Unión Europea en la década de los ochen-
ta, se trata de una figura ocupacional que se ha consolidado en esta
década en los distintos países que conforman la Unión. Dicha figu-
ra está reconocida en España en la Clasificación Nacional de Ocu-
paciones (CNO) Sus competencias profesionales se refieren, bási-
camente, al diseño, gestión y evaluación de programas de acción
positiva referidos a la igualdad de oportunidades para la mujer
en los terrenos de la educación, formación profesional, empleo y en
general todas las formas de participación ciudadana»20.

Si bien se trata de la definición comúnmente aceptada en nuestro
contexto, ya que se refiere a las competencias profesionales reconoci-
das por el INEM, así como diversos programas de formación desarro-
llados, nuestro actual conocimiento nos permite hacer observaciones
sustanciales a esta definición:

— Si bien será competencia de esta profesional el impulso de estra-
tegias para la igualdad, la Acción Positiva es sólo una de ellas,
que debe impulsarse de modo simultáneo a la Igualdad Norma-
tiva y al Mainstreaming de género.

— Para evitar la tentación de pensar que cualquiera por ser mujer
o, en el mejor de los casos, feminista, puede desempeñar esta
labor profesional, es imprescindible que la definición profesio-
nal haga referencia al bagaje técnico-científico que avala su
desempeño profesional.

— Asimismo, deseo cuestionar que la gestión de programas tenga que
ser su competencia profesional. Por un lado, debido a que las reco-
mendaciones del maintreaming de género como estrategia para el

PILAR SANZ DE PABLO

221

19 Al amparo de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualilficaciones y
de la Formación Profesional y del Real Decreto 1128/2003, de 5 de septiembre, por el que
se regula el Catálogo nacional de Cualificaciones Profesionales.

20 Celia Amorós. Palabras para la Igualdad. Biblioteca Básica Vecinal



avance hacia la igualdad requiere de especialistas en el impulso de
la igualdad para incorporar la igualdad de mujeres y hombres
como prioridad con carácter transversal, que no tiene nada que ver
con gestionar proyectos específicos en todas las áreas de compe-
tencia institucional. Por otro lado, encontramos que en la práctica
profesional las Agentes de Igualdad deben gestionar proyectos y
programas debido a alguna de las siguientes razones:
• Se les contrata con muy breve duración sin perspectivas de

continuidad para el impulso de la igualdad y deciden realizar
acciones que les permitan sensibilizar a la plantilla o a la
población como medida para la puesta en evidencia del pro-
blema o para el impulso de los compromisos necesarios. Pero
eso no significa que la gestión de proyectos de sensibilización
sea su cometido profesional.

• Se les contrata con un marco normativo y funcional absoluta-
mente impreciso y ambiguo en el que todo, esto es, cambiar
la estructura social, parece ser su competencia y ello permite
que sus superiores encomienden gestión de acciones muy con-
cretas y, en muchas ocasiones, de rentabilidad publicitaria.

• Por otro lado, se está encomendando la gestión de proyectos
dirigidos a las mujeres u orientados a sensibilizar sobre la
igualdad de mujeres y hombres a profesionales que aportan
especialización en género e igualdad de oportunidades como
consecuencia de una carencia absoluta de formación en el tema
por el resto de profesionales21 , sean de la animación socio-
cultural, servicios sociales, urbanismo o función pública.

— Se hace necesario, por último, mencionar otros campos de actua-
ción de la profesional especializada en los temas de igualdad de
género, por otro lado de absoluta relevancia en el proceso hacia
la igualdad, como son la negociación colectiva, la investigación
y la docencia.

Parece claro, pues, que necesitamos revisar esa anterior definición.
Esto ya lo han planteado los grupos de trabajo reunidos en torno al
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21 El Proyecto de Ley Orgánica sobre medidas de carácter integral contra la vio-
lencia de de género introduce sustanciales modificaciones en lo que respecta a Educación,
y concretamente el Artículo 7 establece que las Universidades formarán en todas sus dis-
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I Congreso Nacional de Agentes de Igualdad, que, sin limitar el trabajo
de impulso de la igualdad a la figura Agente de Igualdad (valoran que
pueden desarrollarse otras posibles figuras técnicas complementarias)
y sin dar por cerrada la definición, dicen que «El/la Agente de Igual-
dad de Oportunidades entre mujeres y hombres (AIO) es una/un profe-
sional, con la formación especializada en Igualdad de Oportunidades
que diseña, implementa y evalúa políticas de Igualdad de Oportunida-
des, para consolidar la participación igualitaria de hombres y mujeres
en cualquier ámbito social, político, económico y cultural».

2. Denominación

Actualmente, y pese a la apariencia de uniformidad que ilustran los
recientes estudios, no existe quórum, como tampoco respaldo legal, en
cuanto a la denominación que corresponde a este desempeño profesio-
nal. Así, por ejemplo en la Comunidad Autónoma del País Vasco, entre
las apenas 10 plazas fijas creadas con competencias en el impulso de la
igualdad, encontramos amplia diversidad de denominaciones: Asesor/a
para la Igualdad de Oportunidades para las Mujeres, Técnica de Igual-
dad, Especialista en Igualdad de mujeres y Hombres, responsable de Pro-
gramas para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Agente de Igualdad
de Oportunidades para las Mujeres.

También estamos encontrando que algunas de las denominaciones
anteriores sufren modificación sólo en su denominación, manteniendo
las anteriores funciones, como ha sido el caso de la Diputación de Álava,
cuyo puesto de Asesora para la Igualdad, ahora se denomina Técnico
Superior de Intervención Social22, y el caso del Ayuntamiento de Madrid,
cuyas 25 plazas de Agentes de Igualdad ahora se denominan Agentes de
Desarrollo Local.

Sin embargo, la denominación de esta profesión no es cosa baladí.
Por un lado, la dispersión en las denominaciones facilita su invisibiliza-
ción y poca cohesión en cuanto a las atribuciones, actuaciones, valoración
de puestos... Por otro lado, la palabra Agente tiene múltiples signi-
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22 La Diputación Foral de Álava ha transformado el puesto único de Asesora para la
Igualdad de la RPT del IFBS en Técnico Superior de Intervención Social argumentando
que el Departamento de Presidencia ha iniciado la coordinación y liderazgo de las políticas
de igualdad. Boletín Oficial del Territorio Histórico de Álava n.º 20 de 16 de febrero de 2004.



ficados en el diccionario de la lengua; entre ellos, merece resaltar el de
«persona que tiene poder para producir un efecto» que sería el que dese-
amos resaltar, pero también tiene el significado de aquella «persona que
actúa» a diferencia de Asesora, que se adecua mucho más a la figura de
quien asesora, impulsa y evalúa que se debiera remarcar en esta figura
profesional, aunque esta denominación puede confundirse con los pues-
tos de Asesor o Asesora política.

Por mi parte, quiero proponer como más adecuada denominación para
quien deberá impulsar la igualdad de género en las organizaciones, a la
luz de la actual legislación y recomendaciones europeas (el mainstreaming
de género), la de Técnica Asesora para la Igualdad. A favor de esta deno-
minación está su asimilación en la Administración pública a otros pues-
tos de Asesoría incluidos en el Grupo A, Cuerpo Superior de Adminis-
tración, al cual la Ley de Función Pública atribuye funciones de estudio y
propuesta de nivel superior, comunes a la actividad administrativa, en áreas
de programación, gestión, ejecución, inspección o control23.

Por último, señalar que el Anteproyecto de Ley de Igualdad de muje-
res y hombres del País Vasco habla genéricamente de especialistas en
igualdad, receptor en alguna medida de la ambigüedad en la definición
de la figura de Agente de Igualdad y que, sin embargo, nos brinda una
excelente oportunidad para concretar en su desarrollo normativo cuál
debe ser la denominación, bagaje, acceso, funciones... de estas profesio-
nales en el momento en que la citada Ley entre en vigor (al modo como
puede haberse regulado en la citada Ley de Igualdad de Alemania).

3. Funciones

La primera experiencia piloto de formación de Agente de Igualdad
en el estado español, protagonizada por el Instituto de la Mujer en el año
1987, señaló entre las conclusiones generales que:

«la FUNCIÓN de los/las agentes no es la de constituirse en
especialistas en Igualdad de Oportunidades sino dinamizar los orga-
nismos o instituciones en las que trabajan, para lograr que lleven a
la práctica una estrategia coherente de igualdad de oportunidades».24
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24 Trabajo en Femenino n.º 5, 1991, Monografía «Agentes para la Igualdad de
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Actualmente, las funciones a desempeñar por la/el Agente de Igual-
dad en el caso del Estado Español son aquellas recogidas en la ficha pro-
fesiográfica elaborada como soporte a la incorporación de esta profe-
sión en el INEM a raíz del reconocimiento en la Clasificación Nacional
de Ocupaciones:

— Asesora a la Administración, los agentes sociales, las empresas
y las organizaciones no gubernamentales en materia de iniciati-
vas y legislación sobre igualdad de oportunidades;

— Coordina, supervisa y toma parte en planes de preformación y
orientación laboral, implementando acciones de formación-
empleo dirigidas especialmente a colectivos desfavorecidos;

— Colabora con los departamentos locales de bienestar social,
empleo, juventud, salud y otros para prevenir y corregir situa-
ciones de desventaja o marginación de las mujeres;

— Anima y promueve campañas de sensibilización que tiene como
objetivo la modificación de actitudes discriminatorias y estereo-
tipadas sexistas dentro de la comunidad;

— Diseña, implementa y evalúa acciones positivas y planes de
igualdad, coordinando a los distintos organismos y agentes
implicados; y

— Actúa como intermediaria/o entre la Administración, los colecti-
vos de mujeres y los agentes sociales en asuntos de toda índole
referentes a la igualad de oportunidades dentro de la comunidad.

Este proceso de definición profesional fue encargado por la Funda-
ción Dolores Ibárruri a la Escuela de Relaciones Laborales en el marco
del Proyecto Red NOW 64, y se basó en el análisis de la información
recogida a través de cuestionarios y entrevistas en profundidad con las
personas que en aquel momento estaban trabajando acorde a aquella
denominación profesional. Como puede apreciarse, es un inventario ili-
mitado de funciones, ya que intentó recoger la disparidad de actuacio-
nes que estas profesionales estaban desarrollando.

Hay que mencionar que existe la figura de Promotora de Igualdad
de Oportunidades, recogida en la misma fecha en la citada clasificación
nacional de Ocupaciones, INEM 1994 y que apareció con el ánimo de
diferenciar y reconocer un espacio a aquellas profesionales que, fruto
de una intensa formación personal y compromiso feminista, pero sin nin-
guna titulación universitaria que les avalase, habían participado en los
primeros programas de formación de Agentes de Igualdad y estaban tra-
bajando en aquel momento en numerosas administraciones locales.
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En este momento, sin embargo, y con el conocimiento y experien-
cia de que disponemos, nuestra apuesta debe dirigirse, a mi entender, a
defender un cuadro funcional de nivel superior que recoja el asesora-
miento de alta especialización, así como la propuesta, diseño, impul-
so, coordinación y evaluación de las actuaciones de las organizacio-
nes para el avance de la igualdad entre hombres y mujeres en el
ejercicio y disfrute de sus derechos sociales, actuaciones que respon-
derán a las estrategias de Igualdad Normativa, Acción Positiva y
Mainstreaming de Género.

4. Competencias

Competencia profesional es «el conjunto de conocimientos y capa-
cidades que permiten el ejercicio de la actividad profesional conforme
a las exigencias de la producción y el empleo»25

Si bien la definición de competencias es sustancial para el adecua-
do diseño de la formación, la autora desconoce que hasta el actual tra-
bajo iniciado por el Instituto Nacional de las Cualificaciones (INCUAL)
se haya realizado ningún esfuerzo en la definición de competencias de
esta profesión. No obstante, el estudio citado anteriormente que ha sido
realizado por Portugal define, quizás no de modo muy acertado, sabe-
res técnicos, saberes teóricos y saberes sociales y relacionales del o la
Agente de Igualdad.

El desempeño profesional

1. Análisis de género de las condiciones de trabajo 

Un somero análisis de las condiciones de trabajo de las Agentes de
Igualdad en el contexto más conocido para mí que es el del País Vasco
desvela la fragilidad de la POSICIÓN desde la que debe impulsarse la
Igualdad. Asimismo apunta la necesidad de desvelar las brechas de géne-
ro en la que está atrapada esta figura profesional, ocupada exclusiva-
mente por mujeres.
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Sin embargo, este primer análisis nos permite obtener un check-list
de 10 items sobre las condiciones de la práctica profesional de quienes
deben impulsar la igualdad de género, que yo propongo como un enor-
memente útil PREDICTOR del avance hacia la Igualdad, y estará apo-
yado en los siguientes INDICADORES:

A) ÁMBITOS DE CONTRATACIÓN. En primer lugar, hay que
señalar que las contrataciones se están produciendo en la Administra-
ción Pública Local. No se han contratado Agentes de Igualdad en la
Administración Autonómica y tienen muy escasa presencia en la empre-
sa privada. En cuanto a la empresa privada, los conocidos son casos de
Agentes de Igualdad que, tras una adecuada formación y experiencia, se
han constituido en consultoras. Es necesario ampliar estos ámbitos de
contratación a otras instituciones. A través de la propia Ley de Igualdad
se debiera requerir que aquellas entidades (empresas, fundaciones, orga-
nizaciones sindicales...) que deseen obtener o renovar el label de enti-
dad colaboradora en Igualdad de Oportunidades cuenten con estructu-
ras para impulso de la Igualdad, en las que obligatoriamente se integren
profesionales para el impulso de a igualdad, que yo propondré se deno-
minen Técnicas Asesoras para la Igualdad. 

B) JERARQUÍA EN LA ORGANIZACIÓN. La definición reali-
zada por el CEDEFOP y descrita al inicio de esta comunicación, refie-
re una necesaria posición jerárquica en las organizaciones. Por desgra-
cia, no encontramos a estas profesionales ubicadas en posiciones
relevantes, ni tampoco con la disponibilidad de los recursos necesarios
que les permitan adoptar decisiones inmediatas, como tampoco de estar
apoyada por una red de personas a su servicio, que aseguren el efecto
multiplicador que se persigue.

C) ESTABILIDAD LABORAL. Las Agentes de Igualdad incor-
poradas a numerosos Ayuntamientos a través del Programa INEM-Cor-
poraciones Locales son objeto de contrataciones fugaces que apenas
logran estabilidad (se trata de contratos de seis a ocho meses a media
jornada, para los que no puede requerirse formación especializada pre-
via y que tiene verdaderas dificultades para facilitar la formación espe-
cífica que el Programa señala como requisito). Estas contratadas, en
general, no han tenido ninguna formación especializada en estudios de
género y políticas de igualdad y tampoco contarán con una jefatura o
dirección política especializada. Por otro lado, independientemente de
la formación o titulación que aportan, se les asigna al grupo B (técnicas
medias). La estabilidad no se corresponde únicamente con la eventuali-
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dad de los contratos, sino también con la necesaria creación de los pues-
tos en las RPT de las correspondientes Administraciones.

D) FORMACIÓN ESPECIALIZADA. Se vienen realizando enor-
mes esfuerzos por desarrollar una formación especializada, primero
desde los organismos para la Igualdad y ahora desde las propias Uni-
versidades. Sin embargo, nos encontramos ante una enorme paradoja en
la medida que las acciones públicas para la contratación de Agentes de
Igualdad obvian el requisito de formación especializada (sirvan como
ejemplo las citadas contrataciones INEM-Corporaciones Locales, pero
también es el caso de los organismos de igualdad) Si bien debemos
aplaudir las iniciativas de masters universitarios en Igualdad, considero
que nuestra propuesta debe ir más allá, y reclamar una titulación uni-
versitaria en Estudios de Género, que avale y aporte una sólida forma-
ción técnico-científica para generar especialistas en Igualdad de Géne-
ro, que puedan desempeñar su labor en las Administraciones Públicas,
grandes entidades financiadas o semi-públicas, ONGs y organizaciones
sindicales, en la docencia universitaria y en la dirigida a cuadros direc-
tivos empresariales, así como a la investigación.

E) FUNCIONES BIEN DEFINIDAS Y DELIMITADAS. Hay
que señalar con un énfasis positivo que la definición de funciones
es muy homogénea para las diversas contrataciones e incluso para
denominaciones afines, asimilándose a la definición establecida por
el INEM. Conviene, no obstante, llamar la atención sobre el hecho de
que ese exhaustivo inventario de funciones está convirtiendo el tra-
bajo de las Agentes de Igualdad en un cometido sin prioridades cla-
ramente establecidas, en que se mezclan actuaciones de muy diferen-
te rango (la gestión de proyectos con la evaluación de las políticas
para la igualdad) y, tan ambicioso que resulta imposible de abarcar,
lo que nos sitúa ante la segunda de las paradojas de la práctica pro-
fesional de AIOM.

F) DENOMINACIÓN HOMOGÉNEA. Encontramos asimismo
denominaciones diversas: Técnica de igualdad, Asesora para la igual-
dad, Agente de Igualdad... para idéntica definición de funciones. Por su
parte, el anteproyecto de Ley de Igualdad de mujeres y hombres en el
País Vasco habla genéricamente de profesionales especialistas en igual-
dad. Mi propuesta, como ya he mencionado, es proponer una denomi-
nación única, que ayude a clarificar sus funciones y su posición, que
reconozca la relevancia de esta figura en el avance hacia la igualdad y,
por tanto, en la jerarquía de las organizaciones, por lo que opto por la
denominación de Técnica Asesora para la Igualdad, y que debiéramos
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aspirar a que así se visibilice en la futura Ley de Igualdad que el Gobier-
no Español ha prometido impulsar.

G) VALORACIÓN DE LOS PUESTOS DE TRABAJO. La valo-
ración de los puestos de trabajo de las Agentes de Igualdad se está rea-
lizando a la baja. De hecho, si bien una gran mayoría son tituladas supe-
riores con formación especializada, salvo excepciones26 son adscritas al
grupo B de la Admón. Pública27 (técnicas medias), generalmente por
razones presupuestarias. En esta valoración se está ignorando que entre
sus funciones se ha atribuido la de Asesoramiento de alta especializa-
ción, la propuesta y evaluación de planes institucionales, la realización
de estudios, la coordinación interinstitucional... Lo que nos sitúa ante la
tercera importante paradoja, esto es, el sesgo de género en la valoración
de las profesionales que habrían de modificar los condicionantes de
género de sus organizaciones para avanzar hacia la igualdad.

H) UBICACIÓN EN EL ORGANIGRAMA. La ubicación en el
organigrama de las organizaciones merece ser revisado, ya que en la
mayoría de los casos se adscriben a departamentos de servicios socia-
les, no cuentan con jefaturas especializadas y, en general, su ubicación les
permite muy poco ascendente jerárquico dentro de la organización que
les contrata, no autoriza el desarrollo de acciones positivas e imposibi-
lita el desarrollo del mainstreaming.

I) CONSOLIDACIÓN DE ESTRUCTURAS Y EQUIPOS DE
TRABAJO. El trabajo en solitario incrementa aún más, si ello es posi-
ble, la inabordable tarea de impulsar la igualdad en una organización y
un sistema que ha puesto todos los medios imaginables para que esa
misión resulte imposible. El Proyecto de Ley de Igualdad de mujeres y
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26 Son los casos de las Asesora para la Igualdad de la Diputación Foral de Álava
(cuya denominación se ha modificado, como ya se ha comentado en este trabajo) y del
Ayuntamiento de Bilbao.

27 La titulación requerida y las funciones que corresponden a los Grupos A y B de
la Administración Pública vienen recogidas en la Ley de Función Pública Vasca, que seña-
la esta diferencia según el nivel de titulación exigido para su ingreso (con caracter gene-
ral, titulación superior para el grupo A y titulación media para el grupo B) En cuanto a las
funciones básicas que les corresponden:

Grupo A. Desempeño de tareas de estudio y propuesta de nivel superior, comunes
a la actividad administrativa, en áreas de programación, gestión, ejecución, inspección o
control.

Grupo B. Desempeño de funciones de colaboración con las de nivel superior, así
como las de aplicación de normativa, propuestas de resolución de expedientes normaliza-
dos y estudios e informes que no correspondan a tareas de nivel superior.



hombres en el País Vasco recoge la necesidad de esas estructuras, aun-
que deberá especificar con claridad en futuros decretos de desarrollo
quienes deben constituirla y con qué competencias.

J) IDENTIFICACIÓN Y CONCIENCIA DE LAS RESISTEN-
CIAS A LA IGUALDAD. Finalmente, hay que señalar que contamos
con una muy incipiente definición del bagaje técnico, táctico y estraté-
gico para el desempeño profesional que, hoy por hoy, no permiten con-
trarrestar las enormes RESISTENCIAS al desarrollo de la Igualdad que
oponen las organizaciones y el propio sistema social. Es frecuente iden-
tificar como principales dificultades la falta de presupuesto específico,
pero no se interpreta la inestabilidad o escasa valoración del puesto de
trabajo como una resistencia a la Igualdad.

2. Resistencias de las organizaciones al avance hacia la igualdad 

Tomemos como ejemplo reciente de RESISTENCIAS al avance hacia
la igualdad la transformación del puesto de trabajo de Asesora para la Igual-
dad en un puesto de Técnico de Intervención social en la RPT del Instituto
Foral de Bienestar Social28. Supone un importante retroceso no sólo porque
la Diputación Foral de Álava prescinde o invisibiliza a su personal especia-
lizado, sino que, además, elimina el puesto de trabajo fijo de mayor antigüe-
dad en la Comunidad Autónoma Vasca como especialista en Igualdad de
Oportunidades, así como el que podía haber resultado referencia como pues-
to de trabajo mejor valorado, tras el proceso de homologación de las valora-
ciones de la plantilla del IFBS respecto a la Diputación Foral de Álava. Por
otra parte, con esta transformación del puesto de trabajo, no queda ninguna
Diputación Vasca29 con personal técnico especializado en Igualdad, ya que
ésta era la única que había contado con personal técnico especializado30 en
plantilla.
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28 BOTHA n.º 20de 16 de Febrero de 2004.
29 La Diputación de Córdoba cuenta asimismo con personal técnico especializado.
30 La Asesoría para la Igualdad ubicada en el Instituto Foral de Bienestar Social ha

trabajado en el impulso de la Igualdad para las Mujeres en toda la estructura organizativa
de la Diputación. Esta desaparecida Asesoría para la Igualdad ha estado constituida con
un puesto fijo de Asesora para la Igualdad, durante 13 años (1991-2004), durante los cua-
les han llegado a trabajar otras dos Agentes de Igualdad más, una de ellas adscrita al impul-
so y desarrollo del I Plan Foral para la Igualdad durante 5 años (1998-2003) y otra al desa-
rrollo de un Programa específico de impulso de la corresponsabilidad.



«...UNICEF ha analizado la que denomina La Agenda escondida de
las Resistencias Burocráticas, en la cual describe acertadamente la dis-
criminación que está presente en las instituciones públicas y que exigen
cambios y reorientaciones, no sólo en el sector público sino privado. Se
estima que en general las burocracias privilegian los intereses masculi-
nos, no con base en criterios legales, sino influidos por los valores de la
tradición.»31

Este trabajo ha identificado al menos diez estrategias de resistencia
encubierta por parte de los aparatos administrativos que van desde la
NEGACIÓN absoluta de la existencia de la discriminación o de sesgos
o brechas de género, la INVERSIÓN (cuando se culpa de la exclusión
a las propias mujeres por no participar y no aprovechar oportunidades)
o la SELECCIÓN de objetivos prioritarios, entre los que nunca se
encuentra la igualdad de género.

La resistencia definida como SUBVERSIÓN recoge el tipo de res-
puesta que se obtiene de personas encargadas de implementar políticas
de género que personalmente consideran inaceptables. En este caso, se
incorpora el objetivo de igualdad de género, de manera tal que no sig-
nifique mayores progresos, recurriendo a procedimientos burocráticos
como dejar el tema a oficinas que poseen reputación de ser incompe-
tentes o interesarlos en procedimientos que requieren constantes refe-
rencia o decisiones de posiciones jerárquicamente inferiores o superio-
res o someter las decisiones administrativas más sencillas a comités de
muy alto nivel, o complicar los expedientes y así por el estilo.

Pero existen muchas otras sofisticadas maneras de resistirse al avan-
ce hacia la igualdad, como puede ser ARCHIVAR acciones alegando que
no es el momento oportuno para iniciativas de este tipo, la RETÓRICA
asociada a la verbalización entusiasta de la iniciativa, sin que se produzca
ninguna acción, la COMPARTIMENTALIZACIÓN, que supone asignar
la responsabilidad por el tema a una oficina o unidad administrativa
separada, que carece de conexión o influencia en el resto de áreas, minis-
terios o estructuras y que es todo lo contrario al mainstreaming de géne-
ro. Las agentes de igualdad a menudo son útiles en la estrategia de
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31 «Sesgos de género en las prácticas administrativas» en «Igualdad de género y
desarrollo humano sostenible. Principales aspectos conceptuales, metodológicos y técni-
cos para la promoción de cambios a favor de las mujeres, desde los gobiernos. Aportes
para la discusión» Evangelina García Prince (texto facilitado por la autora en el marco de
un curso, en su momento en proceso de publicación).



SIMBOLIZACIÓN, en la medida que una organización tiene una profe-
sional que simboliza, que es la prueba, es la señal y demuestra que se están
tomando en cuenta los asuntos de género y que también se están asu-
miendo los criterios o puntos de vista de las mujeres. Esta mujer, gene-
ral y preferiblemente UNA, actúa como la evidencia palpable de que se
están considerando los criterios de género. Y por último, mencionaré la
estrategia de la INVESTIGACIÓN, que representa el último recurso que
le queda a una Agencia cuando se ve impelida a actuar. Se recurre a ella
cuando las evidencias de un problema de desigualdad y de existencia de
brechas de género son aplastantes y es necesario adelantar algún tipo
de acción correctiva. En ese momento se invoca la necesidad de conocer
el problema en profundidad, lo cual lleva a la suspensión de cualquier
iniciativa hasta que se tengan por delante los resultados de la investiga-
ción. Es una manera más costosa y sofisticada de archivar el tema32.

Por mi parte, quisiera proponer, resumiendo en dos, los elementos
esenciales para el afrontamiento de las resistencias que las profesiona-
les técnicas para la igualdad encontrarán invariablemente en su desem-
peño profesional:

• Los SOPORTES teórico, metodológico y organizativo.
• La PROTECCIÓN mediante dos instrumentos clave:

1. La autoridad técnica de un equipo de trabajo cohesionado, y
2. Una adecuada delimitación de competencias y funciones que,

unido al desarrollo de un código deontológico, establezca con
claridad, entre otras cuestiones, que el trabajo profesional de
impulso de la igualdad es invalidado por actuaciones públi-
cas de carácter cosmético (denominadas con enorme acierto
acciones de Agualdad33).

Conclusiones y propuestas

A modo de resumen, merece la pena subrayar la constatación de que
esta figura profesional nace debido a la necesidad de contar con profe-
sionales especialistas en el impulso de la igualdad de mujeres y hom-
bres y, por tanto, su definición no puede ceñirse a qué es lo que hacen
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32 Id. al anterior.
33 «La Agualdad» Begoña Fernández, Asociación Profesional de Agentes de Igual-

dad. Publicado en el Periódico de Álava (10-3-04) y El País-edición País Vasco (14-3-04).



estos profesionales, sino qué profesionales necesitamos que impulsen la
igualdad y qué deben saber hacer y desarrollar para ello. Requieren, sin
duda, y ofertan asesoramiento de alta especialización, basada en una
sólida formación teórica y en el manejo y dominio de una compleja
metodología.

Por otro lado, como se ha visto, el trabajo cotidiano no es fácil. No
sólo porque la propia organización y la sociedad que desea este cambio
hacia la igualdad opone enormes resistencias que será necesario afrontar.
Sino también, porque a menudo se confunden acciones, estrategias o ins-
trumentos con el objetivo final, olvidando que éste es LA IGUALDAD de
mujeres y hombres en el ejercicio y el disfrute de los derechos sociales.

Es imprescindible que esté claro en todo momento no sólo el OBJE-
TIVO, sino también las PRIORIDADES de esta intervención profesio-
nal, que, con carácter general, en este momento deberán dirigirse a con-
solidar los soportes teóricos, metodológicos y organizacionales, a
normalizar la formación específica en temas de género y a desarrollar
la evaluación continua.

A modo de síntesis del presente trabajo, quiero aportar mi propia
propuesta de denominación y definición profesional, cuyo desarrollo
puede ser viable a medio plazo:

El o la Técnica Asesora para la Igualdad de Mujeres y Hombres
ofrece asesoramiento de alta especialización en materia de igualdad de
mujeres y hombres. Para ello, informa, propone, diseña, impulsa, coor-
dina y evalúa las actuaciones de las organizaciones para el avance hacia
la igualdad de mujeres y de hombres en el ejercicio y disfrute de sus
derechos sociales, actuaciones que responderán a las estrategias de
Igualdad Normativa, Acción Positiva y Mainstreaming de Género.

Finalmente, y continuando con la propuesta anterior, para contar con
ese perfil profesional de alta cualificación, que permita avances signi-
ficativos en la igualdad de mujeres y hombres, necesitamos implemen-
tar una Licenciatura de Estudios de Género, que, principalmente oferte
un bagaje teórico, técnico, científico y metodológico basado en tres pilares:
Filosofía y Derecho, por un lado, Ciencias Sociales, por otro, e Ingenie-
ría de las Organizaciones. ¡Con enfoque de género, por supuesto¡ y para
ello, será fundamental el desarrollo y afianzamiento de redes y trabajo
en colaboración de las Universidades, las Asociaciones Profesionales de
Agentes de Igualdad y los organismos públicos para la igualdad.
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